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En atención al oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1659-0 de fecha 17 de octubre de 2019, mediante el cual se 
solicita "por disposición del concejal Marco Collaguazo, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público ( ...) se remita informe de factibilidad o no, para la enajenación directa de la faja de terreno, resultado 
del remanente de úrea comunal", cuyo No. de predio es 55006 ubicado en el barrio Los Cipreses, parroquia 
Carcelén, perteneciente a la Administración Zonal La Delicia. 

Al respecto, adjunto a la presente sírvase encontrar el informe técnico N° 351-AT-DMGR-2019 elaborado por 
el personal de esta Dirección, el mismo que contiene el criterio, conclusiones y recomendaciones para que sean 
consideradas. 
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INFORME TÉCNICO 
Informe de Calificación de Riesgo - Adjudicación 
Predio No. 55006, Los Cipreses, Parroquia Carcelén 

Fecha de inspección: 25/10/2019 

1 	UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Coordenadas 
WGS 84/UTM 17M 

Administración Zonal Parroquia Nombre del barrio 

779640 E/ 9989916 S 
2651 msnm LA DELICIA CARCELÉN LOS CIPRESES 

2 	DESARROLLO DEL INFORME 

Ítem Descripción 
Mediante Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1659-0 de fecha 17 de 
octubre de 2019, dirigido a la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad, 	sumillado 	para 	su 	atención 	a 	la 	Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos; la Secretaria General del 
Concejo, solicita que "...en un plazo de siete días, remita para 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
informe de factibilidad o no, para la enajenación directa de la faja 
de terreno, resultado del remanente de área comunal, a favor del 
señor José María Sigcha Pucachaqui". 
Por ende, la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos se basa 

2.1. Antecedentes en la información emitida por la Unidad de Gestión Especial de 
Catastro, emitida el 07 de febrero de 2019. (Mapa 6.1). 

Se adjuntan tres archivos a través, del sistema de tramites SITRA, cada 
archivo contempla setenta (70) fojas útiles, en el expediente, con 
documentación técnica y legal relacionada a la solicitud, incluyendo 
la 	documentación 	ingresada 	y 	la 	solicitud 	de 	la 	Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO: 
DESCRIPCIÓN GEOLÓGICA 

El área inspeccionada presenta un terreno de superficie plana a casi 
plana además de laderas onduladas con suave pendiente con una 
inclinación no mayor a los 15° grados respecto a la superficie. (Mapa 
6.2). 

Morfológicamente el predio inspeccionado se encuentra en la parte 

2.2. Observaciones baja de la estribación oriental del levantamiento en el cual se asienta 
el Instituto Psiquiátrico Sagrado Corazón, forma parte de un cono de 
deyección, está demarcado por dos drenajes de tipo dendrítico 
paralelo en estado juvenil, cuya forma está en "V", que descienden 
hacia el río Del Colegio, en su trayectoria se aprecia la profundización 
y erosión de los materiales que componen las laderas de las 
quebradas. 	El predio al norte se encuentra colindante con la 
quebrada Parcayacu, al sur y oriente con las quebradillas que 
desembocan a la misma quebrada, siendo sus afluentes, y las cuales 
en el sector de análisis se encuentran rellenadas. 

Respecto a la litología representativa de la zona, el subsuelo está 
constituido 	superficialmente 	por 	capas 	o 	niveles 	de 	cenizas 
volcánicas (tefras) originadas durante el último período eruptivo del 
volcán Pululahua hace aproximadamente 2.500 años antes del 
presente. La textura de las tefras varía entre arena-limosa (ceniza) 
hasta pequeños guijarros 	(lapilli) 	de pómez. 	EL espesor--ele esta 
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secuencia de cenizas es de algunas decenas de centímetros. Debajo 
de las tefras se presenta la Formación Cangahua, conformada por 
unidades intercaladas de tobas y capas de lapilli de pómez blanca. 
Las tobas generalmente tienen colores café-amarillento, de textura 
limo-arenosa, siendo moderadamente cohesiva y consolidada. 
Litológicamente este sector está formado por la formación 
Cangahua, la misma que se encuentra cubierta por material coluvial, 
producto de los deslizamientos. Los materiales que afloran en la 
quebrada Parcayacu, son lentes de arenas, las capas de 
conglomerados y tobas de color café amarillento cubiertos por una 
espesa capa de Cangahua. Dado las características granulares de 
estas formaciones los taludes de la quebrada son parcialmente 
estables y no soportan taludes verticales, estos son fácilmente 
erosionados por vientos y acción hídrica. Además por la explotación 
minera de las canteras del sector. 
De las observaciones en las inmediaciones del lugar se conoce que 
la litología predominante es Cangahua, cubierta por un nivel de suelo 
orgánico con vegetación tipo arbustivo (Soporte Fotográfico 5.1). La 
Cangahua tiene características particulares de estabilidad, en 
condiciones secas se presenta como un material estable y muy 
compacto, sin embargo al aumentar su contenido de humedad 
(periodos de intensas lluvias) pierde sus características de estabilidad 
volviéndose propensa a ser deslizada. 
DESCRIPCIÓN DE AMENAZAS: 

El peligro por fenómenos de inestabilidad de terrenos está 
relacionado con el tipo de las pendientes, la litología y la ocurrencia 
de deslizamientos (antiguos y recientes), entre otro tipo de 
movimientos en masa, y en casos de presentarse intensas lluvias, 
como flujos de lodo y escombros. 
De la información general disponible en esta dependencia, se define 
que la zona tiene alta susceptibilidad ante la generación de 
movimientos en masa; y, se debe tomar en cuenta que por 
información adjunta a esta solicitud establecida por la DMC, existe un 
área localizada como relleno de quebrada lo que podría producir 
asentamientos de material de relleno del cual se desconoce las 
características y procedimientos de compactación, que tienen alta 
susceptibilidad a movimientos en masa, tales como hundimientos, 
erosión de suelo, asentamientos diferenciales, reacomodo de 
materiales de relleno si este fue realizado al volteo, donde en épocas 
de alta pluviosidad los rellenos pierden su cohesión y tienden a 
deslizarse (Mapa 6.3). 
El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de 
terremotos que pueden ser originados en distintas fuentes sísmicas 
como la zona de subducción frente a la margen costera y fallas 
geológicas corticales al interior del territorio continental de Ecuador. 
Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de Quito (SFIQ) 
es considerado como la fuente sísmica de mayor peligrosidad para el 
DMQ. Este sistema de fallas se prolonga aproximadamente 60 km de 
longitud, en sentido Norte-Sur, desde San Antonio de Pichincha hasta 
Tambillo, con un buzamiento promedio de 55° hacia el Occidente. 
Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de la 
amenaza sísmica probabilística en Quito (Alvarado et al., 2014; 
Beauval et al., 2014), han proporcionado datos importantes que 
deben ser considerados para la evaluación del riesgo sísmico en la 
ciudad. Acorde con estas investigaciones, el sistema de fallas se 
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divide en cinco segmentos importantes, los cuales podrían generar 
sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 de manera 
individual (escenario más probable), pero también existiendo la 
posibilidad de una ruptura simultánea de todos los segmentos lo que 
provocaría un sismo potencial de magnitud 7,1 (escenario poco 
probable). 

Otra información importante consiste en la determinación de valores 
promedio de aceleración máxima del terreno para el DMQ alrededor 
de 400 cm/s2  (0,4g; valores en roca) para sismos que tengan un 
período de retorno de 475 años (probabilidad del 10% de exceder un 
valor de aceleración del suelo al menos una vez en los próximos 50 
años), sin embargo, en estas investigaciones no se consideraron los 
posibles efectos de sitio en zonas con suelos blandos (suelos arenosos 
poco consolidados, suelos orgánicos, depósitos aluviales, rellenos de 
quebradas, como es el caso particular del sitio inspeccionado), 
donde las ondas sísmicas incrementarían su amplitud y por tanto se 
esperarían mayores niveles de daños; por lo cual, se considera que el 
nivel de amenaza ante un sismo en el sector, es de moderado. 
En lo concerniente a amenazas volcánicas el predio está expuesto a 
las caídas de cenizas de los centros volcánicos cercanos como son 
los volcanes de Guagua Pichincha, Cayambe y Reventador. 
Además, se tienen amenazas de tipo antrópico, como incendios 
forestales debido a que predio cuenta con amplias zonas con 
cobertura vegetal que podrían servir de combustible en caso de 
presentarse un siniestro e incendios estructurales en cualquiera de las 
construcciones del predio, por lo cual debe contar con un adecuado 
sistema de contraincendios. 
USO Y OCUPACIÓN: 

Según el Informe de Regulación Metropolitana (IRM), el predio No. 
55006 presenta dos zonificaciones: 

A2 (A603-35); Forma de ocupación de suelo: (A) Aislada; 
Clasificación del suelo: (SU) Suelo urbano; Uso del Suelo: (RU3) 
Residencial Urbano 3; Factibilidad de Servicios básicos: Si; Número 
de pisos permitidos: 3. (Mapa 6.4). 

A31 (PQ); Forma de ocupación de suelo: (A) Aislada; Clasificación 
del suelo: (SRU) Suelo rural; Uso del Suelo: (PE/CPN) Protección 
Ecológica/Conservación del Patrimonio; Factibilidad de Servicios 
básicos: No; Número de pisos permitidos: 0. (Mapa 6.4). 

VULNERABILIDADES: 

La franja de terreno solicitada para probable adjudicación se 
encuentra ubicada sobre un borde de quebrada abierta, además es 
colindante a un cerramiento de la propiedad, el cual podría ser 
afectado por un posible asentamiento del terreno rellenado, ya que 
no se dispone de la información sobre el tipo de material y técnica de 
compactación utilizados; por lo cual la vulnerabilidad ante las 
amenazas indicadas disminuye según medidas de reducción de 
riesgo implementadas, conforme el tipo de infraestructura privada o 
pública realizada, particularmente ante movimientos en masa la 
vulnerabilidad disminuye con las obras de conducción de aguas 
lluvias y escurrimiento superficial en la zona rellenada (Soporte 
Fotográfico 5.1) 
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3 CONCLUSIONES 

En base al análisis realizado durante la evaluación del predio de propiedad del Señor JOSE 
MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, se considera que desde el punto de vista de riesgos 
identificados, es Factible en las condiciones actuales del área de adjudicación del área 
del terreno solicitada, por las siguientes razones: 

• Conceptualmente el riesgo es la combinación de una amenaza, que al 
materializarse causa daños a elementos expuestos (casas, personas, infraestructura 
pública o privada, entre otros), es decir que en las condiciones actuales, en las 
áreas para adjudicación inspeccionadas al no existir elementos expuestos como 
viviendas habitadas sino la infraestructura pública y privada menor, presenta riesgo 
en los niveles que se indican a continuación. 

• Al no existir los elementos expuestos como viviendas, sino infraestructura menor 
como cerramiento del predio, el nivel de riesgo en el predio es MODERADO ante 
movimientos en masa, y ALTO en el área del relleno; ante otras amenazas el nivel 
de riesgo dependerá de magnitud e intensidad de los eventos adversos que se 
pueden presentar. 

• El área solicitada en adjudicación se encuentra en la franja del borde de Quebrada 
Abierta, correspondiente a la franja de la quebrada la cual es colindante al rio Del 
Colegio, afluente que en el transcurso de metros más abajo se une al Rio 
Parcayacu. 

En el área de terreno solicitado en adjudicación, en cumplimiento con la normativa 
metropolitana vigente, queda prohibido realizar construcciones residenciales, con 
observancia obligatoria y aplicación de las disposiciones al respecto por parte del 
propietario. 

4 	RECOMENDACIONES 

• Se recomienda mantener el área correspondiente al relleno de la quebrada como 
espacio verde o a su vez espacio libre de cualquier tipo de edificaciones, además 
en desarrollar obras de mitigación de riesgo que permitan facilitar la circulación 
natural de agua lluvia y escorrentía superficial del sector. 

• En caso eventual de ejecutarse obras constructivas sobre la franja rellena solicitada 
en adjudicación, el propietario deberá cumplir con la normativa metropolitana 
afines, como ejecución de estudios geológicos-geotécnicos de suelo para 
determinar la capacidad portante del terreno rellenado en función al proyecto a 
implementar en el lugar, estos estudios deberán ser revisados y validados por la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, conjuntamente con la solicitud de 
emisión de licencia de habilitación de suelo y permiso de edificabilidad para la 
construcción de cualquier tipo ante las entidades pertinentes para garantizar que 
ésta cumpla con los parámetros técnicos que demuestren su estabilidad. 

• Además, al estar la ciudad de Quito, ubicada en una zona altamente sísmica, el 
predio podría sufrir los efectos de un movimiento sísmico con las consiguientes 
afectaciones a las estructuras construidas dentro de éste, si no se consideró el 
cumplimiento de las normas básicas y especificaciones técnicas de construcciones 
sismo resistente. 

• Al finalizar el trámite y en caso de ser favorable la adjudicación, actualizar e incluir 
en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DM para el 
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Predio No. 55006, Clave Catastral No. 13505-02-009, el área en interés delimitada y 
certificada por la Dirección Metropolitana de Catastro, las observaciones de 
calificación del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de 
usos y ocupación del suelo a futuro. 

• Tomar en consideración los criterios emitidos por la Administración Zonal "La Delicia" 
y la EPMAPS, previo a la adjudicación de la franja de terreno en interés; así como, 
respecto al cumplimiento de la normativa metropolitana referente a los bienes de 
dominio público de uso público y afines con presente expediente, presentado por 
la Procuraduría del Municipio del D.M.Q. 

5 ANEXOS 

5.1 	Soporte fotográfico 

5.1.1 Predio inspeccionado: 

5.1.2 Área en inspección, posible adjudicación: 

Área solicitada para posible adjudicación 
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6.2 Mapa de Pendientes 
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6.4 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
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7 	FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

NOMBRE 
Ing. Daniel 

CARGO 

Geógrafo AT-DMGR 

RESPONSABILIDAD FECHA 
25-10-2019 

 
FIRMA 

ter/  
Inspección Técnica 

Elaboración de informe 29-10-2019 , 
Ing. Luis Albón Geólogo AT-DMGR Revisión de informe 31-10-2019 -.... 

Ing. Francisco Ruiz 
Cruz Msc. 

Director DMGR Aprobación 31-10-2019 OP 
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Oficio Nro. EPMAPS-SP-0079-2019 

Quito, D.M., 28 de octubre de 2019 

Asunto: Solicitud de informe de factilibilidad o no de realizar enajenación directa de faja 
de terreno 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2019-1668-0, adjunto podrá 
encontrar OF. EPMAPS-GT-2019-520 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento ,firmado electrónicamente 

Ing. Guido Ernesto Andrade Bastidas 
SUBGERENTE DE PRE INVERSIONES 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1668-0 

Anexos: OF. EPMAPS-GT-2019-520 
- Sigcha I_compressed.pdf 
- Sigcha 2_compressed.pdf 

Sigcha 3_compressed.pdf 
- GT-2019-520 D Ortiz informe factibilidad enajenación.pdf 

QUITO 
 SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RE CEPCIÓN 

1
lucha 

 
Original

,31 OCT 2019  11,1 .  
pia .. ........................... 

Recibido por: 	
......... 

Mariana de denúz entro r11111 y fIlemnia- PBX' 2994-400 www.aguaquito gob.en 

2 3 
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so° 9  `"EPMAPS 
AGUA DE QUITO 

T1/11=1101 
Oficio N° EPMAPS- GT - 2019 - 520 
DM Quito, 

8 OCT. 

096 
Asunto: Informe factibilidad enajenación faja de terreno remanente de área comunal. 
Referencia: SG-16341-19 

Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy. 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E) 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° GADDMQ-SGCM-2019-1668-0, mediante el cual solicita remitir para 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público el informe de factibilidad o no para 
realizar la enajenación directa de la faja de terreno resultado del remanente de área comunal, a favor 
del señor José María Sigcha Pucachaqui, me permito comunicarle que, de acuerdo con el catastro 
de las redes de agua potable y alcantarillado de la Empresa, dichas redes están instaladas en la red 
vial del sector, por lo que la EPMAPS emite el criterio técnico favorable para la adjudicación del 
terreno colindante con la propiedad indicada. 

Ater,g_r_en 

1 	uido Andrade B. 
SUBGERENTE DE PREINVERSIONES 

Acción Siglas 
Responsables 

Siglas 
Unidades 

Fecha Sumilla 

4..„ 
Elaborado por: P Zúñiaa GTIX. 2019-10-23 

S. Herrera GTIX. 2019-10-23 
Aprobado por: 	4 
Revisado por: 	rp

2019-10-23 A. De La Cruz GTI 

Ejemplar 1: 
	

Abogada Damaris Priscila Ortiz Pasuy. Secretaria General del CO#147 

Ejemplar 2: 
	

Unidad Expropiaciones y Servidumbres. 
Ejemplar 3: 
	

Archivo digital secretaria GT. 
Ejemplar 4: 
	

Archivo digital secretaria DIP 

QUITO  SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

Fecha 

Original: 	 

Copia* 

31 OCT 2019  Hora  

 

     

     

     

Recibido por: 

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania- PBX: 2994-400 www.aguaquitoquito.gob.ec  
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014#1144tVi il3/47.9r1"."4 Ydateikell 
CONCEJAL METROINDLITANO DE aNro 

Memorando Nro. GADDMQ-DC•MVCP.2019-0004-‘1 

(bolito. 	23 de agosto de. 209 

PARA: 	Si. Abs. Carlee Porruindo Moznoto Rosales 
Secretario Genital del Omitido MegrepeOloaao de Quita 

ASUNTO: Adjunta ama de irsiyisociÓn de área municipal soliciiuda en ncl.:Aidiimiaé,t, 

Referencia GDOC 2017-164911 

En atención al Oficio GADDMQ,DMGB1.20 I 9-2454-0, de fecha 27 de novio, anuente 
por el Arq. Patricio llenen Serrano ~ny». Direct r Metropolitano de Gestión de Bienes 
Ininnetilcs, por el cual marine el Acta de leispeceihni de área inumicipal 
adjudica :h 11-e-terencin GDOC 2017-16448, ozalizada el viernes 19 de julio de 2019 

Una nrr, que 5C tia vointlnuatio con ln 	 en el  Oficio 
GADDMQ-DMOB1-2019-24040., remito el A,M;ti de inspección de área municipal 
solicitada en adjudicación. P.J.4crencia GDOC 2017-16448, debidamente segilrite, n fin 
que se agregar al expedirme eh adjudiexión. Referencia GDOC 2017-1644k quo so 
etit-iientrt licúo clizedia de in Sectexaria General del Concejo; poro pozurionnente junto a 
los demás infonnes solidtado por la Comisiást que Presido, se pena como pontos tata: 
en el orden del die. 

Con aenntelento & 411565111.h consideración 

Ateetansente, 

Dr. Mar- 	aguazó Maui 
CO 	 'ROPOLLTANO 

- GADONIO-DMILX-2019-1104.0 

Wip SaintriEvattra 
IleCEPCIÓN 

'IcK1  0 4 SET 23t9 ,14112_. 
frreal.. 	 Cr:" 
Aeriludo 

&neme 
ACTA Dri INSPECCIÓW:juIr 

Sr Arq, Ntrlie Rutin 	. &t'oye 
Ihrictnr atennifiehnina di/ C;Mtiomil dit Mimes tnienehlex 

Venezuela y CM - ~ocio Municipal - ler. pian 	7 a PEIK: 3052 300 - E 12140 
t(2 



Quite'', D.M., .29-  de mosto de in 19 

Mondos«. CARLA VIRMICA PI4FM2. 
NIZALEI 

mut nlos« M•trovtárm Clitagsrun Ptisca 

9").siotor. 
CMCFJAL METRCkLITAÑO DE QUITO 

Mernorm tido Nro. CADDMQ-DC-11JVCP-2019-0004-11 

Veneateta y Chflr Palacio Murítyhal - 1er, pilo - 	7 • KIX: 3982. 3130 Ekl.: 12140 
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WifiR1 •914:11-21 Rahrietith 11Cr.  FiaishiOiketriolt hthheliff intialarif 

W1144-27 AFrobodo por PistiliwgRa in:mala %doy* 

41,  

Ilithcride por Cowiel Andras Ycpms ti 171)1-AT 21,15-40-23 

Oficia Nro. GADDMQ-DMGBI-3019-24114.49 

Quite, D.M., 27 de agosto de 20L9 

Asemoi Adjunto acre de inspeeo 'te de'área municipal solicitada ea adjudicazión. 
Refereocia GDOC 2017- l 6448 

Seriar Doctor 
Marco Vinielo Collaguazo Natal 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despecho 

De mi consideración, 

En atenci¿ita a ht convocatoria de inspección por parte de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público que usted preside., respetno al atea de Terreno de propiedad municipal' 
referencia catastral predio No. $5006, con clave cataseal No. n505-02-099. sólicitackr Cri 
adjudinuión por SIGC13A PeCACHAQUI JOSÉ MARI,k, ubicarlo en la Ay, Manuel 
C.,:órdeva Galarzik, parroquia Camelene  remito el acta de II inspección rea  li7shtIrt  el •yiernen, 
11 de julio de 2019, para su. revisión, aprobaciárl y suscripción. 

Can sentiraienios de dittinguiti4t consideración 

Atentamente, 

Dovimmatofimtatio ekeemnicamonto 

Arq. Patricio Renan Serrano Bettnya 
DIRECTOR MLIROPOLIVI_NO DE GESTION DE BlENES INMUEBLES 

Ancxos: 
- ACTA DE INSPECCION,pdí 

fe A-1(1-7(.11/4 	(7-11) 

DDIECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Calle MorrtCrfar N4-ii ertre Espejo y Chile -PBX 3952300 ext 1314491.3-18t www.quito.gob_et 
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QUITO 
ACTA DE INSPECCIÓN CONVOCADA POR LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y 

ESPACIO PUBLICO 

1$- DE JULIO DE 2019 

En el Detnto Metropolitano de Quilo, a los diecinueve ellas del mes de julio de dos mg diecinuenre, 
sioeeo las 10h30, die y hora Beileledoe en le Convocabria de Inspección de la Com ilón de 
Propiedad y Espacio Público, nos conreituimos tea sigui te pelucas: 

Dr. Marco Collaguaze, Concejal Metropellaarto, Presidente de la Comisión 
Dra_ Erika Mora, delegada do fa Concejala Mos. Mulla Ledesma. Miembro de 13 eninIgión 
Arg. Aleck trazo, delegado de la Concejal* 1 lir. Manca Pa isr>r Miernbrr" de xa 
Dr. Mauricio Montalvo Letva, Director Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 

Catelina Sánchez, Directora Metropeetana Financiera 
In_ Carlos Venez, técnico de 12 Dirección Metropolitana de Deabon de Bienes inmuebles 
Joe* Maria Sigetia, Requiriente 

Antecedentes.- 

Meckente escritura celebrada el 04 do noviembre de 1967 ante el Noteno Ciii311-0 del Cantón Quito, 
Dr. Iitguel Altamirano, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de agosto de 1968, el Sr. Aosta 
María Sigeha Fucachaqui y otros, en calklad de propietarios del innesette ubicado en la calle 
Marrual Contuve Gelaree del cantón Quito. transfieren por el fraccionarnienb de dicho Inmueble, a 
favor riel Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo, el dominio y posesión del iote de terreno de 
la superficie de doscientos quince metros cuadrados treinta y metro docimatees cuadrados. los 
mismos que serán destinados a espacios comunales y que corresponden al diez por ciento de 
onetriterión para este fin.  

El Correep Wtropoktare de Quer en sesiOn púbica ordinaria realizada el 1e de agosto del 2004, al 
considerar el Informe No. IC-20011-207, resoelió autorizar el carriteo de calegoila del bien do dominio 
público a bien tic dominio privado de la faja de terreno (área comunal) ubicada en la Avenido 
Manuel Cerdova Galera y la venta de un área parcial del área comunal a favor de SIGCHA 

"110 	
PUCACHAGLII JOSE MARIA, quedando un sobrante de 133,20 m2 

717 	
El Sehor Joee Maria Sigma Fue:ale-baque solbta se realice le adlueliceiCión del área eobrante 
conesporefiente a asea comunal ubicado en la Av Manuel Cardova Galana, coendarde con su 
propiedad. 

Informes Técnicos 

1 La Acernoistraelin Zonal La Detcia con ofició No. AZLD-DGT.LIGT-2(118-00004341 de 18 ee 

octubre de 2018 emite erilano FAVORABLE para ta ad-lude:ación a fin de mantener el ornato, la 
Imagen y mantener la lyine racionel de le trama urbene, udernaa de que el predio se encuentra en 
desuso. 

2. Le Dieteedien metropelitene de Geztión de Olerme inneieblee son oficio hice, 01/1G01-2010-02007 
de 14 de junio de 2018, considera qua el área de terrena a ser adjudicada no va a ser de utilidad en 
el Muro para el Municipio de Quilo. por lo que considera FACTIBLE que se realice la adjudicacidei. 

3. La Dirección Metropolitana Financiera con oficio No Dtliff-DIR-725-2018 de 26 de junio de 2018, 
infamia que el atea de terreno no reparta ingreso o renta alguna a favor del Municipio de alto, 
corresponde acqucticecion 

leteteeifee Neerie «ere Elpiewe Chito re4:3952300E0, J 3 t ef 44? I -V«  smisrw,001.1a.reix« 

23,1 



MITO 
¿I. t PreeeradUria Metr000literia con Expediente PI10 = 2018-00223 de 13 de febrero de 2019, 
emite criterio legal FAVORABLE para que la COMiSióT1 de Propiedad y Espacio Público, alcance al 
Concejo Metropolitano de Quito. la automación para el cambio de categoria de bien municipal de 
dominio público a bien munimal de dominio privado, y la enajenación direc1a de la laja de terrero, 
resultado del remanente de ósea comunal, a favor de calor Júse Maria Sigrha Pucacnaqui 

Luego de realizada lo inspewón intervienen Las siguientes personas: 

Concejal Dr. Marco Collaguazo, da la bienvenida a los prozentea y oonoede le pedal» al sal« 
José María Sigcha, quien manifiesta que súbdita la adjudicación de une -fajada terreno colindante 
i>on su propiedad, la etie sirve de entrada a Su lote y que actualmente se encuentra desocupada y 
sin uso Ademas indica que realiza el ateo del área y se =Tremole a realizar un cerramiento en 
taso de ser adjudicadt 

Arg. Alla* Erezo, delegado de la Concejal ¡manca Palmar, mergfiesta que ea área solicitada en 
adjudicación es un sobrante de un terrero tse mayor sátension corrí- pendiente a área comunal, lel 
cual una parte ye fue adjudicada at sericr SriaDtia por k que corespoinderla la aciludimien, ya que 
á área en n'ene on no seria de utlicad para implantar algún proyecto 

	

Dr. Nlatorlelo Montalvo Leiva, Director Metnap01~0 	Gestien de Bienes Inmuebles, 
manifiesta que de acuerdo a la insceoOn se pliede observar qua al área es muy reducida para 
implantar algún proyecto en beneficio dela ciudadanía, además de encontrarse c. una zona de alto 
tránsito, considera que se debe rearmar la adiudicacir:n. 

Mg. Catalina Sánchez, Directora Metropoillana Financiera, maniSesta que el área no reporta 
ingreso o renta a favor del Municipio de Quito, ademas menciona que se encuentra en una zona da 
alto riesgo, y que si elsertor Sipcha se cdnipromnete a realizar el cerramiento. considere se realiZe la 
aludIcación 

DM, Edite Mora, delegada de la COnetijal Analia Latteame, manifieste que et área esta en u".9 
zona de alto riesgo por encontrarse ars una vi* .1. ptda de atto transito Domo es la Av Manuel 
Cordova Galarza. y que el área es muy pequerta para imparrtar algún tipo de servicio, adornas 
sella que el *tea esta desocupad*, por lo que considera se debe realizar la adjudicación. 

Concejal Dr: Narco CoNaguazo, concluye mencionando que está de acuerdo con la intervensün 
de los presenbm, y que la evideite que en el área no ve a ser de utilidad para el Municipio de Quito 
y es un riesgo por fa Av. Manuel Cordova Galarza, por lo que .wnsidera realizar la adjudicación, con 
lu cual ea da ovi terminadas la pieIlnitle 

Base Legal.- 

1 El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el Art 87 literal d) 
establece que al Cono* Metropolitano le corresponde 'expedir acuerdos a resatuciarre,s en el 
allbirb Cié.  sus c0111,plialtelaS para regule( Jamas histeliatinals eyricsolwcos o reconocer Cteffichus 
pv~lafIS" 

2. El Art, 423 de la inlartsri ~mei legal setiala 

'LOS tott•M$ (1* Williepithr* dé, res C410154.91 astatétoides en este Cdoriga,csiecten petar e otras cíe 
las mistas, previa reael«cidin del clryandfin legfaktatieo dol gobianix) stithnOMO deseentradhS015  CM' 
al 	fOleardbfe de /as dos ~rasparles de .1.US11~103, 
LOS 01~ de do,ngnio publlcc c uso pa htice podrán pesar a la Gataza-la do edsenle al serWoo 
gárico, y solo excepcSonalmenha á le ~tía de Vines de 	>o privado, sahv las quebradas 
ceo sets ta'odes y franjas de prorecoiOn, los estems y los elfos CGO sz.'s leches y mi zonas de 
remanso y proteoCidrr; parques, canchas zonas de leder» e ilifeteMeiOnee que se encuentran al 
servicio &recto dere comunidad': 

MentlIsr M-i tQetre Espejo y Clrilk Telt: 39,1ZJIXI karj$140 al )3163 Mitalinagab..ce 
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QUITO 
092 

3- 1 Art 435 del COOTAD ~alar 

Autorizecion de transferencia- "Los Cor~jos. conceps o ftinias, podrán wardar y 810011W, Ja 
ventl3J ClOnliden h#POleat Y Peeolluta de tos emanes inmuebles públicos de uso privado o la vente, 
donación, trueque y prenda de ?al bienes muebles, con e' voto de fas dos tercios de ios lobee:ardes. 
Para fa autorizan:1n no Se podrá contemplar un valor Wetier al de la pa :soledad, de acuerdo con ei 
regarlo o cateare inunictlel ectuailizado. La donación únioarnertte procedcrá entre instluaeoríes del 
.sectrAr p(hfirxt" 

4. Ad_ 437 dei COOTA.D señala que ta vente procede: 

a) "Sr no reportan provecho alguno a las finanzas de tos gobiernas autónomos descentraltzso'os o si 
es' prevaCJI0 as trrfanor aJ que podría obtenerse con otro destino No prtscederb fa venta, Sin 

efni10420, cuando se prevea que bien debela trIrlazarse en e' futuro para sansfacar una necesidad 
concreta del gobierno autónorno clescentrallzedo 

5. Art 481 del COOTAD señala 

'Para afectas de su enaienaalón, tos ~nos de propedad ele 13s gobiernos autónomos 
~centralizados mOnrclulleS o meirOpManos Se ccasideran como :otos fajas a excedeMes 
pro mantos de errores de medición (:,.) 

Resumen de les Observaciones;- 

De conlorrnidad e lo señalado, los informes técnicos y legales menclonados, además de la 
inspección realizada por le Cornislen de Propiedad y Espacío Público, mediante la cual se datelmeind 
que el área. referenela catastral predio Flo- 55045, Cf*ve cetaitlIF No 13506-132-099, ubicada to 
Avenida Manuel Oárdove Galerna, parroquia Camelen, no cumple con la superficie de lohe mínimo 
de la zona por lo que no es Útil implantar aigOn tipo de servido y no es oonveniente rearear un 
proyecto social por enoontraosa en una vía rápida de alto tránsito corno es la Av. Manuel Córdove 
Gelerza, y con el fin de mantener ei ornato y la imagen urbana dei sudor, seria conveniente la 
adjudicación, en vista de que el espacio es un terreno vatio en detl,W. 

La presente atta de inspección se incorpora al expediente a fin de e, we sirva como or.keba del 
estado actual del predio. 

Atentrrnont*, 

Dr 
FREIE" 	DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

muolicar 	cocer.- Atwa-  y Chile Trif 39.52399 .E«.131416 ad 13d65  wrio4 si itv..uaduc 
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ALGALDIA 

CONVOCATORIA A DILIGENCIA DE INSPECCIÓN 
DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

EJE TERRITORIAL 

Por disposición del Dr Marco C-011aguazo, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, convo«, a ustedes ala diligencia de inspección de la Comisión en mención, que tendrá 
lupr el dio viernes 19 de julio de 2019, a las 101100, de conformidad con el siguiente detalle: 

       

       

Lugar Administración Zonal 

 

Hora  

10H00 

 

Av. Cérdova Galarza, 
referencia catastral predio 
No. 55006, clave catastral 

I3505-02-099 

La Delicia 

  

   

   

      

       

       

       

F1155ENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

Dr, Marco Collaguazo 

Lic. Blanca l'atizar 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

Dr. Jot khan Mourktio Mmtolvo Leiva 
Director Metropolitano de Gestión de 
sienes Inmuebles 

Ing. Catalina Sánchez \idiocia 
Directora Metropolitana Financiera 

Mgs. Analia Ledesma 

1)r, Fernando Rop 
Delegado de la Procuraduría Metropolitana 

Ab. Jorge André!' 1setedran0 Bx1Ideón 
Administrador Zona! La Delicia (F) 

• 

Alag. 	.441135iA ¿Irsteti 
Secretario General del Concejo Metropolitano 4e Quito 

''MT606 
17k1,in.:1 1 5:: 2 

1elI1I-1114  C7214# " Ptáttiú 	 39523G3 = Ex t; 	=132114 12,24 	www.cluta.gudam: 
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Oficio No. SG — 17, 5 28 

 

Qua° Dm- 1 & Lt.19 

Ti sic« C, DOC: 2017-164481 

Doctor 
Jorge Andres Medrano Daidatio 
ADMIMSTRADOR ZONAL (E) LA DELICIA 
Presente - 

Do mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espada Público, en sesión Cfedirlittia ~liuda el miércoles 03 de 
lidio de 1010, uno vez que conoció el trámite del Sr. José ~a Sigrha Nicachaqui; sobre La 

• 
adludicaddin de tm remanente de área comunal que se ubica en la Av Manuel Cárdova 
Galana, Barrio Los Cipreses; RESOLVIÓ: Solicitar a usted, un informo ampliatorio sobre el 
referido trámite por cuanto existen varias Inquietudes sobre el porcentaje de contribución de 
área verde: y, la disminución del porcentaje del mismo, informe que &teta ser entregado en un 
plato máximo de S alas.: 

Atentamente, 

Dr, 
IDÉN DE LA COMISIÓN DE 

PNETEDAD Y ESPACIO KST-ICO‘ 

El infuso») Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica qua la ~eme 
resolución fue expedida por la Corniº~11,7iedad y Espacio %Mico, en Yesón ordinaria ...A, ., 
realizada e 2rdeTüllis41e1019. 	 -...S• \ 

lil \tky  
T- 1 
I 

OPOLITANO DE QUITO 

1 
Awit¡loa Itegpco~ le Cri*sd: I Pedo: So:Mb! 
1114borada,  pan r41 +Unto 1 1 ifi7=19 

, ~e • • Ad!~ Patimw  114111173S1 O 
i ~Sto-  Damon§ CM*: FIX I13349 Dr 

'arará 

/07:1 

Abg. i 

 e ee 
$ 11441‘   l;  Rosales 

SEcRETAR10 GENERAL DEL CON CE) 

Adt Expediente t dtI CDOC- 21111-1644411 1al» 

14InttpIUr1fJr kp ~rema 1541eért Adtrineezaden Zapa Delkia LE) 
Eleraplar 2 Arrlivrt. 
Z>em piar ",.5344spadho.5~-GerikJ21dd Conrerk 
Ellutplat 4 Secretaria de c n1d Praptedad y Espacio. Pada= 

• 

Página 1 de 1 
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Nuel rue, 
Doctor 	 t v t» ,tri,ury 
MAMO Coaaguazo 	f-Jvjlie eIC 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente 

IG 
OFICIO lo. OMC-CE-05797 

QUITO, D.M 	  

1111101.9 	(.2  
ti 

Mg 1155 	090  

hala 1.14 

De mi consideración: 

Cen oficio No. SGC-1276, del 18 de abril del 2019, ingresado en esta Dirección con 
Ticket GD0C 2017-184481, asignado el 25 rie Abril del 2019, ta Comisión de 
Propiedad y Espacio InbItco, en atención al pedido por el señor José Marta S'Ola 
Pucachaqii, pera que se adjudique una faja de terreno que colinde con el terreno de 
su propiedad ubioada en la Avenida Córdove Gataza, cuya referencia catastral predio 
N°  56006. clave catastral 13505-02-099, remanente del área comunal: resolvió: 
s[3itc tal sea ritrnill para conderniente y ariállitie de la comisión la siguiente inrertinociórr 

1 Ceno se estabime la diferenciaCiton entre ¿rea verde y área comunal 
2. Oue la Díreoción de Catastro Confirme que el lote en rnerK;a5n se trata de una 

laja y nc de un lote 

Sobre el particular 	Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), una vez revisado la 
documentación adjixita, el sistema catastral SIREC-0. se ratifica en los informes y 
ficha técnica actualizada dela rale de terreno inmueble en referencia, entendiéndose 
que la faja, segIn el COOTAD en su articulo No. 481 (fine 'Por fajas se entenderán 
(«lumias pordones de le~a que par sus reducid dimensiones o por ser 
provenientes de rellenos no pueden soportar una construmión Independiente de las de 
los inmuebles vecinos, ni sea conveniente , de acuerdo con las ordenanza 
municipales, mantenerlas como espacios verdea comunitarios°, 

Para ~lacar la diferenciación entre área verde y área comunal la Ordenanza No. 
172 del Régimen Administrativo del Suelo del Distrito Melropolinano de Quito, define 
para la =recta interpretación y aphcación les siguientes defirticicms: 

ARFA VERDE URBANA: Ea toda superficie de domino público y orirverki relacionado 
con el área urbana y urbanizable. no impermeatidzadas, destinadas e ser ocupadas 
por diferentes formes vegetales que pueden constituirse como áreas reereacionales 
de reserva ambiental y ecológica en tos diferentes ~e y cuya finakdad es 
garantizar a los ciudadanos la oportunidad de establecer la relación con la naturaleza, 
dotar de servicios ambientales a las zonas urbanas, mitigar permanentemente 
impactos ambientales y conservar la biccliversidad nativa.  

ALFA COMUNAL Corresponde al eres /0%1 de eapaciO verdes o recreativos y de 

equipamiento destinados pera el uso de la comunklaci_ 
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Ing. EnvIn Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
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°u" DM' 1 a ASR zeg 
Ticket CDOC-2017•164481 

ingestien 
Geo l'aftba Ch.iVea 

DIRECTORA METROPOLITANA DE kVA F. Tíos Y CA 1- A STRos 
Presente, 

De :ni consideración_ 
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Las Comisión die Propiedad y Espacio Público, en sesión extraordinaria reartaada el miéntelo 10 
de abril de 2019, luego de conocer corno %vio tie los puntos del orden del día„ la tolícitud casan23114 
por paree det mit« rosé Maria Sigcha Pucachaqui, para que fa le adfudique una faja de terreno 
que alinda ~sal terrena de so propiedad ubicada an la Avenida Criitliova Galana, con rilariero 
de predio 36211Q0, rernanrote 	área VOIZIALP. teseilviét solicitar a usted, slit retnita para 
conocimiento y análisis de Id Comilón la num 	totreic5órt 
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2. e la Direcclán de Catasen confirme que el lote a rninnizión se luta de una faja y no de 
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Eco Luis 
Pee z dé la C011%41,50 dr' 

y Espacio Púbnco 

lo Seae Lano General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la pre2ente 
raeobleadin fue expedida por la Corniurón de Prupiedad y Espacio Público, en sesión 
eintaonfinitria reaiizadz el rniiércoies 10 de abril de 2019. 
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General del Comccio Metropvátano de Quito 
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" EXPEDIENTE PRO - 2018-00223 	098 ctriPf-'' °DOC: 2017-164481 
DMQII1TO, 

13 FEa ll  

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A OC4 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 

de 	de agosto de 2016, quien suscribe es competente. en calidad de Subprocurador 
~politeno (E) para emitir el siguiente informe legal: 

L ANTECEDENTE: 

Mediante oficio de 22 de mayo de 2017. el Sr. José Maria Sigeba Pucacbaqui, solicita a la 
Omisión dc Uso de Suelo, dar trámite de adjuditaeión de una faja de terreno que colinda con el 
terreno de su propiedad ubicada en la Avenida Cordova Galarza. con número de predio 362719D, 
en razón de ser el Unica beneficiario. 

Medirme Escritura celebrada el 4 de noviembre de 1987 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 
Dr. Miguel Altamirano, e inscrita en el Registro de la Propiedad el. 30 de agosto de 1988, el Sr, 
José Maria Sigcha Pucacbaqui y otros, en calidad de propietarios del inmueble ubicado en la 
calle Manuel Córdova Galarza del Cantón Quito, transfieren por el fraccionamiento de dicto 
inmueble, a favorde la Ilustre Municipalidad de Quito. el dominio y posesión del lote de terral() 

dee la superficie de doscientos quince metros cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados, los 
mismos que serán destinados a espacios comunales y que corresponden al diez por ciento de 
contribución para este fin. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. »abarate Oficio No,. A2LD-DGT-UOT-2018-W004341 del 18 de ocnibre de 2018, la 
Administración Zonal la Delicia, emite el criterio técnico favorahic y manifiesta: 

"Adicionalmente con e.1 fin de mantener el ornato. la imagen del sector. y mantener de 
forma racional de la trama urbana seria conveniente su atyudicacián, en vista que este 
esparto es un !areno vario en desuso. por lo cual esta administración emite criterio 
tektricvfavorable, para que se continúe CON el trámite de venta dieta o adjudicación de 
laja» de terreno— 

2  2 7 



2. Con Oficio No. DMGBI.2018-02007 de 14 de junio del 201/1, la Dirección Metropotit 3 di.-
Gcznión de Bienes Irunuchles dice: 

"___esta Dirección illeovvolitana deja illsubsis.zente el Oforme emitido coi oficia Na 
DMG2I-2017-113.1 dol 27 do diciembre del .2017 y vistas loy antecedentes serlaladas en 
los intimes de las Dependencias' Municipales y de acuerda al literal a) del articulo 437  
del COOTAD. considera que esta área de terreno a ser ar4fitcada no va a ser de utilidad 
en ei.firturo paro el Municipio de Quita, por lo que se considera factible que se realice 
la adjudicación 

3. Con Oficio No, DMF-)IR-725-2018 de 26 de junio de 2018, la Ing. Rosa Chávez López. 
Directora Menlopolitana Financiera (E), informa. que el inca de terreno solicitado en 
adjudicación por e/ peticionario, no reporta al momento ingreso o renta alguna a favor del 
Municipio Metropolitano de Quito, por lo tanto co beoefielo del GAll' Municipal del Distrito 
Metropcilitano de Quito, corresponde la adjudicación_ 

4. La Coordinación de GestKm Especial Catastral de- la Dirección Metropolitana de Catastro, 
con Oficio No. DMC-CE-00039. sin fecha. ingresado en la Procuraduría Metropolitanael 15 
de enero de 2019, emite informe actualizado. en el que se ratifica en los informes enviados y, 
remite la ficha técnica actualizada del inmueble en referencia según la ordenan= vigente, en 
lo que corlespondea la valoración_ 

BASE LEGAL: 

1, El Código Orgánico de OrEanizzción %Vitoria], Autonomía y Descentralización. en el 
artículo 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir acuerdos 
u resoluciones. en el ámbito de N.US cornpete4-tdzei para regular temas instinicionales 
específicos ri ~nom-  derechos particulares. 

2_ El articulo 423 relacionado olm el cambio de categoría de bienes. dei mismo cuerpo 
normativo seña: 

"Los News de citalqukra de lar categorias establecidas en este Código. pueden pasar a 
atra de las mismas, previa resolución del árgano de legislada,' del gobierno autónoma 
descynthilizado con el voto freorable de los dos terceras portes de MIS miembros_ 
Los bienes de dominio público de fisQ público podrán parar a la categoría de OdSC7110 al 
servicio p‘tblico, y solo excepcionalmente a la categoría de bktres de dominio privado,. salva 
las quebradas con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos y 
SUJ ZeMetn de r erfnunhu y pruktvión„ purgan, curivhcis. ...urnas dr reserva c insta lunes que 
se encuentren a t .serviciP istoweto de la comunidad- 

3 El articulo 436 del citado cuerpo legal manifiesta que: 

-LOS COnseins, cancelas a juntas padrón acordar y autorizar la venta, donaerón, byroteca 
y permuta de los bienes inmuebles ~km de uso privado o la venía donación. trueque y 
prenda de los bienes mnehle.s, con el voto * daS tercias de los imegrrones, Para lo 
autar~órt no se poal'd contemplar un valor inferior al de la propiedad de acuerdo con 
el registra o ~astro municipal aaualizado- ". 

4. El articulo 437 literal a). del referido cuerpo legal se ala que la venta de bienes de dominio 
privado se acordará en los siguientes casos: 



Dr. E"dison Yépez Vine 
CURADOR murriciouT)~11 
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METIIOPOLITANA  

"Si no reportan provecho airoso a idi finweas de lov gobiernas dukinornos doccotraitaido,s 
o si el proveck0  es inferior al que podría okenerse L'an toro desiini9..." 

5. El artículo 481, inciso tercero, ibídem, eslablecel 

"Por M'as onorielpates o meiropollionas se emienoWn aquellas porciones de terreno 
que por sus reducidas dimensiones o por ser provvnientes de rellenos no pueden 
soportar atoa COMITUCCiÓ74 independiente de las «instrucciones de los inmuebles 
'vecinos, ni es converrkme. de acuerdo con las- ordenanws municipales, ~tenerlas 
cómo espacios verdes o confrontarlos. 

6. El Código Municipal en el articulo 1.297, dispone: 

"La adjudicación de arta _faja de terreno solamente se podrá hacer en favor de uno o varios 
propietarios colimkones a la Pliblha. La inab~mcia de Earl m»mrt deierrnincati la nulidad 

de la od~ción", 

117. CRITERIO LEGAL: 

Con rundarriento en la normativa legal citada y considenuido los informes técnicos mencionados, 
Procuraduría Metropolitana 
Itgpmeseene alcance del CUICO tvietropotitano 	to, la autonuctonpara e cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio privada, y la 
enajenación directa de la faja de terreno, resultado del remanente de área comunal, a favor del 
señor José Maria Silla Pucachaqui, conforme al inciso teto= del articulo 481 del COOTAD, 
y a los datos técnicos de ubicación linderos, superficie y avalúo determinados en las ficha 
técnica. adjunta al Oficio No. DMC-CE-00039, sif, de la Dirección Metropolitana de Catastro. 
ingresada en la Procuraduría Metropolitana el 15 de enero de 2019. 

El Concejo ~Ufano autorizará a la Procuraduría. Metropolitana, continuar con los irá pites 
• correspondientes basta la legalización de la presente enajenación. 

Atentamente. 

Meialnexpedienie 	ry...24r- 
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OFICIO No. DMC-CE-00039 
QUITO, D.M 	 

Doctor 
Edison Yepez Vinueta 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

De mi consideración.  

ENE 719 
1 

Con oficio No. OtifiG81-2018-03629., del 24 de octubre del 2010. ingresado en esta 
DirecioÓn con Ticket GDOC 2017-184481, asignado el 31 de octubre del 2018. la 
DiraccIón Metropolitana da (esti On de Bienes Inmuebles, solicite a esta Dirección 
ratifique o rectifique en el contenida de todos ros informes emitidos por Direcoón 
Metropolitana de Catastro, que tiene relación con el pedido de adjudicación de la faja 
de terreno de propledad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, referencra 

411, 	catastral predio Isr 55096, clave catastral 13505-02-009, el mismo que debata' ser 
enviado directamente a la Procwaduria Metropoltana para su informe legal definitivo 
para conocimiento y resolución de la consten de Propiedad y Espacie Público_ 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) una vez revisado la 
documentación adjunta, el sistema catastral SiREC-Q, ¿a Ordenanza No. 196 de 
aprobació del plano del valor de la tierra de los predios urbanos s rurales del Distáto 
Metropolitano de Quito, mediante la aplicación de los elementce de valor del suelo, 
valor de la edificaciones y valor de reposición y que regirá para el bienio 2018-2019 y 
conforme lo manifestado por la Administración La Delicia con oficio No. AZLID-DGT-
UGT-2018.1700 (constante en el expecfre~), relacionado con la definición del área a 
adludicaise y la verificación de áreas solicitadas por la Procuraduría. Se ratifica en los 
informas enviados y se remite la ficha técnica actualizada del inmueble en referencia 
siegan la Ordenanza vigente, en lo que tes ande a la valoración. 

1111 	
Partcular que se comunica para los línea COnsigkilentes 

Atentamente. 

I ng. EnAnn Alexarder Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
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N' CI1111-2015-03t19 
DM Chillo, 24 de eclubre del 2018 

Ttc9Inet GDOC N° 2017 104441 

Ingeniera 
Geovanria Chez 
DIRECTORA. lilETROPOUTAND DE CATASTRO ( E 
Fluente; 

Asunto: Interne tecnino dehnelwo 
rni consideración 

En atención al oficio NI* SG--1821 del 15 de junio del 2017. recibido en esta Nreccitho 
lel de llene de I 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
«P2~1 del Selidir Con ja Sergio Garnica Oft-Z. remite el erpedieme 	2018, 
099091. relacionado con el pedido del sonar SIGCHA PLICACHAQUI JOSE, a fin de 
que remita para conocimiento de la Comisión, un informe árnipho sobre La forma de 
atiquisicün del peedlo al que se refiere et pedclonarlo, en el ,ala{ conste de manera 
particular la Irdividualiztación del iota matriz, el área del terreno entregada en concepto 
de oreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones. si la superficie que 
actualmente ieWetente el predio del petidonarid y la 	Manuel CIrdova Gaikirze fue 
entregada como área verde a afectación vial: y, Cuaktuiltr otra información que con 

respecto a la retroventa penteada por el requirente pueda Ser útil para realzitver el 
presente ceso, tratando dato espacio de manera ~431 y considerando en d 
entorno de la ciudad., anta desde el punto de vista urbano corno ambiental, me 
permito informar lo siguiente- 

La Db./edición Metxopolileria de Catastro con oficio N* DMC-CE-12681 del 16• de 
noviembre del 2017, remito lo ficho con le gralleatión y les datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 411111987 e lntireála el 31 	1288 y manifiesta que con 
respecto a la valoraciüri de la faja conforme a la Ley Orgámca para la Contras en 
%Mica del 20 de marzo de 2017, avalado con crWei 	MIDUVI-GAC-2017,0191.0 
del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrolla Urteeno y Vivienda deternreno 
que campk1 con lcks parámetros generales para la determinación del valor del listo 
precio y se la valida para su utillatien dentro de loa proyectas que son necesaria su 
adlicaoi6n. 

Le Administrad/ in Zona( La Deba con Oficio AZW-DIGT-UZGT-2017-004196 del 
De de noviembre del 2017, dkigIdo a la IDIreooán Melropokana de Catastro, reit 
orfterld teoniCa favorable para qua se controle con el ttnimita da venta directa o 
adOdicación de la faja de terreno, quedando anulados los informas anteriores con 
°libios N* AND DGT-UCT-2/017 y N* 002281 dell 00 do junio del 2016. 

4r 
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La Proeuraderla Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de dirfernbne del 
2017. recibido en esta Direcci5n el 20 de diciembre del 2011 y-  recibido por el 
funcionario para su despache el 21 de diciembre del 2017, remite una copla; deka 
escriture de entrega de terreno por e *se rlot área' Maria Sigctia Pucactiaceei y Otros a 
favor riel r unrc pica de Quito el 04 de noviembre del 1917 e Menta en el Registro de la 
propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio W DMG81.2017-04133 del 27 de diciembre del 
2017, tembo todo el cxpecreente e la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que 
Se 51!V emitir.  el criterio respectivo 

Le Prectiradtxle Metropolitww con expediente 	2018-0223 del 07 de febrero del 
2018. manttesta que previe a ernitk el orlen° legal reqtiere cese se remita la 
iniceineción del predio. 

E ta Dbocción Metropolitana con oficio N° DMG81-2018-0457 del 15 de Febrero del 
2018, t'elidió a le Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe teenlco de su 
competencia, respecto del craerie emitido por ta Prceuraderia Metropoetana 

La Dlreccicn mefrepciitana de Catastro con oficio 	DMC-CE-0002541 del 18 de 
mareo del 2018: emite el informe técnico y la gen:e-ación respectiva, sobre este tema, 
con relación al cesio N' AZLD-DGT-OZGT-2017-004188del 06 de noviembre del 
2017, adjunto al expediente 

Esta Dirección Metropolitana con oído N' Div1081,2018-0936 del 28 de marzo del 28 
de maree del 2018, solicite a la Admielstración Zonal La Delicia emita el informe 
técnico definitivo de acuado al informe remitida por la DMC. 

La Administración Zonas La Delicia con oficioN AZLD-OGT-UGT-2018-00001700 
03 de mayo del 2018, ingreeadó en osta Dirección MeIrcloolitana el 04 de mayo del 
2018 y recibido por al funcionario para su despacho él 07 de mayo del 2018, emite el 
informa respectivo 

Esta ClireceiOn Metropolitana con 	W DMGB1-2018-01484 de 08 de mayo des 
2018, solicitó a ta Dilección Metropolitana de Catastro emita ti informe técnico 
eellitedó pek Preeuraduria Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Cata ?rocon oficio N* DMC-CE-0815S del 05 de junio 
del 2011, ingresado en esta Dirección hilefropalitena el 05 de junio,  del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 12 de junio del 2011, eme el Informe te cnico y 
remite' la ficha técnica actualizada. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio br DMG81-2018-02007 del 14 de junio del 
2018. Tembo todc el eceuPoocriOnte a la Direociotrt Mobropofttena Financiera, a fin de que 
emita el rnionne de productividad. 

La L'Airección Metropolitana Financiera con dolo M Dbilf-01R-0725-2018 del 28 de 
jenic del 2018, remite el informe respectivo a la Procuraduría fkiIetrcpctttana_ 

• 
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La Procuraduría Metropolitana con (fler»dionte N" 2018-1223 del 30 de julio del 2018, 
ingresada en esta Dirección Melropditara el 31 de 'Ido del 2018 y recibido por el 
funcionario pera su despecho el 02 de agosto del 201438 arribe el informe legal 
respectiva, 

Esta Dirección Metropolitana con Ocio N' DMG31-201842719 del '38 de agosto del 
2018, solicitó a la Dirección Metropotana de Catastro emita el informe técnico 
defirdthio sarrcitacio par ta Procuraduría por ser de su competencia ,  

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N' 0MC-CE-1031$8 dei 27 de agosto 
del 2018, eirig5de a la Promadurle Metropoilana eme el informe técnico respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con oficlo M 201&00223 del 04 de octubre del 2018, 
solicita a la Administración Zona! La Delicia emita al informe técnico, de acuerdo e le 
mesa de. Irabato realizada en la Proradurio el miércoles 19 de septiembre del 2018. 

La Adrrlintitración Zonal La Delicia can oficicc N°  AZLD-DGT-UGT-201 8,00004341 riel 
18 de octubre del 2018, ingresado en esta Dirección tropo lana el 22 de octubre del 
2018 y recibida por el funcionario para su despacho el 23 de octubre del 2018, emite el 
irirerme técnico. en el que sena,a que confirma que se trata de un REMANENTE DE 
AREA VERDE, cuyos datos técnicos envía. 

En vista de lo cual y con la finrid.sd de dar una solumón definitiva a este tenia, me 
Permito remitir toda la docwricntacián en originales, e fin de que previa la revisión del 
informe ernhicio por la Administración Zonal La Delicia. se ratifique o reefifique en el 
contenido de todos los informes emitidos por su Dirección Metropolitana que tiene 
reiación con este Pedido de ad/ideación; de existir afgana inquietud se deberá goileltar 

IwrYlW la documentación a la entidad my:activa para EU írfforrn e, caso contrario se 
debed remitir dicho informe directamente a la Procuraduría Metropolitana para su 
informe legal definitivo para conocimiento y resolución de le Comisión de Propiedad y 
Eapioio Peblico 

Por la altere in que Se sirva dar a la weserate, anticipo mi a' racrecirniento. 

Atentalhentiir. 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBIASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAOUI JOSE PREDIO 206909 
ImprEso por Aria Isabel Mosta Waiker (ana,acestag-<lui!o.gollec), 22/10/2018 -12;08.19 
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OUT°  
ALCALDÍA 

080 
c ' 00,13-41 

Oficio No' AZLD- DGT-L IGT-2018 
Quito D.M., 	7: - 	'dr 
Gdoc No. 2017-1441 

Ing (CPA) 
Roberto Guevara. 
Director Mein:poblano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Presente - 

Asunto: Informe Técnico 

De mi corsidsracidn: 

En Atención a lo dt puesto en la mesa de trabajo realizada en la Procureduria 
Metropolitana el dia 19 de Sepbembre a las 11h30,sobre el expediente PRO-2018-
00223, en que se determinó que se emita un nuevo informe técnico sobre la razón del 
bien , del cual el Sr, SIGCMA PUCACHAQUI JOSE solicita la adjudicación de una faja 

Al respecto se informa que revisada la documentación, y el plano de fraccionafniento 
aprobado, se determina, q%le el área entregada al Municipio corno contatución de área 
verde (215.34 m2). Sobre el origen de los 133 20 m2 que constan en la información 
zatastral del predio 206909, se confirma que se treta de un REMANENTE DE ARFA 
VERDE. 

Adicionalmente con el fin de mantener el ornato, la imagen del sector. y mantener 
de forma racional de la trama urbana seda conveniente su adjudicación, en vista 
que este espacio es ',in terreno vacío en desuso, por lo cual esta administración 
emite criterio técnico favorable. para que se continúe con el trámite de venta 
directa o adjudicacáon de la faja de terreno, con los siguientes datos: 

FAJA 
SOLICITADA 

NORTE SUR ESTE OESTE AM, 

7.33 rri con 	, 
Predio 

Particular 

9.44 m con 
P 

Particular 

1603 m con 
Predio 

Particular 
1 

Av, Manuel
redio 

14,52 m con 

Cordova 
Galana 

133.20 m2 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

' .1 ' il,trrtin 	 l'abié4 7241434n 1 nrki 343 www.ouliti.ocb_et 

a.,afiti* 

2' 



ALCAIMA 

Particuiar que se infama para las fines censiguientle. 

Atentárrenté 

r 

, 
..."-- 

/ 
"0".4.  

flu rtdAlm eid De Sucre 
D 

1 	 -tel-K1-  

\\ AIIIIINISTRADOk  ZONA LA DELICIA 
\-, Adjunta: Dazionentacionlfeekrida en 1141 gajos saltee 

,_ 
rhawatlielei pm' - 	()Crlclk 	jLiGT 	i 2018.1045 
1 RewiEtailoimoc-!.. 	# Riorno 	.PG7 45 

1 DGT _ 1 
 2018-10  
20.1010.15_5L_ Alattilcadoa mit : 	A._ CrEtIO  

Eternpiat 
eiemptor t 

2: 	
b""J41111401roPcitakm cha eallstn de airea inmuebles 
Secretaria Aartnisitaabn Zona! La Delicia 

Elern~ 1 	Areitio de la Unidad de Gesilet del Tetniefia 

-- 	1 OCT 25 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Ali. ha Pre 	Nal- el y )I.anldn Clibeasega 	 *340 '4;94 143 141%1111.411$110, 



Dr. Edisan Yépez 	za 
StnIP CRADOR. MEM M'AM? <E) 

P i-IOCURZUH ls"gram." 079 
METROPOLITANA 

rAltdrak Gitilt)  

prOcte'e:' ,PF: aZi.lerdd 
a p..,  .•C.88 	riendas 

Gracias. 
olholzoie 

Doctor 
Gustavo Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR DELA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

EXPEDIENTE P110-1418-40221 
CDOC. 2017-1644 I 

DM QUITO, 

t Dcr, 2rfl 

Dc mi eousidcraci6n: 

Mediante oficio referencia Exp. 201840773 de 14 de septiembre de 2018. la Procuraduría 
Metropolitana convocó a una mesa de trabajo para tratar la solicitud de 2idjudiusción de una faja 
presentada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, la misma que se llevó acabo el día 
miércoles 19 de septiembre de 2018 a las 111130. de conformidad con lo establecida en la 
retmión, remito el expediente completo a su dependencia para que realice el nuevo informe 
técnico sobre la razón del bien, pues el derecho de vía no es susceptible de adjudicación. 

Particular que comunico para los fin< pertinentes, 

Adjunte expedione frr 
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OFICIO No. DMC-CE-10365 
Quito D.M , 	  

21 	• 

Presente 	 ti 

De mis consideraciones: 

Con oficio No. DMGRI-2018-02719 de agosto 06 del 2018, ingresado en esta 
Dirección con el Ticket SGD 2018-AICE-C10342, QDOC Z017-164481, as nado el 09 
de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bbenes Inmuebles, 
remitió a esta Dirección la documentación a fin de que se dé información solicitada 
p©r la PTOCUradurfa Metropolitana el mismo que se deberg ser enviado directamente 
a le entidad requirente. sobre el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno de propiedad del Municipio de Quito con numero predial 206909, clave 
catastral 13505-02-010. 

Esta Dirección informa lo simiente. 

Con oficio N* AZLO-OGT-UZGT-2017-4196 del 06 de noviembre de 2017, la 
Administración Zonal La Delicia, emite el Informe Técnico donde se 
menciona-- "el reo sobrante con NI predial 206909, del cera solicito» lo 
adjudicación sigue siendo un AREA COMUNAL, mismo que producto dé este 
procwo, según ei ART. 49; dol COOTAD :ro troto de una faja de terrena, - 
Adicionahnente con eirfin de mantene-r el ornato y la imagen urbano del sector, 
serio conveniente su adjudicación, en vista que este espacio es un terreno vacío en 
desllSO", 

Con oficio IV AZLD-DGT-UGT-2018-1700 del 03 cle mayo de 2018, la 
Administración Zona'. La Delicia, de la misma manera emite el informe Técnico 
donde se detalla la faja a adjudicarse, estaría compuesta del remanente de área 
verde (26.341m1) y área de derecho de via (106.86m2), con el fin de mantener el 
ornato y la imagen urbana del sector, seria conveniente su adjudicación, en 
visera que éste espació es un terreno vacío en desuso, por lo cual la 
Administración emite criterio técnico favorable, para que se Continúe con el 
t rárnite rip vpittn tiltorr91c, altiodicación de la faja de terreno con los datos 
siguientes. 

1410.11E 51111 r. set LieSlit ARRA 
7.5381 tiara ettetbc 
psartfcti1ar 

' 9,44in ion mon 
parliculat 

mes con punlio 
particular 

14 51"re 
laltanuel 
Galana 

con Av. 
Cturfuva 

133.33rna 

Abogado 
Davul Castellanos M. 
ABOCADO DE LA PROCURAD URIA METROPOLITANA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO g, 	n 3 s,3 
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• El inmueble con número predial N' 206909 de clave catastral 13505-G2-019 a la fecha 
se encuentra registrad() a nombre del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO con los siguientes datos técnicas. 
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in& Envio Arroba Padilla. 
COORÓINADOR GESTIÓN ESPKIAL CATASTRAL 

QU'ir)  
111~1~~ 
-;> H 

GENERAL: re CANNSIGA 

• Con officio 	DMC-CE46155 OS de junio de 2018, esta Dirección remitió la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles el informe técnico 
para adjudicación de área Municipal del predio identificado ron número de 
predio 206909 de clave catastral 13505-02-010 de propiedad del Municipio de Quito, 

En atención a lo solicitado, la Dfrección Metropolitana de Cabastro, remite la 
documentación completa para que se revise y analice los informes de la 
Administración Zonal y se indique legalmente si procede a no a la achudieación de la 
faja de propiedad municipal solicitada par el interesado_ 

Revisado per Ir% Juan Sea 2310812018 Serldor Mimo' 
EU/degrada pot 
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Arel. génye Peralta 2398,2018 Amista Catastral 
Reierenzia talarla: ‘54=0-CE-GCPP-215 I8 
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Oficio N*DVG61-21116-D2710 
DM Culo, 06 de agosto del 201B 

TiclotO GCOC N' 2017-164481 

Irawireca 
Geovars)a Chavea 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
PreWrIlt.. 

Asuntot uwane tecnr:o ~mulo 
De ir conbideacion. 

En atención al olido N+ 5G-1521 del 15 de Junio del 2017:recibido en esta Dirección el 
16 de junio del 2017 y recibido por el tuncionarb pera su des~ el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Smetarla General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
dsposicsón del SePor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N 2016-
.0~5, relacionado con el pedido del sanar siGcl-lA PUCACHAQUI .30.SE, a fin de 
que l'errata para conocloilenlo de la f ireilitán, un trtfome amplio salme le forma de 
adquisisO6n del preck al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera 
particular la individualización del lote matriz, el área del terreno entregada en concepto 
de áreas verdes, afectacrones viales y otro tipo de afectaciones, si la superficie que 
actualmente existente el predio del peticionado y le Av. Manuel Cófdova Galana fue 
entregada como área verde o abetación vial; y, cualquier otra información que con 
respecto a la rebeventa parneada por el requirente pueda sor útil para ~Ober el 
presente caso, tratando debo espacio de manera intewai y considerando en el 
Momo de la andad, lento desde el punta de vista urbano corno ambiental, nie 
permito riMMat lo siguiente, 

• 
La Direcoitn Mein:19db~ de Catastro con dicto 	DMC-CE-12681 "del 16 de 
noviera re del 2017, remite la ficha con la grahcación y loa datas tócricos del área de 

Aall> 	
posible adjudicación, ama comunal producto de un fraccionamiento aprobada con 

escotara pratooclizada el 4f1111067 c 'inscrita el 3010411/19884 manifiesta que Gin 
respecto a la va 	de de Lis laja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación 
Púbica del 20 de marzo de 2017, antelado «in oficio b14  11411()UVI-OAC-2017-Q5S-
cet 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo tRWZV5----Tniteiricra delefrrip,¿? 
cue cumple con loe parámetros goneralca para la determinación del valor del justo 
pretli0 y se la válida para s utilización dentro de loa proyectos que sea nese ano su 

aplicación. 

LaAdministración anal La Delicia con oficio N" AZLD-DGT-UZGT-20117-004190 del 
06 de noviembre del 2017, chngido a la birew,,ión futetropclana de Catastro, remite 
tálenlo técnico favorable para que se contkele con el trámite de vent' dilecta o 
aOlofficatiófl de ha faja te terreno. quedando "lados les informes anteriores con 
04110311.  PaLO-DGT-UGT-2017  y N' 002281 del 09 de junio del 2016. 



La Procuraduría Metropolitaina con ~ente 114-2  2760-2047 del 16 de diere del 2017. recibido en esta Direct on el 20 de cíciembre del 2017 y recibido por el 
funcionarle para su despecho itt 21 de diciembre de' "I 2017, remite una copla da la aniaitura da ecrtrega oe terreno poff el señor *lose Maria Sigche Pucachaqui y ettreS á 

alleatid;olo de Quitó 01 04 do noviemóne del 1987 e inscrts en el Regisito dela 
propiedad el 30 de agoatti * 1988. 

Esta Dirección Metro polilana con cficio DMGE8-2017-04133 del 27 de creierntire del 
2017, :remitid todo el expediente ala Dirección Metropolitana Financiera, a fin da que 

áinta emir el criiktne resoectud, 

Le Procuraduia Metrapolklana con expedbite N" 2018-0223 del O? de febrero del 
2018, rnártiMslá que previo a emitir e; crIerio legal requiere que se turnia la inforrnaben del predio 

Uta Dirección Melmpoleona con Oicio Ai4  DMGE11-2018-0457 del 15 de febrero del 
2010, -solicitó a la Carecycitn Metropolitana de Catastro emite el informe tiiienke 	bu :AJÍ, ter fa. respecto dei criterio emitido parle Pructradurla Metropolitana 

Le Dirección kletrepoatana do Catastro con oficio N' Dlele-CE-0002641 del 16 de 
marzo del al18. emite el Informe técnico y la grafiCaddn respectara, sobe este tema. 
con relación al oficio N" AZI.D,DC47-12GT-2017-064186 del 08 de noviembre del 2017, adjunto at expediente 

Esta Direcoen Metropolltaria con cacto N" DMGEM-2018-0931 de 25 de marzo del 26 do maro del 2018, scheilt5 e la Admira 	Zonál La Delicia anula, el .imforrne léraleo delnitivo da acuerdo af informe rete ilido pot la DAC. 

La Administration Zonal L Delicia con ottio N' AZID-r)GT-LIGT-2018-Ó0001700 del 
03 de mayo del 2018. ingresado en esta Dirección liletroocutana el 04 c mayo del 2018 y rem

itido par tát funcionarle para su despacho e.i 07 de mine del 2018. ende el informe respectivo 

Este 11~ Metropolitana con oído 	Dar ..;81-2018-01484 de 08 do mayo dol 
2018, solicite a la Dirección Metropolitana cse tlatattrO erntte 	¡Verme tonicti SOlithitio por la Pro; redurla Metropolitana 

La Dirección Metropolitana de Catasen con nlidN DLIC-CE-081564l 05 de ¡tmliu 
tlet 2011 ingresado en esta Dirección Meh000lgana el 05 de junio del 2015 y recitykk 
pa-ei IttniliOnZtig pera su despacho )11112 de junio del 2018, emite el Home lenica 
remite la boba hits actualirMá. 

Es4á Dirección Metropolitana con ofik.a 	DPOGE1J-2018-1320a1 del 14 do junio del 
1018, 'remitid lodo el expediente a la nireceltos Malrepolitena Fir~ce-i2, a lin úr que emita el informe de PrOdUCtiVilad- 

La 1:11reccien hiletropoilana Finarwlará tova tia N' DIVF-D4R-0725-2C18 del 28 de Junio del 2018. remtte el intaxtte fel~yo a la Procuraduría Metropolitana_ 



075 

a Proo-f adairia Metropolitana con expediente N' 2018-00223 del 30 de tulio del 2018, 
rgresado en esta Dirección Metropolitana el 31 de rulio del 2018 y recibido per' e,  
funcionanc,  parro xu delpacho el 02 de agosto del zole_ emite el infonme leal 
respe~ 

En vista de lo cual y con la atildad de dar uria solución definitiva a este lema, rne 
pennlio rerrir toda la documertleuén ea. originales, a fin de que se refribla toda le 

inistrnazión solicitada por la Procuraduría Metroporttare, por ser de su competencia y 
con~rikinto, el mismo que deberá ser enviado d'retiamerme á la entidad reiii-rente 

Parla atención que se sima data la preserie, anticipo mi agreclecirr tirita. 

Atentanientis; 

j  

CPA.fSbarto wevara 
Director idetróbeilitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjiintocloczorientecii:in olio NI' 2015-5C.¿7.31141  ftjr4 	oriljnares) 
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METROPOLITANA 

  

EXPEDIENTE PRO-2018-00223 
GDOC. 2017464481 
D h QUITO, 

CPA 
Roberto Guevara 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente- 

9 
	

Do mi consideración.- 

Con relltel6n al Oficio No. DMGB1-2018-02007 de 14 de junio de 2018. el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se dimita un informe sobre la 
adjudicación de una faja de terreno a favor del señor Simia Pucachaqui José Maria, clave 
catastral No. 13505.Q2-Q10, en el Sector de la Autopista Manuel Córdova Galarza. le 
manifiesto: 

Una vez que sc revisó las observaciones requeridas por la Pmcuraduria Metropolitana en el 
expediente No, 2017-02750 de 18 de diciembre de 2017. es OCCElar10 aclarar lo siguiente: 

1. La AdrnirústraeiOn Zonal la Delicia en su Oficio No. A.ZLD-DGT-1-1GT-2018-
tXICXIT 7fXI en su parte pertinente est.ablece lo siguiente: 

• "La jiya a alndicarse, egoria compuenra "I realmente de área -verde 
(2634nt2) y área do derecho de vía (106.8&22)". (Le subrayado tr 

pertenece) 

La Coordinación do Gestión Especial Catastral mediante Oficio No. DMC-CE-
06155 de 05 de junio de 2018 remite la ficha tí:tinca actualizada del inmueble en 
referencia según la Ordenanza vigente donde en la identificación Camara) se 
establece que; 

"Parte del dcreej922041. producto de un fraccionamiento aprobado, 
escritura prator-r3112ada en  A'atclrk; I de $ de htwiehtbre de 2987 e inscrita 
cl 30 de agosio de 1988 y grey de derecho de via  de la Alitopivta Manuel 
Cordow Gatarza7. (Lo subrayado me penenecej 

Por lo expuesto cs- necesario identificar la razón del bien inmueble si es parte del 
área comunal o es área verde. 

: ef'ágina 1 de 2 rfv, 1161 



-motto~i~ous 
PROCURADURfA 

METROPOLITANA 

1 Finalmente precisar si lo e-xpuesto en la ficha catastral es remate vial o arca de 
&tocho do vía, puca do conformidad cocí 1235 Leyes y Ordenanzas del Distrito 
Metropolitano de Quito no se puede adjudicar el área de derecho de vin 

Lo que comunico a usted para los fines perthientes. 

Atentamente. 

Adjunta expedleateconiplato a la DMGI31 (fig F) 
ACClefed 	; RESPCIMAYLE Mí 111.-HA 
albowtói 	11>iivtd£0111~ _ ..Pot OZ4rNal8 

7M11.1.A. 

&eviten: 	i l'a~ Ogi f o PRO Ce--- r  	, Ap róbaeítm: 	; Edikom Yipiii --  PRO 

Ejemplar 1: Dirtulat Maitorditudt da(letikat de Ilkehts latütideá lExabliiffitr 4)maltrol 
£dsmp r2 Deaper.la dad Conejal Sartrio Garlara Ortiz 
Ejemplar 3 Arcbvw de linxtratieria 
ntomplas l Rasfroldu 	de Suelo 
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	egie.twi tiedminciA 

«Lió DMF-DIR• 	-2013 
DM CURO. 	2Jur :ZAR 
Ticket GDOC W201746448/ 

Doctor 
Gilnny Frixerbe Enrique? 

PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Municipio del DistrIto Metropolitano de QutO3 
Presente: 

Asunto: Informe de Prodtxtividad 

• De mi considerar:lúa: 

• 
Mediante oficio t4ci,DMG91-2018-Q2007 de 14 de junio ele 2018» el Director Metropolitano de 
Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se emita un inkfrole sobre la adjudicacion de una faja de 
terreno a favor del señor SiGCHA PUCACHAQ,L,II JOSÉ MARÍA, clave catastral No. 13505-02410, en 
el SectOr de la Autopista Manuel Crirdlova Galana. 

Al respecto, niamifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que dispone: el artículo 437 literal a) del COOTAD. el cual señala que la 
venta de las bienes de dominio privado podrá acordarse 'la) Si no reportan proireeno Mallo,* a las 
finanzas de los gobiernos auténornos descentralizados -7, por otro lado el numere] 4A,2 de la 
Retolutirin de AlrakiN No $~11 de enero 21 de 2009, prevé Corno requisito para el trémite de 
zdftglieldorles. *%•#. el infonne económico de la Vire/Pelo Metropolitana Financiera 
tilroduCtividadr; a$1 como sobre la base de los Informes técnicos y legales que sustentan la 
recomendación de la DIrecclón Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie 
el trámite adrndnistretivo correspondiente y se continúe con dicha adjudIcacIdn 

informa que el área de torrsetño Stalicitoda en •-uslioacyon por el 
4111 

Quito correspOn 	adjretaacl
iZ. en beneficio del GAD Merticipal riel Distrito Metroillprilita n talle 

• 

Atentamente, 

1.1;:kr5r,11,„_i 

• 

Irle. sosa Chavea López 
DIRECTORA METROPOLITANA ANANCIIRA 
MUNICIPIO DÉL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AJO 45: E:~ ~ti:hila, 

ACCION 

	

PcS: -10.115AD LE I 	SI"  

	

I 	umeto PECt-IA 	! ISIMILLA 1 
riaeonittort A ~do 1 4A521- 41-m,i-Ime 	Z)---4,  
IterkádirE ' 
Aprs4iáciárt  1 

76 JUN 2918 
}6(--Itf3 

OnwWiP wintrfatcst~ nogratnno. 1 calle 04.14,5 Vaascia~ ~Mem puXqtint~ip uva Zip» 
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Rosa Chem 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA { E ) 
Presente- 

De mi ociestlefación: 
	 Asunto:. Informe tecinico definitivo de producteielad 

En Meneen al oficio N' S6-1621 del 11 de junio del 2017, recibido en esta Direoci5n el 16 de 
junki del 2017 y metido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
ef cree la ~tette-  Cenefa! del Concejo Metro,politenci de Quito, por disposición del Senor 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, ~le el expediente N' 2016-0 9098, relacionado CCM el pedido 
del señor SIGCI4A PtICACHAQUI JOSÉ, a fin de que remita para conocimiento de te 
Comisión, un inrorrrie amplio sobre la Forma de adquisicinn del predio el que se refiera el 
petionano, en el cual conste de manera particular la inteeduatiearion del lote matriz, el áro3 
del terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones vieres y otro eco de 
afectaciones. al le superncie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. 
Manuel Córdove Galarza fue entregada corno área verde o afectación viat y, cualquier otra 
informadón que con respecto a la retroventa panstada por el requirente pueda se< útil para 
resolver el presente caso, tetando d'heno espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me permito 
ininrmar b siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro ene oficio t44  DMO-CE-12681 del 16 de noiiiembre del 
2017. remite la 'ficha con la grafieticion y les datos libenicos del área de posible adqueScacion, 
área COrdunal producto de un fraccionamiento aprobado ces escritura protooelleacla al 
411111987 e inscrita el 30i08.11988 y manifiesta que Don respecte a la valoración de le faja 
canturree e la Ley Orgánica pera la Contratación Púbera (lid 70 de marzo de 2017, avalado con 
albo N* MOUVI-GAC-2017-0198-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda determino que cumple con los parámetros generales para la deterrninacien 
del valor del justo precio y se la venda para su utillation dentro de tos proyectes que sea 
necesaria su epliceclen. 

La Admirestración Zona! Le Delicia con odio 	AZI-0-OGT-UZOT-2017-004190 del 06 de 
noviembre del 2017, dirigido ala Dirección Metrepolibsna de Catastro, remite criterio técnico 
favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno, quedando anulados los informes anteriores con oficios AZLD-DGT-UGT-21317 y N' 
002281 del 09 de junio del 2016. 

La Procuraduría Metoporilene con expediente N" 2750-2017 del 18 de diciembre del 2017, 
recibida en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despecho el 21 de diciembre del 2017, remite una Copla de la escritura de entrega de terreno 
por el seriar Jebe ihdlfra Signe Puractialul y Orees a t 	del Municipio de Caño el 04 de 
noviembre del 1987 e insola en al Registro de la propiedad el 30 de testa de 1988, 

Esta DIrwcien ~llena con releo N" DIVIGB1-2017.04133 del 27 de diciembre del 2017, 
remití, todo el expedilleNte a la Dirección Metropolitana Financiero a Fan de que se sirva emitir el 
tetterid 

 
respectivo.  

Melo DMGBI-2018-02007 
pIA 0111110.14 dejunie det 2018 
Malee CDOC N' 2017484.481 

1.117~k.14. 

d9_eé-.204 

su PU/1/4, 
La Procuredurie Metropolitana con expediente N' 2018.0223 del 07 d 
manifiesta que previo a remitir el criterio legal requiere que se adIrp

5 
 la sig 
JUN 

1:7 

" 



	

AilenswAto, 	-;insc1511~xiillana üe 

	

aorfew: 	,:.3'41/66n tk,  Mol« iramortit 

1. Revisado á eicpedÉlrite se advice oue corno Producto de un freacionaTiento el 
adrnkliStrado entregó al Municipb del DiStrild relliKipelliterro de Quito en calidad de área 
actaunai una superficie de 215rn2; posteiriormegate, el Municipio vend10 a esta misma 
persona parte de esa área COMunal, equivalente e una superficie de 189m2,, quedando 
un remanente Use 	F.Tx ctinsigulenle, deberá Eriarzrle el origen de los 133 m2 a 
ser adjudicadas 

2, Finalmente prectaarnal que verifique el n &neto de ora*, de la faja objeto de este 
pedida de adjudicabto, a  que en el dente se hace mención a diferentes niurneras 
de Predio', y, nos irrfo men además al el *mueble de proptedad del administrado es el 
úrdala:alindan% a esta tala citi terreno, o exlstan cirOs 

3, La nena t 	ernlida por la DireoCión Metropolitana de AV3IúCS y Catastros deberá 
ser recfficada o ratficade, M'Idearle a loe dispuesto en L Ordenanza N' 1 98de 2017, 

Esta Direccibn con Oftio NG DMGO-2018-13457 del 15 de febrero del zcti soéicitó a 13 
Direcokon taleiropoldába do C,atastro emite el informe técnico de su cornpetomnála respecto del 
criterio emitido por la Procuraduría ~politene. 

La Direocián Metropolitana de Castro con oficio N-  DMC-CE-0002841 del 15 de marzo del 
2018, emite el inlorms técnico y [a graloación respectiva, wat ~he tertri van relación al oficio 

Azip-InGT-uzeT-2Q17-004-598 del 06 de noviembee del 2017 adjunto al expediente. 

Esta Dirección Sierropoiila oon oficio N° latiGEI-ZU /-1-0-935 del 21 de marzo del 26 de marzo 
riel 2018. ebrtiló á te Administraeidn Zonal La Delicia erráti el informe :eonto delínitho dé 
acuerdo al Olbrrria rerriitidn por la DMC. 

Ld AdrninistraciOn Zona) La Debele corto 	Na  AZID-DGT-UGT-201•8-00001700 dei 03 de 
rnayo dial 2018, ingresado ers esta DirecciOn Meiropolnerm el 04 de n'ayo del 2018 y recibido 
par el funcional-lo para su despacho el 07 de mayo del 2018. emite el irlomereSpeolivo, 

Esta Cilecoidln Melopordana con oficio N0  ome8n01e-01484 de 011 de mayo del 2018, 
selidbli 3 le Dirección Metropolitana de Culantro. emita el Initme tembo acilcitado por la 
Procuredurie Metropolitana 

La Dirección Metropolitana ce Catastro con ocio DMC-CE-06155 del 05 da jumo del 2018, 
ingresado e. esta Orreccilri ri,letropolitana el C de Junio del 2018 y recibido por el funcionaria 
para su despacho el 12 de jun5o del 2018, emite el informe técnico y remite la fotte técnica 
aettvifiWida, 

Número 
_FAL 

01  

ario Junto al 'inmueble Clave 
Calardrel Referenclel 

SIGCHA PLICAPIAQUIJOSE MARIA 13505-02-010 

Le Dirección Metropettana de Catastro con orleb 	 DMC-CE-)811 ,5 del 05 de )unlo 
del 2018, Ingresado en esta Dirección Metropolttana el 05 de junio del 2018, remite la ficha 
técnica actualizada pm la non consta los datos técni= dei área zahonada y la razón de la 
propiledad nue seiriala relees parre del ama comuna/ producto de un fracciona rito aprobado, 
escritura pnok'ocoitecia en notaria 13 del 4 de noviembre de 1987 e inscrita 030 de agosto de 
11188 y aérea derecho de slia de la Autopista rrianueM Cordova Gatarza, cuyo sltilesis expongo, 

Numero Faja Área Vahthilt2 Avala° 
D1  1 133,20m2 $132.00USD . .mur  .17,552,40U30 

• 
e 

1 	 
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Adrainsit ación 	15^~octrLyc¿4«-a« 

	

e.t.glerei 	Ccwow ln Volts ktraasor 

Culi estos anTececentes esta Direccitn Metropolitana deja insubsistavvie el informe aratdo 
oloio N" DNIGht-2017-41.33 del 27 de diciembre del 2017 y vistos 10s antetedeft1.5 señalados 
en los Informes de las Depende/lelos Municipales y de acuerdo al Metal a} del articulo 437 del 
COOTAD, comidera que e drea ile,perr1419 4 4ier adjudicada ro va a sew de utilidad en el 
fetwo para e# Munrcipic4et, por lo 4YiseltonsiEfelea factible que se realice la adjudiceciiin 

Por lo expuesel agradeceré a usted emitir el Infame 'financiero etexuai.zado &obe el uso det 
inmueble, a fn de continuar con al trámite o/eh-Tiente, 

Por la *anclen que se sirva dar a la cretwente, anticipo mi agradecimiento 

Atentamente 2 

CPAElo 	Gu 
Director Metro *ano de Gestión 
De Bienes Drireuebles 
Adjunto documentx:Orl cifictzi N" DISIC-c155-2.1111 ,1^041 fojas útiles crigriales: con 
carácter devolutivo) 

MXION R£ZPOKAA.3;..E 1 ht tilAtzuj., 

EU.SOURACiblk U I itg, Juma .4411.11 »113,0641 
EMIPiar t CireCC14.1 Mona F 
Ejemplar-a Pm; hil»1081 
EleimPlar Pechtina auxilia!' numérico 
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t1:41 El ItYIK M t1~11/INVIU14 Tomort,  

OFICIO No DMC-CE-06155 
QUITO, ID 	...... 

C PA 
Rcoertc Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De rni consderación: 

Con expoáente No. DMG131-2018-01484, del $ de mayo del 2018, ingresado en esta 
Dirección eón Tieket GDOC 	44§/ j SQL) 2014~-1„,..kii uf, asignado el lb 
de mayo del 201$ la Dirección Metropolitarla de Gestión de Bienes Inmuebles. solicita 

10 	a esta Direoción se emita el informe técnico definitivo, sollitado por la Procuraduría 
Metropolitana de Quito. Sobre le equericación de 13 faja de terreno de propiedad del 
Municioío del Distrito Metropolitano de Quito. con predio 1\112  2Qi 4S. clave cataste] 
13505-02-010, ubicado en la Av. Manuel Corclova Galana, parroquia Camelen. 

Sobre el particular. la Dirección Metropolitana de Catastro CDMC), una W1:é revisado la 
documentación adjunta, el sistema catastral SIREC-Q. la OrderlanZsa No. Me de 
aprobación del plano del valor de la tierra de los predios urbanos 'y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante la aplicación de los elementos de valor del aueio, 
valor de la edificaciones y valor de reposición y que regirá pera el biefliQ 201$-2019 y 
confirme lo manifestado por la AdmenistraciOn Le Delicia con oficio No, AZLIIDGY-
uGT-2016-17o0 (constante en el expediente), relacionado con b definición del área a 
adjudicarse y la verificación de áreas solicitadas por la Procuraduria.. Remite la ficha 
técnica actualizada del inmueble en referencia según la Ordenanza vigente. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes, 

Atentamente, 7 

Mg, Enebro Alexander Arrobe Paella 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
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Oído W DMG121-2011014134 
Culto. os de mayo del 2018 

Thai GDOC: N' 2017184481 
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iirip.ruere 
cirenne C:riewez 

DIRECTORA METROPOUTANA DE CATASTRO { E 
Pfesenie= 

Asunte: 'Menne tembo definitivo de su ournpelericie 
De mi Oaraidereción: 

En atención el oficio N* SG-1821 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Direccüri el 15 de 
junio del 2017 y recibido pa-  el funcionario pera su despacho el 21 de Junio del 2017,, mediante 

cual la Set:Maria General cei UNO:1 Metropolitano de Quito. por chsposlción del Seller 
Concejal Sergio Garnica Ortiz. remite el expediente N' 2018-099091 relacionado con el pedido 
del Seno(' 81GCHA PUCACHAQUI JOSE, a fan de que ramita pera cortocknierild de la 
Comisión, un informe simples sobre la forma de a:hachón del Oretto al que se refiere el 
peficiorraria, 	Mout conste de rnartere partid-dar la individual~t de lote matriz, el área 
del terreno entregado en corcepto de ¿reas verdes, ~ociares viales y otro tilo de 
afectaciones, sl la superficie que actualmente existente el predio del petirmanaño y la Av. 
Mamá Córdova aislar= !int= entregada corre área verde r efecleolón vial: y, r-tiaiquier otra 
información que con respecto a la retims,erila pardeado por el newrente pueda set útil pera 
reservar el presente caso, tratando dicho especie de manera integral y considerando en el 
embono de la sudad, tarro desde el punto de vista urbano terno ambiental, me permito 
irlormat le siejuierite- 

La Dirección Melropitillana de Catastro coA Ude N* MAC-CE-1266` det 15 de noviembre do 
917. remite la ficha con Na grateacron y los dalos *micos del área de posible ackucticacitin, 

área comunal producto de un fraccionamiento aprobacb con escritura protocolizada el 
41(11(1967 e encuita el 30111841.9f15 y manlfesta que con respete a la valoración de la flap 
conforme a la Ley Orgánica para la Ccmtraláción Rittita del 20 de 'marzo de 2017, avalado Con 
officio MOUVI-GÁC-2017-0198-0 del 07 de septiembre de 2017. el Ministerio de Desamo«) 
Lithaisó y Vivienda determinó In mon» con los parámetros generales para le decena ir 
del valor del PAsto precio y se la váida para su uttzación doro de tos proyectos que sea 
necesaria sir aphoolitin. 

La AdministrecOn Zona' La De5cis con oficio N° AZLD-DGT-UZOT-2017-004190 del 05 de 
novierntee del 2017, diriltio a fa Dirección Met'opOlatind de Catattro, remite cribarlo técnico 
favaablis para que ae OPoliniSe con el trámite de venta directa o adjudic.ación de la tala de 
temario, quedando anulados los informes anteriores met oficios N* AZID-DGT-UGT-2O17 y N* 
932281 del 00 de junio del 2016. 

La Prceuraduria Metropolitana con expediente N' 2750-2017 de4 18 de Pciembre del 2017, 
recibido en esta Dirección si 20 de dr.iembre del 2017 y remolido peer el furizFor.arfo pera au 
despacho el 21 da dicientire del 2017, remite aria copia de la escritura de entrega de terreno 
por el senior 30$. Maria &noche Pucachequi y Otros e favor del Municipio de Quito el 04 de 
~mi.» del 1987 *inscrita en el Registod ele la Impiedad el 30 de apsti3 do 1188 

Esla Detección Metropolitana con dicto N' DIAGist.,Z117-04133. det 27 04,  diciembre del 2011, 
rernitio rdo el expediente ala Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que se sribe emitir el 
criben° respectivo. 

20a 
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Iitureebr 1 Drectigeí Meltn~a• ir ~dm 
UsIllohor 2: %III la 01131311 
rjelet pitar Art2am zutilio M1~ VMl 

(~44  (1MM elg t'O e: ~u 
mal  1,-~,n  ent~liátstottwe 

La ProCur~le eleerepotitana con telpedieree N* 201,5-0223 del 07 Ce febrero del 2.018, 
marilletta que prev-te a emitir el cribeeo legal requiere Que se gteletre st tliefItt inklnylzWid" 

I Fteeisedo 	expedisnle se aOvietIe que eerte magua> de O, hic4;10nlet~ci el 
administrado entrego al Monitípie dat Dietrito Metcpelitane da Quito en calidad de área 
eiernurlal una auPerrlde de 21.6m2; peetenerrnente, el Municipio veridie a esta Pelma 
persona parte de ese área comunal, equivelente a una superficie de 189n12., quedando 
un remanente de 'e.en2; por consiguiente, deberá aclararte el °don de les 133 m2 a 
ser edjterreedos 

2. Finsilelente prectateos que verifique el número de predio de s feo objeto ee este 
pedido de adjudicacien. ya zeie en e expediente se hace menceen 2 drlerentes nürnenoe 
(Je Predio: y, ltes iNtledelth adernás si el inmueble de propiedad del adrninistado es el 
únic-o colindante a esta tala de t'erren& o existen otros. 

1 Le Ficha léame ~itla por la Dirección Metrupolitana de Avalúos y Utast-Mb deber 
ser reetirteade o fattfieadze teedorrne a lois dispult4la en la Ordenarme N" 185 de 2017. 

Esta Direeellet we Grifo N' DMG81-2oie-3457 del 15 de letrero det 2018., hdicitt a te 
Direccián Metrepolttana de Cr asho envie ei informe técnico de su competente, respevic del 
altere ernihdo pot bi Procuraduría N'e/repele:ene. 

t Mención Metropolitana dp Caltutro con r laia N` DMC-CE-00028411 del 16 de mento del 
2018 write el informe te  ereee y la gieficeceei respectiva setre este lema, con rebelen el ateto 
N' .AZI_Le-DaTe_12Gle.21e17-904190 del 06 de noviembre de& 2017, adjunto al expedierne. 

Este Dirmeide vela oficie N' DrinE1-2015-0936 del 28 de tráeme del 26 de marzo del 21)18, 
edicto a la ArtrilleletraelOrt anal La Delicia emita el Infiero» tánico ~nide° de acuerdo al 
informe ~ido por la Catee 

La Adniinlawlan Zona, La'pelote con oficia AZID-DGT-UGT-2018-00801700 del 03 de 
mayo del 2010, ingrese*, en Ceta Dirección Metroeubtarta el 041 de mayo del 2018 y recibido 
pol el funcionario para su d~che 07 cle mayo del 2018. ernde el informe respectiva. 

En vista de lo cual, etc pi:melte enviar toda le documente:0n en prOneles, e fel de diJe previa 
la revistn de le mima su 04rección Metropoittanis emita el estorme tecato definitivo eelleilede 
per le Procuradurte Metropolitana de Quito.  

Por la artemihn Urgente que te sirva dar a le presente. anticipo mi agradecimiento 

Atentarrywife, 

CPA.94e. 	elevara 
DIN:az:ter ilil 	politene de Costee 
De Bienes limitables 
Adjunto doonimetteción oficio I AZLD-DOT-1/37-2016-00001700 ige 10.0$ útiles, erielleles, eee etlfátter devol~ 
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auiTo 
ALCALWA 

(CPA) 
Roberto Guevara 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Presente.- 

Mido No: AZUJ- 17GLUGT-2018 
Qua° DM., 
Gdoc No. 2Q17-164481 

,it,SPAC144911 03 In 71,  

Asunto: Informe. Técnico 

De mi consideracien: 

ti 

MenCión el oficio ND DMGE1-2018-0936, recibido en esta Unidad el 14 de Abril del 
2o1e aoscitando omitir un Criterio técnico respecto a la adiudicaoiOn U uci ¿fi ed 
terreno, tornando en cuenta et oficio N° DMC-C E-0002541 del 16 de Marzo del 2018, y 
is Wateadón respectiva sobre este tema y la inforinaciárt entregada por parte de ta 
~procuraduría (Escritura de entrega de terreno, par parte del Sr. Jose &gene al 
Municipio de Qui:01 

Al respecto se interina que revisada la documentación, y el plano de fraccionarinionto 
aprobado, se determina, que el área entregada al Municipio corno contribuoiOn de área 
verde (.215.34 m2) no es concordante con los linderos que se d'escriben en la misma 
escritura 

Al contar con mem información sobre los datos de contribución de área verde se 
confirma que el remanente son 26 34 m2 Sobre el ongeri de tos 13120 rri2 que constan 
en la información ixitastral del predio 206909 la Sersetaria de Territorio Hábitat y 
Vivienda según oficio STI-N-DMGT-0157 informa que esta área ea parte del Derecho 
de Vía, de la Autopista Manuel Cardava Galana, 

En tal sentido la faja a adjudicarse,' estada Compuesta del remanente de aren 
verde (26 14m2) y área de derecho de via (106.81m2). Adicionalmente con et 
fin de mantener el ornato y la imagen urbana del sector, seria conveniente su 
acijudicacbn, en vista que este espacio es un terreno vacío en desuso, por lo 
cual esta administración emite eviterioWiitiP-W -~blara que se continúe 
oon el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de terreno, con los 
siguientes datos: 

ADMINEIRACIÓN ZONAL 	 R 
LA IXLICIA 

Av. 1...; Pzinvo /1256-. 101 y Ra21ón Chiribc94 TRIglf 1.79 43-41) i 2244 343 ynvytcluito_obb,c1;  
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Oficio hie tg,41331-2011,0136 
Ouite, 26 ele marzo rges 2018 

Ticket GDOC N' 2017-M4481 

ir enero 
1-:umbelto Fireeida De Suaft 
ADMieliSTRADOR ZOMAL LA DeLiCIA 
Prosees.- 

De mi ronvileración: 
Asunte: infame tez:mico PA su competencia 

En atención al oreo N' SG1121 del 15 de lurio aei 2017, recibid() en e$ta Dirección el le de 
jenio del 2017 y reví) do por el funcionario para su despacho el 21 de Mijo del 2017. mediante 
el cual be See-retaria General del Concejo Metropolitano de Quito. por disposición del Senor 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N" 2018-099006, relaoonado con el pedido 

ah«, 	del serke SIGMA PUCACHAQUi JOSE, a fin de que remite para conocimiento de la 
Comisen, un informe amplio sobre la ferrita de adquisición del medio al que se refiere el 
peticionare), en el cual conste de manera perlicUtair la individualización del lote matriz, el área 
del terreno entregada CA Concepto de áreas verdes, afectacienes viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actuelenenle existente el meato del peticionario y la Av. 
Manuel Cónclave Galefze fuel entregada como área verde o afectación vial: y, walotrier otra 
Información que con respecto a fa retroventa panteada per el requirente pueda ser k' pan3 
resolver el presente caso, tratando dicho espacio de manero integral y tonsiderando en el 
entorno coa le ciudad, tanto desde al punto de viste urbano 1.2.11 t erriteental, me permito 
informar lo siguiente; 

1)G 

la [erección Meleipolltana do Cobalto con creía N' eiteC.CE-12681 del 16 de noviembre del 
2017, remite la ficha con la graficación y los debe teenicos del área de poeibic adjudicación, 
área comuna producto de un fraceionarniento aprobado con esalture protocolizada el 4111/19e7 e monta el 30108/1981 y manifiesta que con respecto a la valoreción de la faja 
conforme e le Ley Orgánica para la Contratación Rebeca del 20 de me= de 2017 avalada con 
oficio N" MiDte1/411-GAC-2017.019643 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de [ello 
urbano y Vivienda determinó que cumple con los pan:inerme generales para la determinación 
del valor del justo precio y e la válida para su utilizacion dentro de los proyectos qee sea 
necesaria su aplicación, 

Le Administración Zorral La Dello can oficio 	AZLO-DGT-12GT-2017-x04198 del C6 de 
noviembre del 417, dirigido a le Dirección Metropcitlaie de Catastro, remite criterio técnico 
favorable ;mei que se Demuele con el traer te de venta decae o adjudicación de la fas 
terreno, quedando attulactins loe Informes anlenores con dieres N' AZLO-DGT-LIGT-2017 y N" 
002281 del 09 de junio del 2011 

edeerte Procura:luna Metropolitana con expediente N' 2750-2017 del 11 ee diciembre del 2017, 
recibido en esta Dirán el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 21 de dicierntee del Z17, remite una colea de la escritura de entrega de terreno 
por el seno( ,lose Maria Sigcha Pucaoriaqui y Otros a favor del Municipio de 1:luta el 04 de 
noviembre del 1967 e inscrita en el Registro de la propiedad el 30 de agosto de 1988 

Esta Dirección Metropolitana con oficio 	DA4G191-2017-04133 del 27 de dielembec del 2017, 
remitió todo el expediente a la Dirección Mena Firranciere, a en de wie se sirva emite ej 
criterio feSpeCh50. 

5 



iiermi1~111/ 	  

Por aterición Unpente que se sirva dar a la presente, aMicipa atm agracieormilento 

Atervinmmte.--`9'  

CP oberterevara 
Diewntor Metropolitano de Gestién 
De Menos Inratiobim 
Munes docienpr_ Ilación oficie Na DMC-CE--0002341(93 rojas °Ves, orighaies. con carácter 
devolutivo) 

A6CIÓ14 	 neAKINsiletie FECM4 	Fume 

ELAEORAC/»/: 	 tig_ Jorge "Ininré 111 

Ejorraplar 1 Átounisbncién l'eral La DefLei9 
Ejurrrm4a. 	 1131 
Eiftrav 	Ant/tivo, *u, 	num:tríen 1:10.481 

mirinle~eri 
rL DeliCia 

2 i.25. Ziff 

Secretaria 
G ene ral 

31111411-2:11 

4ittlie .1> 1:1'1' 
oaspentawnrii . 
DESPACHO 
R1.1DO 

8:53  308•4A- _ 	- 

mniaistmetti ~finlari1twithr.411e 
Gemr-=1 	../4t07/n41 Istg#24 rourtits 

Procuraduria Metiopolitana con expediente NI  2018-C223 del 07 de febrero det 201?, 
manifiesta que previo a emitir el alieno legal recoseré cite se aclare t siguiente infamación:. 

1. Ro/izado el expediente se edvierte que como producto de un frocelonannionte ol 

administrado entregó al Mçic dell Distrito Metropolibonn,  de Quilo,  en calidad de ,Irea 
comunal una Superlicia de 2151082: pastensorrnente, et Municipio wendiic5 a esta TrtiSfna 
persona parte de esa área comunal, edutitalente a una superScie de 1§AMI 
un remanente 511126m2-, por consiguiente, deberá 1, grarse el origen de ¡o133 tra 
ser arINdicadoS 

2. Fuzlilmente pftsuisainuts que 	Tii,liteeru de predio de le faje objeto de este 
pedido de adjudicac?on, y? Raleen el expediente se hace trvenc,be a diferentes rióirtterns 
de predio: y, nos informen ademas si el 1-mueble de propiedad del administrage_eza el 
klintalddlOante ekesigiNja -de terrertm~efiilos.,  

3. La Iche teclea emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros deben 
ser rectificada o ratificada, =forme a los disponi° en la Ordenanza N1  136 de 207. 

Ea DileCCión Coas OfiCip 	DIVIGE31-2018-041.57 del 15. de febrero (lel 2ta1 a, soitotto a la 
Dirección Metropolitana de Catastro emite el irlorrne técnico de SU COrnpetencia, respecte del 

criterio ~do por 1:3 Wroccraduria Liláln>pcitera. 

1.4 Direoritin Metropolitana de Catastro con oficio N° D4C-CE-0«2841 del 18 de Manto del 
2018 ingresad° en esta Dirección Metrowittana el 20 de mezZO del 201111_ etnia eLinfenne 

Llagralicación respectiva, le.Ypecto a este teTnia, con oficio N AZLD- kDr3T-LIZGT-2•017- 
004196 del OlatTrieviembre del 2017, adjunto alex15~11. 
9 	 9. 

En S1411 de lo cUal, me permito envie' todo he documentación en odgirteles, a te deme 
la !elisión del intorrne emitan pcx-  la DMC y de la laspe_gcito al sitio, su AiinunItraid0 Zona, ea 
sirva ratificar o rectlficar en el contenidei dei ,nforryte emitido por su Depndencia y se emite el 
Sto/me lecnito defPrito sobre esta adjudicacián 
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QUITO 
eammia-~mgrammu~ 

csstotalti urr, ~Mi 13( LeAanan 

C.P.A. 
Roberto Guevara T. 
DIRECTOR PilETROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Orado, DIVIC-CE-0002841 	(r.) 6 2. 
Quito D, M,, 

11 6 	?gis 

Con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2017-164481 y, 8GD 2018-AZCE-CO2292, asignado para 
su despacho el 28 de febre—To del 2CF1%, la Direceión Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles, en referencia al oficio expediente N° 2018-0223 del 7 de febrero del 

41110 	2018, mediante el oval la Procuraduría Metropolitana requiere se aclare la información 

• 
sobre el área requerida en adjudicación por el Sr. José Maria Sigche Pupechaqui, 
propietario del inmueble identificado con prediO 55005 de clave zatastral 13505-02-
009, brezo emitir el criterio legal correspondiente. 

Sobre el partioLiaar, la Dirección Metropolitana do Ger:estro Driep'/, de acuerdo a Lo 
solicitadlo, revisada la documentación presentada asi como :los archivos 
correspondientes, informa lo eiguienle 

En cuanto a CNC se aclare el origen de los:133,20 rril de la posible adjudicación, ea 
necesario informar que. CóriStderandO las mediadas los linderos que constan en la 
escreura de entrega de terreno a favor de la Municioahdacl por parte del señor &golfa 
Pucactiaqui José María y dIras, por concepto de áreas comunales que consta en los 
planoe aprobados. celebrada en la Notaria Décimo Tercera del Dr. Miguel Angel 
Altamirano el 4 de noviembre de 1987, inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de 
agosto de 1988. constando las linderos del área de 215.34 m2  son las que se detallan: 

Norte,- 29,29 m con propiedad de la familia Muscos° 
Sur.- 34,50 m con lote N° 6 
Este.- 2620 m con quebrada Carceben 
Oeste.- 15,09 m con Autopista a Poniasqui. 

11/ 
Área y Mem lue,  utituérdán con las del plano aprobado, y que fuera proporcionado 
por el administrado. 

• rr 

VOtler"tu 	twero PU X: ~G  - 	ve941 - 1~46 - 15901 www,clune,900 
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De la implantación de los linderos sobre la base cartográfico y considerando la 
realidad lltsice. se determina qt.e el área cafvulacla sobrepasa a la ole los 215,34 ma, 
entregados a la municipalidad 
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ORDE SUPERr IDR  
DE QUEBRADA 

Posteriormente el Concejo Metropolitano de Quitó en sesán pliblick ordinaria 
realizada el 16 de agosto del 21104, al considerar el 1C-2004-207 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió la venta de la faja de 189,00 rri/ a favor 
del arrendatario Sr_ José Maria SIgella Pucachaqul, según datos técnicos c.onstanles 
en el oficio 6241-DMAye del 28 de agosto del 2003. 

De la revisión del oficio 6241,0MAyC del 28 de agosto del 2003 se observa qua el 
ama informada en venta es la que se detalla en el Irafico que se anexa_ 
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C0111~ camr49 

te la revisión del archivo catastral el área sobrante ubicada entre el área entregada en 
venta y la.Autopista a Pomasqui,, se encuentra identifica con predio 206909 de clave 

 061 cotostrai 13605-02-010 tOn la superficie de 133,20 rrw' 
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Posteriormente y en referencia ala sokoilud presentada por el Sr. José Maria Sigcha 
Pucecneiqui, le Adminislracien Zonal La Delicia rriecliarite oficio N AZLO-OGT-UZGT-
2017-04198 del e de noviembre dei 2017, emite criterio favorable para La adjudicación 
del restó del área, esto es la superficie cle,126,16 rnzJ 

En cuanto a que se verifique el número de predn de la faja objeto del pedido de 
adjudicación, por cuanto en el expediente se hace mencion a diferentes >techos, la 
DMS informa que el área motivo del presente tramite se encuentra identificado en el 
catastro con predio 206909 de clave catastral 13505-02-010. según consta en la ficha 
catastral arkunta en párrafos anteriores. 

vcenaztkota taz-439v typupp 	3P12,z4; - E.Tr.: 13941 18946 1 8391wwwjestalmclaih.. 
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De lo encesto y previo  a radfloar o rectificar ta ficha con los datos técnicos e,orrforrne 
lo dispuesto en la Ordenanza 115 del 201?, será laikeccIón esti digno Cawo %per  

ra
se pronj 	pegto.~ mfrite nte ertlegadazJa municipalidad por cenceplo_ 

área corrruaT cuál es el procedimiento a seguir.. Asi corno también por parte de 
7lareffillittradan Zonal ratifique o rectifique el área de posible adjudica r, 

conekleranoo las medidas y referencias fisicaz del área entregada anterionmente en 
venta a faya< del Sr. Jezé Merla Sigona Pucachaqui. 

Asunta que la 1301C pone en su conocimiento para los fines pertinentes, para el efecto 
se remite !" documentación convicta rocibiclia, 

; 

Atentamente / 

il>41,  
Ing. Erwtn Arroba Padilla 
COORDINADOR 	DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 	 
Revsaston 	rks Jur sokt 	 XI* 	j  
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Oficio N' DMG111-21:31,1-0457 
CM aulto, 15 de febrero del 2018 

rxet GOOC N* 21311-164451 

- 	o.:91111141,49E, Watt &fi (o2s.f:oi:ioil 
.14.eaal.•••=.  

flora; 
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Licenciado 
Fre:rasco Pechen° 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO t E ) 
Presente 

De mi COnsideracián: 
	 Asunto: inicrrne tecncc de etl Ger: potencia 

En atención al 	N' SG-1621 del 15 tic junio del 2017, recibido en esta DIreoloión el 
16 de junio del 2017 y recibido por el funcionarle para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretario General dm Concejo Metropolitano de Quite, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N 2016-
099098, relacionado otal el pedido del sellar SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a Rrti de 
que renta para conocimiento de la Comieln, un informe amprio sobre la forme de 
adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera 
particular la incriviclualzación del lote matriz, el área del tener» entregada en come& 
de áreas verdes, afectaciones vales y otro tipo de sfedtaciOnee, si la superfcle que 
actualmeiile existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdove ~iza fue 
entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con 
respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser 111 para resolver el 
presente caso, tratando dicho espacio de manero integral y «Wall:lerendo en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me 
permito informar lo siguiente; 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DM(-CE-1.2681 del 16 de 
noviembre del 2017, remite la ficha con la grafíceoldri y los datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el nital sea y manifieste que con 
respecto a la valoración de la raja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación 
%erice del 20 de marzo de 2017. avalado con oficio N' MIDUVI-GAC-2017-0196-0 
del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Detafrollo Urbano y Vivienda determino 
que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del justo 
precio y se tu válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicacián_ 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N' AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 
06 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite 
criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta ciWacta o 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes anteriores con 
oficios N< AZLD-DGT-UGT-2017 y 0022E11 del 09 de junio del 2016. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N' 2750-2011 del 18 de diciembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la 
escritura de entrega de terreno por el señor Jose Maria Slgcha Pucachaqui y Otros a 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 30 de agosto de 1981 

2o, 



C A f3,06erto 
DireEtor 
lie Bienes Inrntkables 
,% junto eldeurnenWfión erro hth 2016-02231-  r fo)as. úiites. originales 

evara 
politeno de Gestión 

Esta Direccián Metropolitana con oficio N° DMIGE31-2017-04133 del 27 de diciembre del 
2017„ remitid todo el expedlente ara Dirección Il.fetropolitana Financiera, a fin de que 
se sirva emitir el criterio respectivo 

Procuraduría Xiletropolitriu con expediente N" 2018-0223 del 07 de fetrero del 
201B, marffteste que previo a emitir el critedo íegol requiere que se adate lo siguiente 
frikirmaoión: 

1. Rovysado el expediente se advierte que corno producto de un fraccionamiento 
el* administrado entrego al Municiplo del DIstrIto Metropolitano de Quito en 
calidad de área comunal una superficie de 215m2; posteriormente, el Municipio 
vendió a esta rriisiMa persona parle de esa área corrí nal,. equívalonte a una 
superficie de 139rn2, quedandcr un remanente de 20m2; por consiguiente, 
deberá aclararse c Oligon de les 133 trn2 a .-er a.djudtados. 

2. Finalmente precisarnos que verifique el número do predio de la faja obAto de 
este pedido de adjudizmcián, yu-rttre.-erl-  el 9Xpedierite se hace menctbn 
diferentes números de vedie; y, nos informen además si el inmueble de 
propiedad del acminístrado es el tuco colindante a esta faja de te reno, 
existen otros. 
La reta temida emitida por la Dirección Metropolitana de Avaláos y Catastros 
deberá ter rectificada o ratificada, conforme a íos dispuesto en la Ordenanza 
N" 195 de 2017, 

En vMa de So cual me permito enviar toda la doCurneritadi5n en originales-, e fin de 
que se sirva ere ifiir el informe tecnico, de acuerdo al detalle solicitado por la 
PrcCoaduria Metropolitana_ por ser de su competencia y conocimiento_ 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atenlernente, 

COrt carácter devolutivo) 

ACCIÓN 	 t RESPOI~LE 	FECHA j  aufitiLLA 

ElArsaRa.c.x1t4- 	I lin aten* Aw.rt) 	ág18-07-14 	4 
Elleftplar J l'retiraclaila Mtgeogzárim* 
EillftiptarZ Pina fa DIA5Bá 
r..lemp Lar a:~1w-o nazAtIsr rna~trzl C.15~.) 



Ticket#2017-164481 
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OFICIO 41% COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Andres Felipe CáMovo ~MI (fel tpe.cordov a@qulto.gob.ec). 14/02/20 28 -10:51:51 
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HFICIGURADURIA 
MelliCIPPLITMA 

F..XPEDILNIT PRO-20184223 
GDOC. 2017464481 
DM QeirO, 

U 7 FEB. 201B 

Doctor 
Felipe Córdova Piza rrn 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles 
Presente- 

De mi consideración.- 

Con relación al Oficio No. DMGBI-2017-4133 de 27 de diciembre del 2017 en el que hace 
adherida al oficio No. SO-1621 de 15 de junio de n17 mediante el cual la Secretaria 
General del Concejo. por disposición del Concejal Sergio Garnica Ortiz remite el 
Expediente No. 2016-099096. relacionado con el pedido del señor José Maria Sigla 
Pucachaqui, le manifiesto: 

Previo a emitir criterio leoal. Procuraduría Metropolitana requiere que se lidare la 
siguiente información 

I. Revisado el expediente se advierte que como producto de ui froecionitinientoel 
a.drninistrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en calidad 
de área comunal una superficie de 215 in2; posterlotriente, el Municipio vendió a 
esta misma persona parte de esa área comunnl equivalente a una superficie de 1g9 
In2, quedando un rernanetne de...2.644;-  por consiguiente, deberá aclararse el origen 
de los 133 rrt2 a ser adjudica s 

2. Finalmente precisarnos que verifiquen el número de predio de la faja objeto de este 
pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a diferentes 
números de predio; y. nos informen además si el inmueble de propiedad del 
administrado es el único colindantellesta laja de terreno, o existen otros. 

La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana dr Avalúos y Catastrm 
deberá ser rectificada o ratificada, confeerne a lo dispuesto en la Ordenanza No. 
1% de 2017. 
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_ 	053 
PROCURADUR 

tviETRCPOL n'ANA 

Lo que comunico a usted pata los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/ 

/ DT. son 
SURITOCURADOR 

Adjunto expedientecompleto  (10 

Yapez Viuea 
METROPOLITANO 

AtatrfRttItZ 1 rumn nom su), 	t. 

1;;;;Vor—firr—ine 'usura,  
~......_. Exl.... 	8...aYp PRO 

Fjezioktr I: Ditteciée 114wripollitian Wilhe 	Itundiks 
~rad 2: Dospedso 44 	Solio 01011CMORtil 
lijimplier 3: ~hita d Procumodunt 
illtaxdait 4 amoldo 'Unidad dt Swift 

• 
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Ticket#2017-164451 

OFICIO 4196. COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAOUI ASE PREDIO 206909 
impreso por Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago fnatalia_chicaizatIquito.gob.ec), 09/11/2011 	0955:53 
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Ticket#2017-108044 

REF, GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO 
TRÁMITE DE AFECTACION 
invite» F»' Mataba Elizabeth Chicciza Coning (rustolia_chiceiza@quitosob,e0, 09101/2018 - 0954;35 
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Ekbersz 	 ;i1-1--11- 	7 291   

Atropackin 
itterikettt 
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"9249015~ ItmuntroacricpurrArm 
Simayertsuez 

Oficio DMF-DIR- 0  1  
DM Quito,, r e ENE 2O 
Ticket GDOC N"2017-108044.2017.164481 

Doctor 
Gianny Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Pesen le.- 

Asunto: Informe de Productividad 

rr consideraci,on 

Mediar te oficio No.DMGBI,2017-3%4 de 27 de diciembre de 2017., el Director 
Mekropolhanci de Gestión de eitiNt$ Inrrtuetles, eclici1a se emita un informe amplio sobre 
la forma de adquisición det predio en el que conste de manera paltruiar la 
individualización del lote matriz, a nombre del se0-dt SIGCHA PUCA.CHAQUI JOSE 
MARIA en la Av Manuel Córdova Galarza, referencia cataWrrál l350 1-T27:011:3 

Al respecto, rnarlifiesto lo siguiente. 

De conformidad con lo que dispone el BrtiCalló 457 !l'eral! 11) dég nerfrAn, pf cual seriara 
que la venta de loe bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reporta" 
provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados 	poi c4ro 
lado el nurnelag 442 de la Resolución de Alcaldía No,A0011 de enero 21 de 2009. prevé 
como requisito para el trámite de aciluckcaciones. 	el informe económico de la Dirección 
Metropolitana Financiera (Productividad)': asl corno sobre la base de los informes 
técnicos y legales que sustentan la recomendación de la Dirección Isitetropolitono de 
Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie el trámite administrativo correspondiente 
y se contirkie Gen dicha adiudicación, la Dirección Metropolitana Financiera informa gut el 
área de terreno setralada en adjudica 	por el perldwarid, 9921$2049-111-0~19__ 
in º reso o 	 ~nano  IE3 uuito, por tanto 
en beneficio del GAD Municipal del D strilo MetropióItano de Quito, corre.sponcle la 
adítiticatin, 

Aterytarnenle, 

In Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E ) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

#41-gía. EA:watt:1s "pida 
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°rucio be bM081-2017-4133 
DM Quito 27 de diciembre dol 20/7 
Ticket GDOC Na  2017-108044 2017-1644v ". 

rriREccióit ite-raoPOuVuut i= 	L 

-met w--.74 	E330114 	r:11+ 01 
AU,:. II 	 1111TWLI 	i1 9$0i110:101:, 
la+ ih ionogern 	Ph-TPRAp rf iiM I P MILI§ 
M'Ud 	 wintylitnitin erVattlt 
toitfibulkit 	hrallgákk Anna 	unegt 

01121 

iraw 2 .9414G-2M1-- 

41.10 t1 /4 011,,913  - 13  Ingeniera 
Ret5,9 cruives 
DiFtECTORA METROPOLITANA FIMANCIERA I E ) 
Presente.- 

De mi consideración: Aluna: Onformade Predtictividad 

En atención al oficio 	SG-1621 del 15 de jun. io del 2017, recibido en esta Dirección el 
15 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despQctio el 21 de junio del 
2017, Mediante el cual la Secretaria General del Co~ Metropolitano de Quito, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz. remite el expediente ble• 2016-
099096, relacionado con el perfsdo del señor MONA PUCACHAQUI JOSE, a fin do 
que remita ara conccimiento_de_la Comisión,  un informe antoio sobre la  forma de_ adoultfai"n del predio se  refiere el peticionario, eh el cual conste 	a Partict-r—irárla  inctrindüaliza 	

de  maner 
cien del - m

4 
 01~ del ternera 	in concepto de aressAálezdjaa,. afecta tro   ries 	sliperfloieToUe 

adiárrieldte. exitiente,e1 predio del.  PelOginano 
ontnnede  comarca verd92"c adtkviali _y, 	otra infonsteién  que son. rLgiltdo  ata  retroventa ladeada por elrequIfente Puede ser 	Pera resolver el 
presente oaso„ tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 

1 	entorno de le ciudad, tanto desde el punto de vela urbano corno ambiental. a fin de 
que se sirva remitir su criterio a Proomradurla Mehropolfiena„ de conformidad a lo 
prescrito en el Art 437, literal a) del COOTAC>, cuyos debeles doy a conocer en el 
siguiente informe: 

J5 

.% 
el9Y? 

Número 
Faja 
01 

Benericiairio 	 Junto al inmueble Clave 
	 Catastral Referencial 

SIGCSA PLIC~lt JOSE MARI  A 	1 3505-02-oi o 
-"I 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N" °MG-CE-12081 del le de 
neviernbre del 2017, remite la ficha con la graficación y los dalos técnicos del área de 
pueble adjudicación, área comunal producto de un fracckinamiento aprobado con 
escriture protocolizada el 411111987 e Inscrita el 30/0811988. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-t2GT-2017-004198 dei 
05 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, emite 
criterio técnico favorable para que se continúe,  con el trámite de venta directa e 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes antenar n 
oficiOs N' AZLD-OGT-UOT-2017 y oficio N°  002:28f 	 "Lele  

La EfOttiradUrit MetropOktarla con expediente N° 2750-2017 del 18 de tlisiefrIbre dt424 
2017, recibid° en esta Uwección el 20 de diciembre del 2017 y recibido, por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite 1.4n4iopi de la 
escritura de entrega de terreno por el señor ,lose Maria Sigefia icé @i y Otros 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e insana en el 101gistrd de la 
propiedad el 30 de agosto de 1988_ 	 o 	04' 

tttJ 

— 
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Adriber,,,lou DrErr."%xt~ant de 
Gemrs1 	C.,,, ..41.34-3:5-  aun rd~kg. 
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Valorfm2 
	

Avalúo 
133,20m2 	 $12.787,20USD 

_Numero Faja 
01 

/111 Felipe Córdova PizaLlyo 

Dt
Director Met r op o Mano )113 Gestión 

Bienes inmuebles   
9' 

-mtvrito doeumentacMr, en1.14° 2760-2017( 78fojes ~e) 
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PR RA~l7REA METROParrmA 

0,..?.0 	1 ti Die 2017 

Clocar 
Felipe Cértilova Pizarra 
DIRECTOR METROPOLJTANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Reía expediente Pro - S - 2750-2017-oficio 3736-17-DMGB1- T31.-*Gt GDOC 
10KW4 -2017- Mala coeis «entra 

De mi con sidefactin: 

Hago referencia e su oko N° 3736-17-43MGBI- de 22 de novrectbre de 201, ticket CDOC 10804. 
2017, en el que solicita se infornie si en los archivos de Procuraduría Metropolitana consta á 
escritura del área comunal preducti del fraccionamiento epc ceaecotura prototolizeds 
de noviembre de 1517 e insada el 30 de junio de 1988, de existir se remesa esa Dirección copia de 
la misma a fin de atender el pedido del serior Sig 	Pucachaqui José, 

Per ser cornpetencte de Secretada General proporcionar copias de k documentos en eso de 
haberios en el enchivo de Procuredurie Metropolitana, se solicilb el señor Rizar& Lucero Herrera 
emerged° del archivo de Pnzuradurb Metropolitana verifique e informe, quién en comuntacón 
refentincia expediente 14. 2017-02750-GDOC-2017-108044 de 18 de dice bre del rxeserlte año, 
que adjunto, manifesta lo siguiente Vti respecta debe Informar que revIsalo kis indices de miuras 
de Procuradovie Metropollana del albo 1 7,rzeiLeMLdo loceilar la~tira 	trama áe 
serrano fiada entre el 1. MunicOo de Quito y el señor Jo (haría Si cha PucactpiLly., ovos, 
protc~-Werraxo PrOW1rwutxtr-crijitI,- ar Miguel A. Altentrano A. el 4 de 
noviembre de 1987 e stscnta 6' 30 de Ade 1988. que adjunto en diez bojes" 

En consecuencia me permib rerntde le escritura referida y el expediente teltiDrvádo en semoa y 
cc-botijas_ 

Atentamente. 

ln d'" rw 
tO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

Adjunto doctritientación en sesenta y ocho Mas. 

1,44n miau y CM» - Paiatán ~paf Fax' 395nw- 12355 wwwqr~b40 
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053 

Quito,  1 E Dit 2E11 

PROCURADUR1A 
Ildtc—TROPOIITANA 

Referencia Expediente No, 2017.42750 

GDOC No, 2017-108044 

Doctor 
Rent jattin Jarrin 
SECRETARIO GENERAL DE PROCURADURLI. METROPOLITANA 

• De mi consideración: 

Me refiero al oficio No, DMGBI-2017-3736 de 22 de noviembre de 2017. ingresado en 
Procuraduría Metropolitana con expediente No-3017~ 02750 de 23 de noviembre de 2017, 
el Doctor Felipe Cárdova ?barro, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
solicita se informe si en los archivos de Procuraduria Metropolitana consta la escritura del 
¡tea comunal producto del fraccionamiento aprobado con escritura el 04 de noviembre de 
1987 e inletitta el 30 de agosto de 1988 

Al respecto debo informar que, revisado los indices de escrituras de Procuraduría 
Metropolitana del año 19V, se ha podido localizar la eserittua pública de entrega de 
terreno, realismo entre e] I. Municipio de Quito y el sdlorIosé Maria Sigclia Pueachaqui 
y Otros, protocolizada ante el Notario Palien del Cantón Quita, Doctor Miguel A_ 
Altamirano A. el 04 de noviembre de 1987 e inscrita el 30 de agosto de 1988, 01 magno  que 
adjunto en 10 rojas. 

E todo cuanto puetio Laiormil,r para los fines consiguientes: 

Aten. 

anio;  
—TIOF0 'yo Herrera 

ERVIDOR MUNICIPAL 7 
ARCHIVO DE PROCURADURIAISLETROPOLITANA 
Adjunto devuelvo documentación y lo incitado en 10 fojas. 
18-12-2017 	 ) y ,1)-- U)11.  

ip- Po0 	 . 7 7 
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1. 74V7MITALIDAD DE grill» 
ALDALD1A 

Et Ecuador !13 BkIo es 
y 	Pah 1.rna z4:~ 

"Quito, abril 12 de 1984.- Setior Gustavo Herddza León, Pmente,. pit,„ 
tinguido  sean Me place poner en su conocimiento que el Tribunal Eicelomi ie 
Pichincha, en Audiencia de Escrutinios que finalizó el 20 de Marzo pzisajo. 
proclamó a usted, ALCALDE DEL. CANTON QUITO, POR EL PARTIDO 
DEMOCRATA, Al comunicarle este particular, formulo a nombre del orp,.. 
nismo los mejores votos por el aíro en las labores encomendadas por la vo-
luntad popular expresada en las Elecciones del 29 de Enero do 1984, Moral-

mente. DIOS, PATRIA Y LI13ERTAD,— Dr. Guillermo Muñoz Mir'anda, 
Presidente del Tribunal Eiretond de Piel/incisa.— Es fiel copia del original, 

Lo =tubo.- El Secan-torio General del L Concejo". 

' • 

• 

• 

LO ET1TWO 
SEtRIZMIzei DE sailWicivrce-A 
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NOMBRAMIENTO 

MUNICIPALIDAD DE QUITO N? 142.- Quito, a 18 

de Julio de 1986.- Seilor Secretario del L ( ,,ncejo.- Esta Alcaldía, 

ell uso de sus atribuciones y por Acuerdo N? 142 de hoy ha te-

nido a bien nombter al DR„ EUGENIO DE JESUS EDGAR. Ro, 
SERA}_ ALDAS para el carca de PROCURADOR SINDICO MU-
NICIPAL, Reemplaza al Dr. atrnsrdo Jaramillo Sáenz, Par. 

U cular que can-mico a usted, para íos fines consiguientes, DIOS. 

PATRIA Y LIBERTAD, I). Gustavo Herdob.a León, ALCALDE 

DE SAN PRANCISCO DE QUITO' 

._„...- 	, 

f r , 
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CUTO 
11•11•11~~1111^.~111~11.111~1~ 
Abeteill~e zsmac. rut I~Jaco 

~AL 4E. z10.4 rho 

OFICIO Na DIWC.CE-12955 
'21 NOS .  77T7 

QUIZO DAI  	„„„ „ 

Doctor 
Felipe Cérdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

Con oficio N' DMGBI-2017-3629 del 13 de noviembre de 2017 ingresado a esta 
Dirección con ticket SGD 2017-AZCE-009298 y GDOC 2017-164481, asignado el 16 de 
noviembre de 2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
adjunta el oficio N° AZ1.0-DOT-UZGT-2017-4196, emitido por la Administración Zonal 
La Delicia, que tiene relación con el pedido formulado por el señor Sigcha Pucachaqui 
losé, quien requiere la adjudicación de un área de terreno oolindante con su 
propiedad ubicada en la Avenkia Manuel Córdova Galana, referencia predio N* 

.12Z1122:_c_i_e clave catastral N.  13505-02-020 para <lié se continúe con el tramite 
respectivo, 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro. con oficio N° DM C-
cE-126ai del 16 de noviembre de 2017, (copia adjunta) envió para que esta nueva 
documentación se anexe a la misma ala Dirección Metropolitana de Gestión de Ibones 
Inmuebles el expediente sobre el tema. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Atentamente, /7 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
DOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado ow Ing. Izan Sois 	200 1 notr r-1  
Elaborado po Aro. Sef 	 16 Sergio 	M/2017 

.1—  

Rafelercie Interna: (»cío No. 2519-CE-2017 

SGO 2Q17-AZGE-4011295 

Goo C. 2017-164481 

047 

r 
< 	• ) 

18 



1141  1~4 Mi* M.,. 	 f 4A1.." 1.1:k qf 
.s..-.7.7...7".  

 y 	..... 	pirozes,y,. 

<- +•-• , nwietn.. 

41~E. 	alo1~. 	1..11..111 111~ 
Jet~:.-  

' V̀-11 - " 

lartmakt* 

...0d4. Vitbáti 	! 4"Iii III .. .1 
flaritof ikokrib~«,  ~a.m."... ter~s. lb' 0 

lí....1.140.04.10~~ 
árala 114 _~.......41»kg ... 	- ...................--.-- 	47  .... 	 . ........,..  r 	

34-Títio—~ 

#04111 11011011~~eim 

.. '....~.. ,.............„....._.,,f. 

,abi• 1.3 111114"111.1. ~.1•.• 

=7. 

• 

asmiawii"~s~~s~ 
110/~11  ~~ 

1211ZIL 

OFICIO, No. 171410.9C-125111 

OuilsW41 	  

noniaer 
Cd,51,1410 

DIRECT0RIVETROPOLMus0 DE 
ZES11011DEBENCS1~ILEti. 
Ppm** 

loItr0141* 

ascil tia AtilD-011T-111(CT-20'=?-»1'.% renAernbre 00 del 	IrIgnitiedo 
.rata Dirección crig ¡ itIXet /GO 21:1179UCE-Ce81:075 GCOG 2Dt 7-1~ amado 
10 d. iltimerril» 4* 1017. AernAnistratián Unid u. xitña rgnliS 	t9410141 
rborna térimo fairottibist pum 41-e. se twitintie mn 2 tu/Tule cie weribl 12~ 
11~1531105111 	dd tlinr~5  d3  Pm -Cavidad de, Is1uPtiechodal 0:0,0 erra cznero geNidial 
~OSE divacitastres §3,5244boi 

1~118 me esmero ottdka. 
a la lar» se enceefilla ei5" 
DISTRITO MET «COCO 1440 
lerit~  

tilr4 eameira$ 135C4-02-010 
tire del 1,1UNICIPIO DEL 

CZ cora u» ~num dame 

nr..1,  
rm L'a...v. • 

1 va,  

'3  

4 



046 

• 

• 

• Sc3.1rt epattcular 	Dem thietwoutitana 	CdtaStto ;DAC, 5e 
sovemio 10 3C101~ ottrl.t50 en flt;,19 atle-ra 10$ ClOWS •tecnIcos 	area 
municipao cortorrne a to estada:do en la UflIO' e ~ajo che 20 deItAo 
del 2017 

• Con ~eso a la valeladen 01 la tasa confiarme a la Lay •Orica para la 
7.-ontratar,án Púbaca del 20 do marzo tia 2017, avalado con orce No.  
MIDUVI-SAC-2017-019C-0 

 
d& 07 de sepfentire d 2017 el kliniaterio De 

Deserrelho Urbano y Vivienda deternilnó que cumple con 105 per 
ge=vorales para la deleiminscit" del valor 4e itolle-  pro V se la 'Mida para 
3 dbiaacion owitno cíe 203 Proyectos que sea necesada suapiagacton 

Atene.arneria 

1ng. Etwen Amo* PactAkt, 
COORDINADOR GESTON ESPECIAL CATASTRAL 

RiSlatti per 	 14,1112be 

alett~ 931- 
ikeeh~ 17 

TOM 	2/17:Z6044 
_ 	 

adoint; mceziente 41x-Ta 

18 



• 

,11~1~rt 1"44.1~0.4.3›.-ii 
úentu1 407it ác 5~1 ~11 

Oficio N` 14` Dill/G81»2017-3629 
DM Quito. 13 de nowierntre de: 2017 

GDOC Ns 2017-106044 
211:4"9-- GI-1495 

Licervoiacle 
Francisco Pechan 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 1 F ) 
Presente.- 

Asunto: Copia de Oticib 

Da mi consideración. 
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immemswiwarszt~~~1§~1 
AIUMNISTWICIti " LA DELletil 

Oficio N° AZLD-DGT-UZGT-21:117,  
DM Quite, 	 °°G O 412 5/ 
Ticket GDOC N° 2017408044 

DESPA num É 6 40,  71117 

Ervitin Arrcha Padili 
COORDINADOR GESTION ESPECIAL. CATASTRAL 
Presente: 

Asunto: Informe técnico 
	 • 

De mi consideración: 

ANTECEDENTE: 

Según oficio NnettiAC-CE-7572 en que informa sobre el Oficio N° 02038-201T-
DMGI y el pedido del Concejal Sergio Garnica Ortiz., en lo referente a la solio:11cl 
formulada por el Señal' SIOCHA PUCACHAOUI JOSE a fin que la ClIrecogiri 
Metropolitana de Catastro, remita para conocimiento de la Carrisiein un informe 
amplío sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere et peticionario, en 
el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área del 
terreno entregada en concepto de áreas verdes „afectaciones viales y obra tipo de 
afectacionet, y Si la superficie que actualmente existe fue entregada corm área, 
verde o afectacíón vial; con lo cual se deberá enriara la Administración La Deticia 
a ftn de que emita un criterio técnico de su competencia. 

INFORME TEONICO 

Sobre este particular, y revisado el expediente, con la información proporcionada 
por la Dirección de Avalúes y Catastro según oficio firDMC-CE-7572, se puede 
dillerrninar lo siguiente, el área comunal (10% área verde, producto del 
fraccionamiento aprobado con escretura p tib 4cse protocolizada et 4 de Noviembre 
de 1987 e Mienta el 30 de Agosto de 1988), fue parcialmente transferida un área 
de 189 ni2 al señor Jose Maria Sigclia PuceithaqUi, par lo Untó 0.11ire,1-sobrante 
con mil-nem de pitido 206909 ,del cual aelheiterilwaidjudícatión 1,131 Siendo un 
ARFA COMUNAL 	que oreducto de'eate-01.0~ ,teltal«  el ARTA81 del 
COOTAD se trata de una fa..a de terreno. Adicfanal~fe con el fin de mantelet-
e! ornato y la Imagen urbana del 50:;:tOr, »arfa consi~te Sti áttudicación, eti 
vista que este espacio es un terreno vacío en desuso. 

Par lo dicho arttenewmente esta Administraám &rige eñtele) »cake favorable, 
,Ipara que Se conlinils con et trámite de venta dItecta o adjudicación de la faja de 
.reno. 

Quedando anulados los informes. anteriores con oficios N AZLD-DGT-UGT-2017 
y oficio N' 002281. 

UGT-2017 

+hl ck La Prertut 41 6.101 y 0~4r1 	 TeIN r 7294 3» (Z224 3,45 sWaW..121111.0. 	.et 
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°Ocio N' DMG131-2017-3738 
ODA Quito. 22 de noviembre dee 2017 
Ticket GDOC N° 2017-165044 

Doctor 
Gianni Frisan 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

~roto: Copie de escritura 
De mi cOnSideraciórc 

Én atención al oficio N SG-1621 del 15 <le Iodo del 2017, recibido en esta Dirección el 18 de 
junio del 2017 y recibido par el ftsdonatio pareau despacho el 21 de Junio del 2017, medita 

„,0111110 	
el cual la Secretaba General del Concejo Metropolitano ,de Quito. por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, remite d'expediente N* 20184)99091 relacionada cuan el pedido cel 

IIF 	
senor sIGCHA PUCACHA9U1JOSE, a fin de que remita para conocimiento da le CoirldÓn. un 
informe arrollo sobre la forMa:da adot.iisiSdn. del predio al Que Se-refiere el peliránroein.. ibn pi 
cual consté de manera par curar a intlivIduralbeción del lote matiz, el área del terreno 
entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones Mes.  y otro bpo de afectaciones, si la 
superficie que actualmente clicisterde, el predio del peticrtidriado y la Av. Manuel cordera Gáw,ta 
rUe entregada como áraa vende o afectación vial; y, cuatotiler otra intormaciOn que con respecta 

le retroventa panteada por el requirente pueda ser iil para resolver el presente 1,.:~3. 
tretanrin ddlo e~o de manera thtegrat y considerando en el entorno de la CíUalid, Wrsto 

desde el punto da vista urbano como ambiental. 

La Drraccion Metropolitana de Catastro con Ocio N DiVIC-CE42881* del 1é3 de noviembre del 
2017, recibido por el funcionario para su despacho el 17 de noviembre del 2017, remite el 
informe respectivo adjunto al cual envie la nona con ice datos tecnicos del área solicitada en 
adjudicación. 

En vista de lo cual y con la finalidad de proseguir con el tramite, me permito enviar toda la 
documentación, a ffn de que se sírva informar si en sus archivos conste le escritura del área 
comunal producto del freetionerrilento aprobado con escritura protccobeada el 0411111987 e 
inscrita el 30108/1988, en CEISO de existir dignase rentar una copie de dicha escritura. ye que 
revisado el archivo oon que cuente cebe Dirección ny repoect 4Yhe decumenke 

-----„\ 
atenctOnf9r se ne da a ria presento, antir.oc rr,  i agradecimiento. 
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ONCIO No, DMC-CE-i281 
Quo 	. . 

Ingenielo 
Felipe Cárdzwa 
DIRECTOR IttETROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INIMUEBLES.. 
P..e.lente 

armar bírector 

Con oficio No. AZLD-DGT-UZGT-2017-004118 de noviembre 06 del 2017, :Ingresado en 
esta Dirección con el Ticket SOD 2017-AZCE-0089€5, GDOC 2017.108044, asignado el 	• 
10 de novietribre de 2017. la Adrninistracián Zonal La Dekia. remitió a esta Dírección el 
informe técnico favoraSe pata que se continúe C011 el trámite de venta directa o 
adjudicación de ta taja de tergeno de propiedad del Municipki de Quito con numero predial 
206909, clave cantal 13505-02-010. 

• El inmueble con número predial N* 205-9011 de clave catastral 13505-02-010 
a la fecia se encuentra registrado a nombre del MUNICIPIO DEL 
DISTRiTO METROPOLITANO DE QUITO con los siguientes. datos 
técnicos. 
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• Sobre el particular, l Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), 
acuerdo ala solicitado, remite en fecha anexa loz dates tecnicoa del área 
municipal conforme a lo establecido en la reumón de traban del 20 de julio 
del 2017. 

• Con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la 
Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio No. 
tvlIDUW-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple pon los parámetros 
generales para la determinación de" valor del justo precio y se la yarda para 
su utilización dentro cíe los proyectes que sea necesaria su aplicación 

Ino Envina Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTLÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisar,<:-. znr 1rtº ,,tan ScIls 
SeryidtX fliá.lil ir. ,p;31 14:112017 

lEht.ii•ddk> pot' 
MI. Sergio PestaXa 
Antilíttil Urtash:24 

17.3.1 1411717 
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1119- 
Enéri Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTION ESPECIAL CATASTRAL 
"Iroseile 

Asunto: infame técnico 

rfrif consfd-cración: 

ANTECEDENTE: 

Seqün oficio NlYNIC-CE,7572 en que informa sobre el Oficio N' 02038-2017-
DI4Ol y el pedido del Concejal Sanies Garnica Ortiz, en lo referento a b 1140~1 
formulada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE a fin que le Dirección 
Metropolitana ce Catastro, remita para conocimiento de la Comisión un informe 
amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en 
el cual conste de manera particular la individualizacidin del loto motriz ei área del 
terreno entregada en concomo de áreas verdee .atectacionee viales y otro tipo de 
afectaciones, y si la superficie que actualmente existe fue entregada como área 
verde o aterí, acidin vial: con lo cual se deberá enviare la Administración La Dehcie 
a tn de que emita un crilerio.técniCd de su correncia. 

INFORME TECNICO 

Sobre este particular, y -revisado el expediente, inn la Offorrnaciór oroporcionario 
por ta Direeelán de Avalúos v Catastro según oficio N"OtfitC,CE-7572.. se puede 
determinar ro siguieme, el área comunal (10% área verde oroct=0 
traweparniento aprolado don escrin.ire pública protocolizada el ift de Nevierribte 
de 11387 t inscrY r -.1É1 de AGOsau de igeaj, fue parmairsente :ransferIn2 Lti 
de 189 r12 ul 3.er.or „line Marta Sigcha ?Leachaquf. por lo tamo el área sobrante 
con numera de drad4 206909 ,del cual Solicitan laadjudioaciOn sigue siendo un 
ilf4.REA COMUNAL misma que producto do este pionesi.n según e ARTAS1 del 
COCITAID se trata de una faja de terreno. Adicionalmente con el fin de mantener 
el ornato y la imagen urbana del sector, seria conveniente su adjudicación, en 
vista que este espacia es un terreno vacío en desusa_ 

Prir o d 	erionrente 
para que se continúe con el 
terreno 

Quedando anulados los informes antertores con oficios N4  AZI-D-DGT-IJC'77  -201 

y oficio N' 002281_ 

1.101-,2017 
	 't 

r•ogua NAi ;t1 y rwolue t.-~tbmia 	1251 3110; .1  '44.14! ««filo lui 14 *oh • 

Mita :da venta-directa o neljudleaclon de Id re¡a de ' 
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NORTE 	7 ceritnii Irte Na. 45 

OESTE: 	i 	28.Cen 	ceacelle Uno merla Flor 
acimut« Pie _ 
	

211~ 	  

A.Pft 	135 DOm conIoN3No 47 
ESTE 	 55.000,  txtri. eFiaFe 1-10~a  

4. Segun ed piano del PrOyeetO de Lotlzac$ón SANTA EULAL1A, trdoirna No 303 del 2 
de rnoyo de 1972, Ordenanza Me, 1464, el predio No. 121081 (ocia verde) colrida 
ccn área Verde ert el Oeste, p 	dad Municipal, Ver grarecO acharar), 

Rt A VERDE MUNICIPAL 

• 

• 

• 

OUIM 
~01111~~~1~~ 
awatio2lIgmArloourIvi 

0137 

3, Adjmnzo al expediente se ternáttO la docurnent~ri legal como escritura compra 
s..ents. Noteiria Dador Manual J0445.Aguirre de 28 de Jurld de 1991, inscrita e 16 
(lejulio del 1991, caducado d grevémenes No.C1804410013001 del 12 de abra d4 
21;17 (lote 48); donde se detalla los linderos y superficie del predio 121081 de 
propiedad de La seno( Me LUCLI Pro 6o MOrátiEr_ 
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enammim~iiiniminimm 
PINMORMIMI:oweasoaare~a 

saga : aPtE~ 

OFICtO No. OMCCE,7572 

Quito D. tu, 	..... .. 
Humberto Al 	ríi De Sucre 
ADNIENIST1RAOOR ZOMA',. LA DeLlcia 
Presente 

Señor Adiranistraclor 

Con Oficio No. Da03B-2017-DatG131, riel 26 de junio de 2017 ingresado a esta Dirección con ticket 
$GDi 2017-A2CEC03597, Gdoc 2016-099096, asignado el 27 de junio, 	2017, la ()moción 
Metropolitana de Gestión de Bienes Imni.leNetz, remite el expedlinte y pd 	del Concejal 
Sergio Gama Ortiz en lo referente a la petición formulada por el $gOor SIGCHA PUCACHAOUI 
JOSE, a fin de que remita para wriocirnteinto de la Comisión un informe amplio sobre la forma de 
adquirMciÓn dell prado 3r que ee refiere e,  pelleinnono, en lid ~al Gonete de manera parttular 
indiv~catin del lote matriz, el arta del terreno emregada 	avece pto de ames verdes, 
afeeboidniee viales y etre tipo de afectaciones, 	a saperficie que actualmente existente el predio 
del peticionario y la Avenida Manuel Gráfdava Gaza 'rUE entnewda cama área verde o afectación 
o'411.1y.,gle_ee deberá enviar a la Adm~ración Zona! La Dalicía, a En de que se emes el informe 
técnico. 

En atorralón a :o solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro infortYrei eme una vez remedo el 
1:ábtria SIREC CI y los archivos cortosecirklientes se obtuvo la siouienta inforina ció.-t 

• Cote °loto No, $241 de 2$ de uvate del 2003. le entoixnes Direcolln Metro0clena de 
~a y Catastros CDAYC1 remito loe dalas técnicos que se detallan a continua n, 

Preaktaril 	Muricpie de' astilló Melreocatsne de Culto 
Ubicación- 	Av Manuel Cordove Gaterza Sector Par 
CollIndarilleet! 1 -51geha Punee'vacpi Joe Mafia 

•- ,- 	Ela010lój Pen 	orricq 
eresrrcIa Q401.12.81 1~014)20 CPIx009 

CO'nunrianai del $1200" frrOKr.4nilnItrrro del 
%monago y Herederos) 

le del si, h or Madi &yds 

1,,,Miciezt  

económico 

1=' 	, 

_ 
Zona: 	 437 
Valor 	ritrna  
actualizado .., 
Factort.olsm=-17----  

: 33500 

Valor roe 	z chita ' 52450 
ean leder  
Avalo:1**MM): 	i $4,630,50 
LINDEROS 
Piaran p  i 	—,-  i  › -rolifir en 10.00,1% 
&Ir 	 : PrOPhedadPerictier (Wicha PU en lira 

: Ro e como en 210Orn 
Ott 	 Proeiwac Leirlicirmlion 181t1   

Ei Concejo Metropolitano de Outto en Besito pública ord~se ,ealrzada el 16 de agosto del 
2004, al considerar el 'Mei/me No. IC.2004407, resolvió autoedar el cambe,  de =itiegene 
del bien de dominio Mateo a bien de domjnio iamlado de>a faja de terreno ubicada en la 
Avenada Manuel Ciórdova Gaterza y la venta de la rnencionacia faja de terreno a layer del 
señor JOSE MAREA S1GCHA PLICACHACIUI, aúlla1 arilanclatárit. 

d. 9 
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• Adjunto éd expediente e remoto l documenta-14AI lega& ccmo escritura embalo do-
~reacia de Dominio por Venta Directa, c•tolyoda por el Municipio de Dlátnto 

eft citan, tavár I leAár J~. Maris Sigeba PucacPaqui el 31 de mayo de 
2005, é inscrita el 17 de junio de 2005. 

• Con oficio No ADJ 00095-2400-0?6 Dfille,11 de 16 de julio del 2G16, la Dirección 
Metropolitana de Geetión de [llenes Inmuebles, solicitó le determine gráficamente la 
propiedad del recurrente, de a propiedad municipal referencia predio No. 2035909 requerida 
en adjudicación, se informe le clave catastral niznerc de predio y la reze,n del área 
soficitada. 

1:11e;rws.idri edn o5cias No- DAC-FCE-11086 y DMO-CE-741 de 10 de ner~re del 
201d y 24 de enede 2017 resprobiameele remitió al Director Metropolitano de Gestión 
Territorial de e Secielaria de Territorio. Hábitat y Vivienda y * la Dirección Metropolitana 
de Geatión r Serles Inmuebies, informando que requiere el área en adjudicación, se 
encuentra identificada oxi clave calaStrel No 13505-02-010 y predio No. 206909, a 
nombre del Municipio dei Disirtto ~arlo de Quito. 

• CCM oficio No. STNV-DMOT-0167, del 12 de enero 2017. la Secretan* de Tetr*oio, 
Hábitat y Vivienda rnanifiesta que earee solicitada en adjudicación por el serior &gene 
Pucachaqui José Marte conforme orcio No: 002231 de 09 da jallo de 2015 ernando por la 
Administración Zona la Delicia. se Iratia de área verde, producto del fraccionamiento" 
y dicha Secretaria por te planificación actinii‘ considera que es parte del dere d+ de vla 
de la autopista Marrrel Coa Gattn*, 

• El atea requerida para la adjudicaOón se encuentra dentificeda con clave oatestral No 
1345-02-010 y peadio No, 20191)9, a nombre del ~cirio del Chame. morepolitane de 
Quilo como se observa en la ficha cazaste' y gráfico y siguserite- 

• 
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Particular que se informa para fines pertinentes 

Atentarrt 

Erwm Arroba Padilla 
V. ./.,,.. ..~ a • TharMa••• '•«., • ,11 	.....r..P• 

Revesado por 
• • V • ..r. garnms- • 	Mur 	Ir1am. •••,-. a 1•—•~41. • . TI.,  ~ 

Marco Ramera 	ISM/20W 

altorads por Serglo i•Pralta /14,. ItIVia0r1 
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TIckelGdoc 24:10-011116 
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oficio 143  02938-2017-13MG51 

Quita*, 28 d junio del 2017 

Irseniere 
Frantiseo Path ano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E) 
Presente.- 	

Asunto: iriforrneá TÉ:coima 

De mi «moderación: 

En ateiricIón I «del N' SG-1821 del 15 de }unid del 2017, rew,t4diz en esta Direccidn :I 18 es 
junio de# 2017 y recibido por el funcionarle para st deepactio ei 21 de ;unid del 2017, mediante 

ei 17hal SeetWriiria Gelterá del Coceo Ide/epoUnt; de Dude. par dispossión del Cont 
Sergio Garnica Ortiz rm4e el expediente N' 201e-C99ee, reknecto con el piMp ;11  
senor 	 a fin de que remite peas conocimiento de te COIlli$ibit, un 
informe amplió sobre la forma de adquisición del podio el que se refere ai peticionario, en el 
cual occute de manera pancular a indt«lualizeón del lote rrieriz, el área del torero 
entregada en :omento 	araas verdes, afeetakeianes viales y otro típo de afectdolotete. et la 

superficie que aaualrne.nte existente el predio del peticionaría y la AM Manuel Cerdritra Geterze 
fue entregada cómo *reo verde o afectación vial: y, cuciter otra iffiermación cue con respecte 
a te releyere planteada rxx et mouirente pueda ser il pena resolver el preaarea 
trgand0 atrio espacie ie maneta irdegnd y cense:le:unció en d entprno de le Cuitied, lenta 
desáe el pomo de vista umeno comatrabiental 

Al raspee& irle permite envlar a doeuntentriOn gre9acitada por el interesado, fin de que po• 
eer de su enMelencia se f.-mita el nibrnte adune!~ y de aturdo a b saliciteüté, une vea 

zxi o ctra1 SO  debera enriar a le Administración Zonal Le pOiCtike fin 7diiqrjta dtiflfnne 

ce~g tlt:11.1"tYineríai, ereuet wJeZ iL.atQ ci kirjrniegtabi t til44kiSítiálci-115-- vbvá- 

G-411-éral 'de: crAcep 	 etinte. 

Pattcular que pongo en se ortricermienie, para les fines consiguientes. 

Atentainerie. 

Sevile 
otrector Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 

V itint Ailubm 

' .W4B.:»itos 
num emes^ 	' 2tileua.uerias 
DIZtoaFinActoie &J 	, 45 FetiOE_ 

POA' 	 22-00-aitit 

L
ELfepauárbri 

titzeeer a 30Ct 

1.7 
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4K14> No«. SG 	I 21 

Quito D. m„ 1 S JUti 

TICKET CDOCI 2(116-099096 

Ingeniero 
Esteban Iztayra 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente.- • 	Asunto; Se solicito informe. 

rni consideración: 

Por disposición del concejal $ergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Liso de 
Suelo; y, en atención a lo previsto en el numeral 23 del articulo 66 de le Constitución de /a 
ReptIblicar remito a usted el expediente No, 201647199096, relacionado con el pedido,  del 
mur itisé Sigcha Pucachaqui, a fin de que remita para amoelmientn de la Coffitsmn, 
informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refieh el peticionario, 
en el cual moste de trianAtra particular la individualizaciOn del ida matriz, el área del 
terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actualmente existen ente el predio del peticionario y la 
Av. Manuel Córdova Galar2a loe entregada oxno área verde o afectatión :Vial; y, 
Cualquier otra información que con respecto a la retroventa planteada 	elrecluir-lb-II—te 
pueda ser  útil para re,solver el presente COSO, tratando dicho espacio de manera integra[ y 
considerando el entorno de Ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental. 

Adjunto con cargo devolutivo una airpeta cun docurrientaCián constante en 43 hojas 

Atentamente, 

•-f • 

«4. 

lego Cewall~cter _---- 
ectee eneral del Cancelo Metropolitano del :bailo 

~ate loinacodo, 

c., o- Ab. Wyjpo CantasOrla, Presidente de lir Opeed-Wn de so de 5uek 

tyal 
vanazaAhs y etilo ~set munickmi pm- ~SO - gra 12151 	?127‘17 9~41,110140,3013,4p4, 

	t t1F 2en 
11_01- 
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Quito, 2.2 de mayo de 2017. 

Concejal 
erg Garnica 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

presente 

En su Despacho.- 

Señor Concejal, el Concejo Metropolitano de Quito, mediante RiMIUttit5iN No. 2154 da 14 de 
agosto de 2004. y luego de haber observado todas las formal 	que "ek caso exigía, 
procedió a venderme de ~era directa un lote de terreno de 189 m2, ublcados en la 
parroquia Cdtocollete Administración Zonal La Delicie, el cual tiene lal.eigeisntd dimensiones 
y linderos-  Norte, con propiedad particular en IZIrn; Sur, propiedad partieubr en Une Este, 
Rin El Colegio en 20m; y, Oeste con prOpieded municipal en 16m, predio No, 3627190,, 

Como usted podrá apreciar dicha venta no contemplo que el lote de terreno rendido tensa un 

frente a urna vía púdica. 

Otro aspecto que es 114~1 analizar es que entre el lindero Oeste 
avenida Manuel Córdova Galana existe una /aja municipal de u 
constituido en botadero de basura, refuelo de maleantes e Indigemes 71  
infeccioso e insalubre que atrae roedores y otro tipo de anlmaies ta 
aten contra mi derecho al buen vivir y daten el entorno de la zona. 

	

dote 	ido y le 
125 m2 q se ha 

	

que es 	f en foco 
wl..gde en suma 

• 

Por estas razones y desde el ario 2014 he venido solicitando se me adjudique esta faja que se 
interpone entre la autopista Concluya Geflereei y mi propiedad pero lamentablemente la 
Administración Municipal ha denegado anis pedido% porque se indica que el área requeride 
corresponde a un área verde producto de un fraccionamiento protocolizado ante el notario 
Dr. Miguel Aftamirano el 4 de noviembre de 1987, inscrito el 30 de agosto de 1988, y porque 
además dicha área estarle Sobre el derecho de vfa de la Av, Clirdova GaSarza que es de 25m 
~idee,  desde suele. 

Al respecto debo hacer tres purituaezadones: 

El Are 481 de! COOTAO permite le enajenación de fajas de terreno de propiedad 
rrivnicipal y! las define como terrenos que par sus reducidas dimensiones no permiten 
soportar una edificación independiente; que es el taso de la faja cuya adjudicación 
solicito, ya que al aplicar las retiros de construcción obbgatorlias e esta faja no 
quedaría nada de área útil o editicatite. 

2. La faja cuya adjudicación solicito constituye en la actualidad desde el punto de vista 
técnico y legal, solamente uan remanente de lo que una vez fue área verde, y  elitem 
que por su reducidas dimensiones, 'jamás podría albergar equipamiento o área verde 
-alguna. 

3- El dere 	de vine de 25m, con todo respeto, es una figura imposible cte ejecutar 
porque sugiere una vía de 50 m de sección que ninguna avenida de la ciudad la tiene; 
mas aún, seria dificil de alcanzar vista al consolidación constructiva a lo largo de la 
avenida Cálti0V8 Galaica que tiene ocupecia a-fábeile,  lo que constituye 
una realidad urbana dificil de deseonoree ueRET/404  munid« 	— "1  

GENERAL. 

2-5 MAY 2317 

• 



Por los antecedentes de hacho y de derecho expuestos, pnincipaknente lo previsto en el Art 
481 del COOTAD„ solicito a usted señor Concejal Iniciar un procevo de estudia y análisis serio, 
técnico y legal sobre lo enikleSIO a fin de que se nie venda o adjudique esta faja de terreno 
Identificada con predio No. 206909, en razón de que soy el único posible beneficiario, y de ser 
necesario o considerarlo indlspensable, crliztu qt.ie cuma parte de la venta 1,e (Q11 tern PIC 
domo una cláusula obligatoria y a perpetuidad, ta retroventa en favor de la Municipalidad a 
titulo gra alto cuando se requiera la ampliación de »Ay. Ctirdoya- Galana.  

Por su atencián a la presente le anticipo mi agradecimiento_ 

Atentamente 

032 

• 

• 
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Oficia N* ADMOD050675-016-4~481 
Quito, 01 de marzo del 2017 

Señor 
JOSÉ MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 
Presente.- 

De mi considerar...Wat. 

En atención a la petición presentada en atm direccin que se tramita con N" ADJ-00085-2015, 
mediante le cual requiere se reake la adjudicación de un área de terreno, ubicado en la Av 
Manuel 06'eleva Galarza referencia predil N' 28,271W 

Al respecto. me permito ingontarte que se ha realzado el birmite adminittradvo 
wrrespiandiente, obtenlandose tos informes de las Dependencias Municrpeles los cueles 
&mi° a tont ridacióm: 

• i,a 0~ión Metrefoolitana de Catastro cor cfráci OMC-CE-741 del 24 de enero del 
2017, eirrlc el infwee respecto de U razón de propiedad del área requerida en 
adjudicación y hace referencia al informe emitido por le Dirección Metopolltena de 
Gest 	TesTitotial, Secretare de Temierio, Habitat y Vivienda con olklb 	STI1V- 
MIGT-0157 del 13 de tener del 2017, en la que morifficote que cl área solicitada en 
adjudicación por el señor Sigche Pucechocui. colaneristle-siia'de 
Autopista Manuel Corr.tnii dalarza. a/brines adju

.l 	
'epedí 	. 

Esta Dirección con oficio N° ADJ-130013543370-010:13MGal del ól de febrero del 2017W 
scicito la AdminIstreción Zona,. La Delicia emita el alieno tecnicc sobre el pedido de 
adjudicación. 

La AdmipiStración Zona, La Delicia con ofio AZLD-DGT-UG 	00000826 dad 
21 de -fe-Itero del 417 arnitibriteno ~91» a. la adjudicación SoliCitadl 
retiricertyla~ expuestrdsi en otti.tkni.~22h1 de tia 	del 201-1.'es1 

Con estos antecedentes, visto el informe Técnico emitido por la Adrninisbacion Zonal tad Delice 
con oficio 	AZI.0-0GT-UGT-2017 0000063G del 21 de febrero del 2017. esta Olfer441 
~da no dar atención favorable al pedido de adjudicación 

Por la atención que se sirva dee e la presente, antícipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Acr loco del oficio N4 AZI.D-DGT4W-2017-00n0C62,5 

Wande:ADJ-00065-1201@__  Fegeo-omr2017 
nem Gime 201109900e 

~wat, 1 a r V4-119 enpw Erptp Ckat Trif 39523510 Eu.13146 41 1.31661$unwpajtrb. cc 

:11/1214-1., 



Atentamente, 

„- 

DMINI 
eida De Sucre 

R ZONAL LA DELICIA 

I Elabo---.». - - - 	- UGT 	2017-02-16 44 
~do par . G. CatÁt UGT . 2017.Ca.1€ L — 
Aprobado por. A OACei 	1 CIGT í 2011412-16 

5328 

 

IJMIXI5TRAC1114 ZOULIA DEUX 

a 
GDOC: 2016-099096 

Oficio Na AZLD- DGT-UGT-2017 	
C! DO O (1536 

Quito D.M. 	DESPACHADO 21 FEB. 7 17 

Seffor 
Esteban Loaiza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente: 

Asunto: Solicitud de- adjudicací'.-á 

De mi consideracian 

Con la lináidad die dar atención a la petición de adjudicación de una superficie de terreno de 
propiedad municipal, colindante con el predio der)serior JOSÉ MARIA SIGCHA PUCACHAQUI. 
este Administración emite criterio desfa 	a la a:tul:Hui-0bn solicitada, ratificando las 
razonee expuestas en socia número 228 	junlo de 2016, ilrt tonna definitiva. 

Anexa:34 leías útiles 

2 fj 

onf. d* u Príffitze/456-1,41 y 11~1%Ctsirimpo Te s, 3394 339 /` 2294 343 wWW,quito.gob.sac 
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Advnixigrpelp 
Gereral 

I' 	II 

	

11;;•). 		110.  

;7'1 f;;;:ni! Pra"fflilf t aotier& 
pdlitidee ea mecidas 

116.1~44 tara tia 
elettl» re Velar Icitigisa 

Oficio N" ARI-00085-0370-018-DMG81 

Quito, 01 de febrero del 2017 

inuenierr# 
Humberto Almeida, De Sur 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELiCIA 
Presente,- 

De mi consideración: 

Er--4encill: a "lar F 	presiebt:--WC. 	Ctirecultin gua se eveTi?..-47,11--: :4n Atm-rix85_ 2a13, 
medí rihte la cual el Seña" SIGCHA PUCACHAQUI JOSÉ MAMA, requiere se realice la 
adiddicadon de un área. de terreno:- Jtbicoxio en la Av Manuel Cérdove Saura, referencia 
rsiveln N M27190. 

La Dirección Metropolitana de Catastro coas 	 IDM-C-CE-741 del 241 de enero del 2U17, 
irme respecto de le razón de propiett ed del área requerida en adjuificación1  hac 

referencia„. informo emitide por la DireocÓn Metropolitana de Gesti3n Territorial, Secretaria de 
T.-entone Hooltat y Vivienda con afino N' $THV-DMWT-0157 col 13 de enero del 2017, en la 
que manifiesta  que et Ares enticitode en adjudicación por el señor Siglise Puseditnpi, es pasta 
de Derecho de lile de l'Autopista Manuel COtdOVS Galerza, informes aditintC4 gl expediente. 

En vista de la cual y al existir un nuevo pedido realzado por el recuvente. esta DIroccion 
requiere que en forma definitiva su Administración Zonel rnita el criterio teatico respecto de le 
factibkiled o no de reagzat dicha adjurfscaciCe y se digne ratificar o rectificar en todos sus 
informes eretidos por su Dependencia, sobre este pedido 

En caso de ser fevOreible efe debe determinar te swerficie y linderos (lel *eade pdsble 
adjudlowlon A la propuesta lió Su Administración tenga scbre e,,ie Mido, diabiento binar en 
aeración lo que determina ct COOTAO. 

batir ie atencton que se strva Ciar a a presente, anblido inri agradecirnientc. 

Atentamente, 

g‹.-cv  

(.2  

011111111b 

ddo ~hl" 4115-71111.1.  

0:4  
3 -- 0 2 - 

).1.~ ité4 t nitre Espe: 1)M -71K 39.521(10 Ext,J314dai I316d 14~63 gab_.&.= 	1#194-454-3413:: 

gte 	-.521yr.* Sevilla 
treelyár Metropolitano 	de Gestión 	 5, 

de Bienes innwebies 
Adiunito docurneetscionien treinta y dos toles titslee, <kan carácter devotAltivoY.  

TrernittrADJ-00:05-120115  F a-31/01/2017 
.  Ticket Gdoc 2016-009099  '. 

1 Ind. Jorge Amiste M. 1,1  ElabinzUrcin  
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Ing. 
Esteban Loay2e Sevilla 
Director metropolitano de Gestión De Bierten 

Presente 

De mi consideración: 

r'OFHCIO o. DIVIC-CE- 741 "Ns 
OtJITO, D,M„ .12-4-ENE,  217 

 

Con Olmo No. ADJ-00085.2400-018-1X4GBI de-15 de julio)ka.20.31, ingresado con ticket 
Gdoc 201 6-095X395„ la Dirección Metropolitana -de _Gb 4 óri e Bienes hmueblea en 
relación al pedido de adjudicación forMulado por el Señor Sigeha Pucaohaqui José- Maria, 
propietario del inmueble identificado con la clave catastral No. 13505-02-020, predio No, 
3627190, Ubicada en la Av. Manuel Cérdove Galarza, Sector Balcón del Norte, parroquia 
Carcelen, si:1KM se determine g ticarnertie la propiedad del recurrente, de la propiedad 

• 
municipal del predio No. 200809 equelida en ad.tud2caclon, se triforme la dave catastai 
ndmero de predio y razón d 	a solicitada_ 

Sobriel el particular Ja Dirección Metropolitana de Castos IDIVIC). informa lo siguiente: 
Conforme grakación anexa se demarca ;e propiedad del recurrente en 03j-Df tórnátir y el 
área en adjudicación en color amarillo 

• • 
La Dirección Metropolitana de Cabstrc con oacta--Nal DMC-FCE-11006 del 10 de 
noviembre de 2016 {constante en al expagiien:a'f, a:411114 la Dirección MatropoNtana de 
Gestión Territorial, Secretaria de Tio, tiffiztitársrlihyierida, determine si el área que 
se requiere en adjudicación área verd o desolo de vial  

IlatrnMi N;34)3 y lopet5 Fan 3~- ild.:109d1  - lelle • 14%-i 	gaa 

16 



~CON FM 11~1 rAtut 1.11474.117X) 

Ater~ente, 

al] cfnici No. ITIAV-DIUGT.0157, del 12 de enero 2017, ingresada en eta,  Dirección con 

ticket 2016-091096, la Secretaria de Territorio, Hábitat y ~da Manifiesta que el área 
sokitada en artudiración por el señor Sigoha Panal qui José Merla_ conforme oficio 
No_ 0022111 de 09, de julio de 2016 emitido por la Administración Zona la Delicia que se 

trata da área verd oroclucto4etfraccionartiento y diOa Secretaria por la piartifícacihn 
actual. scrisideffil  qua ea parte)del derecho 'lie vía the la autopista istianuei lova 

Galarza. 

Es importante señalar que-ekseiSor, Sigo l cachas i José' Mana adquiry la propiedad 
identificada con la clave cata al 1S505-02-020, *Tedio No. 34$27/90.__4 muno 
quilo ri.,iediante.Nanta directal. b rnisrnaj Lti.ie fue 4rte de.  la 'mervzirkiária área verde 
4roductel--ffadoicoarnieritb: y el á_trea sobraata--111 isla área verde as la que está _  
licitando su adjudicac:án. 

Particular que prono en su con&zirrIerto para se oontiniae con el tramite. pertinente 

Erwin Alexividér Arroba Pilla 
COORDINADOR DE GESTION ESPECIAL CATASTRAL 
Rtyttsedo ix.i! -: vil Juan 5011 

1 1.41nockir misidipal 
16-01-207 	

/ 

14-71-51:51:7707-7--A, 
7 

 

Elpternee per ' A. 14C.te Buda 
111~r "Municipal  

Relz.,:.einn trterrai i IP P 153-CE-17 

I 
Tirtzet -2ebr I W2016.099090 

1,¿rz.f-  licket 201ti-C991.191, adjunto 1 hojas útiles 

weate lee y 	IMIZIUttp- s1 1t1£41- 1194 11P6t Yeirsollitite-01411 
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SLCIIITAR 44 DE 

TERRffORIO 
ALCALISIA 

42411t0# 

onem sniv DMGT- 
	

0157 
~tia: GDOD,2016-099096 

rngvniero 
Juan FrafidsCo•Wo 
IGE 13€ ~GRAMA 5IST2illt. DE 

ake 	
[11FORMACK5P4 rATASTRAL 

11111r 

 
Dirk Metroocettrift deCalastro 
Distrito MettOptlitar0 de Quin) 
lesente 

Intjedierv Gallo; 

»Irciinri t4 Oficio N°, v1c-ra-11086 de 10 de ~bre c 2011, medivite el cual rr Aviere. se 
date:mine sl el área solicitada en adjudicadón identfficada can la clame catastral N!. 13505-02-010 yl  
N. 206909, a nombre cid Merticipt del Distrto Metropolitend de Qvito:es mires erell o DefrIt 

PJ Tomb, Secrobuía da Tertado, 1-1,4btat y vivier4im.mineste clue d brea solieede en oetiudreed 
por el sedo( Igdna Puceehaqui losé Maria. ,dentifbada coi la clawe catastral N°. 1.9 	-010„ prado 
206909 a nonlyte del Munkipio dd Disrto Ivletreapolilmro da Quito( 	 a c tia de 
4~1513 Manuel  Cietlaya~,  

Cabe señalar que el Olido 00411 de 09 de luda de 20 	'60 por la A/M*1%TH~ Zona 121 Delicia 
f1"0,1~ de-  área vlerictkkkiclb-de 

Atebtattim 

P.-q. "fugo Chmin Cabo 
Directa( Meteconlitana de GestánTerntfglal 
SU:RED:ab. DE TEMIORIÓ., 11.431-TAT VMENt». 

Anocce Carpeta con clocumniación recibida cornewsta por 21- foj as. 

• 

   

Eiteareir. 1311~  
kalis2/62: 1 MI CadIU Cuitada 

2017411,-04. 

  

  

Gasvia NIcimns•14247 y .14.;:ril. Tvlif.: »3- 34=3414. 

6 13 



Como se puede apreciar. en el siguiente grán03, el área que se solícita en 
adjudicación se encuentra identificada con la (tve catastral N* 13505-02-010 y 
Tedio 208309, a nontwe del Muni lo del Distrito Metro 	de Quito. 

ig11111Pille.111  ~ir 

	

mfRKWMroioir oDot 	smikviiho 

DrA:2_Pc. E- '11 0 86 Arqutecto 
Hugo Ctiaeón Cabo 	11 	je416 'DIRECTOR 1111,ETROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HitlEfiTAT Y VIVIENDA 
Presente 

Estirtilide Arquitecto: 

Con oído N" AD-1-00035-2400-Q16-DLIGOI de Julio 15 del 210,10 Ingresado con Ticket 
Gdoe: 201643990% reasignado el 18 de octubre del~Direccitin MetropOlitana de GesSán de llenes inmuebles, en relación aj--pedido de achkelioaciért formulado por el 
señor siociiA PtiCACHAQUI JOSÉ MMIA, propietario del inmueble Identificado con la clave catastral 	13505-G2-M0, predio N*3627190,Moicack) en la A. Manuel Cidirdove 
tea, sector BeicOn Del Norte parroquia Carcejeñ, solicite se determine gráficErnerrte la propiedad del recurrente<  de la propier-Tnunicipel referencia predio N' 206809 
requerida en adjudicación, se informe la clave catastral, nCirriero de. predio y la razón del área solicitada_ 

410 	Zotire el particuier, la Dinacción Melroporrtana de Catastro. infmma lo siguiente_ 

• Conforme la documentación recibida, en la ezetillga de ccntrató de transferen a 
de dominio por Vela Directa Oeiebreda ante el ni tarso Dt_Nelson Prado notara 
33, el 31 de rgayl_ded200533,11 'ta él 17 deLjunks.'ololl1005' theñor Joeé M Sigcha Pucarc-ha¿jui es rOle 	dwuri-r-wkifuePle. de 189.00 - el miállio 
su lindero OESTE culi  ,- •  • - " •  -.,•.k.• 4  1 r pe 

%mem mas ytlialta P3X-  312321-a. 11541. leNt - telieT krattquitlgothec 

• 



A fin de verificar que el área que se requiere en adjudicacibh 
vía, para lo cual remito la ubicación cuya refeoefIcia es la floja 
donde se demarca en calor amarillo el inmueble de Propiedad Munk:ípa 

Atentamente, 

ln. J1.1a71F-ansict Gallo 
JEFE DE PROGRAMA SISTEMA 
DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

—Ionwimpa WielIFCE46 

• ele nitc If 201C91,095 

%iiiies_ Dr 	in: EsUal thwitu 
nucruto?rinsa r-CE 

11.3rcosc•xs t ir labrso Tarado Owto 

«ti t2DiE 

Kettilvit 

• 

P.1"4•16 u atm • HIC. 3509MI- 	litEig • 1234E 	wwwadta.pub.ec  



21;id 
12-41.1,  fi! 

2 

O Aghythwani 'ck ft, 	1**Cdarae polk lnosail 
~id arOdes da Menee ~e 

Oficio 14* .ADJ-00065-2400-016-DMGE31  

Quito, 15 de julo ctel 2016 

e 

Fráticistm Pachann 
DIRECTOR METRO OLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Frelente,- 

;(!i 7onsieeractn: 

En ación a la petioion presentada en esta Dirección que se tramita c•on 
ADJ-00085-2016„ mediante la cual el señor SiGCHA PUCACHAQUI JOSE 
MARIA, requiere se realice la acip.xlicacIón de un área do terreno, ubicado Gr. la 
Av. Manuel Córclova Calarza, referencia predio N' 21527191 

Al respecto_ y a fin de continuar con el lar' Mis pertinente, me permito remitir, 

toda la-rfpcurneptación relacionada con este pedido, a fin de que., se determine 

gráficamente laipropiedad de la recurrente. de la propiedad municipal slipt 

or'redjudioacf6n. se informe la clave catastral, número de predio y la razón del 
área solicitada en adjudicación, de conformlciad con lo que establece la 

Ordenanza DAunioiM No. 0222, aprobada el 31 de agosto del 2007; la 
Dirección a su cargo,„4sla resportsable del catastro ,,tadníco y legal, que se 
refiere al Catastro Ilmobiliillia-ubleado en el, 1).i rito Metropolitano de Quito, 

información necesaria para solicitar a las Dependencias tvMunicipales 
involucradas en este terna emitan el informe técnico respectivo. 

1111 	Por la aTencIón que se Sirva dar a la presente, anticipa mis  agradecimientos. 

Alenta-n 

an yza Semita 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
M'unto documentación  41 vtirrte 	0.. n'es, con carlater deVolutivo. 

Paf,  
Tranlite: 	 ffecha441171019  

1yps---90\6— oZ3e, 

Aé~N.1119 est Ame y Mg rey: 395.2300 Ext J3146 di IN dówostooglum.1 /4. 
- 	 , ,iinteall~~11.21.14#1~ 



t;15, 4- 6 
CIWD. ida OCSikill~-61:13721.4 Ticket#2016-098096 

OF. SIN. MARIA MOLINEROSI.1 

Mnrpleorig: 

;.ntormacion de: ~Mil 

%pm Ibmw 	 HiEtEA9ZI 

ipitSidcc 	 udroJISSMQ 

*aguan! dm uzuaskit IlErtECESADOt» 

Coormot 	 I rt«Traeognáth.§1111‹ 

CM»: 	 LlUt> 
CLAC 

Mur 

iw~afSaArli~AM' ‹Ilárnaizácitt~er> 

PgMI 	 AnvessrsAci 

A
LIO Arti deur 

‘11, 	tla: 

7,115vt,,«. hicj 

;1~4)1 

epan.4.41.1,0n 

6)7_ d6 

ittpresco 	 Van4rwleadana 
0 2 3 quoimortmikr 

scádstu 	 1,41w. .94,70-; Arkzawallkiará.SE tECITUWA uta. satuDeei A SU PAD91,611tTA 	 01/ShESO IN SALE A A SU 
FACPI EDAD QUE 1,JEFA•441¡cru. FCA As.resulOPKI.CE0:.Efr0 P 	~OH DE LA ...`A Nffl.1.4a. COEDDYADmAxiA 

Znalachn 	 CZ<KrM17.4.11,34:10 ior er«g» 

iipcc 	 td:Ifirm 

Apintot ~5+ el~1.05 Ag1)5,*'r,, 	w rrrarsu E ug.a. 9»,.lutu w pm:~ t'A OuE liFs* ~Dm scluc,. *SU 
/,‘"Etz0Z Cr* FUViP. veallb"-fitN. Ñ 1...1C74c, 1:2 q-R7 tvkel i.t.MILIA.~.1e vu. uduKt.lt YORIVOUX Cri,~ mi 133(1,6 
thr,$) 

Of. 1,ry_ tsA IA $LUJ 	AppgApA sd LICITA SE LE CrCA)E U StILIKIC« A SU 
OAQ1.141 NA §UE 110 l'UÑE twfsh Ni SAíIBI A SU PCSPIZW -tue FLIEWYMOIOA 
InP EL MUntírlY c QUITO PAIA 1A AMPLIACM 1E LA Lía M1WEL 	GAL111A 

• 
• 

    

Pahlusii 1 nrtlzwarbr-eluke~etioefsArdirx.ppActimmi1/49~diatwin,~NnonfraArtideiD=1. 
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QUITO, 11 de mayo 2016 

Si. Dr. 
211)14BUSTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METitoPOLITA.NO DEL L 
MUNICIPIO DE Qurro 

De mis mis ainsideraciones.- 

Stilot ..k~or,yaclic rnCt venta directa el I. Municipio ele Quito, otorgada 
treinta .yms4em4s>y del cloa naktinco ante nota 	Prado e inscrita Imite el 
diez y. siete de irmisrdel.dso; se roe vendi6 de fonna directn un lote de terreno 
que Ef'4:5,49112tegptá Uta aleem ala propled4,. no% par la cual solicito se me adjudique o 
se me ven& la franja delantera* mi propiedad para obtener un acceso a la misma, dicha 
adjudicar:6n o venta debe hacerse condicionado a la upernuta pos ampliación vial de la Av. 
Coxdova G213123, ea decir indiciiedosa que eta c:aso de que reolmeme p!iselliación vial 
mi lindero considentii la via Cozdovi 	y 9ue 	 dC &ala 	por 
Liget conocin*ntr> dt la j »3 	zer4, je«) ,331- 	reconocirnie 	P°. 

—~›ltta — • eapropiacto, ca 	Manera se 	 en de'soceo  
Et la eminlea se me seiuda ~30 Iiindeto CSESTyprOpiedad muitic411, eato imposibilita 
qt.r mi propiedad que me fuera vendida Plir-~rooMunicipktde Quito tenga acceso 
alguno, por tal 1112i511 roe e permitido sugerir que la adjucEcación o venta sea condicionada 
sin embargo de gittliklESC qutindepditcmcn1 de la ampliación vial mi lindero será con 
la vis. Cordova Galanra. 
El lote que. se me vendió de forma directa tienen!, pterrio No3627190 

íea que pido se me otorgue como acceso la be venido etZ,Rudo para ingresas a mi 
propiedad poi lo que solicito se realice una inspección y se verifique d procedimiento pan 
wee gentré un atm a red propiedad sea esta la adjucticaribu o la venta forzosa de 
franja 

fiasi*getlor Vidor se me otovie Ulla solución a mí problema, ya que. no tenfigl 
Sa,.54a,̀  ni: 'ingres9)a la neo ad que fuera vendida por el migra° 141~o, y no &1155(de  
auetdo 'ebirtito *utoeizaeión de acceso pearonal hasta modo el municipio realice dicha 
ampliación, lo robe:mate seda quo se wijudique o venda de forma coridicionads de paso se 
eit~ el lindero portane ya e 'nuble:ceca que lindo al oeste con la ampliación de la V12. 
Coniova G &lama. 

II) 	Pot la atendéis) que brinde a la presente anticipo Mis-  mis tinottos agradecimientos. 
Debidwnente Autorizada fuma su Derenaora, 

Art. 
. 	• - 

1,5 -•1  
• • 

DRRLt 751011NEROS C. 
ABOGADA 
MAT. 9272 CAP. 
Erial mcmarisabrl 
Fono 2315249/1)998119334 
Calle Quisqukalk 293 S2-54 y 21 cle Macao 

Lime •1>lifeltAi>1.;» MrtfieWilht 
110,4i§rietinOs  w-17. r) 

nom-m-1 
44.4.rpOri 	 -45•Zj.,2v 

-Dm 

1 3 
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Mberto Alune De Sucre 
Administrador Zonal La Delkia 

1 

Elaboro: Arta, Jorge EVkévill 
Revisé: Arg. Galo Crux 

Artl Andrea Ctiol 

2 

11111•1111111~ 	  
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ír,SPTIA99 99 JUN 2dta 
	

021 
Oficio Na, 	 Gdoc 2016-071566 

22 8 1 
Señor 
JCZE MARIA SGCHA PUCACMAGUI 
Presente 

De mi considerecido: 

En atención al trámite relecieneda con la petición de adjudicación o verga directa de una superficie de 
terreno de propiedad unic 	colindante con su propiedad, debo inrkar lo siguiente; 

1.- No,  procedente Mins ,so dar en venta 'directa una franja de terreno que se encuentre con 
e5  

afectacióWpor-el- 	le ensanchamiánto-de ~nide Mantea( Oárdcwa Galana y por 	constituir un bI 
de uso pUbtico, área verde producto de fraccionarniersta 	

_ 

2.- Con la finalidad de dar solución al acceso requerido para su predio, signado con No. 3627190, de 
conformidad con lo establecido r.-n el nurrieral 1.3,Areas verdea y de equipamiento comunal, en el inciso 
ouartor  de las Reglas leameas de Arquitectura y U rbanIsmo 1A112110 de la Ordena nza 112) indlea: 

La altura de los muros de cerramiento de los lotes privados qte lindan con las áreas verdes y 

equipamiento cornunaI no seri mayor a 0:50 m, pudiendo ser el resto de cerramiento, hasta alcanzar 
Una citara máxima permitida de 130 rri, con cerca viva ca enrejado que perwtt transparencia., 
permitiéndose, con la autora 	r+ de les administraciones zonales, excluslaamente Ingreso peatoiiar 

Esta Administración AUTORIZA al acceso peatonli-exclusivamente, desde la Autopista Manuel Cdrdova 

Gafar za a través del ter lel proOhdarinfrilipai colindante con el prediotXo, 3G2719141 Impiedad 
de JOSE MARIA DCHA IniCACHAQUI, de conformidad con la normativa señalaclata cuando 14 
Municipio reelic ampliad in de esta 

Adjunto documentación recibida 

  

  

!kv' 1:tr. 	P-rtnza Kr.4.4413. y Niteroln C-tiribnia 	 .221.9 i  1Z34 SIAZI wwwx4u-1to.ac b.a.c 

   



RgeIBIDO 1 2 HAY 2f513 

QUITO, 11 de mayo 2016 

Sr. Dr:. 
AD~TRADOR ZONAL DE LADELICIA DEL L MUNICIPIO DE QUITO 
DEPARTAMF2NTIO DE AVALUOS Y CATASTROS 
Preleritt.,  

De vais lz-naideeaciones.- 

Señor Adcain1S~Of, acudo ante Ud, salten:ando se me adpsdieine o a través de venta 
forzosa >a franja que se =1~ colindando con mi propipiad, misma que rue: fue 
ayuga& mediante venta &taza poc el I. Idunici.:4 de -Quit~ treliul y ~.14 
mayo da dos mil .C11X7 *ICC notado Nelson 	infles:ha legarpriewa el díez tijera de 
iill""‘ del dos feul'~ d kin cite 12 me vecirrh5 t191 a. ~no contempla ;11:deeeeso_,  
ratón pot la cual solían se me adjudique ó se_maer'vendif iwieeínitt deianteta-  ani.litopieclad 
pan obtener un acceso a la Mi!~ 
Likyte qqk ac zne dirá da forma die tiene cl orediz N,J.362711;10 

El lita que pido se cae otorgue como acceso 7a he venido utgazando pata leigstettoc reai 
pippiedad pc.Lf lo c sulidn) scalíee una inspección y se yr:litigue el prooeltniiento para 
que se gimetc` im ~so a mi propiedad sea esta la ~ció n- la venta fotadsa de 
frani2,„ ellvándase el infotme respectivo al depa-ratnento 9empatenta y aiguicado el 
pre-ceti;míPtuo que cor~nLta para obtener dicho tea_, 

SolicitaseNor  ii~koz101- se rae rytorgs. ufta soineiérel 2 mi problema, ya que no tengo 
.4.1idlni tagrwo ala pcopiedad qutfueta veodida por el mes 

Por lw atención que blinde a la prezseate «ebeje° erais ratás ,ince r-a 	rirn  

Att 

2395:249/ 09988~ 
nketnlisisibeOlDtM21/ 

Rya otAihritlxv4 
ACIOlkADA 

hilat. 9272 C.A.P. 



Pálina I de 

  

   

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	QU'ID 
NI u r:, triplo Mi Matado SliadropoIrtrzio d e Cu.-tc) 

... 

eiCAIDIA 

Fecha: 201645-12 10:12  	No. 5713705 
I.- IMMLIIRACCIN CATASTRAL. DEL Lerra EN lt)11PROEIED40 " X,- VilLicArION MIL IOTE • 
PROPIEVAino 
C-Csati.0 	 1701352$39 
Na 	Aro dliKopielorld: 	$100114121,)DADI-leK2111-)05E MARIA 
DATOS TECIIPCOS DEL LOTE 
Kláretro 4* dfe'aia. 	 '3627190 .. 

Get.elmv 	 n12105920462032111 
Clame wIlset-41 orrteridr. 	11605 02 020 DOD 030030 
En de~w y so anee. 	NO" 

Ates del bit (secolural: 	189,011 «12 
Atea denote (Oenternierde 	195,28 M2 
ErAli (SLY)-:Según Ord.#2139:- 	0.06 %1-4-1 3_ 63 rn2:. 
Área Dula 441construcckin Wat 29N35 Pre 

Hí=lale del Ola_ 	 Ci.D0 ni 

AtIlr1~4 201141: 	LA DELICIA 
Perro ula: 	 C.ARCO.ÉN 
Barsio 1 Seller 	 LOS CIPRUES 

wct,..,4 

_ 
, 

• Li. 

-..42 
• 

lin, _II:. 1y8 

2.. CALLÉS 

C4110 	Mecho (ro) 	 Itekonscie 	 lela dio 'do rifa de- ~loso 	 leonaoseilatusa 

4,- REO 	00113 - 
toltA 

KETPMS 
Zündlicacior_:Aa ik.333-3.5.1 

Lola- rosrarna: tko; rn7,..- -I 	
PISOS 	 Frenad: 3 ir; 

Altura; I Z rn 	 ¡Metal: 3 
Fre eliflitTKG ! S ni 

CDS mal: 10355 	
Número tia pace: 3 	 P-caterkw: S rm 

Entre Olí:quia:S in 
COSanc 	: 35 9ii 

di =eme de plupleatei dal suden 44) ~ala 	 eLsoiStisa,:iers dad solidan 4M Sudo-  ifibono 

p 	'poi: le) 	esa:renda ato desuztoo 	 leed kiwi isiiisieste: SI 

*P0} 	des no se d'amibo ts5bista~t ftle SUMO ni etter~iiee B1 
~xt,s ro te eértrieed teedflulffinee d bese, ni eddlcaciants 

Ciasabeaciao dial suite ORLI' Suela Rusa 	 Ues solffigilei: (Fe) PrOIXOCO tailodowArdr4rotufaIpid 

6.-4FLFCTACIOaleS 

Descripción 	 Tipo de vio_ 	 Dem ,» de Irle 	 Retke 	Otsserroaian 

B.- OBSEFNACIONE3 

. - 'LA FAJA DE EnDTECC1171 DECZkRPOS DE Amo. ROS, LicirsUNABI, EglitmsES Y CuENG45 HIDROGRAgIGA$ SE EsTAILFZERA 
SEMI AFrr. 110 DE LA ,DRD,111.72 PEI. REOIMEN Da ouemcn.  FECH4, 22-12~1 

-..SCR,ICSTg CIEFINICION VIAL, Y REPWITE0 PARA OZTERMNAR AFECTACICX4 
43 peesío veli asignado sor• pr~iin de ~da fPCI), Fedi ara dalir ii &MI toodeperof ~uva la ~á. PO tolicksri It istriti-* cm bordo 

á upericx de quebTede ala a'sle. 
- (PO) edagmactas no la acata ttarr ~hawaianas tic zuda at calfeatattne= 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA teg_ Uta= 

 

Tira rlthlon Fradu 
NOTARIO 

 

 

EXTRACTO: 

   

1.- ACTO á CONTRATO: 

›•• CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DOMLNIO POR AIENTA 

DIRECTA, 

2.- FECHA; 

OTORGAMIENTO: 31 DE MAYO DEL 2005 

3..- OTORGANTES: 

CEDULANUC d APELLIMDS Y NOMBRES 	 CALIDAD 

PASAPORTE 

MUNICIPIO DEL C3ISTRITO METROPOLITANO DE QU To 

170375322a RODRIGLIEZ LANDIVAR IVA 	 VENDEDOR 

17c i 357939SSIGGHA PucAcHAGLit JOSE MARTA 	cOMPADOR 



6.- UBICACION DEL INMUEBLE: 

CANTÓN: QUITO 

PARROQUIA: COTOCOL LAO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

1 

018 

4. OBJETCh 

LOTE NUMERO SEIS SITUADO EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO 

CUAS 

UDS, 4.630,50 

• • 

1.53 



NOTARIA TRtGIS1MA TERCERA 

• • .-1:•711-r-4•• N. 
Non Pnid" 
NOTAMO 

101511109t1A1115110.1 4Un r) 

1111111111111111111111.1  
139-0,032$57  

R P 

EscratinN 3 6 iSr 
CONTRATO DE TRIINSFFRFNCIA DE DOMINIO POR Vpi-T 

DIRECTA 

OTORGA: 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

(ING. IVAN RODRIGUEZ lANDIVAR) 

A FAVOR DE: JOU MARIA S GCHA PUCACHAQUI 

CUANTIA: USD, 5. 4.530p50 

DI 5 
	 copias 	 (D„R) 

En lo Qsud d de Quito. Distrito Metrópoli no capital de la R.epública de 
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Ecuador, hoy die treinta y. Ira de mayo del año dos mil clnco, 

(2005.05.31), ante mi doctor NELSON PRADO, Notario Trlgtairno 

Tercero del cantón G Tito. cornpareoen. El Municipio del Dietrild 

Metropolitano de 'Quito, representazio dor el haeniffo IVAN RODRIGUEIL 

LANDIVAR, en su calidad de Administrador General del Distrito 

Metropolitano de Quito, encargado y por Delegwióri del señor Aicalde 

Metropolitano, según consta los habilitantes que se adjunta, por una parles 

y a la que en delante de la denominará 'El Muniopio da Quito', y, por otra 

el seer JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, divorciado, parte que en ti 

lo posterior se le denorffloará 'EL COMPRADOR", mayores de edad, 

dorniciliadot eri Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de COnOcer doy fe; bien instruidos por mi, el Notario, en ef objeto 

y resultados de esta escritura que a Celebrarla procedan, libre y 

voluntariamente, me solicitan eleve a escritura publica el contenido de la 

minuta cuyo texto es el que sis - SEÑOR-NOTARIO - En lu protocolo 

de escrituras públicas, &N ese heder zeinstar una que diga: El MunicipioiJ  

niktritn Metrnpnlitann de 	reptesientedo por el ingeniero IVAN 

RODRIGUEZ LANDIVAR, en su_ calidad de Administrador General del 

Distáto Metropolitano de Quito, encargado y por delegación dei señor 

Medido Metropolitano, anstante en iss Rsoluciones número A cero 1.04 

fres ocho A de veinte de diciembre del dos mit cuatro, A cero uno cinco de 

veintiocho de febrero del dos mil cinco. y, oftcio de encargo número uno 

tres cero uno de veintiséis de abril del 	mil cinco: que se adjuntan, pOr 

una parte y a la que en delante se la denominará "El Munbpio de Quita`; 

y, por otra el señor JOSE MARCA SIGCHA PUCACHAQUI, divordacio,j 

parte que en lo posterior seda denorninafa "EL COMPRADOR, convienen 

en _.celebrar el presente oontratO de transferencia de clorrmio a venta 

directa de una área de terreno rnt,Tqc:pal, contenido en la siguientes 
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tutti N'ostro INlid.1 
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r<OTARIA TRIGESEVIA TERCERA 
	

/10• 35> Fin 

dáuSlihas.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTOUÑO.- Ei 

Municipio de DieVito 10- • • iditann de Cuito.4.Rpnopieiario„AtéL9s Lite de 

-terreno,. tiré tr 1.•• 	• aed:mande 	de las sigQiente1 

caracte4sticlis-H3erleACIÓN, AVénida-Venirel Cárdcus Galasza, sector 

Peilayacu, parioquia Cotccollao de este DisintO, clave catastral uno tras 135c5_Dz-cein 

cítrico MITU OrICO guif5n ceta dos-42.0án cero uno GC2). SUPERFICIE, ciento 4 aat, 
polenta yinuave metrosctiatipkos, AVALUO: cuetro_oilL_Ielsciontos 	' 

treinta dt !ares con cincuenta centavos, LINDERO-S: NQI TF, 4 °piedad 

particular en diez punto oro cero -matrrs: SUR, ropledad...pOcuter erras} 

(serior Sigcna Pucachaqui) en Once punto ter 	Fikt Metreig, E5?-13kiCra. 

Colgio en veinte pesto cero cero metros: yOESTE5OroiedadeLiniapai 
......-- 

n dieciséis punto cern ceno metros: DOS PUNTO 150S .- El Concc 

Metropolitano de Quito en tetan pCiblicdinaria realizadas el dietisti> 	01~ 

de agosto del. dOS Mil cuatro, 	orizó•la venta directa dp la referliárea 	'ven  

de terreno a favor defilkor José Merla Sigcha 	KiCactiaqui.- SEGUNDA / 

TRANSFERENCIA DE DOMINIQ. Con loe anlePedentes expuestos el 

ML.slicipio cle.1 Dista° Metropollano de Quito. a través de su represeintante 

legal, tranEfiet* rtled¡aote venta directa a favor del señor José. Maria / 

Sixha Pueachacci el dominio y pcsesión del lote de terreno singularizado 

en la cláusula DOS PUNTO UNO de antecedentes de este iras r6nt 

legal,- 'TERCERA: PRECIO,- La liwnciada NANCY AVILA CÓRIDOVA. 

Tesorera Metropolitana, en °rolo número sesenta y uno de dieciocho de 

enero del dos mit cinco, certáfita que el avaluó impuesto el lote de tenerlo 

que se transfiere a favof del señor José María Sigche Pucachaouf es de 

cuatro mil seiscientos treinta rimares con cincuenta centavos y que el 

contribuyente ha cancelado la toUriclacl del valor de la faja- CUARTA.. 

ENTREGA,. El comprador recibe el lote de terreno matena del presente 

contrato a su entera satisfacción y entra en inmediata posesión del 

3 
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mismo, Obligándose en el plazo de tres Meses contados a park de la 

suscripción de la preserite escritura a construir el respectido cerramiento, 

caso contrario la Municipalidad procederá a hacerla por su cuenta 

cobrando el repergo legal respectivo - QUINTA: GASTOS - Los gastos 

que demando la oelebrect6n de la preserire escrittra, .:serán de menta del 

campeador, quien se compromete a entregar en Procuraduría cuatro 

ooffies debidamente insc..ritas en el plazo do quirrw di.oz, •cato coi  trarld si 

ne cumphere lo opnvenidd el tvlunir.:ipie no ae responsabgiza por la 

dupWcidad o coniusíón que pueda originar el no contar cOn La respectva 

escriture de' transferencia de dominio además esta .obligado al pago de 

tributos- en especial el pago del impueeto predial con el tecango de Ley 

pertinente.- SEXTA.- El Munitipio de °tido autoriza al comprador a 

Insert-bit én el Registro de te Propiedad del cantón Quite la presente 

escritura pública rie transferéticia de dominio.- SÉPTIMA: El comprador 

nes podrán enajenar a terceros el presente inmueble, sin previa 

autorización del Municipio del Distrito ~politeno de Ciuíto. conforme 

así lo establece el articulo doscientos npvents y uno de la Ley de 

Régimen Municipal.- OCTAVA; DOCUMENTOS HABILITMTES.-

Forman parte de la presente escritura púbilw los siguientes documentos. 

que en copiás certificadas- se mandan a pro coligar, a) Acta dl posesión 

del señor Alc.aldo-Metropolitano de Omito; b) Oficio de encargo ni:amero 

tina tres cero uno de 'veintiséis de abd del dos ml cinco; c) Resoluciones 

ni:traer° A cero uno tres ocho A de veinte da diciembre del dos mil cuaeo 

y A r.Pro iinn eco de veintiocho de febrero del dos mil circo; d) 

Resolución del Concejo kletrepolitano de diecislis de agosto del dos mil 

cuatro; e) Oficio de Tesoreria Metropolitano nikneio sesenta y uno de 

diedoho de enero del das inri cinco - Usted señor Notario, se servirá 

r-- 	rega --)-------11.\ r las demás solornnidec:es de estilo necesarias pera la validez y 

4 

• 

15 
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NOTARIA TRI GES DIA ThRCERA 

eficacia de esta clase de contratos1.- HASTA AQUI LA MINUTA (que ha 

sido firmada por el señor doctor Rolando Ruiz Merino, 111Sa7tD al Colegir) 

da Abogados da Pichincha, con matricula profesional 0.tatro rriil 

ecswentos setenta ' Oeis). la misma que queda elevada -a escritura 

coh toda tu Vhir legal,- Pare el otorgamiento de la presente 

escritura se observaran los prteeptes Inales del caso y leida que les fue 

Integramente la presente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y finan conmigo, en unidad de acto, de toda lo cual doy fe_-,  

Tétr: 

• -) 

44' • 

ING. IVAKRODRIGUEZ LANDIVAR C_N'. 

11 

1,1:MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

JOSE MARIA gIGC4,1A POCAHAQLd 
il 

iirthaL r 943- 	itcamic 
WITe tetivor 

NO lOkla 
7251. :da 

• TIO 

O • tlie LEC 
44/ 

7 kiD 
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QUITO 

EXPEDIENTE No. 2322-244 

1 IJUL axil ..~_,Nei YOTNI:14 
Seid«.4 	 . ,! mula;  
LUZ Eietla Cialoni a 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

Para mando:tiento y N£olucibu de I Cnnaii&i rtut nzttd nresi , Pr ~tarta ite 

De mi censideracitn: 

PPICente 
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALAOS 	

..1) 

-.die fra> 

Lidr$ ID 
,—.........."/ 

Nr.T Igir

l  

ril pl 	(mente in torea e legal, en los siguientes terru in OFE 

ANTZCEDEVIES: 

El =dar JOSÉ MARIA. SIGCTIA PUCACHAQUI, viene ocupando el predio 
municipal ubicado en la Avenida Manuel Ceirclovs. Galana, con clave catastral No. 
13503-92-010, de una superficie de 1/19 rn 2, ea cnlidnd de Anendaterin, dándose en el 
prmenle CZOCI un eentirslo véebal, corno iagi permito indilposiciétubsol Mablecida 
ea tí Art. 27 de la Ley de Inquilinato_ 

Lic, Azucena Ce**, SWE DE RECAUDACIOMS (E), con fecha 2 de m 	&I 
1004, certifica que el señor Sigclia time cancelados 12 dividendos por concepto de 
arrendara ion to, corre ponafiiente al afila 2003. 

PETICIÓN; 

• 
Zdeq14~-erfahd 

• 

• CM( fecha 23 de enero del 2004, el arrendatario sudor José Maria 51p:ha Pacocha-pi 
presenta no escrito mediante el mal solicita ts venta directa del inmueble antes 
indicado a su favor, toda ven que viene cumpliendo a cabalidad las obligaciones 
(4.3thamps. mensuales de arrendeni renga) con tl arrendador_ 

11'4FORMES TteNICOS: 

El Dr. Rodrigo Calvaebi Fl„ ADIEDa.M.ADOR ZONA Lt DELICIA, e* Gracia 992. 
de 24 de junio del 202, emite inriterbe técnico favorable para la vertta,del inmueble 
=tea indicado, el cual al solicítonte lo ,k.eTkOso.:para áentbra de a.itplel truia no para \-- 
destinfrfo a erdifit-MIn alguna 	 ____- 

it  
El Arq. Mario !temida Maldonado. DIRECTOR METROPOLITANO DE AVAIXTOS y 
CATASTROS, mediado olido 6241 de 2g de ogogto del 2003, proporciona el avala*, 
tibiceciln, superficie y linden» del tole de terreno de ProPieitind u1(441  íCiPal • r-r-Ild  , 

li — 	 . - 
vt. - 11 Clo 

NI' 
e '.11. 	 o .9.. 

f..,y 	...,.-. 4  SI 
141 h 

•AN 4 / 
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EN.:PFn~-F. ría_ 2322404 , 
Página 2 

El Dr. Ogwoldo Rodriguez Dal80, DIRCTPR.Doirrikororxe,Auo F12./ANCIERG, en 
oficio 402 do 14 de mayo del 2004„ eTprna lo 2igniente; 

El sellor 	rucachaqui Svs4 hada colinde con una área municipal en 41, 
lindero .arte de go propio±ick predi:do &I xirco CVMEtilátir del soctor como lo 
macifiesta la Direcciián c,e Avalúo« y Catastrot en su Info t. No. 
0006241-DAYC-1531-aM &sl 28 de noste del 2001, información sobre la cual se 
r..6,603e Du'eccii5n con 0.11010 00016.44DAIT-0357-GM del 4 de mano del 
20114. 

La dimensi6n del linde«) Oes.:z..e del informo Nn. 006241-DATC-1532zag del 22 
de agosto del 2003 da la Dirección Metropolitana de Avdü013 y Cale:lima no 
coincida con el plano catastral *'unto (uppia de, soja parcial 1350$- fojallo. 76 
del expedinte) sobra al cual se erillientra mamado con color verde el lám 
solicitada est pogRile venta directa, asit 

Diaelosidn lindero -Oclie según plana adjiintly sproxlinedninimte. 21,00 rata 
- Dimensityn Itadero Oeste sesea informe DAYC: 16,00 mts, 

Lo mal confunde ea el cálculo del troa real solicitada 

Al zoolizx--.11 Iteezr- 	sible venta. so obanyu. gzhe its› fiac,cicriería 	loras 
Z municipal 51.: íree .parte _slarldnnd0 tlitist 	tdi itn*-- rarY -01T, Postillor---al'ar 

selitítadaie qt: 	larialotalmente a lam área mucácipalyls que queden como 
remanentes de ella 

• Obwvando el plano catutral odjunta y el informo coa oficio No. 
0001,141-DAYC-1312-ai del 18 de =orlo der 2003, II determina que exista a 
más del conor 

	

	aicachaqui José Maria otro colindante cuyo 11001ke cs 

"tia  y Otros. 

Sin perjuicio da lo manifestado y al tenor de lo quo determina. el Art. 281 de la Ley 
Orgánica de R4interr Municipal que dice; -Loe bienes sic dominio privado deberán 
administraile con criterio empresarial, para. obtener el máximo rendimiento financiero 
compatible ella el cárácier público de la Municipalidad y con sus fines". La Direccián 
Metropolitarnk Finvicien coulidera qtre vl área EfIllácipai 	imálisie no debe 
fraccionara; además el Ura comunal (10% área, Vevite(,-- 

traczkatiniente.--escritura. pti31 ca plotn•calizadA 4Lke.-atzbiettaltDr, Mi tcl tg~t 

AZtrinn irme Arellauo el 4 (le noVielin 	T9S ./11t111:11t4 creitCilstrador-dría,- 

, Prepi4dad 	 17/M- dz aseAo {1d- eot :luye-Cm 	1-fflit 	tfetrtz —done Iiii-trObIN< : 

,4 

• • 

e 

15,, 
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EXPEDIENTE Yo. 23222004 
15,gina. 3 

Ny# 

For los ooteeetkatsuTtpuesto y lourortne loestipula el iirt 	segundo de 
la Ley Or3loica cle Régimen .iarri ipai, la Direeci 	fetropslitana Innsuciera 
informa que\ao pror a ha Wá fa Erecta del taren« 	leipal a favor dei Sal« Jets¿ 
Maria Sigebalki 

BASE LEGAL: 

El Mi, 299 d tu avy de Régimen Municipal. textualmente prescribe: "Cliande los 
tareridataria de solares municipales hubieren curaPlIde ectmzwn cuto «la las Minutas 
de los respectivos conlrutOs especialmeute cou la obli;Moriedad deedificacida, el 
respeotivp Canceio.§L~.5a do 1CL9 attualaw ~datar-jos inteder1112 rennvacién da 
Os eGilitrzto 	Otieli SU 	vas,  o a la venta &retado...mismos  InTenciat3ria,  

ry 	t ,,,Lizáshx.unta a lok 	constnn.efQfJl r 
cart,-.!  441,  LUIZ 	líe ba 	12g1trat4tuarse vyta>'.  

CONCLUSIONES: 

De lo exp ato. podemos llegaralas 'siguieutes conciusiandl: 

Que r.-.1 Municipio del Distrito Metropolitano da Quitkes prapieteri 	i 
inmuebk ubicado en la AY- !baile' Chova GahrZB, Seda' 	aC121 0011 
clave catastral -  4505-02-010.„ ds noa superficie de l89 ni2„, prldto que fue 
grrendado alpe« José Marta Sigcb a Pucachnqui, 000 el fin de preiátileTir el 

átrim din U-11 linicipal. 

2.. 	Que &met-O-a-lo que establece ó Art. 299 de laley dáRdslui en Municipal, 
es procedente 	pedido_yerk los axreadatarios/ que bebiere° cumplido 
eatriet 	con tes d'II-jalas dej- ttgutrztn,7-arel pfteefite caso al sed« Sisdia 
á forro ukv Ra solicitud en el mes de enero del 2004, 3e mcontraba al día ton el 
paso de IBS 4:-.dnones de un-eficluinint 
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REFERENCIA E:X13EDINTo. 1322-2004 
PlIgirta4 

)
10 

• 

Por todo k indicado,. portso a su 	ciiitt I preseataiafhpriolgal, p 	qu ty 
Concejo Metropotitun o toril/ La nprooltaCi CINTe5~1 tit t o 13at vez qua con ella 22 
de junio la Conliiién que usted preside Imiti451, dlIbtadn avontilde p 	T.,3 el 
Con,zejo autorice la venta dirscla 	intiliable rcttInicip 	r di 	2:134:113 
Pucachaqui. 

SI decigián del Concejo ea da autorizar la venta direet*, el sal& Sigila. deberá 
' (cancelar  kr cánones da arrendamiento hasta la fnhi t,ri qua so e unifique con la 

rosolucOuiJvcrila duda PU &dm Cuerpo Edilicia. 

ala r,  at to, 

11\11 
Dr. Ck 	rurrt illo Daa 
PROdURAÁDOR METROPOLITANO 

94:4dierk\tb 
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SZCIETARJ.15 DE COMISIMES  

INFORME Nb. IC-2004-207 

COMISION DE EXPOPIAGONESI REMATES Y AVALli05 

APROMDO: 	 - 	ft: 

NEGADO: 

REA: 

SEÑOR ALCALDE' 

eta 
10  La Cornii5fón e Expnoplacrones, Romatzs y Avaltros, evocó conocimiento del experisente y sohdtuct 

pre_sentbde por el sehar laté Mafia Ribelve Pi3s--41-Knqui, wien reit:114re le versta .drecta del área d* 
terreno, ubicado en la Avda. Manuel Córteme Galam, can una superficie de 189,C0 ri2~ predio que 
lo viene arrendando a la. Munid calidad y viene cumpliendo a cabalidad las óblicationes (cánones 
mensuales de arrendamiento) con el arrerlded. El predio sdititaclo en venta lo ha destinare ala 
siembra de itrboies, 

Ante esta sZración y sobre la bese de los Inrormes presentados pot la Aditirtistración 'Zona! La 
Delicia No, 992 de junio 24 de 2002 y de la Dirección Metropolitana de AvallSos y ChtzatTbs No. 
6241 de agdsto 28 de 2031 la C.ornislán de Exprwiezionts, Remates y AvalSok, en sesgrz del 
martes 22 de junio de 2004 emite dictamen favorebb para_que --e1 désatlertio lps 
e/adulas 269 y 299 de la Ley 	r  Régimen Municipal; autorice el -- ido CM categoria de 

d.? Liso pliti105 a bien de críankp privadok olQ la faja t terr 	b-i.vgWerl-fa-ffitttp. 
Manuel Chtdova Galarza y la venta d 	de estebie a favor del sePtor>00 MARM SIGMA 
PuaaiA(214 octuati arrendataw,_2::: c s pmayD. 

como condld6n resolutoria conIzrá: 

Que el saftor Sigeha Putachaqui cancelará los cánones de arendamienb hasta la fecha en que 
se le oorafique con la resolución de vent. dada p la Corporación Edilicia. 

El beneficiario tfe es1,,vertta dire destinará el Inmueble para La slembraj *tole.s>rtás no 
para .ediricaddhn aluna 

Los catos téeril¿os nOn los que se detallen 0 confin art: 

Propicio 
Lit3icadón 	 Avda. ~Lel Cdrlova Galarza, Sector Parrayaai 
Werenc a 	 135D5-02-010 (pardal) 
Razón 

	

	 del sector (fractionerriento del late del señor José 
-  Tia puc •..11= qui y ileraltros) 

SupeEde 	 /89,00 m2. 

13s. "kv 

Nt. 	 Vil 
IC-21:101-207 

1:1 	

ágtaa 1 de 2 
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Doctora 
ALEJANDRA CANTOS M, 
PROCURADORA METP,O.Pn.,LITANA. 
Prosente.- 

Quito. enero 03 del- 2005 

De rni consielerZción: 

Adjunto a la presente copia de las Cartas de Page det Impuesto Predial, det 
presdio que en sesitin ordinaria del concejo del 15 de agosto del 2004 se 
adjudicó a nombre det Sr, JOSE MAREA SIGCI4A PUCACHAQUI, habiendo pagado 
también el arrendamiento del mismo predio. 

Este particular le informo palta que usted proceda a autorizar n quien 
corresponda se realice e( trámite de ¡minuta de este predio 

Agradezco de antemano su gentil gestión a este pedido 

0-04.'.. - ' k . .,.../t-t- 2  •a,45:,.,,,,).  \\\ 

s:.., ,..•  

o...... ..-  , 
111,11111---1-4 1- 
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W19- Alx.1fra¿>15V-11',:!M"..,- le C1 57) 
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Pres], e de la COntisidn, 

Concejo jvie-tropoiltano de Quito 011 

~MAL:. DE GomiSetv.L1  

Sector sociaer.orx5MiC2 
Zona 43-7 
Valor 0;1'12 acuall.tado $35,00 
Factor topografía 0.7 
Valor real X cfifa±ar $ 24,50 
Avalúo ter 4.550,50. 

UNCE 

Propiedad particular en 10 CO rn 
S. Propiedad pankuiar (Sr, $ignin,Pilochuru) ri 11.,DD rn 
• Rio El.Cokgtoen .20.00 rn 
• Pimpladad munici~r11000 

NOTA: Se apila el factor topckyaga13.7 por cuento en inapectZn realizada al tli3 se verifia1 out 
este terrena dere una peorfiente n'uy pronunciada, 

Se autoriza a la Ilioettraduría Metropolitana contintie con. los trámites legales 
para la escribirá:1bn correspondiente. 

Se adjunta el informe legal de la Procuradutta Metropolitana constante en 

Expediente No. 2322-2002 de julio 21 de 2004, 

Atentamente, 

fredo Vera, 

Adjunto una_ carpeta con documentación constante an 126 
ELC. 
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1A1.114ICIP10 DEI, DISTRITO liETP,OPGLITMO DE Qi.  

ICES:013.1'C" 	NoN-- 

Motteayn Callegóc 

I .CA. 	METROPO1,ITM`9111)1 QPITO 

('ONSID E RAM ) O: 

a LOW n.'!,  110:1:514.' 141)ete Adnnitilsitadnra 	cuentc crdn nittlrruíoneq sube ierdes cOnlin para 

funcionarnien,10 buil y desontrenIcarla d la Administración del ..Distrite 

luinipillstimii ile Quito, u lin de laraniitOr la Iteslidit op-cmiivo tie la titilaba eon crilerkJ5 de 

efic;c10 ^ trarilrutericia, 

Que ton 	
27 de abril del 2000. -el Corieeja tvlettopolitlato expidió le OrdenAsna 

tropulirArta hir*, 032, S toitutiva del Capitulo VI, del Título U, del Libro Primero del ecilli.gp 
Mtiaitipul para el Distrito Metropolitano de Quitó .que- tegola la cOrarataci¿n,  de obtlis, blene,s y 

servicios, cuyo monto no sea de competencia del Comité de Contrataciones,  

En ejrnzielo de Val atribuciones.que le cendiecen loa netieulos 4 y Elide la Ley de Mximen para el 

(Distrito NI.citoporileno de Quito, el 73 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los artículos 

1.67 y1. 3.1A del Cildigo MdititipZt 

RESUELVE •  Art, 1.- Delegara la Arktirtistredorn Genct21 del Dilrito Metropoiltano tic Quito_ laszisuiontes 

atribuciones: 

a) Su3etittlr a nombre y representación del bauLtieipio„ y przvio ct ~ordene( de int requisitos 

legnIel correspondientes; donaciones, zentratos do arrendamiento, so:modelos yen general, todos 
eenttatos cuya monto no supzre lo base establecida pus cl 2rtirdo 4 de la Codi5cación de la 

Ley de Contratación Pública., para el Concursa Público de Ofertes, así corno suscribir todus los 

dztrainentn.'ts rebelo des Carf la ejecución do <1;ebos contratos; 

b) Stexribir a wrabre y en roresentalión del Municillio, previo 'el cumplimiento de los 

requisi:as lel jin Lorrespond¡elítcs, CorivertíAk In rilucionItieS e kIXCIIMuslizipzies de 

reriperrción 1.a funcionaria delegada, en forma previa a la suscriptidii de los convenios antes 
niencitinzldem, irdlimvarit al Alcaide Melropotilanct el objeto de los Albinos. 
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DESPACIAD 1 ERE. 205 

.CERTIFICACION 

Le Tesorería Matropelltana certifica 1G siguleflte_ 

Mediante Resolución del Consejo, el Municipio Metropolitano de Quito autorizó la 
enajenación directa de una fala de terreno el 1$ da agosto •del ZU114 a su único doilickr rae 
de acuerdo al siguiente datal!e: 

A4udicatario: 	Sigcha Pucachaqui Joaé Maria 
Ubicación; 	Av. Manual cordera Galarza, sector Parcayaco 
SUpefficia: 	189.00 M2. 
Avalúo: 	 5.4630.5 

El 5-Islerna de Recaudaciones a nombre de Sigcha Puoachaqui José Maria rag-stra el 
siguiente pago por concepto de la faja adjulScada. El detalle es el siguiente. 

FECHA PAGOS 4 5) T. CREDTTO 

27/12MOC,4 CAPITAL !UTE-RES MI 

4.630.70 280.913 ... 

....- 
T<ITAL CANCELADO { C+ I . 	 491%.63   

La Tesoreria Metropolitana certifica que el contribuyente ha canoetado la totalidad del valor 

da la faja 	._rfG. 

1 • 

-Na y 

#,Tr SORERA METROPOLITANA 

cdbi,wycapr~ 
Fun= 

~bile00;1_,.,4u4i  

1.0:tetirk 1,/,,z!bh-Q 4,/e_ r'41.4 

eta3ZnYlaat  

s ez/ .^Arkg, 

2  ' 4 - 
• Capital 

iteroartscrinna 
dela ClitUr a 
»111114 
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f r-4," 
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174:  $:1 
:444 

- 
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if 1 

4.3 4 

a 	
-1:11.11.14All 	

11111 .11' 1.11.1141,t 11Ni 	- lb 	• 'I 	f 	t.. • ,11 f N sacii,n-r. 

,„. 	10111;V:hl, kr,,tiftiVille 	iti 	0.113.1 	1:1 I 	tirktintra 

Go 	propiedad horizontal. travilitluttmli'llio5.! 	 • 

,h !kv. 	,A1 	•;,„11., 	rirkteedliinicilai 	
iniuns N 

el municipio Ilny4$ recibid', 
 de lotettis bienes o servIcies. sin e:rant ..to,  

• me 	estidiliKun los Urvit:tikkg 2 3. mineral 17 tk 1:1 Consitinchint 	a y 51 dc 

oi.c.huiLit. 	Aduiiiiisinicihit nIti,iltát2P11  y t'intuir' filt:110 iltilatitie rara Irmbik: 
de la sellara 

l'aleur.b.ti.in del Dishuhr Metrant.ilitetwi Lie Quito y_ urur cl rripitto de los erinveniatt rin supere la 

tiitse 	id.r, para los pi twedIrritenios 	coifirt414:114:i eid CCstriii¿: kic Sticrcic`m,,csiablecidta en 

:el Mis, ni., 
 1.:1711. del Código Mullid ¡tal, c.5to es.. el resvitudn dr multiplicar el coeficiente 9,00CIDI 

cl i'msvivuesto (mem' (31.;.1 Estado del corresrolidi?ine ejercicio econéliiir.u. 

171 .51315..1 thir iinr
obre y rcyresentacil5n del TvInnictia. prinin el cuorlintiento de los requisito 

,irrosretti.lientes, lo contratns 	
contirTavcrita de 	 cutinciciales 	Princcto 

WM01.1...-rnizaziOn del Con leir;%.,  

suscruilv tos deettmentas necesarios paro Iegalicar 	
imp-CitlaciÓn 	bienes a ser 

odquindns por el Municipio del Distrito Metropolitona, corro permiso de importación, Itotes de 
pedido. sí.,licitudes de apertun de cartas de creffito. solizitude.s de liberaciones aianceinhas y, 

cualquicv otro que pciniita cumplir con lo indicado altIer101
-,menle. 

g) Snperyisou la gestión y funcionamiento de las Direcciones Metropolitanas de Infbrmitica, 

Rect,irsos i-lurnancs, 	
SMRI, Administrativa, A vAlíios y Catastros e ICAM y demás.  

dependencias adrránistralivas del Municipio del Distri(c Mettopelilanis Quito,y disponer para 

preparaei6n de informes, proyectoz, progra.rna_s 	
obras, cronognmas, nitas criticas, 

presupuestos y estados econórnims, así como tanibié'n latinear 	
411C iLude5 	clesettaxlant 

que se formulen al Barloo del Estado 

ak Att. 2-- Dtntro 	
R¿tirnesi de Seivieio Civil y Doente, deleSall ala Administrad 

"uar las sigui:ea-4w. funciones!. 

a) CentratacirStt de personal, autorizar licencias, 
otmisionct de sr.rvídol C-Ori y sin sueldo denuro 

o 
¡beta del pais, hasta sesenta dios, paga de viáticos y ayuda de viajes. 

b) 
Autorizar y legaliíai vacaciones, Liceiicias, comisiOnts de seMeios, permisus y ntás 

niovindentes de Personal; de Directores Metropolitane6, Adrrúnistradores Zonalez, Mesares y 

(Liste knint.  i os de igual jerarquía. 

c) Autorizzr y legalizar traslados 
adminislativos y presupuestarlas, reclasificazieues 

y 

revalorizaciones lie pitemos, resoluciones administrativas y pre.supusstarias. 

verfa 55~ 
NOTPalíZ 
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009 

.1? Nt ,411' triiii Inas del per:411111 lt114111 

Ct 1,1,11310:4- 	tbir las resulueinncly arcii 	p Uta la1.-Xiiile111511 deliOt! . 	IlUeS11:55 qi.W• 

1,1 11Iirriittii11141  11111 \tullí. 11 C511111 reel MCI 1 -5, 	LIG't 	 1,7p11 r 14.-M o lin I hailb. 

Iktitubrainiento ticlilecseind tiimn la erraln 

!:;:ineimun con 	terrovald.dtz »nao n 1n que estrb 1.1=11 12 11.y. y 	¡vallas,  

111 I ,cl.talizzw relli!riarts :kirn n isi rol vas  y prx.--mTues/arizs de I cc I así ficac nes,: -revalorizaciones 

crolí unes y supres-iiiri Liic puest<M, cambio de 	administrativo y de rerOn11 1.1el Indice 

Ocupacional tk 

1) :jun.:ion-4r pot InesiN)binicito tte lns ditpósíciones para uso de vehículos ofíciales: 

le _I/ 1,1.-galitar terminaciones de corttrato, 

k n'entra del Régbiten Lalxwal, auloritaill licencias can loce -de sueldo O slatario a socios de 

otganitacionea laborales, baila por un ario; ad ents de ingresos y contratas. 

Ast_. 	Dentro L c1 RIgimen Administr.givo y -¿condolía° Firtaneíerts. se  delegan ata 

Administradora CTeneral, las sigxnentes nutrir:1nel.: 

a} Actuar Coma contrnwiTte en proyectOs de cooperar itit naciofial e iniernac ionár 

b) SC1" la Coordinadora General ante el Banco del Estado y ante el Banco interamericana de 

besar :1110 BID con la correspandieate suspripciibt de documentos. 

c) SkiscTibir docµltiettlas oficial et ante or.ganismns zubernamentates y no gubernoznentales„ 

internacionales, ettAtera.. 

d) Autorizas la realización d=e .tos soe' les y el pago de este tipo de P.taTleioneS. 

• e) Analizar financiera y ecor,émicammte propuestas de re.estruwtorad¿ri da las diferentes kens 

d la insilluclnir 

1) Efectum-  aná;isis presupuestario de la Administración General y otras dependencras del 

Ntanieip id del Distrito Metropolitano de (hilo'. 

o Loor  itur con enraz unidades municipales  asuntos de interés para la. Adrniniltradore Gen-a-Ill 

A Icalde Metropolitaim  

11) Stindiar asesoría t¿cnir.a a las dernáS áreas de la Addriktra Wel:General 
el case: 

153  



jri 1.1 	1.•>.:1- 

N ":". 

/N, 41111 

raii,c1.Mtainyik 

• LC, L DE :,\IFTR,C)PÓLI1`ok,:\;13 DE QUITO 

ID NS1 DERA:s-DO 

Chut. 4.1 11-1,4-,14ttnQ inodift.ar d conusaido 	tenla a) 4.1 Ali. 1 1!1. la rewlucibli. 

Atoad 	¿Jrkl.iki mi dr airib,ucienla? xa In. loét er4 AdritínIstrz5darz Ciare-ral 	Dtstrito 

1,51trop..phlzip 	Cuita No. A-Dt3g <1;• 17 de &vi:Mit/ft (hl ;AIDA, ya que no e precian 

rIvIri2.5.rlazes ür t`o,i1;r':ic5 	puldr R/vcribil por deksatiáli i3±1 suscrita 

Ijrreicio J 1 atribtitiownqur k ton.fierl la Lel.; y, apticwión, a lo pleu4-ito 
en e Al 13, 	13 L..lyde-B..:leimem 

REIT:T.1;Z 

Art. 1. Modificar el cnnteni D cis (J letra a.) del -Art. 1 de la 	soltsci n 	Alcaldfa de 

dele.cwion d tatribuelortiks No, 	-ni 31 dr 17 	diláticularz ditl 2004, :;111 lo. a15ulento; 

"Dipu?!$ Ów b paiabro coa Odatas cica. cootrakin por ogprppiacitd1,3, vIntns 

direcru. 	 permuzes, contratar p.or tr=sfIrlitri t y tr.sióa para rens verdes 

Marileipio-. 

ry.x.13 ?It r„,/uito. 

Paco sin rayo Oplit&ot 

Al„,CALDE MET ROPOL 	 WTO 

ZAZÓN.• Sseato por loL que la kelolucion qrat =Pul& fur swerita por Genzrai ?con 

Ntettety0 Gaillegos„-U.C.41.DE M.J.M.C."..P01•TTANG DE 5,2 	
(•1 

cErrunt-ri• FE ».5 	9 

* 	uttilja  ¿C:ZiCrtZ. cha 

RET 11.-4 CE YE R. U- DEL CI:r.`;CE.10ti if. TROPOLITA 

2 BFEB 2005 
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Ad, 4.-  se licktsi 	 rrantirto 	Cerints lirr'q;cielliá n 1111"11111,1  

110111t.1111-5 1201011r,  1oa1ille$41:1 !ItNitelit 	izt litle 	111iCrto ;L t 1IF VI 	petsanulaitilt,..! 

9.1 	 en.litifilti 
111 Ptcüdcnia del L'oruitt d Cantrataciatt COICOti 

rctgliithro cid 	Mi t0+ 	la y Disciikk fht 

di Miembro del l'iltuitú Inforniátitu 

Art. 5.- lit funcionar dele toda 	respurisable ;Hm.' cl Alcaide hietenpill .ztano. sitr pcdsaeili de t i  
tespossahilidad 	 civil. penal por tas I'Mlacirtnes de ta Ley Organten 4e Wennt-§1 
pura el 1;) 	Metropolituno de Quito, Lev Uryánien de Régimen Minnicipal. I tv tlt 
Corilrabi,115n Pública, Ley de Colesulturiz, pótli/1 ?vtunieipal v tient:15 	 eeivt C Y, .15_ 

que paediera cometer. 

Arl. a- Esta Rcmluckin cntrorá era g.enc¡a a ptuiir LIc la presente fecha. 

Art. 7.- Quedan deroiadas expresamente las Resolticiones Hl y 001 A de IS tk agasto del 
20011,052 de 12 deitato del 2002,094 de 17 de diciembre del 2002 y demás disposiciones. de 
ianal y mcimr jet-argüía, chic de altuna inanerb se oponga o contravengan a La presente 
Res-dux:1án. La presente Reaolucln prevalece sobre toda otra norma anterior de iggal o inferior 
jerarquía que se le oponga_ 

Dada" Quito. a 	7 D1C2004 

Paco Montnye Calkg 
ALCALDE METROPOLITAN DE QUITO 

RAZÓN,- Siento por tal, que la ResCxtución que antecede fue suscita por el Ge 
Moticayn Ciaillatu, AlMminpolitann de-Quita, el 

" 	213° 

Dra. 211'113 1C and 	.u.eza 
StenEt RIA. GENERAL DEL CONCEJO TvIETROPOLp"ANO 

dek~que 
bo arc.-biTo de catas 

-rmicc>. 

el-••••• 

1.4 3 
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Concejo 

SECRETARIAGENERAL 

Sdiores 
2154 

MINISTERIO DE GOB/ERNO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRO CITR.ADOR METROPOLITANO 

DIRECTOR METROPOLITANO DE TE2tRITORIO Y VIVIENDA 

ADMINISTRACIÓN ZONA LA DELICIA 

DIRECCIÓN METROPOLIT.ANA DE AVALÚOS Y CATAS'13.0 S 

DIRECCIÓN MCETROPOLITANA.FrI<ANCIERA 

COORDINACIÓN TERIUTORIAL 

JOSÉ MARiA SIGCHA PUCACIIAQPI 
»97511.44 

IltoZsito,„;„ 

Presen 

De nni consideracit5n: 

pablicaord'ina 
IC.2 

categoría de-rbzen de ckii-rnalo purifico e bialzzle -dont 	vado de In i 1 de 
veneno ubicada c.n, la Av: narriel Cdtdava Gala= y l~ de 1z. nienelor.2.da 
NA de terreno a favor del sti-..or JOSÉ 1144. SIGMA PUGACITAQUIG 
Actual a4-ro-datado. 

1-125 datos de stipertleae, avkll .' linderos son tos que emstan en el olido No. 
6241 de  2  de  agerStO (1=1 	d la Dirwzisin Metropolitana a Avalúos y 
Czrastros, 	9111: 	I la a DantittAGión: 

El Concejo Merrnpolitatto dc Quito en serió 
agozto del 2004, *1 oonsiderzr el informe N 
Expropiadoneg, Remates y Avalúo3, de conkrmi 	eprt Ios 
La Ley Orgártirs. de P.,égimert Municipol, t> resiolvi& ame 

• 

'Municipio de,1 Distrito blevropolitArm 
Quito. 

Av. Manuel Cérdova 
Parcaracu. 

t 

Pnlpirturitst 

UhicaciSTE 



Concejo opoltano de Quito 
2154 
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Cortndantest 

Referencia: 
Razón: 

1. Si tia Pucachaqui José Maria 
2. Padilla ladillo Pablo your». 

Clave catastral I 3505-02,010 (percial) 
Atea s9rnuni ta vil.. del sector (104dgnamiento 
cid bte oel teis.ot José Sígala Pirea.chaqui y 
Hereden:4. 

 

Superficie: 	 189 m2. 

Sector Socio-económico: 

Zona; 

Valore/mem, actualizado: 	fs 15.00 

Factor topografia: 	 0_7 

Va.br real x C/1112 COn Cactos: 	S 24,50 	 • 

Avalúo tem 	 .14.10.50 

EROS: 

orle: Propiedad particular, en 10.00 anf 

In Propiedad particular (Sr S:Lrz_1- 12-, 	1, en 11 ni. 

Riel Colegio, est 0.00 m 

Oetw Propiedad Municipal, en 16.00 9" 
4.101111, 

Sc aplica. el. factor /novata 0.7, por cuanto en b inspección rea] da 
sitio se verificó que la faja de terreno tiene una pendien e muy 
pronunciada, 

Cabe indicar que el scdorJosé Marfa Sigchtt pocazh¡ debe cancelar tos eittionet 
ele arrendamiento hasta la fecha de nodficación ron la ponente Resolución 
emitida por la Corporación Edilicia. 

Además el beneficiario de esta venta del inmueble lo destina4 aniedunen te 
siembra de árbolri y no podrá levantar ninguna edificación. 	 PROc‘i- 

7-., 
r 	43  

1-4 	" 
azTr; 

29 vlAY12114 t'Y 
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14074.P.IA PiGssau 
TZICMA 

Uta hat 
NOTA% 

~Fe ECil ven 

Concejo 	opoíitano de Quito 

2154 
: J. A 1M  GBIERAI 

Con la mtolución del Concejo Metsopolitmno, comuníquese ti los 
intstwg.dos, al señor Ministro de Gobierno, al señor Procurador del 
Distrito tletropolitano, para la continuación de los trtunites de. Ley 	al 
señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón iespectiva. 

Atentarnote, 

,,/ 	
a Bázurto Vio 

411  METROPOLITANO DL QUITO 
SFPRETAIllA GENER tWL CONCEJO 

Anexo: Copia del Informe IC-2004-207 

AJA 
'4. 111:3 • k.,\ 

Es cdulvülsialiMPU  
1, a. 	et Irtuyei tle rara 
ghe~trit. CERTIFICO. 
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P OctiRit-Dtr 2.T 

ACTA DE POSESiON EL ALCALDE 
DEL DISTlaio METROPOLITANO DE QUITO 

Consta del documento otorgado el 30 de noviembre del 3094, la cerril-
inch:In: "que con 

fecha 5 de Ilf>vienibre del 2094, se realizó Ia sesión solemne del pleno del H. T 21 
libunal 

sefior 
Provincial Electoral de Platinan, en la cual Se posesionó y entrego la credencial  
PACO MONCAVO„, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

,  f, 

Ednio Muñoz Barrezueta, Secretario de IL Tribunal Provincial Electoral de Pichincha. 

PFLOCURADURIA METROPOLITANA, Swretarra General.- Razón ..- Siento por tal que 
ta presente iltiforinneihn consta de la comunicación original otorgada por el Secretaria del 

Tribunal Provincial Electoral de.  Pichineba.-Qu 

ü 

AnaysiéNex Villegas 
SECRETARIA DE PROCURADURIA 

V1R 2°35  

(r 	 7 
T-1 

eth  
Hl 
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finge erc 	, / 

• 

No. 	 L 

• 

:
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• p • 

: 6'.  t;i3R 2C95 

41.ia 	. 

L. 

4, 	iii1ru$s 	 Ti 

tfitiz1.71.1.11".`V'SYZEto.0  

drmláSindr 
Ouitá, e partir cl'ai 25 de abril 

esi-te ál timar. 

.

• 

á 

	

•&t.fej'E

1,;  

rIvnd:  

• 
MDIR 	mFiRopoLrrAvo ADMINISTFTI 

PresLate 

 
• 

De r4i canz'darác¿dur 

• 

.¡ 

Por Jnedio da fa presente, encargo Lrs? 
Gprrrat Iftálcipío dar 
de./ c0a5 „: l'asá .cipe e/ Concejo.  14§~okteop 

1.1UNI.b1P10 DEL DISTRITO ylETROPOLITANG DE QUITO 

0 4  

CURTO 
Paz.;(2 Mon•cayo Galines 

ALCALDE METROPOLITAV 

y 

4 

7 
! 	; 	; 

A:ttnttif 	thl 

520,1 	efogftVerqm, 11.47/3141 en 14'1 itr!chts-08 tic 

j 

whisteretrrrii  CE P.-111FiC0 



f 
SECtleTARLA GENERAL  

005 

Conczjo Yetropokano de Quíto 
4103 

9 DIC2004 Econ nilsga 
Osa de Mena 
ADMINISIXADORA GENERAL Da, MUNICIPIO 

DIS 	i RITO METROPOLITANO DE QUITO 

PrEtSente. 

De mi consideración: 

Me permito comunicar que el Concejo Metropolitano, arlseslór' ptilbli<n 
o niinaiia realizada el jueves 9 de diciembre del BOL resolvió ratificar a 
usted, su designación COMO ADMINISTRADORA GENERAL DEL 
MZN/C1r10 DEL DISTRITO METRorommo DE Quvre 

Resolución que llevo a su conockniento, para les fines pertinzte.c.I. »Dtaiit 
TraCaliCat 
TERwild  

Atentamente, 

    

    

     

Dra. az 	o 
SEC ••TARIA GENERAL DEL CONCEJO 
METROMLITANO DE QUITO 

MSI. 

FTA 14,01-Affic 
ktr0 Met% 

11 	e 	4 cdrplausaac oarda que 
rcposi. ert ar chivo de esa 
seeátarial CERTIFICO. 

Olt -kON 

29 HAR 

_.• 

14 C  



DR, DIQUE DIAZ CALLE 

Filt 310E bar E 

COLEGIO DE NO7AMi03 DE P 

INR 313.19mV0  

. 	r.n ;_i tv . 	4ter1_ ift't . 	. Volum:Kir 

dt 10111M5 lle  

wirt orza 

Colegio de Notarios de Pichincha 

ACTA DE SORTEO DE ESCRIT UHAs 

DEL SECTOR PUBLICO No, CNP-023-2005 

En la ciudad de Quito. el dia -de hoy, miércoles seis de abril de dos mil 

cinco; a las once horas; yo, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con le presencia de 

los Notarios doctores: Enrique Diez Ballesteros y Fernando Arregui 
	• 

Aguirre, delegados del Colegio de Notarios de PiChincha, procedí A 

efectuar el sortee de los siguientes contratos: 

r) NT Rió. TO NOTARIA. CUANTIA 

CNC:CAZ — ELOISA ES!' I N ota Ca 8.245 

PILD, M. (.1 ,.. 40SE 114ARI A SIGCHA 33 4.8313 

CM OP.CL 	1tit4GEL $01.AXIC pa1 5,52E 

iorioP.* -TRANSITO INCA S 3' 438 

PET ROECUADOIR — 3E45E5 3 A. OS INDETERMINADA 

E.M O P . C1 — GO N 30fiCIO SOSA VORSECK 14 I NOE I tRIIIINA DA 

3 U PEP TELECOM. — CABLE MAR S_A, 39 INDETERMINADA 



_ 

CERELVICACION 
Rekrencins: 0146f1990-P ART-7=11 II f-121-15887r cern:ti-1,5j 
Tax¡ete$:;TCI000008.27 63; 
Matrieedos0 	; 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Chntért, "uno de levind%5 Ms fildice-5 y 
libros line reposan en el archivo, en legal, y debida forme certifica que! 

	

.-DES 	.CION DE. LA PROVMDAD 4  • 
Ute de terreno número Seis, situado en Japarrequia COTOCOLLAO da este-Centón 
1-"LETIR.1 SJ  

j:_°.-SEtilltrIALIADESIADQGCEIAUISPUICICAOC Y 	ANTECEDikEdNT° 	TII illp, 	 
pucacha,Mediantquie di a yiidicanó bocha  I 	l

uaí vir
ja gi 	t rlizm21.:14  1a  ia spaitt iarrei:ny otos  tiej,brloada eragtn09;3,1 Ca 1405 i.t é.:5 en 

• 
a  lguveind o te ySuiugcchv: 

4 	' 	 " • 

de diciembre de .mil neveciEtiM,thelta 5 1:113:0;7e*,,  asTaLe ei:ilOtalio.  4 • •  Ulpiano Gaytor, 
inscrita el seis de. junio de nanOvedentes inventa 

1.,- 

H.- GRAVAMENES y otasulvAciollrs: 

• Reetpemz bit; 0114A 11:P 

REGIsTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

CERTIFICADO No-: C50178277001 
nCKA DE INGRIISO; 19/002005 

EEetVP.0 DI LA 
FriOPIED4 QUITO 

V,  
• Ninguno - LOS REeisTR: DE GRA /A! 	HAN SIDO -REVISADOS HASTA EL 

19 DE ABRIL DEL 2001,+  

,. ir,..z-••• 	

• . - 	• , • 	,..... 

I ,Is 34 

004 

• - • INMOSIL ARIO 

• 
• 

• k• 

tif/00G3751,-  

           

dii 

        

                   

                   

                     

R. 

.OS D:I.TOS colvsta•mmosEh o DMA:15AM E4TE EXIMCNo C RESPCMSAMILIDAD Ar.,ClIrrIFICAPITE 
. 	________. _ 	• _ 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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a UPiltYlkla 
APIGAIJO 

REGISTRO DE LA PI orittmo DEL CANTÓN Q urro 
Rudin 4i t 

Con es! u 	qnttln Inscrita 12 prestnte escritura tn el; 
nnPiaND 

tternsmo Dr PROPIEDAD. !ea:111)-136. tkiütt/Jri n(g) 3486.8 
QUECIA 111(011161D0 DE. rNAIENNR A TeRCf..Ree5. 51N Alid"TORIZ"CiON Dn_MUNicl? Lo 

nonadas lysigu.wd as.- 
Curcsepoot6.17r- Lote de seTreno eltrind 	Ir purrittquio curacoLLAG- 

1• GISTRADOR 

Crigrittiittmi, 
MUNICIPIO DE QUITO crk su calidad dIVESiDEDOR 

SIGC.11 A PUCACt1A01.11JOSE MARIA el su entidad. de COMPRADOR 

IMS u 011eros 11. niptrieu ta "tz seTviárs pack-ctuleodu Edwin pasten« 

Pecistrnables— 
itstisori. LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.. 	JIMMY GALLARDO 
Amanuense.- 	LENIN SALINAS 

BEI-003267 
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Reffl.stro de Votación 
nlesranio Comision 	 A favor 	 En 	rl.r_ 	 ...tikj 

Econ 1_11.6 Reine 

Abg. Renda Salvador 
Dra, Ivone Vox Lippke 

Lo":"...1,1_ 

SZCPCIAstA GentnAL DLL 
	 ,r13 	

Página 7 de g 

CONCEJO 
~u y Croa - Mece $01~ : PeX, 295231:13- Ext.: 12231 12-244 - 17247 wurvw.cyli kin g 

10.01.11  

*MALO lA 
SeArds que no se dice nada respftto de las arcas que son comunales 

Concejal Luis Relea, Presidente de la Comisión: IJreb-liota córr 5c establece le ditereuda entre una 
área verde cuna kea comunal, puesto quo a su criterio por las caralleristicas no se Uata de una franja 
sino de un lote. po lo tanto no se podría realizar una adjud icacon forzosa, por lo que se ha solicitado 
siempre se esptIdEque Si se trata de un lote o una tala, puesto que en este sitio se puede oonstmalm  
guagu3 centro. 

Por Lo que rodara q lie este punto se deje pendiente para que se tratado en una próxima ses-tin y te 
solicite a la Dirección, de Avalúos y Catastros remita mayor información sobre los siguientes temas: 

1. Como se establece la diferencia entre área -verde y área comunal. 
2. Que se confirme que se ría ta de una tala y no de un lote y corno se establece esta diferencie' 

Per secretaria se toma votación sobre la moción presagiada: 

Por unanimidad se aprueba la moción presentada por el concejal Luis ReiriHs, presidente de la 

COMISZdri, thOtIVO [XI' el cual la Comisión de Propiedad y Espacia 	luego de analizar el 
expediente GDOC-2017-164481, en sesión ectraordirearia realizada el 10 de abril de 2019, resuelv 
sobdtar a la Dire«16n ~Calina de Catastro, remita para conocimiento y ¡análisis de la ConVisitio, 
lo siguiente: 

1. Corno Se establece la diferenciación entre área verde y área comunal_ 
L Oue se confirme que el lote en ftlerodiflift se trata de una faja y no de un lote. 

GLIOC.2013.132993 

Solicitante Gonzalo Rafael Cleeque Vágicsee 
Petidéin; Ad-picracación da una faja de terreno municipal prodacao de reintente vial. 

IN t-eRNIES: 

	 INFORMES TIO111COS 
harnorable, ADM. tvtaA.00".  
travorable•  

	

DMC  	 Incrrihr ficha con datos técnicos Of. DMC-CE-151,01 11112,2017,  
Tra7oraibte nied~enediente 2017-00998 de 2111212018_  INFORME LEGAL 

	

F 	 !Favorable. 

co 1 



  

Regí saro de Votación 
A taVOT 	 ILTI contra 	Ausente frita rante Cotriision 

 

Foora Lois Reina 
Abg. 

   

a Sala aloe 

 

e 

 

    

DM, lame Van Lippke 
TOTAL 

Por unarom' idad se aprueba la mencionada rewción. motivo por el que la CarráSbári de Propiedad y 
Upado Mblica, luego de analizar el expediente GDOC-2016-5873Z en seri óri extraordinaria 
realizada el 10 de abril de 2019, akcoga los criterios, tiren ice y legal. con fundamento en los artittalat 
57„ literales a) y d); 	libaraleS a) y d); y 323 del Código Orgánico de ~mide Territtnist 
Autononda y Desertentrallizati4n y, el articulo de la Ordenanza Metropolitana No. 33,5; catite 
DICTAMEN FAVORABLE. para que el Gua* Metropolitana apruebe la declaratoria de Bien 
Mostrenco del predio No, 216968 e donde se inieurruts el pozo Guashayaru, en la earaaquiz 
It chimba. 

2.5 ~),7-A6-13,11 

Solicitante José Maria Stgcha Puesabequl 
Petición: Adludicación de un remanente de área zar 	ubica en la Av. Manuel 
roadova Galarza. Barrio Los Ciptes,z.1 

INFORMES: 

INFORMES TIECNIC 
ADIL 	D Es ICLa." 	!Favorable.  

Favorable. 
írmr 	 Remite fi con datos técnicos Of, DMC-CE4:1039 15,l31/201.9 
1,INFORME LEGAL, 	Favorable median:1a 

	No.2018-002.23 de 13n2J1019., 
CERA hable  

Concejal luís Reina Presidente de la Condsiarn ~Lame que la ficha catastral muestra que e un 
renta ente de área comunal. respecto a lo cual .satiste una preacupaciklin al criará" de Pfbeuradaria 
Metroputirana, pvetan que ibiu át-125 elmtUri:Itta5 RO pueden ser oblato de cambio de categoria, 

Ab& Aliri Acevedo, funcionaria de ia Proeuraderia Meleopolitarta: Manifiesta que existe dente et de 
la normativa un ara:culo que permite cambiar de categoría a lar &seas comunal" pero 133 áreas 
ltfrritn n t %l'Rala qmp,  s."1 4rtIrt:Frv 471 del renTAn. manifiettaka sigitieinte "Art. 421- Cambio de 
zategoría da bienes. - Los bIeltes de ~ere Jetas earepries ~des en erite Cátfilro, plantea pasare v4 
de 1g 	FTMUT reoherlón del ¿Taso de legislo:1'án dci sofár' rr.o eutiktorno defeentter~ cate el hato 
ta,~irbto dar lin dox tírrspirros par'aildel.tes miembros. 

Las ilknes die ihyrrinia Milico de liso prallic9 pailnim pasar e ¿a categaria ad.vc-iw al seruk-lo pcibfipo, 3r Itite 
excrpriaresdnnerrtz s la extUrria de Uznox dR de ~^0 ppromfo, vadee as 	coa ata arbales yfreafas da 

103  e3~1 f los ríos d'Ya 14rs helaos y zials ~enset rmaitlo y proleeniiin, Fhtrqu. ~TM. 3.711g de 
reseraa e twnsladrimes eue se ffteatettfrelt al matado-truena do Je mmicaddrid.- 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1659-0 

Quito, D.M., 17 de octubre de 2019 

General Servicio Pasivo 
Euclides Isaías Mantilla Herrera 
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Marco Collaguazo, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 
conforme lo establecido en el artículo 1.1.31 del libro 1.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito, solicito a usted que en un plazo de siete (7) días, remita para conocimiento de la Comisión de Propiedad 
y Espacio Público, su informe de factibilidad o no, para la enajenación directa de la faja de terreno, resultado del 
remanente de área comunal, a favor del señor José María Sigcha Pucachaqui. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E) 

Anexos: 
- Sigcha l_compressed.pdf 
- Sigcha 2_compressed.pdf 
- Sigcha 3_compressed.pdf 

Copia: 
Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 

Señor Abogado 
Isaac Samuel Byun Olivo 
Secretario de Comisión 

Señora Magíster 
Rocío Pamela Ponce Almeida 
Coordinadora de Gestión Documental y Archivo - Secretaría General del Concejo Metropolitano 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Acción 
Siglas 

Responsable 
Siglas Unidad Fecha 	

• 
Semilla 

Elaborado por. Isaac Samuel Byun Olivo ib SGCM 2019-10-16 

Revisado por. ()mutis Priscila Ortiz Pssuy DO SGCM 2019-10-17 

Aprobado por. Damaris Pnsci la Ortiz Pasuy DO SGCM 2019-10-17 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1668-0 

Quito, D.M., 17 de octubre de 2019 

Señor Ingeniero 
Carlos Alberto Uriarte Salvador 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Marco Collaguazo, presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, conforme lo establecido en el artículo 1.1.31 del libro 1.1 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted en un plazo de siete 
(7) días, remita para conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, su 
informe de factibilidad o no de realizar la enajenación directa de la faja de terreno, 
resultado del remanente de área comunal, a favor del señor José María Sigcha 
Pucachaqui. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy 

• SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E) 

Anexos: 
- Sigcha l_compressed.pdf 
- Sigcha 2_compressed.pdf 
- Sigcha 3_compressed.pdf 

Copia: 
Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 

Señora Magíster 
Rocío Pamela Ponce Almeida 
Coordinadora de Gestión Documental 
Metropolitano 

Señor Abogado 
Isaac Samuel Byun Olivo 

Y Archivo 	Secretaría General del Concejo 

14) 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal)- PBX: 395 2300 ext. 12231/12244/12247 - www.quito.gob.ec  • 
12 



   

 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-1668-0 

Quito, D.M., 17 de octubre de 2019 

Secretario de Comisión 

Señora Licenciada 
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo 
Servidora Municipal 

Aco óti Fecha 
Siglas 

-;.sponsable 
Siglas 
Unidad Surrtilla 

Elaborado por: Isaac Samuel Byun Olivo ib SGCM 2019-10-16 

Revisado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy DO SGCM 2019-10-17 

Aprobado por: Damaris Priscila Ortiz Pasuy DO SGCM 2019-10-17 
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O/2 .ca Wodevitma Tihr,tatai 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0004-M 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

PARA: 	Sr. Abg. Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

ASUNTO: Adjunto acta de inspección de área municipal solicitada en adjudicación. 
Referencia GDOC 2017-164481 

En atención al Oficio GADDMQ-DMGBI-2019-2404-0, de fecha 27 de agosto, suscrito 
por el Arq. Patricio Renán Serrano Bedoya, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles, por el cual remite el Acta de inspección de área municipal solicitada en 
adjudicación. Referencia GDOC 2017-16448, realizada el viernes 19 de julio de 2019. 

Una vez, que se ha continuado con lo solicitado en el Oficio 
GADDMQ-DMGBI-2019-2404-0, remito el Acta de inspección de área municipal 
solicitada en adjudicación. Referencia GDOC 2017-16448, debidamente suscrita, a fin 
que se agregue al expediente de adjudicación. Referencia GDOC 2017-16448, que se 
encuentra bajo custodia de la Secretaría General del Concejo; para posteriormente junto a 
los demás informes solicitado por la Comisión que Presido, se ponga como punto a tratar 
en el orden del día. 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. Mar 	 aguazo Pilataxi 
CO 	M ROPOLITANO 

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2019-2404-0 

Anexos: 
- ACTA DE INSPECCIÓN.pdf 

Copia: 
Sr. Arq. Patricio Renan Serrano Bedoya 
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles 

auho SECRETARiAlENENL DEL CONCEJO 
---17=1  RECEPCIÓN 

FECHA  0 4 SEP 2010 :HORA 

N°4 	...... 	— 
Recibido 	.... 	-1. 
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CONCEJAL METROPOUTANO DE QUITO 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2019-0004-M 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

laborado por: CARLA VERONICA JIMENEZ 
ONZALEZ 

cvjg 2019-08-28 

probado por: Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi MC 2019-08-29 
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Quilo 
ruk 4-  ✓e, 

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2019-2404-0 

Quito, D.M., 27 de agosto de 2019 

Asunto: Adjunto acta de inspección de área municipal solicitada en adjudicación. 
Referencia GDOC 2017-164481 

Señor Doctor 
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi 
Concejal Metropolitano 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a la convocatoria de inspección por parte de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público que usted preside, respecto al área de terreno de propiedad municipal' 
referencia catastral predio No. 55006, con clave catastral No. 13505-02-099, solicitado en 
adjudicación por SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA, ubicado en la Av. Manuel 
Córdova Galarza, parroquia Carcelén, remito el acta de la inspección realizada el viernes 
19 de julio de 2019, para su revisión, aprobación y suscripción. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

=)-• OS- 

1 3 

Arq. Patricio Renan Serrano Bedoya 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 

Anexos: 
- ACTA DE INSPECCIÓN.pdf 

la--  ' v. 	
, Acción Siglas 

tespopsable 
Siglas 

,,„Unidad, Fecha Sumilla 

Elaborado por: Carlos Andres Yepez Diaz cayd DMGBI-AT 2019-08-23 

Revisado por: Esteban Javier Moran Gortaire ern DMGBI 2019-08-23 

Aprobado por: Patricio Renan Serrano Bedoya ps 	IDMGB1 2019-08-27 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2019-2404-0 

Quito, D.M., 27 de agosto de 2019 

• 
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QUITO 
ACTA DE INSPECCIÓN CONVOCADA POR LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y 

ESPACIO PÚBLICO 

19 DE JULIO DE 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil diecinueve, 
siendo las 10h30, día y hora señalados en la Convocatoria de Inspección de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, nos constituimos las siguientes personas: 

Dr. Marco Collaguazo, Concejal Metropolitano, Presidente de la Comisión 
Dra. Erika Mora, delegada de la Concejala Mgs. Analía Ledesma, Miembro de la Comisión 
Arq. Aleck Erazo, delegado de la Concejala Lic. Blanca Paucar, Miembro de la Comisión 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva, Director Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ing. Catalina Sánchez, Directora Metropolitana Financiera 
Ing. Carlos Yépez, técnico de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
José María Sigcha, Requiriente 

Antecedentes.- 

Mediante escritura celebrada el 04 de noviembre de 1987 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 
Dr. Miguel Altamirano, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de agosto de 1988, el Sr. José 
María Sigcha Pucachaqui y otros, en calidad de propietarios del inmueble ubicado en la calle 
Manuel Córdova Galarza del cantón Quito, transfieren por el fraccionamiento de dicho inmueble, a 
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el dominio y posesión del lote de terreno de 
la superficie de doscientos quince metros cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados, los 
mismos que serán destinados a espacios comunales y que corresponden al diez por ciento de 
contribución para este fin. 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 16 de agosto del 2004, al 
considerar el Informe No. IC-2004-207, resolvió autorizar el cambio de categoría del bien de dominio 
público a bien de dominio privado de la faja de terreno (área comunal) ubicada en la Avenida 
Manuel Córdova Galarza y la venta de un área parcial del área comunal a favor de SIGCHA 
PUCACHAQUI JOSE MARIA, quedando un sobrante de 133,20 m2. 

El Señor José María Sigcha Pucachaqui, solicita se realice la adjudicación del área sobrante 
correspondiente a área comunal ubicado en la Av. Manuel Cordova Galarza, colindante con su 
propiedad. 

Informes Técnicos 

1. La Administración Zonal La Delicia con oficio No. AZLD-DGT-UGT-2018-00004341 de 18 de 
octubre de 2018 emite criterio FAVORABLE para la adjudicación a fin de mantener el ornato, la 
imagen y mantener la forma racional de la trama urbana, además de que el predio se encuentra en 
desuso. 

2. La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con oficio No. DMGBI-2018-02007 
de 14 de junio de 2018, considera que el área de terreno a ser adjudicada no va a ser de utilidad en 
el futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera FACTIBLE que se realice la adjudicación. 

3. La Dirección Metropolitana Financiera con oficio No. DMF-DIR-725-2018 de 26 de junio de 2018, 
informa que el área de terreno no reporta ingreso o renta alguna a favor del Municipio de Quito, 
corresponde adjudicación. 	
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4. La Procuraduría Metropolitana con Expediente PRO — 2018-00223 de 13 de febrero de 2019, 
emite criterio legal FAVORABLE para que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, alcance al 
Concejo Metropolitano de Quito, la autorización para el cambio de categoría de bien municipal de 
dominio público a bien municipal de dominio privado, y la enajenación directa de la faja de terreno, 
resultado del remanente de área comunal, a favor de señor Jóse María Sigcha Pucachaqui. 

Luego de realizada la inspección intervienen las siguientes personas: 

Concejal Dr. Marco Collaguazo, da la bienvenida a los presentes y concede la palabra al señor 
José María Sigcha, quien manifiesta que solicita la adjudicación de una faja de terreno colindante 
con su propiedad, la que sirve de entrada a su lote y que actualmente se encuentra desocupada y 
sin uso. Además indica que realiza el aseo del área y se compromete a realizar un cerramiento en 
caso de ser adjudicado. 

Arq. Aleck Erazo, delegado de la Concejal Blanca Paucar, manifiesta que el área solicitada en 
adjudicación es un sobrante de un terreno de mayor extensión correspondiente a área comunal, la 
cual una parte ya fue adjudicada al señor Sigcha por lo que correspondería la adjudicación, ya que 
el área en mención no sería de utilidad para implantar algún proyecto. 

Dr. Mauricio Montalvo Leiva, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
manifiesta que de acuerdo a la inspección se puede observar que el área es muy reducida para 
implantar algún proyecto en beneficio de la ciudadanía, además de encontrarse en una zona de alto 
tránsito, considera que se debe realizar la adjudicación. 

Ing. Catalina Sánchez, Directora Metropolitana Financiera, manifiesta que el área no reporta 
ingreso o renta a favor del Municipio de Quito, además menciona que se encuentra en una zona de 
alto riesgo, y que si el señor Sigcha se compromete a realizar el cerramiento, considera se realice la 
adjudicación. 

Dra. Erika Mora, delegada de la Concejal Analía Ledesma, manifiesta que el área está en una 
zona de alto riesgo por encontrarse en una vía rápida de alto tránsito como es la Av. Manuel 
Córdova Galarza, y que el área es muy pequeña para implantar algún tipo de servicio, además 
señala que el área está desocupada, por lo que considera se debe realizar la adjudicación. 

Concejal Dr. Marco Collaguazo, concluye mencionando que está de acuerdo con la intervención 
de los presentes, y que es evidente que en el área no va a ser de utilidad para el Municipio de Quito 
y es un riesgo por la Av. Manuel Cordova Galarza, por lo que considera realizar la adjudicación, con 
lo cual se da por terminada la presente diligencia. 

Base Legal.- 

1. El Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el Art. 87 literal d) 
establece que al Concejo Metropolitano le corresponde "Expedir acuerdos o resoluciones en el 
ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares". 

2. El Art. 423 de la misma norma legal señala: 

"Los bienes de cualquiera de las categorías establecidas en este Código, pueden pasar a otras de 
las mismas, previa resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con 
el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 
Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al servicio 
público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo las quebradas 
con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos y sus zonas de 
remanso y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones que se encuentran al 
servicio directo de la comunidad". 
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3. El Art. 436 del COOTAD señala: 

Autorización de transferencia.- "Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar, la 
venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, 
donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes. 
Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el 
registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del 
sector público". 

4. Art. 437 del COOTAD señala que la venta procede: 

a) "Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si 
el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin 
embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una necesidad 
concreta del gobierno autónomo descentralizado". 

5. Art. 481 del COOTAD señala: 

"Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como lotes, fajas o excedentes 
provenientes de errores de medición (...) 

Resumen de las Observaciones.- 

De conformidad a lo señalado, los informes técnicos y legales mencionados, además de la 
inspección realizada por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, mediante la cual se determinó 
que el área, referencia catastral predio No. 55006, clave catastral No. 13505-02-099, ubicada en la 
Avenida Manuel Córdova Galarza, parroquia Carcelén, no cumple con la superficie de lote mínimo 
de la zona por lo que no es útil implantar algún tipo de servicio y no es conveniente realizar un 
proyecto social por encontrarse en una vía rápida de alto tránsito como es la Av. Manuel Córdova 
Galarza, y con el fin de mantener el ornato y la imagen urbana del sector, sería conveniente la 
adjudicación, en vista de que el espacio es un terreno vacío en desuso. 

La presente acta de inspección se incorpora al expediente a fin de que sirva como prueba del 
estado actual del predio. 

Atentamente, 

4. / 
./07‘0174, 

Dr. 	o C•Ji cazo 
PR 4'. ID TE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Elaborado: Ing. Carlos Yépez 23/08/2019 

Revisado: Esteban Moran 

Revisado: Dra. Carla Jiménez 
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Muy ate mente, 

Abg. Ca 	omotc4 osales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

illergov°"'  

ALCALDÍA 

CONVOCATORIA A DILIGENCIA DE INSPECCIÓN 
DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

EJE TERRITORIAL 

Por disposición del Dr. Marco Collaguazo, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, convoco a ustedes a la diligencia de inspección de la Comisión en mención, que tendrá 
lugar el día viernes 19 de julio de 2019, a las 10h00, de conformidad con el siguiente detalle: 

Lugar Administración Zonal Hora 

-« Av. 	Córdova 	Galarza, 
referencia catastral predio 
No. 55006, clave catastral 
13505-02-099 

- 	La Delicia 
10H00 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

Dr. Marco Collaguazo 

Lic. Blanca Paucar 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS: 

Dr. Jonathan Mauricio Montalvo Leiva 
Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles 

Ing. Catalina Sánchez Villacis 
Directora Metropolitana Financiera 

Mgs. Analía Ledesma 

Dr. Fernando Rojas 
Delegado de la Procuraduría Metropolitana 

Ab. Jorge Andrés Medrano Baldeón 
Administrador Zonal La Delicia (E) 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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 QUITO 
Oficio No.: SG — G528 	ALCALDÍA 

Quito D.M., 	2319 

Ticket GDOC: 2017-164481 

Doctor 
Jorge Andrés Medrano Baldeón 
ADMINISTRADOR ZONAL (E) LA DELICIA 
Presente. - 

De mi consideración: 

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria realizada el miércoles 03 de 
julio de 2019, una vez que conoció el trámite del Sr. José María Sigcha Pucachaqui, sobre la 
adjudicación de un remanente de área comunal que se ubica en la Av. Manuel Córdova 
Galarza, Barrio Los Cipreses; RESOLVIÓ: Solicitar a usted, un informe ampliatorio sobre el 
referido trámite, por cuanto existen varias inquietudes sobre el porcentaje de contribución de 
área verde; y, la disminución del porcentaje del mismo, informe que deberá ser entregado en un 
plazo máximo de 8 días. 

Atentamente, 

guazo 
IDEN DE LA COMISIÓN DE 
IEDAD Y ESPACIO PÚBLICO(' 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Cornisión:4P.vopiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria 
realizada e 	e 2019. • 	`',1(  ,Z,. •S' ''''‘ 

4, 
., • 	l 

V- '),\ 
.1,,,

1.
i , .-4  r 	-, C f:  

Abg. 	 Rosales 	''t '' 	,-, ; ‹ 

SECRETARIO GENERAL GENERAL DEL CONCEJO,WIROPOLITANO DE QUITO 

Adj: Expediente en digital GDOC: 2017-164481 (1 CD) 

Ejemplar 1: Dr. Jorge Medrano Baldeón, Administrador Zonal La Delicia (E). 
Ejemplar 2: Archivo. 
Ejemplar 3: Despacho Secretaría General del Concejo. 
Ejemplar 4: Secretaría de Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Paul Carvajal GC 11/07/2019  

Revisado por: Adrián Racines CGC 11/07/2019 

Revisado por: Damaris Ortiz PGC 11/07/2019 f)4  
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Doctor 	 I y41.)v (Mí c't C't e-- 
Marco Collaguazo 	5frk 	Fa 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  v  
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Presente 

HO.. 

De mi consideración: 

Con oficio No. SGC-1276, del 18 de abril del 2019, ingresado en esta Dirección con 
Ticket GDOC 2017-164481, asignado el 25 de abril del 2019, la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, en atención al pedido por el señor José María Sigcha 
Pucachaqui, para que se adjudique una faja de terreno que colinda con el terreno de 
su propiedad ubicada en la Avenida Córdova Galarza, cuya referencia catastral predio 
N° 55006, clave catastral 13505-02-009, remanente del área comunal; resolvió: 
solicitar se remita para conocimiento y análisis de la comisión la siguiente información: 

1. Como se establece la diferenciación entre área verde y área comunal 
2. Que la Dirección de Catastro confirme que el lote en mención se trata de una 

faja y no de un lote. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), una vez revisado la 
documentación adjunta, el sistema catastral SIREC-Q, se ratifica en los informes y 
ficha técnica actualizada de la faja de terreno  inmueble en referencia, entendiéndose 
que la faja, según el COOTAD en su artículo No. 481 dice "Por fajas se entenderán 
aquellas porciones de terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser 
provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción independiente de las de 
los inmuebles vecinos, ni sea conveniente , de acuerdo con las ordenanzas 
municipales, mantenerlas como espacios verdes comunitarios". 

Para establecer la diferenciación entre área verde y área comunal, la Ordenanza No. 
172 del Régimen Administrativo del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito, define 
para la correcta interpretación y aplicación las siguientes definiciones: 

AREA VERDE URBANA: Es toda superficie de dominio público y privado relacionado 
con el área urbana y urbanizable, no impermeabilizadas, destinadas a ser ocupadas 
por diferentes formas vegetales que pueden constituirse como áreas recreacionales, 
de reserva ambiental y ecológica en los diferentes distritos y cuya finalidad es 
garantizar a los ciudadanos la oportunidad de establecer la relación con la naturaleza, 
dotar de servicios ambientales a las zonas urbanas, mitigar permanentemente 
impactos ambientales y conservar la biodiversidad nativa. 

AREA COMUNAL: Corresponde al área total de espacios verdes o recreativos y de 
equipamiento destinados para el uso de la comunidad. 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 39523611- Exi.: 1'8941- 18948. 18961 www.quito,golec 

  

D4RECCION MVIROPOLITANA DE <ATAVIRO 

OFICIO No. DMC-CE-05797 
QUITO, D.M 	  

I! 1N! 7n19  13:sz  

11- t300?el 1  

le 

1/4.) 	1ZZ  ? 

(2frk.,9,-(31 



DIRECCION /111TROPOUTANA OF, C.ATAVIRO 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 

9-05-2019 91 

Elaborado por 
A.  
Se 	

Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

6-05-2019 

Referencia Interna N° 0801-CE-2019 
Ticket Gdoc N° 2017-164481 

Veinezta N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec  



QUITO 
imism~i~o~lommue 

Oficio No.: SGC- 1276 	ALCALDÍA 

Quito D.M., 18 ARR 2019  

Ticket GDOC-2017-164481 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 

DIRECTORA METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Las Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 
de abril de 2019, luego de conocer como uno de los puntos del orden del día, la solicitud realizada 
por parte del señor José María Sigcha Pucachaqui, para que se le adjudique una faja de terreno 
que colinda con el terreno de su propiedad ubicada en la Avenida Córdova Galarza, con número 
de predio 3627190, remanente ..iel área comun,  l; resolvió: solicitar a usted, se remita para 
conocimiento y análisis de la Comisión la siguiente formación: 

ómo se establece la diferenciación entre área verde y área comunal. 
2. • e la Dirección de Catastro confirme que el lote en mención se trata de una faja y no de 

un lote. 

Eco. Luis ei a 
Pre 'de a de la Comisión de 
Pr 	y Espacio Público 

nfrasFrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión 
extraordinaria realizada el miércoles 10 de abril de 2019. 

lego Cevallos Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaria General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Eco. Luis Reina, Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Adjunto con cargo devolutivo expediente con 128 hojas. 
Acción: Responsable: 	í Unidad: Fecha: milla: 
Elaborado por: frene Lizano Poveda 	1 Comisiones 11/04/2019 
Revisado por: Renato Delgado 	1 Prosecretaria 11/04/2019 

Página 1 de 1 
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VA A LA DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS OFICIO SGC 1276 DE 18-04-2019 

G. 

Articulo #85 - Actualización del propietario! 
Creado: 18/04/2019 - 11 15 por Hernandez ~Iba Gladys Mane 
De: 	 Gladys Madi Hemandez Villalba 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar Cul o Cmd o Shift mitras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema 

FAVOR DESPACHAR 

111RECCiál PRIBONIVIVIA rr 

Artículo #84 - Actualización del propietario! 
Croado: 09/04/2019 -11:40 por Reina Chamorro Luis Eucevio 
De: 	 Luis Eucevio Reina Chamorro 
Asunto: 	 Actuakzación del propician*,  

/- 104901 - Ps.topttizutoo - 1 $I. r.XL - 
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Ticket#2017-164481 — OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOIE PREDIO 206909 

Información del ticket 	 Información del cliente 
Antigüedad: 	526 d 2 h 	 Nombre: 	 DIRECCION METROPO(.. 1 
Creado: 	 08/1112017 -08:58 	 Apellido: 	 CATASTRO 
Creado por: 	Acosta VValker Ana Isabel 	 Identificador de 	direccSonmetropolL .) 
Estado: 	 abierto 	 usuario: 	

Correo: 	clirecclonmetropolL.,) 
Bloqueo: 	 bloqueado 
Prioridad: 	 3 normar 	 O Tickets abierto:: (cliente) (814) 
Cola: 	 DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 

Iderldficader del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente: 

Tiempo 	O 
contabilizado: 

Propietado: 	Chavez Cagas Geovanna 
Alexandre (DIRECTORA) 

Registro Interno: 	OFICIO 4196-2017 

Artículo #86 - Actualización del propietario! 
Creado: 1810412019 - 11:16 por Hemandez Vdtalba Gladys Mardi 
De: 	 Gladys Mane Hemandez Villalba 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 
Adjunto (MAX 	2019-SGC-1276.pdf 743.4 KBytes 

145 • C¿PC011-f Ogkr,5-1 

c4 	 `7-11) 

Colq /Pf For? tbiLi 	V -̀r(0 O E n4)11- 

abrir enlaces en el siguiente articulo, es posible que tenga que pulsar Cirio Crid o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema operativo ). 
x - 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar CM o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace (dependiendo de su navegador y sistema operativo ) 

SE TRATARA EN LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PUBLICO DEL m'ENCOLES 10 DE ABRIL DE 2019 

 

Artículo #83 - Actualización del propietario! 
Creado: 15/02/2019 - 14:45 por Alvarez Delgado Andrea Liliana 

ctiv 

CeL,C. 	Ye-frQ  

e 22 

 

18/04/2019 11:51 

  



PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO - 2018-00223 
GDOC: 2017-164481 
DMQUITO, 

13 FEB. 2019 

rN. SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
P:511;' 	RECEPCIÓN 

Fecha: 	13 FEB 2019  jIra .•• ••.. 
HOJAS ........... 1.1  .............. ............... ....... 

Recibido por: ....................... 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando No. 05 
de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

I. ANTECEDENTE: 

Mediante oficio de 22 de mayo de 2017, el Sr. José María Sigcha Pucachaqui, solicita a la 
Comisión de Uso de Suelo, dar trámite de adjudicación de una faja de terreno que colinda con el 
terreno de su propiedad ubicada en la Avenida Cordova Galarza, con número de predio 3627190, 
en razón de ser el único beneficiario. 

Mediante Escritura celebrada el 4 de noviembre de 1987 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 
Dr. Miguel Altamirano, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de agosto de 1988, el Sr. 
José María Sigcha Pucachaqui y otros, en calidad de propietarios del inmueble ubicado en la 
calle Manuel Córdova Galarza del Cantón Quito, transfieren por el fraccionamiento de dicho 
inmueble, a favor de la Ilustre Municipalidad de Quito, el dominio y posesión del lote de terreno 
de la superficie de doscientos quince metros cuadrados treinta y cuatro decímetros cuadrados, los 
mismos que serán destinados a espacios comunales y que corresponden al diez por ciento de 
contribución para este fin. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Mediante Oficio No. AZLD-DGT-UGT-2018-00004341 del 18 de octubre de 2018, la 
Administración Zonal la Delicia, emite el criterio técnico favorable y manifiesta: 

"Adicionalmente con el fin de mantener el ornato, la imagen del sector, y mantener de 
forma racional de la trama urbana sería conveniente su adjudicación, en vista que este 
espacio es un terreno vacío en desuso, por lo cual esta administración emite criterio 
técnico favorable, para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de 
la faja de terreno...". 



2. Con Oficio No. DMGBI-2018-02007 de 14 de junio del 20'18, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles dice: 

"...esta Dirección Metropolitana deja insubsistente el informe emitido con oficio No. 
DMGBI-2017-4133 del 27 de diciembre del 2017 y vistos los antecedentes señalados en 
los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del artículo 437 
del COOTAD, considera que esta área de terreno a ser adjudicada no va a ser de utilidad 
en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que se considera factible que se realice 
la adjudicación." 

3. Con Oficio No. DMF-DIR-725-2018 de 26 de junio de 2018, la Ing. Rosa Chávez López, 
Directora Metropolitana Financiera (E), informa que el área de terreno solicitada en 
adjudicación por el peticionario, no reporta al momento ingreso o renta alguna a favor del 
Municipio Metropolitano de Quito, por lo tanto en beneficio del GAD Municipal del Distrito 
Metropolitano de Quito, corresponde la adjudicación. 

4. La Coordinación de Gestión Especial Catastral de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
con Oficio No. DMC-CE-00039, sin fecha, ingresado en la Procuraduría Metropolitana el 15 
de enero de 2019, emite informe actualizado, en el que se ratifica en los informes enviados y 
remite la ficha técnica actualizada del inmueble en referencia según la ordenanza vigente, en 
lo que corresponde a la valoración. 

III. BASE LEGAL: 

1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 
artículo 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares. 

2. El artículo 423 relacionado con el cambio de categoría de bienes, del mismo cuerpo 
normativo señala: 

"Los bienes de cualquiera de las categorías establecidas en este Código, pueden pasar a 
otra de las mismas, previa resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo 
descentralizado con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 
Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al 
servicio público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo 
las quebradas con sus taludes y _franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos y 
sus zonas de remanso y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones que 
se encuentren al servicio directo de la comunidad" 

3. El artículo 436 del citado cuerpo legal manifiesta que: 

"Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca 
y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y 
prenda de los bienes muebles, con el voto de dos tercios de los integrantes. Para la 
autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con 
el registro o catastro municipal actualizado... ". 

• 

4. El artículo 437 literal a), del referido cuerpo legal señala que la venta de bienes de dominio 
privado se acordará en los siguientes casos: 



PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

"Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados 
o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino... " 

5. El artículo 481, inciso tercero, ibídem, establece: 

"Por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno 
que por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden 
soportar una construcción independiente de las construcciones de los inmuebles 
vecinos, ni es conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas 
como espacios verdes o comunitarios. 

6. El Código Municipal en el artículo 1.297, dispone: 

"La adjudicación de una faja de terreno solamente se podrá hacer en favor de uno o varios 
propietarios colindantes a la misma. La inobservancia de esta norma determinará la nulidad 
de la adjudicación". 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando los informes técnicos mencionados, 
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para cuela Comisión de Piedad 
ISTAIR~alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la autorización para el cambio de 
categoría de bien municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado, y la 
enajenación directa de la faja de terreno, resultado del remanente de área comunal, a favor del 
señor José María Sigcha Pucachaqui, conforme al inciso tercero del artículo 481 del COOTAD, 
y a los datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúo determinados en las ficha 
técnica, adjunta al Oficio No. DMC-CE-00039, s/f, de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
ingresada en la Procuraduría Metropolitana el 15 de enero de 2019. 

111) 	El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con los trámites 
correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vi eza 
SUI3111 CURADOR METR OLITANO 

Adjunto expediente 	( 	;2z, 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA Sljt,LA 
Elaboración: David Castellanos PRO 31-01-2019 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaria del Concejo Metropolitano 
n8 



Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo. 

• 
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OFICIO No. DMC-CE-00039 
QUITO, D.M 	  

Doctor 
Edison Yépez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

De mi consideración: 

 

1 ENE ?en 

Con oficio No. DMGBI-2018-03629, del 24 de octubre del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC 2017-164481, asignado el 31 de octubre del 2018, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita a esta Dirección se 
ratifique o rectifique en el contenido de todos los informes emitidos por la Dirección 
Metropolitana de Catastro, que tiene relación con el pedido de adjudicación de la faja 
de terreno de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, referencia 
catastral predio N°  55006, clave catastral 13505-02-009, el mismo que deberá ser 
enviado directamente a la Procuraduría Metropolitana para su informe legal definitivo 
para conocimiento y resolución de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), una vez revisado la 
documentación adjunta, el sistema catastral SIREC-Q, la Ordenanza No. 196 de 
aprobación del plano del valor de la tierra de los predios urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, 
valor de la edificaciones y valor de reposición y que regirá para el bienio 2018-2019 y 
conforme lo manifestado por la Administración La Delicia con oficio No. AZLD-DGT-
UGT-2018-1700 (constante en el expediente), relacionado con la definición del área a 
adjudicarse y la verificación de áreas solicitadas por la Procuraduría. Se ratifica en los 
informes enviados y se remite la ficha técnica actualizada del inmueble en referencia 
según la Ordenanza vigente, en lo que corresponde a la valoración. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal  

8-01-2019 

Elaborado por 
Aro. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

8.01.2019 

Referencia Interna N° 038-CE-2019 
Ticket Gdoc N° 2017-164481 

Ejemplar 1: Subprocurador metropolitano 
Ejemplar 2: DMGBI 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 -18946 - 18961 www.quito.gob.ec  
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»acacº.n 	 K57,0 caocore.trae_ Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 11/01/2019 - 10:32:51 

Estado abierto Antigüedad 429 d 1 h 

Prioridad 3 normal Creado 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola PROCURADURIA METROPOLITANA Creado por Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del ' 
cliente 

Propietario 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket42017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Hijo: 	 Ticket*2018-130405: OFICIO DMC-CE-10365 PEDIDO DE ADJUDICACION FAJA DE TERRENO SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE 

• .>rmación del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #79 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaitsc 

  

      

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/01/2019 - 10:32:32 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	39_DMC.pdf (1.5 MBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-039 
OFICIO INTERNO CE-38 
ADJ. 1 CARPETA CON DOCUMENTACION COMPLETA 
COPIA PARA GBI 

e 
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PROGRAMA GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL 

DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACION DE AREA MUNICIPAL 
 

ora~11~1.1~~ 
AISIMSTRACIU : ~Mi 1K 110.0", 

COMAL CAUSINI 

FICHA 1 DE 1 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE 

AREA 	 133,20 	m2  

AREA TOTAL A ADJUDICARSE 	133,20 	nO 

1.2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PREDIO (FAJA) 	 : JUNTO A LOS PREDIOS 518307 y 55006 

CLAVE CATASTRAL 	: JUNTO A LAS CLAVES 13505-02-011 Y 13505.02.009 

Remanente del ares Comunal producto de un fraccionamiento aprobado, 
RAZÓN 	 : escritura protocolizada en Notaria 13 del 4 de noviembre de 1987 e inscrita el 

30 de agosto de 1988 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Carcelén 

BARRIO/SECTOR 	: 	Los Cipreses 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	Av. Manuel Córdova Galarza 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Moreta Salinas Ruperto German 	 7,53 	m. 

SUR 	 : 	Sigcha Pucachaqui José Maria 	 9,44 	m. 

ESTE 	 : 	Sigcha Pucachaqui José Maria 	 16,03 	m. 
OESTE 	 : 	Av. Manuel Córdova Galarza 	 14,52 	m. 

1.5..- COLINDANTES DEL AREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN 	 NOMBRE 	 CEDULA IDENT. 

COLINDANTES: 	 JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 	 1701357939 _ 

_ 	RUPERTO GERMAN MORETA SALINAS 	 1704897196 

2.- AVALÚO DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN 	 ÁREA m2. 	VALOR m2 SUELO 
LOTE (USD) 	

AVALÚO TOTAL USD. 

TERRENO 	 133,20 	132,00 	 17.582,40 

AVALUO TOTAL DEL AREA ADJUDICARSE USD. 	17.582,40 

3.- OBSERVACIONES 

Cabe indicar que la faja Municipal es ocupada por el señor José Maria Sigcha Pucachaqui 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

"- - 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 
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4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO 
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JOSE MARCA 
SiGCHA PLICACHAOU1  
CC, 13505-02-009  

F., 55006 

...._ 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE DOCUMENTO No. 	 FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

TICKET 

DMGE11-2018-03629 	24-oct-18 

2017-164481 	8-nov-17 
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OFICIO 0038-CE 08-ene-19 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	!hidalgo 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MORETA SALINAS RUPERTO GERMAN 

Documentos de identidad N° 1704897196 

!Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1350502011 

'Número Predio 518307 

!Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALARZA N75-838 

Clase URBANO 

'Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 324.00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m2  

Superficie de construcción 421.48 m2  

Área de Construcción Cerrada 421.48 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 61.02 m 

Local Principal 

Año de construcción 1993 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

(Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 42,768.00 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

'Avalúo Construcciones Cerradas 136,073.87 

[Avalúo de adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 178,841.87 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, January 08, 2019 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. _ .- 12 Ce 32-4 / 1  
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	!hidalgo 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 

Documentos de identidad N° 1701357939 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1350502009 

Número Predio 55006 

Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALARZA N75-822 

Clase URBANO 

Datos del bien inntueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 486.13 m2  

;Superficie de terreno según levantamiento o restitución 486.70 m2  

¡Superficie de construcción 715.64 m2  

;Área de Construcción Cerrada 715.64 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 17.22 m 

Local Principal 

Año de construcción 	1995 

Destino Económico 	1 HABITACIONAL 

'Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 48,856.07 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

' Avalúo Construcciones Cerradas 316,380.62 

(Avalúo de adicionales constructivos 2,397.41 

Avalúo total del bien inmueble 367,634.10 

[Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La Información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, January 08, 2019 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. 

k 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	,scl s 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 

Documentos de identidad N° 1701357939 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 1350502009 

Número Predio 55006 

Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALARZA N75-822 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 486.13 m2  

de terreno según levantamiento o restitución 486.70 m2  Iuperficie 

uperficie de construcción 715.64 m2  

Área de Construcción Cerrada 715.64 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 17.22 m 

Local Principal 

Año de construcción 1995 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 48,856.07 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 316,380.62 

Avalúo de adicionales constructivos 2,397.41 

Avalúo total del bien inmueble 367,634.10 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

'Avalúo Total 

.a información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 
vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, January 08, 2019 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 

IMAGEN FICHA PREDIAL 

FOTO FACHADA 
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Oficio N° DMGBI-2018-03629 
DM Quito, 24 de octubre del 2018 

Ticket GDOC N° 2017-164481 
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Administración 	DireeCiedMetrePeídeee de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

Asunto: Informe técnico definitivo 
De mi consideración: 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 
16 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-
099096, relacionado con el pedido del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de 
que remita para conocimiento de la Comisión, un informe amplio sobre la forma de 
adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera 
particular la individualización del lote matriz, el área del terreno entregada en concepto 
de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la superficie que 
actualmente existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdova Galarza fue 
entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con 
respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el 
presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de 
noviembre del 2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988 y manifiesta que con 
respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación 
Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 
del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda determinó 
que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del justo 
precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 
06 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite 
criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes anteriores con 
oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 002281 del 09 de junio del 2016. 



	

Administración 	Otrecci6nlitdopolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la 
escritura de entrega de terreno por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N' DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 
2017, remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que 
se sirva emitir el criterio respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 de febrero del 
2018, manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se remita la 
información del predio. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe técnico de su 
competencia, respecto del criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de 
marzo del 2018, emite el informe técnico y la grafícación respectiva, sobre este tema, 
con relación al oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de noviembre del 
2017, adjunto al expediente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0936 del 26 de marzo del 26 
de marzo del 2018, solicitó a la Administración Zonal La Delicia emita el informe 
técnico definitivo de acuerdo al informe remitido por la DMC. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UGT-2018-00001700 del 
03 de mayo del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 04 de mayo del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 07 de mayo del 2018, emite el 
informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01484 de 08 de mayo del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe técnico 
solicitado por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-06155 del 05 de junio 
del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de junio del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 12 de junio del 2018, emite el informe técnico y 
remite la ficha técnica actualizada. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-02007 del 14 de junio del 
2018, remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que 
emita el informe de productividad. 

La Dirección Metropolitana Financiera con oficio N° DMF-DIR-0725-2018 del 26 de 
junio del 2018, remite el informe respectivo a la Procuraduría Metropolitana. 
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Administración 	OIrecciónMetropelitana 

	

General 	Gestión de Bienes Inrausb rs 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-00223 del 30 de julio del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitana el 31 de julio del 2018 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 02 de agosto del 2018, emite el informe legal 
respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-02719 del 06 de agosto del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe técnico 
definitivo solicitado por la Procuraduría por ser de su competencia. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-10365 del 27 de agosto 
del 2018, dirigido a la Procuraduría Metropolitana emite el informe técnico respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con oficio N° 2018-00223 del 04 de octubre del 2018, 
solicita a la Administración Zona! La Delicia emita el informe técnico, de acuerdo a la 
mesa de trabajo realizada en la Procuraduría el miércoles 19 de septiembre del 2018. 

La Administración Zonal La Delicia con oficico N° AZLD-DGT-UGT-2018-00004341 del 
18 de octubre del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 22 de octubre del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 23 de octubre del 2018, emite el 
informe técnico, en el que señala que confirma que se trata de un REMANENTE DE 
AREA VERDE, cuyos datos técnicos envía. 

En vista de lo cual y con la finlidad de dar una solución definitiva a este tema, me 
permito remitir toda la documentación en originales, a fin de que previa la revisión del 
informe emitido por la Administración Zonal La Delicia, se ratifique o rectifique en el 
contenido de todos los informes emitidos por su Dirección Metropolitana que tiene 
relación con este pedido de adjudicación; de existir alguna inquietud se deberá solicitar 
o enviar la documentación a la entidad respectiva para su informe, caso contrario se 
deberá remitir dicho informe directamente a la Procuraduría Metropolitana para su 
informe legal definitivo para conocimiento y resolución de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentarnent 

/ 
l:• 

i
, 	

,-,

' 
t

z‘   

...__

t,  

, . 
-

.

.. 

.; 
. 

l,. 	 {‘11z ' 
i5. 1: 043",. .i 

.,-;,' •-• 	Zra,  .i Jr:,:•,,.1. .. t.. „._: ,"-!- ! 

 

CPA.Soberto "évara G 
Direítor Metropolitano de Gestión-1'7Y' 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto copia de oficioexpediente NVAZLD-DGT-UGT-2018-00004341 (119 fojas útiles, 

Ejemplar 1 Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2 Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxi lar numér co DMGBI 

A1111111111111111~~1 

• 



411-0-7C2— 	 c)c 
ALCAtli. 51151,14 CC Ce ST•C•N 0.0414.MTM. Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 23/10/2018 - 15:45:09 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 349 d 6 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION 0 	 Creado por 	 Acorta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 

41111jo: 

Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Ticket#2018-130405: OFICIO DMC-CE-10365 PEDIDO DE ADJUDICACION FAJA DE TERRENO SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Artículo #70 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/10/2018 - 15:44:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #69 

De: 	 "Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 OFICIO N° AZLD-DGT-UGT-2018.00004341 

III
Creado: 	 22/10/2018 - 12:07:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

' Adjunto (MAX 8MB): 	Páginas desde j0FIC10_4341-2018..pdf (5.8 MBytes) 
Páginas-clesde2OFICIO 4341-2018'_.pdf (5.9 MBytes) 
Páginas:desde2OFIC10:4341-2018'_.pdf (5.5 MBytes) 

Se remite Oficio 00004341 del 19 de octubre del 2018 
una carpeta 158 fojas 

Artículo #68 

De: 	 "Humberto Almeida de Sucre" <humberto.almeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/10/2018 - 10:33:32 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Por favor, para el respectivo despacho. 
Gracias 

Artículo #67 

De: 	 "Andrea Marcela Criollo Loaiza" <andrea.criollo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Informe Técnico 

Creado: 	 16/10/2018 - 11:28:07 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Por favor para firma del Señor Administrador. 
Gracias 

Página 1 



AIFIL 	 VAYS.M. 	4ir .1 N.J. 	VV.** 
G.faddloc Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec), 22/10/2018 - 12:08:19 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	348 d 3 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Hijo: 	 Ticket#2018-130405: OFICIO DMC-CE-10365 PEDIDO DE ADJUDICACION FAJA DE TERRENO SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE 

Información del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropOlitanadecatastro@hotrnail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotrnail.sc  

Artículo #69 

De: 	 "Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 OFICIO N° AZLD-DGT-UGT-2018-00004341 

Creado: 	 22/10/2018 - 12:07:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Páginas desde2OFIC10_4341-2018'.pdf (5.8 MBytes) 
Páginas-desde 'OFIC10_4341-20113* .pdf (5.9 MBytes) 
Páginas:desde:OFIC10_4341-2018.1.pdf (5.5 MBytes) 

Se remite Oficio 00804341 del 19 de octubre del 2018 
una carpeta 158 fojas 

Página 1 



auno 
ALCALDÍA 

C - 0G1341 

, 	Lidio 

Oficio No: AZLD- DGT-UGT-2018 
Quito D.M., 	7-- • 	/In 

Gdoc No. 2017-16'481''' 

Ing. (CPA) 
Roberto Guevara. 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Presente.- 

Asunto: Informe Técnico 

De mi consideración: 

En Atención a lo dispuesto en la mesa de trabajo realizada en la Procuraduría 
Metropolitana el día 19 de Septiembre a las 11h30,sobre el expediente PRO-2018-
00223, en que se determinó que se emita un nuevo informe técnico sobre la razón del 
bien , del cual el Sr. SIGCHA PUCACHAQUI JOSE solicita la adjudicación de una faja. 

Al respecto se informa que revisada la documentación, y el plano de fraccionamiento 
aprobado, se determina, que el área entregada al Municipio como contribución de área 
verde (215.34 m2). Sobre el origen de los 133.20 m2 que constan en la información 
catastral del predio 206909, se confirma que se trata de un REMANENTE DE AREA 
VERDE. 

Adicionalmente con el fin de mantener el ornato, la imagen del sector, y mantener 
de forma racional de la trama urbana sería conveniente su adjudicación, en vista 
que este espacio es un terreno vacío en desuso, por lo cual esta administración 
emite criterio técnico favorable, para que se continúe con el trámite de venta 
directa o adjudicación de la faja de terreno, con los siguientes datos: 

FAJA 

SOLICITADA 

NORTE SUR ESTE OESTE AREA 

7.53 m con 
Predio 

Particular 

9.44 m con 
Predio 

Particular 

16.03 m con 
Predio 

Particular 

14.52 m con 
 

Av. Manuel 
Cordova 
Galarza 

133.20 m2 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ranlúrt Chiriboya Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
Y\Y 



Particular que se informa para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

• <'\ 
7 

/ 1 OCT 2018 

- 1;r1FTARIA,9 - 
Huryfherto Almeid De Sucre 	 :j ERAL 
ADMINISTRADO" ZONA LA DELICIA ''vos.,1,9 
Adjunto: Documentación recibida en 116 fojas útiles 

Eráborado por : G Cruz UGT. 2018-10-15 _l_____ xj 
Revisador • cil:r . Riofrío JGT. 2018-10-15 
Aprobado por : A. Criollo DGT. 2018-10-15 cila 

Ejemplar 1: 
	

arección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: 
	

Secretaria Administración Zonal La Delicia 
Ejemplar 3: 
	

Archivo de la Unidad de Gestión del Territorio 

ALCALDÍA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa 1,466-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.et  



rIck enbUO 
. ,or, proceder de acuerdo 

a poi:ticas e blecidas 

Gracias. 	
091212131e . 

Litealwo•Nromie 

ZOXAL LA CELICIA 

DESPACHO 
RECiEsiDO 

FECHA. 09  / SQ  / .2.014 

'HORA. 	13 :38  
• 

Doctor 
Gustavo Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR DE LA ZONA LA DELICIA 
Presente. - 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2018-00223 
GDOC. 2017-164481 

DM QUITO, 

0 4 OCT. 2013 

De mi consideración: 

Mediante oficio referencia Exp. 2018-00223 de 14 de septiembre de 2018, la Procuraduría 
Metropolitana convocó a una mesa de trabajo para tratar la solicitud de adjudicación de una faja 
presentada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, la misma que se llevó acabo el día 
miércoles 19 de septiembre de 2018 a las 11H30, de conformidad con lo establecido en la 
reunión, remito el expediente completo a su dependencia para que realice el nuevo informe 
técnico sobre la razón del bien, pues el derecho de vía no es susceptible de adjudicación. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez Vi 
SUBP CURADOR METR POLITANQ (E) 

eza 

Adjunto expediente (,iií 
ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA S 	ILLA 
Elaboración: David Castellanos PRO 21-09-2018 
Revisión: Edison Yépez PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Administración Zonal de la Delicia 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

&,5207. qaz 

d 
lobo' 2418 

: 7 



011, 
CNILit 10:› 	 ;mee 

Iyahr••••EXTe... Ticket#2017-164481 

OFiCIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 27/08/2018 - 17:24:11 

Estado abierto Antigüedad 292 d 8 h 

Prioridad 3 normal Creado 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola PROCURADURIA METROPOUTANA Creado por Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

O 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enríquez) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

11111. 411  ormación del cliente 

DIRECCION METROPOUTANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Articulo #60 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 27/08/2018 - 17:24:03 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	10365_DMC.pdf (955.3 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-10365 
OFICIO INTERNO 1546-CE 
DADJUNTO 113 FOJAS UTILES 
COPIA PARA GBI 



QUITO 
-iii1111~11~1111111111~1 

ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-10365 
Quito D.M., 	  

Abogado 
David Castellanos M. 	 2 7 
ABOGADO DE LA PROCURADURIA METROPOLITANA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ti  t 	
rIA% 

rI n  Presente 
1 51  

De mis consideraciones: 

Con oficio No. DMGBI-2018-02719 de agosto 06 del 2018, ingresado en esta 
Dirección con el Ticket SGD 2018-AZCE-C10342, GDOC 2017-164481, asignado el 09 
de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
remitió a esta Dirección la documentación a fin de que se dé información solicitada 
por la Procuraduría Metropolitana el mismo que se deberá ser enviado directamente 
a la entidad requirente, sobre el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno de propiedad del Municipio de Quito con numero predial 206909, clave 
catastral 13505-02-010. 

Esta Dirección informa lo siguiente. 

• Con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-4196 del 06 de noviembre de 2017, la 
Administración Zonal La Delicia, emite el Informe Técnico donde se 
menciona...... "el área sobrante con N° predial 206909, del cual solicitan la 
adjudicación sigue siendo un AREA COMUNAL, misma que producto de este 
proceso, según el ART. 481 del COOTAD se trata de una faja de terreno.-
Adicionalmente con el fin de mantener el ornato y la imagen urbana del sector, 
sería conveniente su adjudicación, en vista que este espacio es un terreno vacío en 
desuso". 

• Con oficio N° AZLD-DGT-UGT-2018-1700 del 03 de mayo de 2018, la 
Administración Zonal La Delicia, de la misma manera emite el Informe Técnico 
donde se detalla la faja a adjudicarse, estaría compuesta del remanente de área 
verde (26.34m2) y área de derecho de vía (106.86m2), con el fin de mantener el 
ornato y la imagen urbana del sector, sería conveniente su adjudicación, en 
vista que este espacio es un terreno vacío en desuso, por lo cual la 
Administración emite criterio técnico favorable, para que se continúe con el 
trámite de venta directa o adjudicación de la faja de terreno con los datos 
siguientes. 

NORTE SUR ESTE OESTE AREA 
7.53m con predio 
particular 

9.44m con predio 
particular 

16.03 con predio 
particular 

14.52m 	con 	Av. 
Manuel 	Córdova 
Galarza 

133.20m2  

4 r 
• ) 



• El inmueble con número predial N° 206909 de clave catastral 13505-02-010 a la fecha 
se encuentra registrado a nombre del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO con los siguientes datos técnicos. 

IstIos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N* 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien Inmueble 

Clave Catastral 1350502010 

Número Predio 206909 

Ubicación 
Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORCOVA GALARZA S/N 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 
Denorn,naciór. 

Deredios y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 133.20 m2  - 

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m2  

Superficie de construcción 0.00 m= 

Área de Construcción Cerrada 0.00 rn,  

Área de Construcción Abierta 0.00 in,  
Frente principal 14.52 m 

Local Principal 

Año de construcc On 

Destino Económico 26 SIN USO 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 12,787.20 
Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Avalúo Construcciones Cerradas 0.00 
Avalúo de adicionales constructivos 829.60 
Avalúo total del b.en inmueble 13,616.80 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

a 



OLMO 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

• Con oficio N° DMC-CE-06155 05 de junio de 2018, esta Dirección remitió la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles el informe técnico 
para adjudicación de área Municipal del predio identificado con número de 
predio 206909 de clave catastral 13505-02-010 de propiedad del Municipio de Quito. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro, remite la 
documentación completa para que se revise y analice los informes de la 
Administración Zonal y se indique legalmente si procede a no a la adjudicación de la 
faja de propiedad municipal solicitado por el interesado. 

Atentament 

Ing. Erwin Arroba Padilla. 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

23/08/2018 

Elaborado por: 
Arg. Sergio Peralta 
Analista Catastral 

23/08/2018 ?2_ 

Referencia Interna: 1540-CE-GCPP-2018 

Ticket Gdoc 2017-164481 

SGD: 2018-AZCE-C10342 
Adjunto: expediente completo 113 hojas útiles y un plano impreso. 
C.C. Dirección Metropolitano Gestión de Bienes Inmuebles. 

• • 



	

Administración 	Direccióniletropobtana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

------- 
~1 Mi !!! ' 	

ClUn0 

r Fe:113 ;le ii¿cepciÓn 	
Hora: 

...... .. 
/18 

.......... 

Oficio N° DMGBI-2018-02719 
DM Quito, 06 de agosto del 2018 

Ticket GDOC N° 2017-164481 

• 
Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- • 	De mi consideración: 
	 Asunto: Informe tecnico definitivo 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017:recibido en esta Dirección el 
16 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-
099096, relacionado con el pedido del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de 
que remita para conocimiento de la Comisión, un informe amplio sobre la forma de 
adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera 
particular la individualización del lote matriz, el área del terreno entregada en concepto 
de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la superficie que 
actualmente existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdova Galarza fue 
entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con 
respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el 
presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 /del 16 de 
noviembre del 2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el 30/08/19884 manifiesta que con 
respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación 
Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio N° MIlDl_111- 19.6.:11_ 
del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo Jib- ano y Vivienda determinó 
que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del justo 
precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 
06 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite 
criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes anteriores con 
oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 002281 del 09 de junio del 2016. 

• • 

"5.-10;;;:"... • . 	, 71.11;.1-1V 110294 



Administración 
General 

DireecIónMettopolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la 
escritura de entrega de terreno por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 
2017, remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que 
se sirva emitir el criterio respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 de febrero del 
2018, manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se remita la 
información del predio. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe técnico de su 
competencia, respecto del criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de 
marzo del 2018, emite el informe técnico y la graficación respectiva, sobre este tema, 
con relación al oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de noviembre del 2017, adjunto al expediente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0936 del 26 de marzo del 26 
de marzo del 2018, solicitó a la Administración Zonal La Delicia emita el informe 
técnico definitivo de acuerdo al informe remitido por la DMC. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UGT-2018-00001700 del 
03 de mayo del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 04 de mayo del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 07 de mayo del 2018, emite el 
informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01484 de 08 de mayo del 
2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe técnico 
solicitado por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N* DMC-CE-06155/1e1 05 de junio 
del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de junio del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho 94 12 de junio del 2018, emite el informe técnico y 
remite la ficha técnica actualizada. • 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-02007 del 14 de junio del 
2018, remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que emita el informe de productividad. 

La Dirección Metropolitana Financiera con oficio N° DMF-DIR-0725-2018 del 26 de 
junio del 2018, remite el informe respectivo a la Procuraduría Metropolitana. 



~mea 

Administración 
General 

DirecciónMetroperesna de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-00223 del 30 de julio del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitana el 31 de julio del 2018 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 02 de agosto del 2018, emite el informe legal 
respectivo. 

En vista de lo cual y con la finlidad de dar una solución definitiva a este tema, me 
permito remitir toda la documentación en originales, a fin de que se remita toda la 
información solicitada por la Procuraduría Metropolitana, por ser de su competencia y 
conocimiento, el mismo que deberá ser enviado directamente a la entidad requirente. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentarrfentfol, 

CPA.6berto C avara 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° 2018-00223 (1.11 fojas útiles, originales) 

ACCIÓN 
	

RESPONSABLE 
	

FECHA 
	

SUMILLA 

ELABORACIÓN: 
	

I ng. Jorge Aguirre M. 
	2018-08-03 

Ejemplar 1: Dirección Metropo!itana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

• 

se  



Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Edison Yepez Vinueza (edison.vinuezaa@quito.gob.ec), 30/07/2018 - 14:48:03 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	264 d 5 h 

Prioridad 	 3 normal 	 .....----treado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
---------- Tolorza) 

Objetos enlazados 

el
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

"¡formación del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #51- 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

De: 	 "Edison Yepez Vinueza" <edison.vinuezaa@quit7.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/07/2018 - 14:46:01 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._223-2018_COMPLETO.PDF (3.1 MBytes) 

REFERENTE AL EXP. PRO-2018-60223, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. COMPLETO, 
CONTENIDO EN 108 FOJAS. LA  FOJA 96 ES UN PLANO. 
ADJUNTO SCANER COMPLETO DEL EXP. 

• • 

4 

• 
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P ROO.; RAD-, R 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-2018-00223 
GDOC. 2017-164481 
D M QUITO, 

CPA 
	

3  El  JUL 2013 

Roberto Guevara 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

• 	Presente.- 

De mi consideración.- 

Con relación al Oficio No. DMGBI-2018-02007 de 14 de junio de 2018, el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se emita un informe sobre la 
adjudicación de una faja de terreno a favor del señor Sigcha Pucachaqui José María, clave 
catastral No. 13505-02-010, en el Sector de la Autopista Manuel Córdova Galarza. le 
manifiesto: 

Una vez que se revisó las observaciones requeridas por la Procuraduría Metropolitana en el 
expediente No. 2017-02750 de 18 de diciembre de 2017, es necesario aclarar lo siguiente: 

1. La Administración Zonal la Delicia en su Oficio No. AZLD-DGT-UGT-2018-
00001700 en su parte pertinente establece lo siguiente: 

"La faja a adjudicarse, estaría compuesta del remanente de área verde 
(26,34m2) y área de derecho de vía (106,86m2)". (Lo subrayado me 
pertenece) 

La Coordinación de Gestión Especial Catastral mediante Oficio No. DMC-CE-
06155 de 05 de junio de 2018 remite la ficha técnica actualizada del inmueble en 
referencia según la Ordenanza vigente donde en la identificación Catastral se 
establece que: 

"Parte del área Comunal producto de un fraccionamiento aprobado, 
escritura protocolizada en Notaría 13 de 4 de noviembre de 1987 e inscrita 
el 30 de agosto de 1988 y área de derecho de vía de la Autopista Manuel 
Cordova Galarza". (Lo subrayado me pertenece) 

Por lo expuesto es necesario identificar la razón del bien inmueble si es parte del 
área comunal o es área verde. 

• 

• • 
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PROCURADURÍA  

METROPOLITANA 

2. Finalmente precisar si lo expuesto en la ficha catastral es remante vial o área de 
derecho de vía, pues de conformidad con las Leyes y Ordenanzas del Distrito 
Metropolitano de Quito no se puede adjudicar el área de derecho de vía. 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Adjunto expediente completo a la DMGBI (/0S -)  

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA MILLA 
Elaboración: David Castellanos PRO 02-07-2018 • 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 6' 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (Expediente completo) 
Ejemplar 2: Despacho del Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez@quito.gob.ec), 26/06/2018 - 14:37:36 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 230 d 5 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 gfrixone (Gianni (PROCURADOR) Frixone 
Enriquez) 

Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GD0C2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

111 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecalastro@hotmaiLsc 

De: 	 "Rosa Elvira Chavez López' <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/06/2018 - 14:36:18 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_OMF-DIR-0725-2018_DIRECCION FINANCIERA.PDF (181.1 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0725-2018 DIRECCION FINANCIERA 

De: 	 "Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/06/2018 - 14:35:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR ATENDER 

De: 	 ''Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 19/06/2018 - 09:31:14 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR PREPARAR RESPUESTA 	 • 
• 

•• 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Gataicoa" <lucio.padilla@uuito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 15/06/2018 - 16:51:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO 2007-2018-DMGBI 	(633.9 KBytes) 

ARTICULOS 38 Y 43 SE ENCUENTRAN ESCANEDAS LAS FOJAS DE ESTE TRAMITE 
SE ENVIA OFICIO 2007-2018-DMGBI A LA DIR FINANCIERA 
ADJUNTO 104 FOJAS UTILES CON CARÁCTER DEVOLUTIVO (ORIGINALES) 



CUTO 
0725 

Oficio DMF-DIR- 	-2018 
DM Quito, 	213 JUN 2518 
Ticket GDOC N°2017-164481 

ADMINISTRACION 

fr"FRAI 
DIRECCION METROPOLITANA 

PINANCIPRA 

Doctor 

Gianny Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente.- 
Asunto: Informe de Productividad 

• 

	De mi consideración: 

Mediante oficio No.DMGBI-2018-02007 de 14 de junio de 2018, el Director Metropolitano de 

• 
Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se emita un informe sobre la adjudicación de una faja de 

terreno a favor del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARÍA, clave catastral No. 13505-02-010, en 
el Sector de la Autopista Manuel Córdova Galarza. 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que dispone: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala que la 

venta de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan provecho alguno a las 

finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados ...", por otro lado el numeral 4.4.2 de la 

Resolución de Alcaldía No.A0011 de enero 21 de 2009, prevé como requisito para el trámite de 
adjudicaciones, "... el informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera 

(Productividad)"; así como sobre la base de los informes técnicos y legales que sustentan la 
recomendación de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie 
el trámite administrativo correspondiente y se continúe con dicha adjudicación, tii:c n 

Metropolitana Financierá informa que el área de terreno solicitada en adjudicación por el 

110 	peticionario, no reporta al momento ingreso o renta alguna a favor del Municipio del Distrito's  
Metropolitano de Quito; por tanto en beneficio del GAD Municipal del Distrito Metropolitano de 

Quito, corresponde la adjudicación. 

Atentamente, 

e_. 17/Cir7  - 
T/7g 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E ) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: Expediente completo. 

ACCION RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
FECHA SUMILLA 

Elaboración: A. 	Badillo DMF 25-06-2018 
Revisión: 
Aprobación: 

I tilZi!no'0 

. 

26 JUN 2018 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-02007 
DM Quito, 14 de junio del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-164481 

-c3(.1,110 

^""?T7rr”.?,7• METROPOLITANA r ' / IIC" ^ 

ENDE  

	

:`,ONTESTAR 	V
'  

- — .- 

	

)ilEFARAF INFORME i 	FIR 1.5 A R 

,.. '`TEME:".•IFENI.UN DEV6LVEI.  
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1 3—.11.1.018F i r rn a : 	
... 

Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 
Presente.- 

rYt 

Ingeniera 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe tecnico definitivo de productibidad 

e 
En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 16 de 
junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Señor 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-099096, relacionado con el pedido 
del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de que remita para conocimiento de la 
Comisión, un informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el 
peticionario, en el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área 
del terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. 
Manuel Córdova Galarza fue entregada como área verde o afectación 	y, cualquier otra 
información que con respecto a la retroventa panteada por el requir 	da ser útil para 
resolver el presente caso, tratando dicho espacio de manera integr 	siderando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como 	«tal, me permito 
informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 • = •i•• de noviembre del 
2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área d 	ole adjudicación, 
área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con esc 	.rotocolizada el 
4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988 y manifiesta que con respecto a la vatoración de la faja 
conforme a la Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con 
oficio N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda determinó que cumple con los parámetros generales para la determinación 
del valor del justo precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea 
necesaria su aplicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de 
noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite criterio técnico 
favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno, quedando anulados los informes anteriores con oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 
002281 del 09 de junio del 2016. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 2017, 
recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la escritura de entrega de terreno 
por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a favor del Municipio de Quito el 04 de 
noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 2017, 
remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que se sirva emitir el 
criterio respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 derebrpr‘ oP‘délnit.1\ 
manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se aclare 	ntfiforT?Pion:A.>-s-1:1\ e  vi., .jq J 1  - 7". 

tz. u 	•• 

-cK 



	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

1. Revisado el expediente se advierte que como producto de un fraccionamiento el 
administrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en calidad de área 
comunal una superficie de 215m2; posteriormente, el Municipio vendió a esta misma 
persona parte de esa área comunal, equivalente a una superficie de 189m2, quedando 
un remanente de 26m2; por consiguiente, deberá aclararse el origen de los 133 m2 a 
ser adjudicados. 

2. Finalmente precisamos que verifique el número de predio de la faja objeto de este 
pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a diferentes números 
de predio; y, nos informen además si el inmueble de propiedad del administrado es el 
único colindante a esta faja de terreno, o existen otros. 

3. La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros deberá 
ser rectificada o ratificada, conforme a los dispuesto en la Ordenanza N° 196 de 2017. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 2018, solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe técnico de su competencia, respecto del 
criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de marzo del 
2018, emite el informe técnico y la graficación respectiva, sobre este tema, con relación al oficio 
N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de noviembre del 2017, adjunto al expediente. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0936 del 26 de marzo del 26 de marzo 
del 2018, solicitó a la Administración Zonal La Delicia emita el informe técnico definitivo de 
acuerdo al informe remitido por la DMC. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UGT-2018-00001700 del 03 de 
mayo del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 04 de mayo del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 07 de mayo del 2018, emite el informe respectivo. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-01484 de 08 de mayo del 2018, 
solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe técnico solicitado por la 
Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-06155 del 05 de junio del 2018, 
ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de junio del 2018 y recibido por el funcionario 
para su despacho el 12 de junio del 2018, emite el informe técnico y remite la ficha técnica 
actualizada. 

Número 
Faja 

Beneficiario Junto al inmueble Clave 
Catastral Referencial 

01 SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 13505-02-010 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE- DMC-CE-06155 del 05 de junio 
del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 05 de junio del 2018, remite la ficha 
técnica actualizada en la que consta los datos técnicos del área solicitada y la razón de la 
propiedad que señala que es parte del área comunal producto de un fraccionamiento aprobado, 
escritura protocolizada en notaria 13 del 4 de noviembre de 1987 e inscrita el 30 de agosto de 
1988 y aárea derecho de via de la Autopista manuel Cordova Galarza, cuyo síntesis expongo. 

Numero Faja Área Valor/m2 Avalúo 
01 133,20m2 S132,000SD $17.582,40USD 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Con estos antecedentes esta Dirección Metropolitana deja insubsistente el informe emitido con 
oficio N° DMGBI-2017-4133 del 27 de diciembre del 2017 y vistos los antecedentes señalados 
en los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del artículo 437 del 
COOTAD, considera que esta área de terreno a ser adjudicada no va a ser de utilidad en el 
futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera factible que se realice la adjudicación. 

Por lo expuesto agradeceré a usted emitir el informe financiero actualizado sobre el uso del 
inmueble, a fin de continuar con el trámite pertinente. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CPA.Ro erto Gu 
Direc r Metro litano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° DMC-CE-06155-2018 (104 fojas útiles, originales, con 
carácter devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-06-13 
tk 

Ejemplar 1. Dueccion Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

ve 
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Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 12/06/2018 - 08:47:54 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 215 d 23 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

lik... 	

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

IIIIPF 

 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

e 

Articulo #44 

De: 	 »Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/06/2018 - 08:47:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #43 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/06/2018 - 11:31:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	6155_DMC.pdf (390.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO 6155-DMC-CE 
OFICIO INTERNO 996-CE 
ADJUNTO 98 FOJAS UTILES 

Artículo #42 

De: 	 "Juan Eduardo Solis Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/06/2018 - 09:39:12 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 0996-CE,OF 06155 
DMC-CE-2018,VA A LA DMGBI 

Artículo #41 

De: 	 "luís Hidalgo" <luis.hidalgo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 31/05/2018 - 09:30:01 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OFICIO DMC-CE-6155 A DMGBI 

Página 1 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACIQN-
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 06/06/2018 - 11:31:16 

Es.ado abierto Antigüedad 210 d 2 h 

Prioridad 3 normal Creado 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola DIRECCION METROPOLIT D GESTION D Creado por Acosta Walker Ana Isabel 
BINES INMUEBLES 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

0 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017.108044: REF. GDOC2016.099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

ellormación del cliente 
m-smbre: DIRECCION METROPOLITANA 

loellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Artículo #43 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 

Tipo: 	

06/06/2018 - 11:31:03 por agente/

nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	6155_DmC.pdf (390.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO 6155-DMC-CE 
OFICIO INTERNO 996-CE 
ADJUNTO 98 FOJAS UTILES 

• • 
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DIMCOON MOROPOUIANA Dt CAlASTRID 

OFICIO No. DMC-CE-06155 
QUITO, D.M 	  

a 5 JUN 
CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mi consideración: 

Con expediente No. DMGBI-2018-01484, del 8 de mayo del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket GDOC .1117-164481 y SGD 2018-AZCE-006107, asignado el 15 
de mayo del 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita 
a esta Dirección se emita el informe técnico definitivo, solicitado por la Procuraduría 
Metropolitana de Quito. Sobre la adjudicación de la faja de terreno de propiedad del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con predio N°  206909, clave catastral 
13505-02-010, ubicado en la Av. Manuel Córdova Galarza, parroquia Carcelén. 

• • 
Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), una vez revisado la 
documentación adjunta, el sistema catastral SIREC-Q, la Ordenanza No. 196 de 
aprobación del plano del valor de la tierra de los predios urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, 
valor de la edificaciones y valor de reposición y que regirá para el bienio 2018-2019 y 
conforme lo manifestado por la Administración La Delicia con oficio No. AZLD-DGT-
UGT-2018-1700 (constante en el expediente), relacionado con la definición del área a 
adjudicarse y la verificación de áreas solicitadas por la Procuraduría. Remite la ficha 
técnica actualizada del inmueble en referencia según la Ordenanza vigente. 

Particular que se comunica para los fines consiguientes. 

Atentamente, 7^ 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por 
Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 

30-05-2018 • 

Elaborado por 
Arq. Luis Hidalgo 
Servidor Municipal 

30-05-2018 
'-) 

Referencia Interna N° 0996-CE-2018 
Ticket Gdoc N° 2017-164481 

SGD N° 2018-AZCE-006107 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	IhidalgO 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N° 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien inmueble 

Clave Catastral 	 1350502010 

Número Predio 	 1206909 

Parroquia: 	1CARCELEN 

Ubicación 	!Dirección: 	1- MANUEL CORDOVA GALARZA S/N 

Clase 	 1URBANO 

Datos del bien inmueble.:  

Denominación 

'Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 133.201m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 M2  

Superficie de construcción 0.00 m2  

Área de Construcción Cerrada 0.001 	"1  

Área de Construcción Abierta 0.001  m2  

Frente principal 14.521m 

lAiío de construcción 
I 

Local Principal 	1Destino Económico 26 SIN USO 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 17,582.40 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 0.00 

Avalúo de adicionales constructivos 829.60 
Avalúo total del bien inmueble 18,412.00 

_______ 	. 	_.._ _........_ 
Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

La información consignada en el catastro es de entera •esponsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 

e vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La Información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Wednesday, May 30, 2018 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. 

-/9582 .40 ±-  133.20 =  1S2.00 ("Jii 57," 
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PROGRAMA GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL 

DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACION DE AREA MUNICIPAL 

1.- DATOS TÉCNICOS DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE 

AREA 	 133,20 	n? 

AREA TOTAL A ADJUDICARSE 	133,20 	m' 

1 2.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

PROPIETARIO 	 : MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PREDIO 	 : 206909 

CLAVE CATASTRAL 	: 13505-02-010 

Parte del ares Comunal producto de un fraccionamiento aprobado, escritura 
protocolizada en Notaria 13 del 4 de noviembre de 1987 e inscrita el 30 de RAZÓN 

: agosto de 1988 y area derecho de via de la Autopista Manuel Cordova 
Galarza 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Carecían 

BARRIOISECTOR 	: 	Los Cipreses 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	Av. Manuel Córdova Galarza 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA: 

NORTE 	 : 	Momia Salinas Ruperto German 	 7,53 	m. 

SUR 	 : 	Scha Pucachaqui José Maria 	 9,44 	m. 

ESTE 	 : 	Sigcha Pucachaqui José Maria 	 16,03 	m. 

OESTE 	 : 	Av. Manuel Córdova Galarza 	 14,52 	m. 

1.5..- COLINDANTES DEL AREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE 	 CEDULA IDENT. 

COLINDANTE: • JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 	 1701357939 . 

2.- AVALÚO DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

DESCRIPCIÓN 1 
1 	ÁREA m2 	VALOR m2 SUELO 	FACTOR 	1 AVALÚO TOTAL USD. 

LOTE 1USDI 	CORRECCION i  

TERRENO 133,20 	132.00 	 1,0 	 17.582,40 

AVALUO TOTAL DEL AREA ADJUDICARSE USD. 	 17.582,40 

3.- OBSERVACIONES 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4!) 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL: 

4.3.- PLANO DEL INMUEBLE SOLICITADO: 

SARNA 

 P4.4 
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DATOS EL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE I DOCUMENTO No. FECHA DOCUMENTO No. FECHA 

DMGBI 

EXPED. 

OFICIO 

SGD 
TICKET 
GDOC 

DMOSi-2018-0142114 

2018.AZCE.006107 

2017-164481 

08-may-18 

1 l-may-18 

8-nov-17 

OFICIO 0996-CE 30-may-18 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA. 
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REVISADO 

COORDI ON 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR PROGRAMA GESTION CATASTRAL 

ESPECIAL 
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Administración 
General 

DirecciónMetropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-01484 
DM Quito, 08 de mayo del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-164481 

Ingeniera 
Giovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

Asunto: Informe tecnico definitivo de su competencia 
De mi consideración: 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 16 de 
junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Señor 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-099096, relacionado con el pedido 
del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de que remita para conocimiento de la 
Comisión, un informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el 
peticionario, en el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área 
del terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. 
Manuel Córdova Galarza fue entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra 
información que con respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para 
resolver el presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me permito 
informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de noviembre del 
2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de posible adjudicación, 
área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con escritura protocolizada el 
4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988 y manifiesta que con respecto a la valoración de la faja 
conforme a la Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con 
oficio N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda determinó que cumple con los parámetros generales para la determinación 
del valor del justo precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea 
necesaria su aplicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de 
noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite criterio técnico 
favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno, quedando anulados los informes anteriores con oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 
002281 del 09 de junio del 2016. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 2017, 
recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la escritura de entrega de terreno 
por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a favor del Municipio de Quito el 04 de 
noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N' DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 2017, 
remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que se sirva emitir el 
criterio respectivo. 

• • 

a • 



ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: 	 ing. Jorge Aguirre M. 2018-05-07 	11  

	

Administración 	DireccienMetropolltana de 

	

Genera' 	Gestión de BIttle2 Inmuebles 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 de febrero del 2018, 
manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se aclare la siguiente información: 

1. Revisado el expediente se advierte que como producto de un fraccionamiento el 
administrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en calidad de área 
comunal una superficie de 215m2; posteriormente, el Municipio vendió a esta misma 
persona par-te de esa área comunal, equivalente a una superficie de 189m2, quedando 
un remanente de 26m2; por consiguiente, deberá aclararse el origen de los 133 m2 a 
ser adjudicados. 

2. Finalmente precisamos que verifique el número de predio de la faja objeto de este 
pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a diferentes números 
de predio; y, nos informen además si el inmueble de propiedad del administrado es el 
único colindante a esta faja de terreno, o existen otros. 

3. La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros deberá 
ser rectificada o ratificada, conforme a los dispuesto en la Ordenanza N° 196 de 2017. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 2018, solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe técnico de su competencia, respecto del 
criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de marzo del 
2018, emite el informe técnico y la graficación respectiva, sobre este tema, con relación al oficio 
N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de noviembre del 2017, adjunto al expediente. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-0936 del 26 de marzo del 26 de marzo del 2018, 
solicitó a la Administración Zonal La Delicia emita el informe técnico definitivo de acuerdo al 
informe remitido por la DMC. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N' AZLD-DGT-UGT-2018-00001700 del 03 de 
mayo del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 04 de mayo del 2018 y recibido 
por el funcionario para su despacho el 07 de mayo del 2018, emite el informe respectivo, 

En vista de lo cual, me permito enviar toda la documentación en originales, a fin de que previa 
la revisión de la misma, su Dirección Metropolitana emita el informe técnico definitivo, solicitado 
por la Procuraduría Metropolitana de Quito. 

Por la atención Urgente que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.  

Atentame-file, 

----;— 
CPA. 	 uevara 
Director M tropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° AZLD-DGT-UGT-2018-00001700 (98 fojas útiles, originales, 
con carácter devolutivo) 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2. Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

• 

• 
• 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 07/05/2018 - 10:26:51 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	180 d 1 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 

Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GD0C2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

.4»nformación del cliente 
Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA e Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #36 

L-  e: 

Asunto: 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

"Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza-  <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

r.:reado: 	 07/05/2018 - 10:26:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #35 
— - 

De: 	 "Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 OFICIO 00001700 

Creado: 	 04/05/2018 - 12:35:16 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Paginas_desde2OFIC10_1700-2018..pdf (7.5 MBytes) 

410 	

Paginas_desde:OFIC10_1700-2018J2).pdf (5.1 MBytes) 
Páginas desde2OFIC10_1700-2018'_(4).pdf (2.9 MBytes) 
Paginas:desde2OFIC10_1700-2018'_(3).pdf (5.6 MBytes) 

• 

Se remite Oficio 00001700 del 03 de mayo del 2018 
una carpeta 130 fojas una lamina de plano 

Artículo #34 

De: 	 "Humberto Almeida de Sucre" <humberto.almeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 03/05/2018 - 09:00:05 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Por favor, para el respectivo despacho. 
Gracias 

Artículo #33 

De: 	 "Andrea Marcela Criollo LoaIza" <andrea.criollo@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Informe Técnico 

Creado: 	 26/04/2018 - 14:23:53 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Por favor para firma del. señor Administrador 
Gracias 

Página 1 

Sr • 
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Oficio No: AZLD- DGT-UGT-2018 
Quito D.M., 
Gdoc No. 2017-164481 0i7U 

Ing. (CPA) 
Roberto Guevara. 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bie'nes Inmuebles 
Presente.- 

,ESPACHADD 0 3 MAYO ?! 

 

Asunto: Informe Técnico 

De mi consideración: 

En Atención al oficio N° DMGBI-2018-0936. recibido en esta Unidad el 14 de Abril del 
2018 solicitando emitir un criterio técnico respecto a la adjudicación de un área de 
terreno, tomando en cuenta el oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de Marzo del 2018, y 
la graficación respectiva sobre este tema y la información entregada por parte de la 
Subprocuraduría (Escritura de entrega de terreno, por parte del Sr. Jose Sigcha al 
Municipio de Quito). 

Al respecto se informa que revisada la documentación, y el plano de fraccionamiento 
aprobado, se determina, que el área entregada al Municipio como contribución de área 
verde (215.34 m2) no es concordante con los linderos que se describen en la misma 
escritura. 

Al contar con mayor información sobre los datos de contribución de área verde se 
confirma que el remanente son 26.34 m2.Sobre el origen de los 133.20 m2 que constan 
en la información catastral del predio 206909, la Secretaria de Territorio Hábitat y 
Vivienda según oficio STHV-DMGT-0157 informa que esta área es parte del Derecho 
de Vía, de la Autopista Manuel Cordova Galarza. 

En tal sentido la faja a adjudicarse,' estaría compuesta del remanente de área 
verde (26.34m2) y área de derecho de vía (106.86 m2). Adicionalmente con el 
fin de mantener el ornato y la imagen urbana del sector, sería conveniente su 
adjudicación, en vista que este espacio es un terreno vacío en desuso, por lo 
cual esta administración emite criterio técnico favorable, para que se continúe 
con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de terreno, con los 
siguientes datos: 

c0- 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
	

:3S 
LA DELICIA 

Av. la Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Teléf.:229 43401 2294 343 www.quito.gob.ec  



Particular que se informa para los fines consiguientes. 

Atentamente. 

Hu be o Almei 
A MINISTRADO 

Adjunto: Documentación 

(.? 
kk,s,  

44, 

SI< 1 
V) ;9 

De Sucre 
ONA LA DELIC1W 

recib a en 96 fojas útiles 

C> 

auno 
ALCALDÍA 

FAJA 
SOLICITADA 

NORTE SUR ESTE OESTE AREA 

7.53 m con 
Predio 

Particular 

9.44 m con 
Predio 

Particular 

16.03 m con 
Predio 

Particular 

14.52 m con 
 

Av. Manuel133.20 
Cordova 
Galarza 

m2 

orado por : G. Cruz UGT. 2018-04-24  / 

Revisado 	- D. Ca ja UGT. 2018-04-24 ---- 
Aprobado por : A. Criollo DGT. 2018-04-24 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Secretaria Administración Zonal La Delicia 
Archivo de la Unidad de Gestión del Territorio 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
LA DELICIA 

Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chíriboga Teléf.: 229 4340 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 29/03/2018 - 17:57:05 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 141 d 8 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL EQUINOCCIAL 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 halmeidad (Humberto Almeida de Sucre) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF, GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Información del cliente 

`nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

. 	„:tenido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmettopolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #27 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa` <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

A 	ato: 	 Actualización del propietario! 

Cado: 	 29/03/2018 - 16:09:11 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_0936-2018-DMGEIL.PDF (141.1 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO 0936-2018-DMGBI PARA LA AD DELICIA 
ADJUNTO 93 FOJAS UTILES ORIGINALES CON CARACTER DEVOLUTIVO 
ASUNTO INFORME TECNICO DE SU COMPETENCIA 

yeQ  evtbk-, 
favor', proceder  oe  acuerdo 

a políticas estab 	loas 

Gracias 	0101,1W1'8 
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Ingeniero 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 
Presente.- 

~11~~~~~«  

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-0936 
DM Quito, 26 de marzo del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-164481 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe tecnico de su competencia 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 16 de 
junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Señor 
Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-099096, relacionado con el pedido 
del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de que remita para conocimiento de la 
Comisión, un informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el 
peticionario, en el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área 
del terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. 
Manuel Córdova Galarza fue entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra 
información que con respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para 
resolver el presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me permito 
informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de noviembre del 
2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de posible adjudicación, 
área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con escritura protocolizada el 
4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988 y manifiesta que con respecto a la valoración de la faja 
conforme a la Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con 
oficio N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda determinó que cumple con los parámetros generales para la determinación 
del valor del justo precio y ge la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea 
necesaria su aplicación. 

La Administración Zona!' La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 06 de 
noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite criterio técnico 
favorable para qúe se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno, quedando anulados los informes anteriores con oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 
002281 del 09 de junio del 2016. 

----11rta Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 2017, 
recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su 
despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la escritura de entrega de terreno 
por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a favor del Municipio de Quito el 04 de 
noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la propiedad el 30 de agosto de 1988. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 2017, 
remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que se sirva emitir el 
criterio respectivo. 
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General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 de febrero del 2018, 
manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se aclare la siguiente información: 

1. Revisado el expediente se advierte que como producto de un fraccionamiento el 
administrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en calidad de área 
comunal una superficie de 215m2; posteriormente, el Municipio vendió a esta misma 
persona parte de esa área comunal, equivalente a una superficie de 189m2, quedando 
un remanente de_2_6 ,n2j por consiguiente, deberá aclararse el origen de los 133 rr-ira."\ 

ser adjudicados.—  
2. Finalmente precisamos que verifique el número de predio de la faja objeto de este 

pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a diferentes números 
de predio; y, nos informen además si el inmueble de propiedad del administrado es el 
Q_nic.o_ colindante a esta faja de terreno, o existen otros:. 

3. La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros deberá 
ser rectificada o ratificada, conforme a los dispuesto en la Ordenanza N° 196 de 2017. 

Esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 2018, solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Catastro emite el informe técnico de su competencia, respecto del 
criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0002841 del 16 de marzo del 
2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 20 de  marzo del 2018, emitecLinforme 
técnico y la graficación relpectivajespecto a este tema, con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-
004196 del 06ae noviembre del 2017, adjunto aFexpldrellié. 

En vista de lo cual, me permito enviar toda la documentación en originales, a fin de que previa 
la revisión del informe emitido por la DMC y de la inspección al sitio, su Administración Zonal sé 
lirvárifificaro rectificar en -el contenido del informe emitido por su Depndencia y se emita el 
informe técnico definito sobre esta adjudicación. 

Por la atención Urgente que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentament 

c-- 
CP a obert uevara 
Director Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación oficio N° DMC-CE-0002841(93 fojas útiles, originales, con carácter 

devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-03-23 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 21/03/2018 - 10:23:48 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses)  

Antigüedad 	 133 d 1 h 

Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 

Tiempo 	 0 
contabilizado 	 . 

,. 	Nlyil 	0174 	N ' 

9 T• 	- 	r,. 
Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

illrorrnación del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #25 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

 

   

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/03/2018 - 10:23:43 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #24 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 16/03/2018 - 11:18:57 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8,413): 	2841-2018-DMC-2.pdf (12.4 KBytes) 
2841-2018-DMC-3.pdf (21.7 KBytes) 

411 	2841-2018-DMC-4.pdf (10.4 KBytes) 
2841-2018-DMC.pdf (16.6 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 2841-DMC, RELACIONADO A ADJUDICACION, ADJ. DOCUMENTACION 
RECIBIDA 

Artículo #23 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/03/2018 - 16:15:33 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 0487-CE,OF 
02841-DMC-CE-2018,VA A LA DMGBI 

Artículo #22 

De: 	 "Marco Romero Zambrano" <marco.romero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/03/2018 - 14:01:40 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Página 1 
r.  1 4 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla (erwin.arroba@quito.gob.ec), 16/03/2018 - 11:19:01 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Objetos enlazados 
Padre: 

abierto 

3 normal 

DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES 

bloqueado 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

( 
Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiern po 
ntabilizado 

128 d 2 h 

08/11/2017 - 08:58:13 

Acosta Walker Ana Isabel 

O 

Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Información del cliente 

DIRECCION METROPOLITANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

16/0?/2018 - 11:18:57 por agente 

nota-interna 

2841-2018-DMC-2.pdf (12.4 KBytes) 
2841-2018-DMC-3.pdf (21.7 KBytes) 
2841-2018-DMC-4.pdf (10.4 KBytes) 
2841-2018-DMC.pdf (16.6 KBytes) 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Aructilo «24 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

e 

SE DESPACHA CON OFC. 2841-DMC, RELACIONADO A ADJUDICACION, ADJ. DOCUMENTACION 
RECIBIDA 

Página 1 



I 

A 	 • 
• 

• 

0 



Quilo 
AMINORACIÓN : DIRECCION METROPOLITANA 

GBIEZIA. DE CATASTRO 

Oficio, DMC-CE-0002841 
Quito D.M., 

C.P.A. 	 ' 11  C 	20111  
Roberto Guevara T. 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mis consideraciones: 

Con oficio N° DMGBI-2018-0457 del 15 de febrero del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2017-164481  y, SGD 2018-AZCE-0O2292, asignado para 
su despacho el 26 de febreio del 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Bienes Inmuebles, en referencia al oficio expediente N° 2018-0223 del 7 de febrero del 
2018, mediante el cual la Procuraduría Metropolitana requiere se aclare la información 
sobre el área requerida en adjudicación por el Sr. José María Sigcha Pucachaqui, 
propietario del inmueble identificado con predio 55006 de clave catastral 13505-02-
009, previo emitir el criterio legal correspondiente. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, revisada la documentación presentada así como los archivos 
correspondientes, informa lo siguiente: 

En cuanto a que se aclare el origen de los 133,20 m2  de la posible adjudicación, es 
necesario informar que considerando las mediadas los linderos que constan en la 
escritura de entrega de terreno a favor de la Municipalidad por parte del señor Sigcha 
Pucachaqui José María y otros, por concepto de áreas comunales que consta en los 
planos aprobados, celebrada en la Notaria Décimo Tercera del Dr. Miguel Angel 
Altamirano el 4 de noviembre de 1987, inscrita en el Registro de la Propiedad el 30 de 
agosto de 1988, constando los linderos del área de 215,34 m2  son las que se detallan: 

Norte.- 29,20 m con propiedad de la familia Moscoso 
Sur.- 34,50 m con lote N° 6 
Este.- 26,20 m con quebrada Carcelén 
Oeste.- 15,00 m con Autopista a Pomasqui. 

Área y linderos que concuerdan con las del plano aprobado, y que fuera proporcionado 
por el administrado. 

0,/ 
Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec  
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ORDE SUPERI 
DE QUEBRADA 

QUÍTO 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL : DE CATASTRO 

De la implantación de los linderos sobre la base cartográfica y considerando la 
realidad física, se determina que el área calculada sobrepasa a la de los 215,34 m2, 
entregados a la municipalidad. 

Posteriormente el Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria 
realizada el 16 de agosto del 2004, al considerar el IC-2004-207 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió la venta de la faja de 189,00 m2  a favor 
del arrendatario Sr. José María Sigcha Pucachaqui, según datos técnicos constantes 
en el oficio 6241-DMAyC del 28 de agosto del 2003. 

De la revisión del oficio 6241-DMAyC del 28 de agosto del 2003, se observa que el 
área informada en venta es la que se detalla en el grafico que se anexa. 



QUITO 
unittesmacióN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

De la revisión del archivo catastral el área sobrante ubicada entre el área entregada en 
venta y la Autopista a Pomasqui, se encuentra identificada con predio 206909 de clave 
catastral 13505-02-010 con la superficie de 133,20 m2.,  

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Documentos de identidad N° 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien inmueble 
Clave Catastral 1350502010 
Número Predio 206909 

Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALARZA SIN 
Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 
Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 133.20 m. 
Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m. 
Superficie de construcción 0.00 m. 
Área de Construcción Cerrada 0.00 m. 
Área de Construcción Abierta 0.00 m2  
Frente principal 14.52 m 

Local Principal 
Año de construcción 

Destino Económico 26 SIN USO 

Avalúo vigente del bien inmueble 
Avalúo del terreno 17,582.40 
Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Avalúo Construcciones Cerradas 0.00 
Avalúo de adicionales constructivos 829.60 
Avalúo total del bien inmueble 18,412.00 

Y con la siguiente graficación. 
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Posteriormente y en referencia a la solicitud presentada por el Sr. José María Sigcha 
Pucachaqui, la Administración Zonal La Delicia mediante oficio N° AZLD-DGT-UZGT-
2017-04196 del 6 de noviembre del 2017, emite criterio favorable para la adjudicación 
del resto del área, esto es la superficie de 128,16 m2.1 

En cuanto a que se verifique el número de predio de la faja objeto del pedido de 
	k 

adjudicación, por cuanto en el expediente se hace mención a diferentes predios, la 
DMC informa que el área motivo del presente tramite se encuentra identificado en el 
catastro con predio 206909 de clave catastral 13505-02-010, según consta en la ficha 
catastral adjunta en párrafos anteriores. 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito-g o b-ec 



Atentamente, 

auno 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

De lo expuesto y previo a ratificar o rectificar la ficha con los datos técnicos conforme 
lo dispuesto en la Ordenanza 196 del 2017, será la Dirección a_su_digno_catgogaer_ 
se_pronyncie tWe-Ipecto del área realmente entregada aJa municipalidad.por_concepts/ 

Ve área comjárly cuál es el procedimiento a seguir. Así como también por parte de 
láAdrn-ibittratíln 2onal ratifique o -iectifique el área de posible adjudicación, 
considerando las medidas y referencias físicas del área entregada anteriormente en 
venta a favor del Sr. José María Sigcha Pucachaqui, 

Asunto que la DMC pone en su conocimiento para los fines pertinentes, para el efecto 
se remite la docu entación completa recibid 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATAST 
Revisado por Ing. Juan Solis A. 

Servidor Municipal 
05-03-2018 ( V 

Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

05-03-2018 , 	l% 

Referencia Interna N. 0487-CE-2018 1, 
Ticket &lec 

N° 2017.164481 
SGD 2018-AZCE-0O2292 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.qulto.g o b.  e c 
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Oficio N° DMGBI-2018-0457 
DM Quito, 15 de febrero del 
Ticket GDOC N° 2017-164481 

I

Administración 	DirecciónMetropolitana de 
Gestión de Bienes inmuebles 

2018 	.„./ 

Sr 9.1f3 	 

• ..... ar. 

Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe tecnico de su competencia 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 
16 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-
099096, relacionado con el pedido del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de 
que remita para conocimiento de la Comisión, un informe amplio sobre la forma de 
adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera 
particular la individualización del lote matriz, el área del terreno entregada en concepto 
de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la superficie que 
actualmente existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdova Galarza fue 
entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con 
respecto a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el 
presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, me 
permito informar lo siguiente: 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de 
noviembre del 2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988 y manifiesta que con 
respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la Contratación 
Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 
del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda determinó 
que cumple con los parámetros generales para la determinación del valor del justo 
precio y se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 
06 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, remite 
criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes anteriores con 
oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y N° 002281 del 09 de junio del 2016. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y recibido por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite una copia de la 
escritura de entrega de terreno por el señor Jose María Sigcha Pucachaqui y Otros a 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 30 de agosto de 1988. 



sum~111, 	  

	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2017-04133 del 27 de diciembre del 
2017, remitio todo el expediente a la Dirección Metropolitana Financiera, a fin de que 
se sirva emitir el criterio respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2018-0223 del 07 de febrero del 
2018, manifiesta que previo a emitir el criterio legal requiere que se aclare la siguiente 
información: 

1. Revisado el expediente se advierte que como producto de un fraccionamiento 
el administrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en 
calidad de área comunal una superficie de 215m2; posteriormente, el Municipio 
vendió a esta misma persona parte -de esa área comunal, equivalente a una 
superficie de 189m2, quedando un remanente de 26m2; por consiguiente, 
deberá aclararse el origen de los 133 m2 a ser adjudicados. 

2. Finalmente precisamos que verifique el número de predio de la faja objeto de 
este pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a 
diferentes números de predio; y, nos informen además si el inmueble de 
propiedad del administrado es el único colindante a esta faja de terreno, o 
existen otros. 

3. La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros 
deberá ser rectificada o ratificada, conforme a los dispuesto en la Ordenanza 
N° 196 de 2017. 

En vista de lo cual, me permito enviar toda la documentación en originales, a fin de 
que se sirva emitir el informe técnico, de acuerdo al detalle solicitado por la 
Procuraduría Metropolitana, por ser de su competencia y conocimiento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

— 
C A 	 evara 
Dir- 	 .olitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación exp.N° 2018-0223( 86 fojas útiles, originales, con carácter devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-02-14 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 14/02/2018 - 10:57:51 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	98 d 1 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 

11  
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 
usuario: 

Correo: 
	

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Artículo #17 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 14/02/2018 - 10:57:46 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #16 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Para: 	 Andres Felipe Córdova Pizarro <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 08/02/2018 - 14:48:00 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._223-2018.PDF (16.3 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 0223-2018, REMITO COPIA DE OFICIO A LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONCEJO, CON ATENCION AL SR. CONCEJAL SERGIO GARNICA, PRESIDENTE DE LA 
COMISION DE USO DE SUELO. 
ADJUNTO SCANER. 

Artículo #15 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/02/2018 - 14:42:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._223-2018.PDF (16.3 Keytes) 

REFERENTE AL EXP. 0223-2018, REMITO OFICIO Y ADJUNTO EL EXP. COMPLETO, 
CONTENIDO EN 84 FOJAS, SE DESPACHA CON COPIA AL SR. CONCEJAL SERGIO GARNICA. 
ADJUNTO SCANER. 

Artículo #14 

De: 	 "Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago" <natalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/01/2018 - 09:55:49 por agente 

Página 1 i TV 
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EXPEDIENTE PRO-2018-0223 
GDOC. 2017-164481  
DM Q 	OTO, 

O7 FEB. 2013 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente.- 

De mi consideración.- 

Con relación al Oficio No. DMGBI-2017-4133 de 27 de diciembre del 2017 en el que hace 
referencia al oficio No. SG-1621 de 15 de junio de 2017 mediante el cual la Secretaría 
General del Concejo, por disposición del Concejal Sergio Garnica Ortiz remite el 
Expediente No. 2016-099096, relacionado con el pedido del señor José María Sigcha 
Pucachaqui, le manifiesto: 

Previo a emitir criterio legal, Procuraduría Metropolitana requiere que se aclare la 
siguiente información: 

1. Revisado el expediente se advierte que como producto de un fraccionamiento el 
administrado entregó al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en calidad 
de área comunal una superficie de 215 m2; posteriormente, el Municipio vendió a 
esta misma persona parte de esa área comunal, equivalente a una superficie de 189 
m2, quedando un remanente de#2.6-m27"-por consiguiente, deberá aclararse el origen 
de los 133 m2 a ser adjudicados. 

2. Finalmente precisamos que verifiquen el número de predio de la faja objeto de este 
pedido de adjudicación, ya que en el expediente se hace mención a diferentes 
números de predio; y, nos informen además si el inmueble de propiedad del 
administrado es el único colindante a esta faja de terreno, o existen otros. 

3. La ficha técnica emitida por la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros 
deberá ser rectificada o ratificada, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza No. 
196 de 2017. 

r ^ r L 

Página 1 de 2 	E-¿-) 
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Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dr.c--Iisc;r:17épez Y.  ueza 
SUBPI CURADOR MET'  4  POLITANO 

Adjunto expediente completo (gr 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SU?A 
Elaboración: Patricia Estrella PRO 05-02-18 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 
'12  

Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Despacho del Concejal Sergio Gamica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 

Página 2 de 2 



011145" MIMICIPiO DEL DISTRITO 
rtETIMPOIJTANO DE ~Yo 
(PROCIJRADVRIAMCITIOPOLITANA) 

HORA: 

(RECOMO /-.Z. 

Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago (natalia.chicaiza@quito.gob.ec), 09/01/2018 - 09:55:53 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

62 d O h 

08/11/2017 - 08:58:13 

Acosta Walker Ana Isabel 

O 

Padre: 
	

-ricket*2017.108044: REF. GDOC2016.099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB):  

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropotitanadecatastro@hotmaiLsc 

"Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago" <natalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

09/01/2018 - 09:55:49 por agente 

nota-interna 

OFICIO_DMF-DIR-0015-2018_DIRECCION_FINANCIERA.PDF (212.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0015-2018 DIRECCION FINANCIERA 

#13 

De: 

Asunto: 

le
Creado: 

roo: 

FP VOR DESPACHAR 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

FAVOR ATENDER 

• 11  

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

SE ENVIA OFICIO 4 
DOCUMENTACION EN 
ASUNTO INFORME DE 

"Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago" cnatalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

09/01/2018 - 09:55:26 por agente 

nota-interna 

"Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

02/01/2018 - 02:35:04 por agente 

nota-interna 

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <relipe.cordova@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

29/12/2017 - 03:47:05 por agente 

nota-interna 

OFICI0_4133-2017-DMGBI,PDF (2.5 MBytes) 

133 -2017 -DMGBI A LA DIR FINANCIERA 
78 FOJAS UTILES 

PRODUCTIVIDAD 

1C: 

"Jorge Washington Aguirre Meneses" cjorge.aguirre@ouito.gob.ec> 



C 	 Ticket#2017-108044 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE DE AFECTACION 
impreso por Natalia Elizabeth Chicaiza Conlago (natalia.chicaiza@quito.gob.ec), 09/01/2018 - 09:54:35 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

abierto 

3 normal 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

167 d 1 h 

26/07/2017 - 08:53:42 

Arroba Padilla Erwin Alexander 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 

cliente 	 5C 

Propietario 	 gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Hijo: 	 Ticket#2017-164481: OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION SR SIGCHA PUCACHAQUI TOSE PREDIO 
206909 

e 
Nombre: 
	

DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 
	

CATASTRO 

Identificador de 
	

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 
usuario: 

Correo: 
	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Natalia Elizabeth Chicalza Conlago*.  <natalia.chicaiza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

09/01/2018 - 09:54:30 por agente 

nota-interna 

OFICIO_DMF-DIR-0015-2018_DIRECCION_FINANCIERA.PDF (212.5 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0015-2018 DIRECCION FINANCIERA 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Gracias 

"Ligia Alexandra Badillo Sanchez" <ligia.badillo@oulto.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

08/01/2018 - 17:17:11 por agente 

nota-interna 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

FAVOR ATENDER 

"Rosa Elvira Chavez López" <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

02/01/2018 - 02:32:39 por agente 

nota-interna 

De: 
	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	 Actualización del propietario! 

Creado: 
	 29/1212017 - 03:44:08 por agente 

Tipo: 
	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 
	OFIC10_4133-2017-DMGBI_POF (2.5 mBytes) 

SE ENVIA OFICIO 4 133-2017-DMGBI A LA DIR FINANCIERA 
DOCUMENTACION EN 78 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME DE PRODUCTIVIDAD 

De: 
	 "Inrne Wachinntnn Anuirre Mpnecec" <lame anuirrpermito.nob.er> 



Q 	- o filineCIP)0 DEL DISTRITO A   

LiCuoir 04e0C~O~11E7ROPOUDAN 

Si ENE 2018 

a ar3 

Quilo 
ADMINISTRACION DIRECCION METROPOLITANA 

GINANCIFRA 

  

Oficio DMF-DIR- 	-2018 
DM Quito„  e ENE 2019 
Ticket GDOC N°2017-108044,2017-164481 

Doctor 
Gianny Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

Asunto: Informe de Productividad 

De mi consideración: 

Mediante oficio No.DMGBI-2017-3964 de 27 de diciembre de 2017, el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se emita un informe amplio sobre 
la forma de adquisición del predio en el que conste de manera particular la 
individualización del lote matriz, a nombre del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE 
MARIA en la Av. Manuel Córdova Galarza, referencia catas 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que dispone: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala 
que la venta de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan 
provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados ...", por otro 
lado el numeral 4.4.2 de la Resolución de Alcaldía No.A0011 de enero 21 de 2009, prevé 
como requisito para el trámite de adjudicaciones, "... el informe económico de la Dirección 
Metropolitana Financiera (Productividad)"; así como sobre la base de los informes 
técnicos y legales que sustentan la recomendación de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie el trámite administrativo correspondiente 
y se continúe con dicha adjudicación, la Dirección Metropolitana Financiera informa que el 
área de terreno solicitada en adjudicación por el peticionario, no re zuga--al—pasimentg_ 
ingreso ore 	 • •••• Gel 	• • 	- ro•olitano de Quito, por tanto 
en beneficio del GAD Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, corresponde la 
adjudicación. 

Ate tamente, 

i:14 
Inl 

Adjunto: Expediente completo 

ACCION RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
FECHA SUMILLA 

44) Elaboración: A. 	Badillo DMF 05-01-2017 
Revisión: 

Aprobación: 

Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E ) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 1 Chile 0e3-35 Y Venezuela esquina 1  PBX:(02)3952300 EXT 1700S 
.._ 



11 DIRECCIÓN METROPOLITANA II 4,4 

ACCI011 TRAMITE NECESAR 
ANALIZAR 
ANEXAR TECEDENTES 
APROBAR 
ARCHIVAR 

ATENDER 
CONTESTAR 
PREPARAR INFORME 
MANTENER PENDIEN 
PREPARAR RESPUES 

T:s.M1VC. 
VERIFICAR 
FIRMAR 
DEVOLVER 
URGENTE 
OTROS 

CONT O TESO PT 

Fecha:. .43-13 Z-20!11 a  

CvG COA SE 

Administración' DirecciónMetropol a de 
General 	Gestión de Bi s Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2017-4133 
DM Quito, 27 de diciembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2017-1080 2017-164481 

Ingeniera 
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Asunto: Informe de Productividad 

12.0 A. 11,u2LS11) 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 
16 de junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 
2017, mediante el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por 
disposición del Señor Concejal Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-
099096, relacionado con el pedido del señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de 
que remita para conocimiento de la Comisión, un informe amplio sobre la forma de  
adquisición del predio al que se refiere el peticionariot_en el cual conste de manera 
particular la-indiVilualización del lote matriz&  el área del terreno entregada en concepto 
de áreas verdea, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la siiperfic~ 
aaalmente_existen 	rect etipionarisly la Av. _Manuel Córdova Galarza fue 
entregada como área verde o afectación vial 	cktalquier otra información que con  
respecto a la retroventa  panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el 
presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el 
entorno de la ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental, a fin de 
que se sirva remitir su criterio a Procuraduría Metropolitana, de conformidad a lo 
prescrito en el Art. 437, literal a) del COOTAD, cuyos detalles doy a conocer en el 
siguiente informe: 

     

Número 
Faja  

  

Beneficiario 

 

Junto al inmueble Clave 
Catastral Referencial 

 

01 

 

SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 

  

13505-02-010 

   

     

     

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de 
noviembre del 2017, remite la ficha con la graficación y los datos técnicos del área de 
posible adjudicación, área comunal producto de un fraccionamiento aprobado con 
escritura protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el 30/08/1988. 

La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 del 
06 de noviembre del 2017, dirigido a la Dirección Metropolitana de Catastro, emite 
criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno, quedando anulados los informes anteriores2c9n 
oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 y oficio N° 002281. 	 47  D'e 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2750-2017 del 18 de diciembre del 
2017, recibido en esta Dirección el 20 de diciembre del 2017 y rec4do „Por el 
funcionario para su despacho el 21 de diciembre del 2017, remite util bopil de la 
escritura de entrega de terreno por el señor Jose María Sigcha Pucác.haqiii y Otros a 
favor del Municipio de Quito el 04 de noviembre del 1987 e inscrita en el,Sgistró tte la 
propiedad el 30 de agosto de 1988. 

\911/7.0 Ecu 



           

           

	

Administración 	DlrecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

                

                

• La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de 
noviembre_del2017, manifiesta que con respecto a la valoración de- la- faja 
conforme a la Ley Orgánica para la Contratación Pública del 20 de marzo de 
2017, avalado con oficico N° MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre 
de 2017, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple 
con los parámetros generales para la determinación del valor del justo precio y 
se la válida para su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su 
aplicación, por lo que remite en ficha técnica N°1 de 1 con los datos técnicos y 
el avalúo de terreno susceptible a adjudicación, cuya síntesis expongo. 

Numero Faja Área Valor/m2 Avalúo 
01 133,20m2 $96,000SD $12.787,20USD 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Biene,s_lnimebles,  vistos los antecedentes 
senalád-cs e— os  informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) 
del artículo 437 del COOTAD,  • • •  _  • - 	de terreno a ser ad' lo,.  -  no va 
a ser de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que consider~b e 
se realice la adjudicación, salvo el mejor criterio de la Comisión de Propiedad y 
tspacio Público y del Concejo Metropolitana° de Quito. 

Por lo expuesto agradeceré a usted emitir el informe financiero correspondiente sobre 
el uso del inmueble, a fin de continuar con el trámite pertinente 

Por la atención que e dig dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
Á 

e . Felipe Córdova Piza o 
rector Metropolitano e Gestión 
Bienes Inmuebles 
unto documentación e •.N° 2750-2017( 78fojas útiles) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2017-12-26 
1 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



CilUITC) Clijka 4Z) C 
.•ew0.91. cuartmu 0.41•TMe• eldruerr... Ticket#2017-1080 4 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE DE AFECTACION 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 29/12/2017 - 03:50:50 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 rechavezl (Rosa Elvira Chavez López) 

Antigüedad 	 155 d 18 h 

Creado 	 26/07/2017 - 08:53:42 

Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-164481: OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 

206909 

111111/ 

nformación del cliente 

	

mbre: 	 DIRECCION METROPOUTANA 

	

pellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Artículo #27 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 29/12/2017 - 03:44:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO 4133-2017-DMGBI 	(2.5 MBytes) 

SE ENVIA OFICIO 4133-2817-DMGBI A LA DIR FINANCIERA 
DOCUMENTACION EN 78 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME DE PRODUCTIVIDAD 

2• 

- 



ik

Información del cliente 
Nombre: 

pellido: 

entlficador de 
usuario: 

Correo: 

DIRECCION METROPOLITANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

<nutre) CBC 

 

Ticket#2017-164481 

    

  

• tewe UAMYCAN..C4MIOT.MOLOCUM.WFM. 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TECNICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 29/12/2017 - 03:47:16 

abierto 	 Antigüedad 

3 normal 	 Creado 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	Creado por 

bloqueado 	 Tiempo 
contabilizado 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

rechavezl (Rosa Elvira Chavez López) 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

50 d 18 h 

08/11/2017 - 08:58:13 

Acosta Walker Ana Isabel 

O 

Objetos enlazados 
Padre: 
	

Ticket#2017-108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC. RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Artículo #11 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 
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GLoc. 9-01-  108044 

PROCURADURÍA METROPOLITANA 

Quito, 	1 6 DIC  2017 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Referencia expediente Pro - S - N° 2750-2017-oficio N° 3736-17-DMGBI — Ticket GDOC N° 
108044 -2017 - Asunto: copia escritura 

De mi consideración: 

Hago referencia a su oficio N° 3736-17-DMGBI- de 22 de noviembre de 201, ticket GDOC 108044-
2017, en el que solicita se informe si en los archivos de Procuraduría Metropolitana consta la 
escritura del área comunal producto del fraccionamiento aprobado con escritura protocolizada el 4 
de noviembre de 1987 e inscrita el 30 de junio de 1988, de existir se remita a esa Dirección copia de 
la misma a fin de atender el pedido del señor Sigcha Pucachaqui José. 

Por ser competencia de Secretaría General proporcionar copias de los documentos en caso de 
haberlos en el archivo de Procuraduría Metropolitana, se solicitó al señor Ricardo Lucero Herrera, 
encargado del archivo de Procuraduría Metropolitana verifique e informe, quién en comunicación 
referencia expediente N° 2017-02750-GDOC-2017-108044 de 18 de diciembre del presente año, 
que adjunto, manifiesta lo siguiente "Al respecto debo informar que revisado los índices de escrituras 
de Procuraduría Metropolitana del año 1987,s1 ha podido localizar la escritura  pública de entrega de 
terreno realizada entre el I. Municipio de Quito y el señor José maría Si cha Pucacha ui y otros, 
protocolizada ante elclUlió1555[EcrdIn11 on eui o, loctor Miguel A. Altamirano A. el 4 de 
noviembre de 1987 e inscrita el 30 de agosto de 1988, que adjunto en diez hojas" 

En consecuencia, me permito remitirle la escritura referida y el expediente relacionado en sesenta y 
ocho fojas. 

Atentamente, 

1 * ené ifin 	n 
CRE RIO GENERAL 

PROCURADURIA METROPOLITANA 

Adjunto documentación en sesenta y ocho fojas. 

R 
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Referencia Expediente No. 2017-02750 

GDOC No. 2017-108044 

Quito,  1 8 DIC  2017 

Doctor: 
René Jarrin Jarrin 
SECRETARIO GENERAL DE PROCURADURIA METROPOLITANA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me refiero al oficio No. DMGBI-2017-3736 de 22 de noviembre de 2017, ingresado en 
Procuraduría Metropolitana con expediente No.2017- 02750 de 23 de noviembre de 2017, 
el Doctor Felipe Córdova Pizarro, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
solicita se informe si en los archivos de Procuraduría Metropolitana consta la escritura del 
área comunal producto del fraccionamiento aprobado con escritura el 04 de noviembre de 
1987 e inscrita el 30 de agosto de 1988 

Al respecto debo informar que, revisado los índices de escrituras de Procuraduría 
Metropolitana del año 1987, se ha podido localizar la escritura pública de entrega de 
terreno, realizada entre el I. Municipio de Quito y el señor José María Sigcha Pucachaqui 
y Otros, protocolizada ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor Miguel A. 
Altamirano A. el 04 de noviembre de 1987 e inscrita el 30 de agosto de 1988, el mismo que 
adjunto en 10 fojas. 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes: 

AtentafrAr

i 

o Herrera 
ERVIDOR MUNICIPAL 7 

ARCHIVO DE PROCURADURIA METROPOLITANA 
Adjunto devuelvo documentación y lo indicado en 10 fojas. 
18-12-2017  

p--- 0 	 7 
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SIG01 A PUCACHAQUI JOU MARIA Y OTROS' - 	1 

91/41-0 .. EGv 1,... / . A PAVOR DE LA 

- MUNICIPALIDAD DE QUiTO. 	DI 5 00PlAti . 

"En la ciudad de Quito,Capital de la Reuública del Ecuador,a -- 

Cuatro (4) de.floviembre de mil novecientos ochenta y siete:unte 

mí el NOtario Público Décimo Tercero del Cantón Qtlito doctor -- 

Miguel Angel Altamirano Arellano,comparecen:por una parte loS s 

Herdoíza Le65..n.._aaaaltavY dOcIor-Edgar'hosero A __ELOres_d_o_n_rausi_avo 

dás.' casado, corno representantes legales de la ilustre Municipar 

lidad. de Quito.en sus respectivas calidades de ALCALDE DE SAN - 

FRA/10TS00 -DE QUITO y PROCURADOR S1PD100 MUNICIPAL e como se com— 

prueba con•los documentos habilitantes que se agregan:y,por oti 

parte los•seflores:José Piaría Sigcha Pucachaqui,diyorciauo,la 84. 

Josefitla -Ushina liernández,divarciadal_19s cónyuges flr_d_Máría 

Segundo Pablo Sigcha Pucachaay.i y Juana Virginia maqgla Sierra 

deSigcha: los cóny131es señores María Erwelinaa Sigcha Pucacha 
• , 

.u.l- 	011gundo Víctor Pucachaqui Ashiha; los cónyuges seáores - 

María Matilde Sigcha. Pucachaqui y- liicardo Rernández Cóndor:los 

cónyuges María Rsmona Sigcha Pucachaqui y manuel María Manguia 

-Sigcha: y t.Lla señorita Hilda Maria Altamirano Sigcha , -scltera 

tonioaorrespondientes derechos.-dios señores compa 

recientes son ecuatorianoS,domiciliados en - esta ciudad mayores 

de.edad,a quienes conozco,de nue doy - fe:y dicen:Que me present 

para aue eleve a• escritura pública la minuta del tenor literal 

siguiénte:-"SEÑOR NOTARIO:-1ln su Registro de Escrituras Váblic- 

=4.1'11.,ZMP hanpr ennsthr unn. aue dina:- La Ilustre Municipalidad 

o 

.4 

Ferrin.A4 
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-.,kuren . 

Gustavo "pr.dg/Ua..-T¿eJálijúUlr,tar__lidgarh.wexn_AldAB. ,~an__13_ 111,_ 

lidaU:z_d_AWALUB DE SAN PliANCISQ(.1_11B_WITO Y JLPE_DE-Lá 	--_ 

SORIA JURIDICA PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, respectivamente  , 

como se- demuestra con los nombramientos ale como documentos - 

habilitántes se agreg¿In,- por unq_plirte y á la que en adelante - 

se le-d.epp111~.4 "La-Municipalidad"  ; y, por otra los señores 

JO E'EABIA . SIGUA PUIACH1W, MARIA JOSEFIBA UúHINA'HERNANDE, 

ccínvuges SEGUNDO PABLO SIGCHA,PUCACHAQUI,JUANA VIRGINIA.aANGUI1 

-....01-ERRA,c6nyugps MARIA ERMELINDA SIGCHA'PECAUHAQUI,SEGUNDO VlUTO 

- PUCACHAQUI ASHIDA,cónyuge MARIA MATILDE SIGCHA PUCACHAQUI,hICAll 

LDO HERflANJ1.7, CONDORcónyme'MARIA:RAMONA SIGCHA.PUCAChAQUI, 

mArun MARIA MANGUIA SIGCHA_ y la sefiorita HILDA MARIA ALTAHlkh 

-NO SIGCHA, convienen en celebrar el presente contrato de tras- 

paso:de dominio, contenido en las cláusulas nue a continuación 

se expresan: P HI.M.E R A : ANTECEDENTES . - Los señores ¿OSE 

MARIA SIGCHA.PUCACHAQUI,CON MARIA JOSEPINA UGH1NA HERNANDEL,SE- 

GUNDO PABLO SIGCHA.PUUACHAQUI,JUANA VIRGINIA MANGIA SIEI.L.A.c6ny 

MARIA ERMELINDA SIGCHA PUCACHAQUI,SEGUNDO VICTOR PUCACHAW1 . U -131. 

crínyugesMARIA MATILDE SIGCHA PUCACHAQEI.RICARDO HEhIANDEZ - UON1 

OcSnYuges MARIA RAMONA SIGCHA PUCACHAQII,MANUEI Mili:1.A MAIG1A SIU 

,CHA-y la señorita NILDA MARIA ALTAMIRANO SIGCHA, ¡son propieta- 

rios de un inmueble ubicado en: la calle 	Manuel. (;(1rdova Galara. 

-ParroquIa .da_Ootoc.allan_leLCRIe'Cantón, ádqüiridn mediante com- 

Pra. a-Urbanizan4.ones e Inmuebles UomPahía Limitada, según cons7 
. 	. 	. 

ta de-la escritura celebrada el treinta de.  diciembre 	de 	mil - 

novecientos 	setenta. y-seis, ante el Botario doctor Rodrigo Sal 

gado. inserite el'emitrn de Febrero . de mil novecientos setenta 
orm. 
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v siete. .La  Ilustre Municipalidad', mediante /Autorización de- i 
_  cebtléy% 

caldía número seiscientos cincuenta y siete de veinte de agost 

de mil novecientos ochenta y siete 	faculta a los propietarios 
..-----. 	  

para que /procedan a dividir dicho inmuebleri sometiéndose a las 

cond-l.ciones constantes en los infeemes números dos mil cuaren- 

ta y uno de veintinueve de iulio de mil novecientos ochenta y 

siete, de la D4rección de Planificación ; número mil trescien- 

tos ochenta y nueve de diecinueve de agosto de mil novecientos 

ochenta y siete, de sindicatura Municipal, entre las cuales - 

consta la obligaciAn de los propietarios del terreno, de entrji 

gar a la Ilustre Municipalidad 'de quitó, el área que en .los =  

planos aprobados consta y.está destinado a espacios comunales. . 

S TIOUNDA: TRANSFMENCIA DU DWINI0.- Unn estos antecede - 

tes y que forman parte de esta escritura, los propietarios del 

,Ynmueble,por el ptesente instrumento y de acuerdo con lo que - 

disnone la Ley de Régimen Municipal y 0,denanzas vigentes, -- 

.tienan_a bien_transferir en favor de la Ilustre iíúniCipalidad - 

de Quito, el dominio' y pose.A6yi del lote de terreno de la su-- 

perficie de doscientos quince metros cuadrados treinta y -cua-' 
..._ 

tro decímetros cuadrados; los mismos 	ue serán destinados a -- 

I . ---- 
espacios comunales.y que corresponden al diez por cientb de -- 

contribución, para este fin, cuyos linderos son los siguientes. 

Uorte, en veintinueve metros veinte centímetros con propiedad - 

de la Familia. MoscosoL Sur,.en treinta y cuatro metros dincue.- 
„,......"--------------. ......------------- 
ta centímetros con. Lote número seis; Este, en veintiseis:metr ! 

veinte centímetros con Quebrada. Garcelén.  Oeste, en quince me 

tros cnn Autopista a Pomasqui. 1.a transferencia de dwainio con 
, --.~~~-,,,,, 

nrr.nde 	urnn, 	costumbres y m4s 	sw1.?.v5elm-lbre5:: 	r7Inpte 4-.11:t1, 	, 



cidas ZT se opera a' título "gratuito-,...ya que tiene por 
_ 	__-----, 

? 	cunplimiento Por parte del propietario del terreno Lir:t .  ,, 

.3n,  pre,Ren-ho cont oto, con las disposiciones estallf,e 	-8 en 

lo LPV de R4p.iien Municipal, v las reir-Unciones bajo 1z-  -, ella  

ln I31ustre Municipalidad faculta al propietario del irmueble - 

ro-r, 	(1-0 11=_a_icabo el fr:accionamiento de su propiedad -- 

T TI R.0 TI R A : SANnAMIENTO Y AC2TACION.-.Sobre el lote de  t:  

rren6 materia del presente contrato, no pesa graváMén de ning 

nn naturaleza que limite su dominio y goce, como se desprende 

le certificación conferida por el seilor R„gistrador d , 	la rro  

, 
piedad v °un se a rega cono- docenrnto hn1:il3tallte.- la ,_lustr 

_ 
. 	.' 	.." dall de Qsitot_por intermedio de sus representantes J 

Alcalde de la Ciudad v Jefe de la Asesoría Jurídica ,-r=urado 

Síndico Municipal aceptan la transferencia de dominio del in 

. - 	,, 	.....d..el_p=senif_cAnIratO, por ser hecha en ciEnplii 

P.+ 	.- 	•4  rosiCiones lemiles, que tienen relación o 101 

-Prq4.rin1InMiPnt011 nue se emprenden dentro de la jurisdicción dg 
, 	. 

Cantón Quito.-CUARTA.- Los gastos que demande la cele-- 
k. 

br ción de la 'presente escritura pública y su inscripción en I 

el 	,e istro de la Prn  piedad, será de Cuenta exclusiva de los 

etartos del inmueble, quienes se obligan a entregar en - 

Sirdicatara_UUnicipel cuatro copies certificadas e inseritª271- 

pare el Archivo del Ilustre Concejo.- Uste' ___de_e_sta_rner±lzula 

gol3or _Notorio se servirá agregar las demás cláusulas de estil? 

necesarias para la validez y eficacia de esta clase de contiar 
I 

tos".- (Insto aquí 7.11minutai_la misma:que queda elevada a e7 

tritura p15.1.1lica con  todo su-valor legra).- LOS seaorea comp - _ . _ . 

rocié''- 4.;es 	rl, -:..!Itifican 	en todas 	It's partns Ja 	ntriuta t, 	n. 	'-r 

pl 
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ta  que se encuentra -firmadalIA: (91 s'ehor do6tolnleáro Freír 

2  López, con Mntrícula  Profesional número dos mil seiscientos; 

3 .chenta y ocho del Colegio de I.bog- 	Quito.- -1Ja cuantía 

por su naturaleza es indetermina.:a.- Para el otorgamiento de 

le presente escritula pública se -bserváron los preceptos le- 

ries del caso; y leída que les fué íntegramente este instru— 

mento público a los sellores comparecientes, por mí el 1:otario; 

se ratifican y firman  conmiv;o, en unidad de . acto, de todo 1.o - 

cual doy fe.- (f).-Gustavo 	Herdoíza León. 

(film'adO).-Edgar 	Ropero 	Aldás.  

rmado) . - José M. Siucha . - Cédula de Identidad -  

número diez y siete cero ciento treinta y cinco setecientos 

venta y tres - nueve.- (f). Maria J. Ushiha H.- ( firmado 

Wegundo 	Pablo 3igcha. - Cédula de ldenti- 
/ 

Old número diez y siete cero cern diez y nueve cero sesenta y 

Alos 	cero.- (firmado).- Juana Manguia.- Cédula 'identidad diez 

y siete cero cuatro cinco tres seis cuatro cuatro-ocho.- (fir- 

f mado). 	Hermelinda Sigcha.- Cédula de Identidad número diez y 

siete cern tres  seis  tres cero siete ocho - ocho.- (firmado).- 

Segundo Víctor Pucachaqui.- Cédula de Identidad rnImero diez y • 

__siate_cero_cero ero cuatr_o_orllo_nueve tres - cinco.- (f  

Matilde Sigcha.- Cédula de Identidad diez y siete cero uno cun-• 

tro cuatro cuatro cinco cuatro - siete.- (f).- R. Hernández C. 

Diecisiete cero cero nueve ocho siete cuatro cinco-cuntro.-A r2.e- 

go de María Ramona Sigcha Pucachaqui que eiprena no saber firm 49.r.  

Pero deja impresa la huella div;ital de su pulgar derecho y como 

')7 	tnEltirm:Abrnham 	 Nant;uia.-11i1uall.Alta 

( 
rnno Sdpcha.-(firmado). 	I:WC11 11!,T l_ 	 W I11,A. ,1,U;;i.0  
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L MUNICIPALIDAD DE QUITO 

. ALCALDIA 

El Ecuador ha sido es 
y ezrá País Amazónico 

"Quito, abril 12 de 1984.- Señor Gustavo Herdoíza León, Presente.- Dis-

tinguido señor: Me place poner en su conocimiento que el Tribunal Electoral de 

Pichincha, en Audiencia de Escrutinios que finalizó el 20 de Marzo pasado, 
próclamó a usted, ALCALDE DEL CANTON QUITO, POR EL PARTIDO 

DEMOCRATA.- Al comunicarle este particular, formulo a nombre del Orga-

nismo los mejores votos por el éxito en las labores encomendadas por la vo-

luntad popular expresada en las Elecciones del 29 de Enero de 1984.- Atenta-

mente, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.— f) Dr. Guillermo Muñoz Miranda, 

Presidente del Tribunal Electoral de Pichincha.— Es fiel copia del original,-

Lo certifico.- El Secretario General del I. Concejo". 

5LL, 	--1'" 

LO .CEETIFIC& 
EL lEbRETAEICi DE SINACATURA 

C.1  •, 
i 

t
i 
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rICAT111 1 

--4-- 

NOMBRAMIENTO 

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO. N? 142.- Quito, a 18 

de Julio de 1986.- Señor Secretario del I. 	)ncejo.- Esta Alcaldía, 

en uso de sus atribuciones y por Acuerdo N' 142 de hoy ha te-

nido a bien nombrar al DR. EUGENIO DE JESUS EDGAR RO-

SERO. ALDAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MU-

NICIPAL.- Reemplaza al Dr. Bernardo Jaramillo Sáenz.- Par-

ticular que comunico a usted, para los fines consiguientes.- DIOS, 

PATRIA Y LIBERTAD.- f). Gustavo Herdoíza León, ALCALDE 

DE SAN FRANCISCO DE QUITO". 

r la ve-

Atenta-

Miradi,4 

original: , 

t-en 
— 

Certifico 

----zziss1cRÉTAgio DE BIKINI ATUT2A 

MUNICIPAL. 

690 



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: '4 

.Doe 710 2 1-'0 Oí?" & 	rMi- CA D-0 1/z1 fr 2- ' 

!egalmente inscrita el 	
I/ 	f ro di 	57 	 ¿VI e <-0. 

Certificación que la requiero para trámite de índole 	
- 	- 	- 

Privada 1-2 .  

Céd. Ident.) 

7?-e07-27-0- 

'.01.1,40../S 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gra,o
.5. 

trenes y prohibiciones .j.e enajenar, que afecten al predio situado en 6 éorroquio 

e o rc 	/11: • 

de propiedad de / 
/// -3-  o -5  E 

el mismo que lo adquirió (eron) por 

a (quien) (-) 
0,11/11.)i 4 üe(1.41.), 

de este Cantón, (con el historial de 	
a ros) 

It«/) 	 ck-ACil.,94étv 

71 ir7r- 	.rito ;1--itr..-.:r 	l - 	3r '.1.r-',-, '. • -•-.3 	•_.:•.---'-n, 

y 	
-•.y...-, • cn lefy-, 3 ft.'r.:,:-. ti.e 	2 1:ir?,-1 c--:r-1-.L.nn-r ,t.n, revis-¿In,.: jc:73 í.7.- -•••• 
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20 - 
" 

21 	 rb -,  1  "" 	 este Onn 

22 	- 	• :por  JC.77 T7MU  

Lir H—•71.7's 	 Irnuebles Cc'717.)-• 
í
•  

(7,0 In 17-'?:s1--1.t.cx7,  Co 

24 
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r:1.1141 r,ravlímen hipotecario, (YribargO ni prchibicie de 	je-4w 

ar, Quito, sois  de Mosto de mil 	vecientos och&-nta y zietel
E  
, 
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Ticket#2017-164481 

OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TENCICO ADJUDICACION 
SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 206909 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 28/11/2017 - 05:52:03 

Estado abierto Antigüedad 19 d 20 h 

Prioridad 3 normal Creado 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola DIRECCION METROPOLIT 0 GESTION D Creado por Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

o 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 

jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017.108044: REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Información del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #9 

DIRECCION METROPOUTANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmailsc 

De: 
	

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

28/11/2017 - 05:51:58 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC-CE-12955. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #8 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

21/11/2017 - 15:26:00 por agente 

nota-interna 

12955-2017-DMC.pdf (171.6 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12955-DMC, RELACIONADO A ADJUDICACION, ADJ., 5 FOJAS 

Artículo #7 

De: 
	

luan Eduardo Solís Aguayo" <juan.solis@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

21/11/2017 - 10:47:36 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 2519-CE,OF 
12955-DMC-CE-2017,VA A LA DMGBI 

Artículo #6 

De: 
	

'Sergio Carmelo Peralta Anaguano" <sergio.peralta@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

16/11/2017 • 15:36:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE A LA DMGBI CON OFICIO N° DMC-CE-12955 Y OF INTERNO 2519-CE-2017 
16/11/2017 

Artículo #5 

6' 
Página 1 



OUtIO 
ADMINISTRACIÓN : DIRECCION METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-12955 
,21 	2017 

Quito D M., 	  

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

• Con oficio N° DMGBI-2017-3629 del 13 de noviembre de 2017 ingresado a esta 
Dirección con ticket SGD 2017-AZCE-009298 y GDOC 2017-164481, asignado el 16 de 
noviembre de 2017, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, 
adjunta el oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-4196, emitido por la Administración Zonal 
La Delicia, que tiene relación con el pedido formulado por el señor Sigcha Pucachaqui 
José, quien requiere la adjudicación de un área de terreno colindante con su 
propiedad ubicada en la Avenida Manuel Córdova Galarza, referencia predio N° 
3627190, de clave catastral N° 13505-02-020 para que se continúe con el tramite 
respectivo. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio N° DMC-
CE-12681 del 16 de noviembre de 2017, (copia adjunta) envió para que esta nueva 
documentación se anexe a la misma a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles el expediente sobre el tema. 

Particular que se informa para fines pertinentes. • 
Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por: Ing. Juan Solis 	20/11/2017 95.i? 

Elaborado por: Arq. Sergio Peralta 	16/11/2017 

Referencia Interna: Oficio No. 2519-CE-2017 

SGD 2017-AZCE-009298 

GDOC 2017-164481 

I 

: .) 
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AnemenTaxx rAtCtledatIFTA0001Xild 
GENUIAL I CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-12681 
lz 

ingeniero 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INMUEBLES.  
Presente. 

Señor D;rec:cr 

Con oficio No AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 de noviembre 06 del 2017. ingresado en 
esta Dirección con el Ticket SGD 2017-AZCE-008965. GDOC 2017-108044. asignado el 
10 de noviembre de 2017, Administración Zonal La Delicia. refutó a esta Dirección el 
informe técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno de propiedad dei Municipio de Quito con numero predial 
206909, clave catastral 13505-02-010 

• El inmueble con número predial " 206909 d= clave catastral 13505-02-010 
a la fecha se encuentra reg ado a •mbre del MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO D 	O con los siguientes datos 
técnicos. 
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• Sobre el particular. la Dirección Metropolitana de Catastro CDMC), de 
acuerdo a lo solicitado, remite en ficha anexa los datos técnicos de! área 
municipal conforme a lo establecido en la reunión ce trabajo del 20 de julio 
del 2017.  

• Con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la 
Contratación Pública del 20 de marzo de 20'7, avalado con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017. el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple con los parámetros 
generales para la determinación del valor cel justo precio y se la válida para 
su utilización dentro de Jos proyectos que sea necesaria su aplicación. 

Atentamente• 

Ing. Erwin Arrooa 
COORDINADOR GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por. 	
Jua- 	is 	

44;11.2017 
_I  Set... dor Mu -suiol 

:5erg.r. Pem.112 	 ? Elanoreno por. 	Analsta CatasCal 	
13111.201 

• — — 
Refcrenoa Interna: 2473,CE•2017

— 
 

Gdoc 	j 2017-108044 

SGo. 	 2017-AZCE-008965 
Adiumo: ensediente cornOeto 54 hejds 

C7 7 
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Administración 	Dirección htetropoliionl 

	

General 	Gestión de Bienes inmuchies 

Oficio N° DMGBI-2017-3629 
DM Quito, 13 de noviembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2017-108044 

1 Ck-14?) 

Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

Asunto: Copia de oficio • 	De mi consideración: 

Adjunto al presente me permito enviar la copia del oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017-
00004196 del 06 de noviembre del 2017, emitido por la Administración Zonal La 
Delicia, dirigido a su dependencia, que tiene relación con el pedido formulado por el 
señor SIG 	CACHAQUI JOSE, quien requiere la adjudicación de un área de 
terreno 	 su propiedad ubicada en la Av. Manuel Córdova Galarza, referencia 
predi 	 de que se continúe con el trámite respectivo. 

Parti su conocimiento, para los fines consiguientes. 

• Dr. F.; lipe Córdova Pizarro 
Dire tor Metropolitano de Gesti 
De :enes Inmuebles 
Ounto oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2 

ACCIÓN RESPONSABL/E FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2017-11-10 
1 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

1:  2 —¡©&t44 s 6P 
o C_- 	 e/4 	- Cc:19á,r- 

OF: -Da-1c- CE - R69 ( sA0 Y 
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Ticket#2017-108044 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE DE AFECTACION 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 09/11/2017 - 12:06:29 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 106 d 3 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 26/07/2017 - 08:53:42 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA DE 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 
CATASTRO::Gestión Catastro Especial 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 	 earroba (Erwin Alexander Arroba Padilla) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 Ticket#2017-164481' OFICIO 00004196 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direcclonmetropolitanadecatastro@hotmallsc 
usuario: 

Correo: 	 direccionmetropolitanadecataStro@hotmall.sc  

Artículo #16 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 09/11/2017 • 12:06:17 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. AZLD-DGT-UZGT-2017-004196. SE ENTREGA AL ING. JORGE AGUIRRE PARA 
CONOCIMIENTO Y TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #15 

De: 	 "Francisco Jose Pachano Ordoñez" <francisco.pachano@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/11/2017 - 17:20:13 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

CON OF. AZLD-DGT-UZGT-4196, LA ZONA LA DELICIA SOLICITA INFORME TECNICO DEL 
PREDIO 206909 
ADJUNTO 53 FOJAS UTILES 
2017-AZCE-008965 

Artículo #14 

De: 	 "Ana Isabel Acosta Walker" <ana.acosta@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 OFICIO 00004196 

Creado: 	 07/11/2017 - 13:12:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	Páginas desde 'OFICI04196-2017*.pdf (4.7 MBytes) 
Páginas:desde:OFici0_

_
4196-203.7._(2).pdt 13.4 MBytes) 

Se remite Oficio 00004196 del. 06 de noviembre del. 2017 
una carpeta 78 fojas 

Artículo #13 

De: 	 "Humberto Almeida de Sucre" <humberto.almeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/11/2017 • 09:13:00 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

b 
Página 1 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017- 
DM Quito, 	 O e O 	G/ 
Ticket GDOC N° 2017-108044 

DESPACHADO O 6 40V 2017 
Ing. 
Erwin Arroba Padilla. 
COORDINADOR GESTION ESPECIAL CATASTRAL 
Presente: 

Asunto: Informe técnico 

De mi consideración: 

ANTECEDENTE: 

Según oficio N°DMC-CE-7572 en que informa sobre el Oficio N° 02038-2017-
DMGI y el pedido del Concejal Sergio Garnica Ortiz, en lo referente a la solicitud 
formulada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE a fin que la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remita para conocimiento de la Comisión un informe 
amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en 
el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área del 
terreno entregada en concepto de áreas verdes ,afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones. y si la superficie que actualmente existe fue entregada como área. 
verde o afectación vial; con lo cual se deberá enviar a la Administración La Delicia 
a fin de que emita un criterio técnico de su competencia. 

INFORME TECNICO 

Sobre este particular, y revisado el expediente, con la información proporcionada 
por la Dirección de Avalúos y Catastro según oficio N'DMC-CE-7572, se puede 
determinar lo siguiente, el área comunal (10% área verde, producto del 
fraccionamiento aprobado con escritura pública protocolizada el 4 de Noviembre 
de 1987 e inscrita el 30 de Agosto de 1988), fue parcialmente transferida un área 
de 189 m2 al señor Jose Maria Sigcha Pucachaqui, por lo tanto el área sobrante 
con número de predio 206909 ,del cual solicitan la adjudicación sigue siendo un 
AREA COMUNAL ; misma que producto de este proceso ,según el ART.481 del 
COOTAD se trata de una faja de terreno. Adicionalmente con el fin de mantener 
el ornato y la imagen urbana del sector, sería conveniente su adjudicación, en 
vista que este espacio es un terreno vacío en desuso. 

Por lo dicho anteriormente esta Administración emite criterio técnico favorable, 
para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 
terreno. 

Quedando anulados los informes anteriores con oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 
y oficio N° 002281. 

UGT-2017 

Av. de La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Telfs.: 2294 339 / 2294 343 www.q u ito.g ob.ec 



mb Alm 
INISTRADOR 

ida De Sucre 
NAL LA DELICIA A 

Adjunto: 52 fo 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

CC. 
Ejemplar 4 

Atentamente, 

Acción Siglas 
responsables 

Siglas 
unidades   

Fecha Sumilla 

Elaborado por:  G. Cruz  JGT 	 2017-10-27 
Revisado  por: A. Criollo ¡DGT 2017-10-27 	}— 

Dirección Metropolitana de Catastro 
Secretaria Administración Zonal La Delicia 
Archivo de la Unidad de Gestión del Territorio 

Dr. Felipe Cordova 
Dirección Metropolitana de Gestión De Bienes Inmuebles 
Gdoc: 2017- 108044 

a-n-J 	6q(4 8 1 

2 
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0.0.10meskn AZ. Ticket#2017-164481 

OFICIO 00004196 
impreso por Ana Isabel Acosta Walker (ana.acosta@quito.gob.ec), 08/11/2017 - 08:59:30 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 1 m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 08/11/2017 - 08:58:13 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Acosta Walker Ana Isabel 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA 
cliente 

Propietario 	 afcordova (Andres Felipe Córdova Pizarro) 

Objetos enlazados 
Padre: 	 Ticket#2017-108044: REF. GD0C2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO TRAMITE DE AFECTACION 

Información del cliente • Nombre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropolitanadecatastro@hotrnailsc 
usuario: 

Correo: 	 direcclonmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

Lículo 	I 

De: 	 francisco.pachano@guito.gob.ec, ' 

Para: 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D BIENES INMUEBLES 

Asunto: 	 OFICIO 00004196 

Creado: 	 08/11/2017 - 08:58:13 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	Páginas desde 'OFICIO 4196-2017'.pdf (4.7 MBytes) 
Páginas:desde-20FIC10:4196-2017'...(2).pdf (3.4 MBytes) 

Se remite Oficio 08804196 del. 86 de noviembre del. 2817 
una foja 
Adjunto exp completo en el. sistema de GDOC 

Página 1 	C71 
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Administración 
	DireCCinMetrOponbn :le 

General I  Gestión 

Oficio N° DMGBI-2017-3736 
DM Quito, 22 de noviembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2017-108044 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Copia de escritura 
De mi consideración: 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Dirección el 16 de 
junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N° 2016-099096, relacionado con el pedido del 
señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE, a fin de que remita para conocimiento de la Comisión, un 
informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el 
cual consté de manera particular la individualización del lote matriz, el área del terreno 
entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la 
superficie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdova Galarza 
fue entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con respecto 
a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el presente caso, 
tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el entorno de la ciudad, tanto 
desde el punto de vista urbano como ambiental. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-12681 del 16 de noviembre del 
2017, recibido por el funcionario para su despacho el 17 de noviembre del 2017, remite el 
informe respectivo adjunto al cual envia la ficha con los datos técnicos del área solicitada en 
adjudicación. 

En vista de lo cual y con la finalidad de proseguir con el trámite, me permito enviar toda la 
documentación, a fin de que se sirva informar si en sus archivos consta la escritura del área 
comunal producto del fraccionamiento aprobado con escritura protocolizada el 04/11/1987 e 
inscrita el 30/08/1988, en caso de existir dignese remitar una copia de dicha escritura, ya que 
revisado el archivo con que cuenta esta Dirección no reposa dicho documento. 

a atención g  secigrnec:lar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
‘ 

ROMEO POit 

Dr. Felipe Córd va Pizarro 
Di estor Metropolitano de estión 

Bienes Inmuebles 	 s›,9 
Adj nto documentación oficio ° DMC-CE-12681-201ojas útiles) sc, W34.}y 

OUITO
StUfECIPID ea comerro 

IIRETROPOLVDWO DE QUITO 
www PROCUOINX~1111E11~1104 

MORA: 

2 3 NC\VIll 

ACCIÓN.___  RESPONSABLE 

ELABORACIÓN: 

FECHA SUMILLA 

Ing. Jorge Aguirre M. 2017-11-20 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana de Quito 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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MOND. amok-rra.,.. cor r ,,(10:,:swr +4 Ticket#2017-108044 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE- DE AFECTACION 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 22/11/2017 - 17:13:26 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 119 d 8 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 26/07/2017 - 08:53:42 

Cola 	. 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Arroba Padilla Erwin Alexander 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	• • 	sc 

Propietario 	 gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Objetos enlazados 
Hijo: 	 • 	Ticket#2017-164481: OFICIO 4196 COPIA PARA DMG131 ASUNTO INFORME TENCICO ADJUDICACION SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 

206909 

.. ... . 
• ' '{;7171.:3a6/11-_ 

 

„del 1 tiehte ' 

ubre: 	 DIRECCION METROPOLITANA 

pellido: 	 CATASTRO 

idéntificádor d, 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsC 
usuario: 

Correo:i - , 	 direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

;-;rticulo :d.23 

De: 	 "Andres Felipe Córdova PizarrO" <felipe.COrdova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	• 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 22/11/2017 - 17:13:22 por agente 

nota-interna 

Acijunte'(MAX 8M13): 	OFIC10_3736-2017-DHGBLPDF (1.7 MBytes) 

OFICIO 3736-2017-M16BI PARA LA PROCURADURIA 
ASUNTO COPIA DE ESCRITURA 
SE ADJUNTA EXPEDIENTE 

• 



%Y r bit• iSer C...111 	00C1.11(0•141. Ticket#2017-108044 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE DE AFECTACION 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 17/11/2017 - 12:15:44 

Estado 	 abierto 

Prioridad 
	

3 normal 

Cola 
	

DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 
	

bloqueado 

Identificador del 
	

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail. 
cliente 	 sc 

Propietario 
	

jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

del cliente 

DIRECCION METROPOLITANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

Artículo #21 

Antigüedad 114 d 3 h 

Creado 26/07/2017 - 08:53:42 

Creado por Arroba Padilla Erwin Alexander 

Tiempo 
contabilizado 

o 

Información 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Objetos enlazados 
Hijo: Ticket#2017.164481: OFICIO 4196 COPIA PARA DMGBI ASUNTO INFORME TENCICO ADJUDICACION SR SIGCHA PUCACHAQUI JOSE PREDIO 

206909 

De: 
	

"Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@guito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

17/11/2017 - 12:15:38 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. DMC-CE-12681. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #20 

De: 
	

"Erwin Alexander Arroba Padilla" <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

16/11/2017 - 09:21:06 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 
	

12681-2017-DMC-2.pdf (173.5 KBytes) 
12681-2017-DMC.pdf (194.7 K8ytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 12681-DMC, RELACIONADO A INFORME TECNICO, ADJ . CARPETA 
CON DOCUMENTACION EN 54 FOJAS 

Artículo #19 

De: 
	

"Juan Eduardo Solís Aguayo" <Juan.solis@guIto.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

14/11/2017 - 14:34:09 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 2473-CE,OF 
12681-DMC-CE-2017,VA A LA DMGBI 

Artículo #18 

De: 
	

"Sergio Carmelo Peralta Anaguano" <sergio.peralta@quito.gob.ec> 

Asunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

13/11/2017 - 11:26:28 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE CON OFICIO N° DMC-CE-12681 Y CON OFICIO INTERNO N° 2473-CE-2017 A LA 
DMGBI. 13/11/2017 

Página 1 

r• r Pi 
( 



OUÍTO 

Ingeniero 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INMUEBLES. 
Presente. 

Señor Director: 

ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

OFICIO No. DMC-CE-12681 
Quito D.M.,... 	 . 	. 

:11 -6 110V 2017 

Con oficio No. AZLD-DGT-UZGT-2017-004196 de noviembre 06 del 2017, ingresado en 
esta Dirección con el Ticket SGD 2017-AZCE-008965, GDOC 2017-108044, asignado el 
10 de noviembre de 2017, la Administración Zonal La Delicia, remitió a esta Dirección el 
informe técnico favorable para que se continúe con el trámite de venta directa o 
adjudicación de la faja de terreno de propiedad del Municipio de Quito con numero predial 
206909, clave catastral 13505-02-010. 

• El inmueble con número predial N° 206909 de clave catastral 13505-02-010 
a la fecha se encuentra registrado a nombre del MUNICIPIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO con los siguientes datos 
técnicos. 

Datos del titular registrado en el catastro 

Nombre o Razón Social MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N° 1760003410001 

Identificación y ubicación del bien Inmueble 

Clave Catastral 1350502010 

Número Predio 206909 

Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALARZA SIN 

Clase URBANO 

Datos del bien Inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 133.20 m° 

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0.00 m: 

Superficie de construcción 0.00 mi 

Área de Construcción Cerrada 0.00 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 14.52 m 

Local Pnncipal 

Año de construcción 

Destino Económico 26 SIN USO 

Avalúo vigente del bien inmueble 

Avalúo del terreno 12,787.20 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 0.00 

Avalúo de adicionales constructivos 829.60 

Avalúo total del bien inmueble 13.616.80 

Avalúo Declarado 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 



• Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de 
acuerdo a lo solicitado, remite en ficha anexa los datos técnicos del área 
municipal conforme a lo establecido en la reunión de trabajo del 20 de julio 
del 2017. 

• Con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica para la 
Contratación Pública del 20 de marzo de 2017, avalado con oficio No. 
MIDUVI-GAC-2017-0196-0 del 07 de septiembre de 2017, el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda determinó que cumple con los parámetros 
generales para la determinación del valor del justo precio y se la válida para 
su utilización dentro de los proyectos que sea necesaria su aplicación. 

Atentan$nte, 

Ing. Erwin Arroba Padilla. 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: 
Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

14/11/2017 

Elaborado por: 
Arg. Sergio Peralta 
Analista Catastral 

13/11/2017 

Referencia Interna: 2473-CE-2017 

Ticket Gdoc 2017-108044 

SGD: 2017-AZCE-008965 

Adjunto: expediente completo 54 hojas útiles. 
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1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA. 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

ÁREA ( area comunal) 	 133.20 	m' 

AREA TOTAL A ADJUDICARSE 	133,20 	m' 

1.2.- IDENTIFICACION CATASTRAL 

PROPIETARIO 	 : 	Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

HOJA CATASTRAL 	 : 	Inmueble clave catastral 13505-02-010 de predio No. 206909 

RAZÓN 	
Arca Comunal producto de un fraccionamiento aprobado, escritura 

: 	protocolizada el 4/11/1987 e inscrita el 3010811988. 

1.3.- UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 : 	Carcelén 

BARRIO/SECTOR 	 : 	Los Cipreses 

ZONA 	 : 	La Delicia 

DIRECCIÓN 	 : 	Av. Manuel Cordova Galarza 

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

. 	CADENA FLORES CARMEN JANET Y OTRA 
ORTE 	 7,53 	m. 

SUR 	 : 	SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 	 9.44 	m. 

ESTE 	 : 	SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 	 16,03 	m. 

OESTE 	 : 	AV. MANUEL CORDOVA GALARZA 	 14,52 	m. 

1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN 	 NOMBRE 	 CÉDULA IDENT 

COLINDANTE 	 : 	JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 	 1701357939 

2.- AVALÚO DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA 

VALOR m2 SUELO 	FACTOR 
DESCRIPCIÓN 	ÁREA m2. 	 VALOR TOTAL (USD I 

LOTE (USD). 	CORRECCIÓN 

AREA 	 133,20 	 96,00 	 1,0 	 12.787.20 

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	12.787,20 

3.- OBSERVACIONES 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

4.2.- VISTA ESTADO ACTUAL 

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

t A 1.1..HONA 
SS 

2017-12681 	13-nov-17 

07/112017 

2017-108044 	26-jul-17 

2017-AZCE-
C08965 

FECHA 

14-nov-17 

COORDI • 6N 

%llrr rr  

Arq. 	gio Per 
A ALISTA CA 

Ing 

SERVIDOR ICIPAL 

PROCESO GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL 

ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN MEIROPOIITANA 
GENERAL DE CAIASTRO 

DATOS TECNICOS PARA ADJUDICACION DE AREA MUNICIPAL FICHA 1 DE 1 

DATOS DEL TRÁMITE 

TRÁMITE INGRESADO 

SOLICITANTE DOCUMENTO 

EXPED. 

OFICIO 

ATENDIDO CON 

No. DOCUMENTO FECHA No. 

2473-CE-2017 INFORME TÉCNICO 

SGD 

TiCrET 
GDOC 

DMGBI 

SPONSABILIDAD TÉCNICA. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

ELABORADO 	 'REVISADO 

r r 
Li 



.vem 51c.Q 
ass 
$ 

mozia~~1~1. 
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Oficio N° AZLD-DGT-UZGT-2017- 	1-4 

DM Quito,nppz.lAnn 	r,17 
Ticket GDót-Kl°  2017-108044 

Ing. 
Erwin Arroba Padilla. 
COORDINADOR GESTION ESPECIAL CATASTRAL 
Presente; 

  

Asunto: Informe técnico 

4 De mi consideración: 

ANTECEDENTE: 

Según oficio N°DMC-CE-7572 en que informa sobre el Oficio N° 02038-2017-
DMGI y el pedido del Concejal Sergio Garnica Ortiz, en lo referente a la solicitud 
formulada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE a fin que la Dirección 
Metropolitana de Catastro, remita para conocimiento de la Comisión un informe 
amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en 
el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área del 
terreno entregada en concepto de áreas verdes .afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, y si la superficie que actualmente existe fue entregada como área 
verde o afectación vial: con lo cual se deberá enviar a la Administración La Delicia 
a fin de que emita un criterio técnico de su competencia. 

INFORME TECNICO 

Sobre este particular, y revisado el expediente, con la información proporcionada 
por la Dirección de Avalúos y Catastro según oficio N°DMC-CE-7572. se  puede 

determinar lo siguiente. el área comunal (10% área verde, producto del 
fraccionamiento aprobado con escritura pública protocolizada el 4 de Noviembre 
de 1987 e inscrita el 30 de Agosto de 1988), fue parcialmente transferida un área 
de 189 m2 al señor Jose Maria Sigcha Pucachaqui. por lo tanto el área sobrante 
con número de predio 206909 ,del cual solicitan la adjudicación sigue siendo un 
AREA COMUNAL misma que producto de este proceso ,según el ART.481 del 
COOTAD se trata de una faja de terreno. Adicionalmente con el fin de mantener 
el ornato y la imagen urbana del sector, sería conveniente su adjudicación, en 
vista que este espacio es un terreno vacío en desuso. 

Por io dicho anteriormente esta Administración emite criterio técnico favorable, 
para que se continúe con el trámite de venta directa o adjudicación de la faja de 

terreno. 

Quedando anulados los informes anteriores con oficios N° AZLD-DGT-UGT-2017 
y oficio N° 002281. 

UGT-2017 

Av. de La Prensa NE36-101 y Rarn¿n Chiriboga Telfs.: 22943a9; 2294 343 WWw.aui to.9 ob.ec 



Sumilla 

Atentamente, 

06 M1" 

Sr. I umberto Abel 
ADMINISTRADOR ZO 

De Sucre 
I,IAL LA DELICIA 

Adjunto: 52 fojas 

Acción 

Elaborado Elaborado por: 
Revisado por:  

Siglas 
 	responsables  

G. Cruz 	-- 

Siglas 
unidades  
JGT  

Fecha 
I 	 
12017-10-27 
T2017-10-27 A. CriolloF-DGT 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

CC. 
Ejemplar 4 

Dirección Metropolitana de Catastro 
Secretaria Administración Zonal La Delicia 
Archivo de la Unidad de Gestión del Territorio 

Dr. Felipe Cordova 

Dirección Metropolitana de Gestión De Bienes Inmuebles 
Gdoc. 2017- 108044 

UGT-2017 2 



ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

FICHA TÉCNICA 

"irr 

=JIM 

MOTIVO DE LA INSPECCIÓN: 
ver ol•catan de Fíele 

FECHA 26.-..17 Ficha N' 
TRAMITE: Gdoc.2017.10~ 108144 

IDENTIFICACIÓN UBICACIÓN GRÁFICA 

PROPIETARIO: 	 Municipio de Quito 
CLAVE CATASTRAL: 	 13505-02-010 
PREDIO: 206909 

... 

(4)  
111 
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UBICACIÓN 

PARROQUIA: 	 CARCELEN 
SECTOR: 	 LOS CIPRESES 
BARRIO/URBANIZACIÓN: 	 LOS CIPRESES 
CALLE PRINCIPAL: 	 MANUEL CORDOVA GALARZA 
INTERSECCIÓN: 

REFERENCIA: 

1 isr, 

e 

LINDEROS 
NORTE 	 7.6 	 m. 
SUR 	 9.45 	 I 	 m. 
ESTE 	, 	 16.04 	 m. 
OESTE • 	 14.52 	 m. 
ÁREA 	128.16 	m2 

ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

ro-ro 1 
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OBSERVACIONES 

En inspección realizada al predio, se puede establecer que el area de la cual se sclicIata la adjudicacion por sus dimensiones se trata de una faja de terreno, es un atea sobrante del crea verde que 
se dejo en el proceso de fraccionamiento. Actualmente no tiene ningun usu . 

NOMBRE TÉCNICO RESPONSABLE 

...11 0..01 10U2 

C 1 	• ' ES 	SA // 
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Ticket#2017-108044 

REF. GDOC2016-099096 SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO 
TRAMITE DE AFECTACION 
impreso por Esteban Loayza Sevilla (esteban.loayza@quito.gob.ec), 01/08/2017 - 09:05:46 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION ZONAL EQUINOCCIAL 

bloqueado 

direCCiODMetrOpOiitarladeCataStr0@h0tMail. 
Sc 

halmeidad (Humberto Almeida de Sucre) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

6dOh 

26/07/2017 - 08:53:42 

Arroba Padilla Erwin Alexander 

O 

infgrrnaci ›n del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

I

Identificador de ...-- • 
ristiiKor ,..1 L./ ',...I --.. 

toFi7ecii::.1.1-TE J 
Artícuio .#4,(Ir_E51,. 

DIRECCION METROPOLITANA 

CATASTRO 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmaiLsc 

direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  

De: 

Asunto: 

CreaCIO 

Tipó: 

-Esteban Loayza Sevilla" <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

01/08/2017 - 09:05:42 por agente 

nota-interna 

OFICIO_N°_2494-2017-DMGBI.PDF (126.7 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO.  N° 2494-2017 -DMGBI 
00CUMÉNTACTON'EN 5 FOJAS UTILES 
PAOLLOS FINES CONSIGUIENTES 

S° 

Página 1 



Estado: 

Prioridad: 	 3 normal 
abierto 	 • 

. Wyr.455,' 

Gdoc 	„, 	 Ticket#2016-099096 

OF. SIN. MARIA MOLINEROS[..] 	 impreso por Erwin Alexander Arroba Padilla[..] 

Artículo Imprimir 

Cola: 	 ADMINISnagia~~ 
Bloquear: 	 bloqueado 

Identificador del 	INTERESADO 
cliente: 	,;.1, 

Propietario: 	 halmeidad (Humberto Almeida de Sucre) 

Información del diente 

Nombre: 	 INTERESADO 

Apellido: 	 INTERESADO 

Nombre de usuario: 	INTERESADO (A) 

Correo: 	 interesado@qulto.gob.ec  

Calle: 	 DMQ 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

alaelir ia~ffe~f~ • 
Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:19 

ISYWN11~~111~111~11111111 
Pendiente hasta: 1•11.1111111111~. 

Articles 

# 

De: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@quito.gob.ec> 

Para: 	 Humberto Almeida de Sucre <humberto.atmeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/07/2017 - 16:05:06 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 7572-2017-DMC-2.pdf (239.7 KBytes) 
7572-2017-DMC.pdf (235.5 KBytes) 
7572-2017-DMC-3.pdí (163.2 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 7572-DMC, RELACIONADO A PREDIO AFECTADO, AD. 
DOCUMENTACION ADJUNTA Y SE REMITE COPIA A GE1I 

#IP  9-c  
Página 1 

z.)19 

or 	o r, 	ceder de acuerd 
a políticas establecidas 	 GV 

Gracias. zst_oncxy 

RE-.CtbiQO 

http://gdochist.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketID=1022607;Articiel(..]  

r_ O 49 



N-46(PREDIO: 121081) 

_N. 

' 'REA VERDE MUNICIPAL 

AINATMSTRACIÓN CIRECIM willts.otrtau> 
GENERAL 	CAIASIKO 

3. Adjunto al expediente se remitió la documentación legal como escritura compra 
venta, Notaria Doctor Manuel José Aguirre de 28 de junio de 1991, inscrita el 16 
de julio del 1991, certificado de gravámenes No.C180461096001 del 12 de abril de 
2017 (lote 46); donde se detalla los linderos y superficie del predio 121081 de 
propiedad de la señor Ana Lucia Proaño Montufar. 

NORTE: 76.00m con lote No. 45 
SUR: 85.00m con lote No. 47 
ESTE: 55.00m con calle Heleodoro Ayala 
OESTE: 28.00m con calle Lino María Flor 
SUPERFICIE DE TERRENO: 2.680.00m2. 

4. Según el plano del Proyecto de Lotización SANTA EULALIA, Informe No. 303 del 2 
de mayo de 1972, Ordenanza No. 1464, el predio No. 121081 (color verde) colinda 
con área verde en el Oeste, pro • dad Municipal. Ver gráfico adjunto. 



OU1 
sogiummo~lawaos 

ADMINISTRACIÓN OrRECCION MEIP.OPOIRA kA  
GENERAL OE CATASTRO 

Humberto Almedia De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 
Presente 

Señor Administrador: 

OFICIO No. DMC-CE-7572 
Quito D.M., 	 

2 	2017 

Con oficio No. 02038-2017-DMGBI, del 26 de junio de 2017 ingresado a esta Dirección con ticket 
SGD 2017-AZCE-003597, Gdoc 2016-099096, asignado el 27 de junio de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, remite el expediente y por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, en lo referente a la petición formulada por el señor SIGCHA PUCACHAQUI 
JOSE, a fin de que remita para conocimiento de la Comisión, un informe amplio sobre la forma de 
adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el cual conste de manera particular la 
individualización del lote matriz, el área del terreno entregada en concepto de áreas verdes, 
afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la superficie que actualmente existente el predio 
del peticionario y la Avenida Manuel Córdova Galarza fue entregada como área verde o afectación 
vial,ly qué se deberá enviar a la Administración Zonal La Delicia, a fin de que se emita el informe 
técnico. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro informa que una vez revisado el 
sistema SIREC-Q y los archivos correspondientes se obtuvo la siguiente información: 

• Con oficio No. 6241 de 28 de agosto del 2003, la entonces Dirección Metropolitana de 
Avalúos y Catastros (DAYC), remitió los datos técnicos que se detallan a continuación. 

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Ubicación: Av. Manuel Córdova Galarza, Sector Parcayacu 
Colindantes: 1.-Sigcha Pucachaqui José María 

2.-Padilla Badillo Pablo y otros 
Referencia: Clave Catastral 13505-02-010 (parcial) 
Razón: Área Comunitaria del Sector (fraccionamiento del lote del señor José Sigcha 

Pucachaqui y Herederos) 
Superficie: 189m2., 
Sector 	Socio- 
económico 

5 

Zona: 43-7 
Valor 	c/m2  
actualizado 

$35.00 

Factor topografía 0.7 
Valor real x c/m2  
con factor 

$24.50 

Avalúo terreno: $4.630,50 
LINDEROS 
Norte: Propiedad particular en 10.00m 
Sur: Propiedad particular (Sigcha Pucachaqui), en 11m 
Este: Rio El Colegio en 20.00m 
Oeste: Propiedad Municipal en 16m 

• El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 16 de agosto del 
2004, al considerar el Informe No. IC-2004-207, resolvió autorizar el cambio de categoría 
del bien de dominio público a bien de dominio privado de la faja de terreno ubicada en la 
Avenida Manuel Córdova Galarza y la venta de la mencionada faja de terreno a favor del 
señor JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, actual arrendatario. 

IN 

A'g 



• Adjunto al expediente se remitió la documentación legal como escritura Contrato de 
Transferencia de Dominio por Venta Directa, otorgada por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a favor del señor José María Sigcha Pucachaqui el 31 de mayo de 
2005, e inscrita el 17 de junio de 2005. 

• Con oficio No. ADJ-00085-2400-016-DMGBI de 15 de julio del 2016, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó se determine gráficamente la 
propiedad del recurrente, de la propiedad municipal referencia predio No. 206909 requerida 
en adjudicación, se informe la clave catastral, numero de predio y la razón del área 
solicitada. 

• Esta Dirección con oficios No. DMC-FCE-11086 y DMC-CE-741 de 10 de noviembre del 
2016 y 24 de enero de 2017 respectivamente, remitió al Director Metropolitano de Gestión 
Territorial de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda y a la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Bienes Inmuebles, informando que requiere el área en adjudicación, se 
encuentra identificada con clave catastral No. 13505-02-010 y predio No. 206909, a 
nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

• Con oficio No. STHV-DMGT-0157, del 12 de enero 2017, la Secretaria de Territorio, 
Hábitat y Vivienda manifiesta que el área solicitada en adjudicación por el señor Sigcha 
Pucachaqui José María, conforme oficio No. 002281 de 09 de julio de 2016 emitido por la 
Administración Zona la Delicia, se "trata de área verde, producto del fraccionamiento" 
y dicha Secretaria, por la planificación actual, considera que es parte del derecho de vía 
de la autopista Manuel Córdova Galarza. 

• El área requerida para la adjudicación se encuentra identificada con clave catastral No. 
13505-02-010 y predio No. 206909, a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito como se observa en la ficha catastral y gráfico y siguiente. 

'atos  dd titular registrado te d catastro- 
Nombre o Razón Soca: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Documentos de identidad N. 1760003410001 

[Tderetificadidn y allicattóit Miden inmueble 
Cave Catastro 1350502010 

Número Predio 206909 

Ubicación 

Parroquia: CARCELEN 

Dirección: - MANUEL CORDOVA GALAR2A SIN 

Clase URBANO 

tatos del bien lameelde   
Denominecaon 

Derechos y Acciones 	i NO 

Superflue de terreno segun escritura 133.20 m2  

Superfine de terreno según levantamento o restrtución 0.00 m2  

Superficie de construcción 0.00 m2  

Área de Construcción Cerrada 0.00 ml 

Área de Construcción Abierta 0.00 rn: 

Frente pnropal 14.52 m 

Local Pnneroal 

Año de construcción 

Destino Económico 26 SIN USO 

Araltio vigente del bien haat-mide 
Avalúo del terrero 12,787.20 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 0.00 

Avalúo de adicionales constructivos 829.60 

Avalúo total del bien inmueble 13,616.110 

*valía pactando 
AWIP:10 del Terrero 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 
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ADMINISTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Marco Romero 18/07/2017 
r 

Elaborado por: Sergio Peralta A. 18/07/2017 

Referencia Interna: Oficio No. 1636-CE-2017 
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SGD 2017-AZCE-003597 

c.c. Dirección Metropolitana Gestión Bienes Inmuebles. 
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Administración 	DireccidnMetrOddidaria de 

	

General 	Gestión de Bienes inmuebles 

-59 

Oficio N° 02038-2017-DMGBI 

Quito, 26 de junio del 2017 

Ingeniero 
Francisco Pachanc 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente - 

Asunto: Informes Técnicos 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° SG-1621 del 15 de junio del 2017, recibido en esta Direccion e: 16 de 
junio del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 21 de junio del 2017, mediante 
el cual la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del Concejal 
Sergio Garnica Ortiz, remite el expediente N' 2016-099096, relacionado con el peddo del  
señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE,  a in de que remita para conocimiento de la Comisión, un 
informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, en el 
cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área del terreno 
entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de afectaciones, si la 
superficie que actualmente existente el predio del peticionario y la Av. Manuel Córdova Galarza 
fue entregada como área verde o afectación vial; y, cualquier otra información que con respecto 
a la retroventa panteada por el requirente pueda ser útil para resolver el presente caso. 
tratando dicho espacio de manera integral y considerando en el entorno de la Ciudad, tanto 
desde el punto de vista urbano como ambiental 

Al respecto, me permito enviar la documentación presentada por el interesado, a fin de que por 
ser de su competencia se emita el informe pormenorizado de acuerdo a lo solicitado, una vez 
cono cual se deberá enviar a la Administración Zonal la Delicia, a fin de que emi a e orme—
tecnito—désu comr5etercia7entral-tirrraWfrariadc el informe global se remita a la Secretraía 
General del Concejo Metropolit~lttr.—  

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiouientes. 

Atentamente, 

METROPOLITANA Da CATASTRO aUtP 

i:jecinfle RicipOn 
	

Hora: 

t-I•s-C) 

7,!,aido pon__ 	 L-1  e-L rsz, 

za Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes inmuebles 

ELABORADO POR: 	 Ing. Jorge Aguirre M.A 

TICKET. c DOC: 	 20;6-D99095 

1  7 
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Quilo 
111C;(10C SLSTEM

A
MENTAL

DECESTION 
DOCU  Ticket#2016-099096 

Estado; 

Prioridad: 
_ 

abierto 
1~111/1/11/111.11/1 

3 normal 

Cola  DIRECCION METROPOLIT D GESTION D BIENES 
INMUEBLES::Gestión Bienes Inmuebles 

Bloquear: 

Identificador del 
cliente: 

Propietario: 

bloqueado 

INTERESADO 

jaguirre (Jorge Washington Aguirre Meneses) 

# 2 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Miguel Davila Castillo <miguel.davila@quito.gob.ec> 

Esteban Loayza Sevilla <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

07/07/2016 - 11:32:29 por agente 

nota-interna 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto: 

Esteban Loayza Sevilla <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Francisco Jose Pachano Ordoñez <francisco.pachano@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

19/07/2016 - 12:23:34 por agente 

nota-interna 

OFICIO N°  2400-2016-DMGBI-ADJ-00065.PDF (51.9 KBytes) 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Francisco Jose Pachano Ordoñez <francisco.pachano@quito.gob.ec> 

Milton Moreno Viteri <milton.viteri@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

20/07/2016 - 09:07:40 por agente 

Página 1 	,// 

tS¿ 

http://gdochist.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action=-AgentTicketPrint;TicketID=1022607  

111 Articles 

#1 

#4 

D.G.B.INMUEBLES.- ANALIZAR Y PROCEDER CON TRAMITE CORRESPONDIENTE 

#3 

Información del cliente 

OF. S/N. MARIA MOLINEROS[..] 
impreso por Esteban Loayza Sevilla[..] 

Ticket Imprimir 

De: 	 "INTERESADO INTERESADO" <interesado@quito.gob.ec> 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OF. S/N. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOLICITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SALIDA A SU 
PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPUACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA 

teléfono 

OF. SN. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOUCITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SALIDA A SU 
PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPLIACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA .pdf (338.6 
KBytes) 

OF. S/N. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOLICITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU 
PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SALIDA A SU PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA 
POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPLIACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA 

Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:20 por cliente 

Tipo: 

Adjunto: 

ADJUNTO OFICIO N° 2400-2016-DMGBI-ADJ-00085 SE ENVIA DOCUMENTACION EN 26 FOAJS 
UTILES CON CARÁCTER DEVOLUTIVO 

Nombre: 

Apellido: 

Nombre de usuario: 

Correo: 

Calle: 

Ciudad: 

País: 

INTERESADO 

INTERESADO 

INTERESADO (A) 

interesado@quito.gob.ec  

DMQ 

Quito 

Ecuador 

Antigüedad: 	 35 

Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:19 

Tiempo,  contabilizado: O 

Pendiente hasta: 11111~111111~1~1 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG 	1 G 2 1 

Quito D. M., 1 5 JUN 2017 

TICKET GDOC: 2016-099096 

Ingeniero 
Esteban Loayza 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de 
Suelo; y, en atención a lo previsto en el numeral 23 del artículo 66 de la Constitución de la 
República, remito a usted el expediente No. 2016-099096, relacionado con el pedido del 
señor José Sigcha Pucachaqui, a fin de que remita para conocimiento de la Comisión, un 
informe amplio sobre la forma de adquisición del predio al que se refiere el peticionario, 
en el cual conste de manera particular la individualización del lote matriz, el área del 
terreno entregada en concepto de áreas verdes, afectaciones viales y otro tipo de 
afectaciones, si la superficie que actualmente existen ente el predio del peticionario y la 
Av. Manuel Córdova Galarza fue entregada como área verde o afectación vial; y, 
cualquier otra información que con respecto a la retroventa planteada por el requir-lrite 

	

_ 	pueda ser útil para resolver el presente caso, tratando dicho espacio de manera integral y 

le considerando el entorno de Ciudad, tanto desde el punto de vista urbano como ambiental. 

	

IN 	
Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 43 hojas 
útiles. 

Atentamente, 

ecre 	eneral del Concejo Metropolitano de Quito 

Adjunto: lo indicado. 

c. c. Ab. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 	 * r
)  
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Quito, 22 de mayo de 2017. 

Concejal 

Sergio Garnica 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 
Presente 

En su Despacho.- 

Señor Concejal, el Concejo Metropolitano de Quito, mediante Resolución No. 2154 de 24 de 

agosto de 2004, y luego de haber observado todas las formalid e que 	caso exigía, 
procedió a venderme de manera directa un lote de terreno de 189 m2, ubIcados en la 
parroquia Cotocollao, Administración Zonal La Delicia, el cual tiene la 	 dimensiones 
y linderos: Norte, con propiedad particular en 10m; Sur, propiedad particular en 11m; Este, 
Elio El Colegio en 20m; y, Oeste con propiedad municipal en 16m, predio No. 3627190. 

Como usted podrá apreciar dicha venta no contempló que el lote de terreno vendido tenga un 

frente a una vía pública. 

Otro aspecto que es necesario analizar es que entre el lindero Oeste d 

avenida Manuel Córdova Galarza existe una faja municipal de uno 

constituido en botadero de basura, refugio de maleantes e indigentes y 

infeccioso e insalubre que atrae roedores y otro tipo de animales cal 

atentan contra mi derecho al buen vivir y dañan el entorno de la zona. 

dido y la 

e se ha 
r en foco 

e en suma 

Por estas razones y desde el año 2014 he venido solicitando se me adjudique esta faja que se 

interpone entre la autopista Cordova Galarza y mi propiedad pero lamentablemente la 
Administración Municipal ha denegado mis pedidos porque se indica que el área requerida 
corresponde a un área verde producto de un fraccionamiento protocolizado ante el Notario 
Dr. Miguel Altamirano el 4 de noviembre de 1987, inscrito el 30 de agosto de 1988, y porque 

además dicha área estaría sobre el derecho de vía de la Av. Córdova Galarza que es de 25m 

medidos desde su eje. 

Al respecto debo hacer tres puntualizaciones: 

1. El Art. 481 del COOTAD permite la enajenación de fajas de terreno de propiedad 

municipal y las define como terrenos que por sus reducidas dimensiones no permiten 

soportar una edificación independiente; que es el caso de la faja cuya adjudicación 

solicito, ya que al aplicar los retiros de construcción obligatorios a esta faja no 
quedaría nada de área útil o edificable. 

2. La faja cuya adjudicación solicito constituye en la actualidad desde el punto de vista 
técnico y legal, solamente un remanente de lo que una vez fue área verde, y reitero 

que por su reducidas dimensiones, jamás podría albergar equipamiento o área verde 

alguna. 

3. El derecho de vía de 25m, con todo respeto, es una figura imposible de ejecutar 
porque sugiere una vía de 50 m de sección que ninguna avenida de la ciudad la tiene; y 

más aún, sería difícil de alcanzar vista al consolidación constructiva a lo largo de la 

avenida Córdova Galarza que tiene ocupacinnesa_Jínea-Gl onstituye 

una realidad urbana difícil de desconocer. SECRETARÍA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL HoRk 	 

ocza3 IIIMIOPOUP" 

I  2.5 MAY 2017 	; 

QUÍTC)frm 
A tcatolá NOweroor1191.- 



Por los antecedentes de hecho y de derecho expuestos, principalmente lo previsto en el Art. 
481 del COOTAD, solicito a usted señor Concejal iniciar un proceso de estudio y análisis serio, 
técnico y legal sobre lo expuesto a fin de que se me venda o adjudique esta faja de terreno 
identificada con predio No. 206909, en razón de que soy el único posible beneficiario, y de ser 

necesario o considerarlo indispensable, ofrezco que como parte de la venta se contemple 
como una cláusula obligatoria y a perpetuidad, la retroventa en favor de la Municipalidad a 

título gratuito cuando se requiera la ampliación de la Av. Córdova Galarza. 

Por su atención a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

A 
 

. te 
a
jle 

larrdh~t 

José María • • y  ;• aqui 4i• 



2017-5-18 	 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

. 
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	

QUITO Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
ALCALDÍA 

IRM - CONSULTA 

*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO Tt. O - 2017- 5-18 i 	/ / / / , V 7.0 
__. 1C.C./R.U.C: 1760003410001 A 

Nombre o razón social: UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

-
.-

.,
  

V
A

 GA
LA

R ZA
 ..dr 

/- 

DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 206909 
Geo clave: 170105020482012000 
Clave catastral anterior: 13505 02 010 000 000 000 
En derechos y acciones: 	NO 

J

• eU
E

L
  C

OR
DO

 

`o 

RU3 A8 SU{ 
/ • IAREAS DE CONSTRUCCIÓN 

(ekrea de construcción 	0.00 m2  
cubierta: 
Área de construcción 	10.00 m2 
abierta: ____.1..._ 
Área bruta total de 	0.00 m2 
construcción: 

• / 

Z 

501 60 

./. 

,ESCara 

, 	/- 	../.. 

. 
 i  

1 900' 

;DATOS DEL LOTE 
'Área según escritura: 133.20 m2 
Área gráfica: 128.16 m2 
Frente total: 14.52 m 
Máximo ETAM permitido: 10.00 % = 13.32 m2 [SU] 
Zona Metropolitana: LA DELICIA 
Parroquia: CARCELÉN 
Barrio/Sector: LOS CIPRESES 
Dependencia 

dministrativa: 
Administración Zonal la Delicia 

CALLES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 

SIREC-0 	MANUEL CORDOVA GALARZA 	 O 
IRM 	AUTOPISTA CORDOVA GALARZA 	 50 	 10 mal eje de la via 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: A8 (A603-35) 	
RETIROS 

Lote mínimo: 600 m2 	
PISOS 	 Frontal:5 m 

Altura: 12 m 	 Lateral: 3 m 
Frente mínimo: 15 m 

COS total: 105 % 	
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

COS en planta baja: 35 % 	
Entre bloques: 6 m 

'Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Uso de suelo: (RU3) Residencial urbano 3 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

Descripción 	 Tipo 	Derecho de vía 	 Retiro (m) 	Observación 

Manuel Córdova Galarza 	 Arterial 	25.00 	 10.00 	 PUOS2011 

OBSERVACIONES 

*SOLICITE REPLANTEO DEL EJE DE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION 
*RETIRO FRONTAL A LA CORDOVA GALARZA 10.00 MT 

NOTAS 

-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el 
Título de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso 
de regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Articulo 481.1 del COOTAD; y, a la 
Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la 
administración zonal correspondiente. 

-Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
-Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado. 

O Muricipio del Distrito Metropditano do Quito 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irrnfirm.jsf 	 1/2 
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. 	
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2017 

1  

L-) 
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2G7-5-18 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito auno 

ALCALDIA 

IRM - CONSULTA 

*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
C.C./R.U.C: 	1701357939  
Nombre o razón social: 	ISIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 
DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 
	

3627190 
Geo clave: 
	

170105020482032111 
'Clave catastral anterior: 

NO 

Área de construcción cubierta: 295.35 m2 
rea de construcción abierta: 	10.00 m2 
rea bruta total de construcción: 1295.35 m2 

DATOS DEL LOTE 
ea segúnescritura: 
	

189.00 m2 

ARCELEN 
LOS CIPRESES 
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501360 cala 1:750 

13505 02 020 000 000 000 
En derechos y acciones:  
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área _gráfica:  
'Frente total: 
1VIáximo ETAM permitido:  
Rona Metropolitana:  
Parroquia:  
3arrio/Sector: 

195.80 	m2 
.00 m 

10.00 % = 18.90 m2 [SU] 
LA DELICIA 

'Dependencia administrativa: dministración Zonal la Delicia 

CALLES 

Fuente 	 Calle 
	

Ancho (m) 	 Referencia 
	

Nomenclatura 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: A8 (A603-35) 

Lote mínimo: 600 m2 

Frente mínimo: 15 m 

COS total: 105 % 

COS en planta baja: 35 % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 

Uso de suelo: (RU3) Residencial urbano 3 

ZONIFICACIÓN 

Zona: A31 (PQ) 

oieLote mínimo: O m2 

Frente mínimo: O m 

COS total: O % 

COS en planta baja: O % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 

Uso de 	(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio 
suelo: 	natural 

Clasificación del 	(SRU) Suelo 
suelo: 	 Rural 

Factibilidad de servicios básicos: NO 

AFECTACIONES/PROTECCIONES 

PISOS 

Altura: 12 m 

Número de pisos: 3 

RETIROS 

Frontal: 5 m 

Lateral: 3 m 

Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

PISOS 

Altura: O m 

Número de pisos: O 

RETIROS 

Frontal: O m 

Lateral: O m 

Posterior: O m 

Entre bloques: O m 

Derecho 
de via Descripción 

	
Tipo 

RETIRO DE 	RETIRO CONSTRUCCIÓN 

Manuel Córdova Arterial 25.00 
Galarza 

Retiro (m) Observación 

ESPECIAL 

10.00 	PUOS2011 

PROTECCIÓN 
DE ACCIDENTE RETIRO 
GEOGRÁFICO 

El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo a 
los artículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen 
Administrativo del Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el 
informe de definición del borde superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

OBSERVACIONES 

'LA FAJA DE PROTECCION DE CUERPOS DE AGUA, RIOS, LAGUNAS, EMBALSES Y CUENCAS HIDROGRAFICAS SE 
ESTABLECERA SEGÚN ART. 118 DE LA ORD. 0172 DEL REGIMEN DEL SUELO DE FECHA 22-12-2011 
*SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION 

NOTAS 

https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web  irm/irmfirm.jsf 	 1/2 



20;7-5-18 	 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

• -Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 
vigentes en el DIViQ. 

-' Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 
Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-"ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el 
Título de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso 
de regularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la 
Ordenanza Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la 
administración zonal correspondiente. 

-Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
-Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua 
potable y alcantarillado. 

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2017 

1/4  
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Administración 	DirecciónMetropolítana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° ADJ-00085-0675-016-DMGBI 
Quito, 01 de marzo del 2017 

Señor 
JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con N° ADJ-00085-2016, 
mediante la cual requiere se realice la adjudicación d un área de terreno, ubicado en la Av. 
Manuel Córdova Galarza, referencia predio N° 262719 

Al respecto, me permito informarle que se ha realizado el trámite administrativo 
correspondiente, obteniéndose los informes de las Dependencias Municipales, los cuales 
detallo a continuación: 

• La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-741 del 24 de enero del 
2017, emite el informe respecto de la razón de propiedad del área requerida en 
adjudicación y hace referencia al informe emitido por la Dirección Metropolitana de 
Gestión Territorial, Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda con oficio N° STHV-
DMGT-0157 del 13 de enero del 2017, en la que manifiesta que el, área solicitada en 
adjudicación por el señor Sigcha Pucachaqui, esp-a7t de Derecho) de Ví de la 
Autopista Manuel Córdova Galarza, informes adju 	expediárit 

• Esta Dirección con oficio N° ADJ-00085-0370-016-DMGBI del 01 de febrero del 2017, 
soicitó la Administración Zonal La Delicia emita el criterio técnico sobre el pedido de 
adjudicación. 

• La Administración Zonal La Delicia con oficio N° AZL -DGT-UGT-2017 00000636 del 
21 de fel- sero del 2 17, emite iterio desfavorabl a la adjudicación solicitada, 
r tificandolas razon expuesta en ofiCrnerp 281 de 09 de junio del 2016, en 
form 	initiva. 

Con estos antecedentes, visto el informe Técnico emitido por la Administración Zonal La Delicia 
con oficio N° AZLD-DGT-UGT-2017 00000636 del 21 de febrero del 2017, esta Dirección 
lamenta no dar atención favorable al pedido de adjudicación. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

•an oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto copia del oficio N° AZLD-DGT-UGT-2017-00000636 

Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00085-12016 Fecha-01/03/2017 
Ticket Gdoc 2016-099096 

Montufar N4-I19 entre Espejo y Chile Telf 3952300 Ext.I 3146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Oficio No: AZLD- DGT-UGT-2017 	
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Quito D.M. 	DESPACHADO 21 FEB. 2017 

Señor 
Esteban Loaiza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente; 

Asunto: Solicitud de adjudicación 

De mi consideración: 

Con la finalidad de dar atención a la petición de adjudicación de una superficie de terreno de 
propiedad municipal, colindante con el predio del', señor JOSÉ MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, 
esta Administración emite criterio desfavorabl a la adjudicación solicitada, ratificando las 
razones expuestas en oficio número 2281 de 	de junio de 2016, en forma definitiva. 

Atentamente, 

Anexo: 34 fojas útiles 

   

Av. de La Prensa N66-3.01 y Ramón Chiriboga Telfs.: 2294 339 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
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auno • --- d oc SISTEMA " """ AttAIDIA G DOCUMENTAL Ticket#2016-099096 

OF. SIN. MARIA MOLINEROS[..] 

Estado. ~ 
 

Prioridad: 	 3 normal 

impreso por Mercedes Lourdes Ocaña Alarcón[..] 

Artículo Imprimir 

Creado 	 05/07/2016 -10:34:19  

    

Co 

Bloquear: 

Propietario: 

   

 

bloqUeldo 

   

   

Pendiente hasta: 

    

     

 

eloayz-a (Esteban Loayza Sevilla) 

  

    

Información del cliente 

Nombre: 	 INTERESADO 

Apellido: 	 INTERESADO 

Nombre de usuario: 	INTERESADO (A) 

Correo: 	 interesado@qulto.gob.ec  

Calle: 	 DMQ 

Ziudad: 	 Quito 

eaís: 	 Ecuador 

Articles 

# 1 

De: 	 Mercedes Lourdes Ocaña Alarcón <mercedes.ocana@quito.gob.ec> 

Para: 	 Esteban Loayza Sevilla <esteban.loayza@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 24/0112017 - 10:36:38 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OF.741-DMC-24-01-2017.0( (192.6 KI3ytes) 

Despachado con Oficio No.741-DMC-2017 	 Ing. Erwin Arroba Padilla 
remite Referencia Interna No.0156-CE-2017. 

Anexo: 30 fojas útiles 

• 

ENE 2B17, 

http://gdochist.quito.gob.ec/otrs/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketID=1022607;Articlel[..] 	 !..Págia3 1 Y-1 
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Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes inmuebles 

Oficio N° ADJ-00085-0370-016-DMGBI 

Quito, 01 de febrero del 2017 

Ingeniero 
Humberto Almeida De Sucre 
ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la petición presepi.:ida en 	Dirección que se 	 ADJ-30085-2016, 
mediante la cual el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA, requiere se realice la 
adjudicación de un área de terreno, ubicado en la Av. Manuel Córdova Galarza, referencia 
predio N° 2627190. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-741 del 24 de enero del 2017, 
emite el informe respecto de la razón de propiedad del área requerida en adjudicación yhac 
referencil informe emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión Territorial, Secretaria de 
'Territorio, Habitat y Vivienda con oficio N° STHV-DMGT-0157 del 13 de enero del 2017, en la 
que manifiesta que el área solicitada en adjudicación por el señor Sigcha Pucachaqui, es parte 
de Derecho de Vía de la Autopista Manuel Córdova Galarza, informes adjuntos al expediente. 

En vista de lo cual y al existir un nuevo pedido realizado por el recurrente, esta Dirección 
requiere que en forma definitiva su Administración Zonal emita el criterio técnico respecto de la 
factibilidad o no de realizar dicha adjudicación y se digne ratificar o rectificar en todos sus 
informes emitidos por su Dependencia, sobre . este pedido. 

En caso de ser favorable de debe determinar la superficie y linderos del área de posble 
adjudicación o la propuesta que su Administración tenga sobre este pedido, debiento tomar en 
consideración lo que determina el COOTAD. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Esteb- -oayza Sevilla 
'rector Metropolitano de Gestión 

de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en treinta y dos fojas útiles, con carácter devolu iv 

Elaborado por: Ing. Jorge Aguirre M. 
Tramite:ADJ-00085-12016 Fecpa-31/01/2017 

' -- Ticket Gdoc 2016-099096 



impreso por Esteban Loayza Sevilla[..] 

Artículo Imprimir 

Antigüedad: 	 211 d 21 h
;0. 

Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:19 

Tiempo contabilizado: O 

Pendiente hasta: 

7r7r1117 7-1  

OUITOG Gd oc SISTEMA DE GESTION
Altne 	 DOCUMENTAL Ticket#2016-099096 

OF. SIN. MARIA MOLINEROS[..] 

Estadó: 	 abierto 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 ADMINISTRACION ZONAL EQUiNOCCIAL 

Bloquear: 	 bioqueado 

Identificador del 	INTERESADO ,„ 
cliente: 

Propietario: 	 halmeidad (Humberto Almeida de Sucre) 

información del diente 

Nombre: 	 INTERESADO 

Apellido: 	 INTERESADO 

Nombre de usuario: 	INTERESADO (A) 

Correo: 	 interesado@oult0.gob.eC 

Calle: 	 DMQ 

Ciudad: 	 Quito 

País: 	 Ecuador 

liArticies 

Esteban Loayza Sevilla •cesteban.loayza@quito.gob.ec> 

Párl: ' 	 Humberto Almeida de Sucre <humberto.almeida@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creadm.„.•; 	 02/02/2017 - 07:36:13 por agente 

Tipo:. • 	 nota-interna 

Adjunto: 	 OFICIO N" 370-2017-0MGBI-AO1-00085.PDF (133.2 KBytes) 

ADJUNTO OFICIO N° 370-2017 -DMGBI-ADJ -00085 DOCUMENTACION EN 32 FOJAS 
DEVOLUTIVAS PARA SU ATENCION 

3 

littp:I/gdochist.quito.gob.eciotrs/index.pl?Action=AgentTicketPrint;TicketID=1022607;Articlel[..1 Página 1 



Wrfamientaactiv?: -E CoorgépacW1'.($1F 

Ing. 
Esteban Loayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión De Bienes Inmuebles 

Presente 

De mi consideración: 

iSRÉCCE 	-111000til NA IX C 	'YR<) 

OFICIÓ No. DMC-CE- 741 
QUITO, D.M....12

.4-ENE 2017 

Con oficio No. ADJ-00085-2400-016-DMGBI de 15 de juli2)de 201 , ingresado con ticket. 
Gdoc 2016-099096, la Dirección Metropolitana de_Gevstión e Bienes Inmuebles en 
relación al pedido de adjudicación formulado por el Señor Sigcha Pucachaqui José María, 
propietario del inmueble identificado con la clave catastral No. 13505-02-020, predio No. 
3627190. Ubicado en la Av. Manuel Córdova Galarza, Sector Balcón del Norte. parroquia 
Carcelén, solicita se determine gráficamente la propiedad del recurrente, de la propiedad 
municipal del predio No. 206909 equerida en adjudicación, se informe la clave catastral , 
número de predio y razón del áfea solicitada. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Castros (DMC), informa lo siguiente: 
Conforme graficación anexa se demarca la propiedad del recurrente en color tomate y el 
área en adjudicación en color amarillo. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con ofic. 	DMC-FCE-11086 del 10 de 
noviembre de 2016 (constante en el expediente), solicitó la Dirección Metropolitana de 
Gestión Territorial, Secretaria de Territorio, Hábita 	1V-1 nda, determine si el área que 
se requiere en adjudicación es área verd o derecho de vía 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952390 - Ext.: 18941 - 18946 189E1 www.quito.gob.ec  

  



DINÉCCION 	ItOKM1ANA ( AT AS1 go 

Con oficio No. STHV-DMGT-0157, del 12 de enero 2017, ingresada en esta Dirección con 
ticket 2016-099096, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que el área 
solicitada en adjudicación por el señor Sigcha Pucachaqui José María, conforme oficio 
No. 00226cle09de julio de 2016 emitido por la Administración Zona la Delicia que se " 
trata de área verde, producto del fraccionarfliento " y dicha Secretaria, por la planificación 

actual, \considera/que es parte del derecho 'de vía de la autopista Manuel Córdova 

Galarza. 

Es importante señalar qu I señor: Sigcha Púcachacl José María adquirió la propiedad 
identificada cor\ la clave cat tral 13505-0-0213, predio No. 3627190, =al municipio dé 
Quito mediante !Venta directa, la misma) que fue parte de la mencionada área verde 
rkr oduct 6;--€1 e I -fr act ionam i9nt ó ; y el área sobrante 'de esta área verde es la que está 
solicitando su adjudicación. 

Particular que pongo en su conocimiento para se continúe con el tramite pertinente 

Atentamente, 

Ing. Erwin Alexander Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION ESPECIAL CATASTRAL 
Revisado por Ing. Juan Solís 

Servidor municipal 
18-01-2017 

Elaborado por Aro. Victor Boada  
Servidor Municipal 

18-01-2017 
; 

 

..,- 

Referencia Interna N° O 156-CE-17 

Ticket Gdoc N° 2016-099096 

Ref. Ticket 2016-099096, adjunto 31 hojas útiles 

Venezuela N3.86 y Espejo Kik: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 18961 www.quito.gob.ea 

   

   



91- 

Fecho, de Receig1611 Jeaneth A. 
2017-01-04 

Elaborado: 
Revisado: 

Luis Jácome 
Are. Carlos Quezada 

'2017-01-04 

DIRECC:1511 METROPOLITANA DE.CATASTRO 01-* 

SECRETARÍA DE 

TERRffORIO 
ALCALDÍA 

Quito, 

Oficio STHV-DMGT- 	101_57 
Referencia: GDOC-2016-099096 

Ingeniero 
Juan Francisco Gallo 
JEFE DE PROGRAMA SISTEMA DE 

10 	INFORMACIÓN CATASTRAL 
Dirección Metropolitana de Catastro 
Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Ingeniero Gallo: 

En atención al Oficio N°. DMC-FCE-11086 de 10 de noviembre de 2016, mediante el cual requiere se 
determine si el área solicitada en adjudicación identificada con la clave catastral N9. 13505-02-010 predio 
N°. 206909, a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es área verde o Derecho de Vlá.  

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que el área solicitada en adjudicación 
por el señor Sigcha Pucachaqui José María, identificada con la clave catastral N°. 1350 02-010, predio N°. 
206909 a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 52.s_parte del De  cho de Vía de 
Autopista Manuel Córdova Galarza.. 

Cabe señalar que el Oficio N°. 002281 de 09 de julio de 2016, emitido por la Administración Zona La Delicia 
manifiesta que se1rata de área verde, producto de fracCionamiento. 

Atentamente, • 
Arq. Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 28 fojas. 

ecit,12:119,511,,„; ... - 
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DIRECOGN rk« 11404,011 t ANA Ot (41 ASTRO 

Arquitecto 
Hugo Chacón Cobo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

Estimado Arquitecto: 

Con oficio N° ADJ-00085-2400-016-DMGBI de julio 15 del 201.6" ingresado con Ticket 
Gdoc: 2016-099096 reasignado el 18 de octubre dek221.6„ten-ISirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes inmuebles, en relación a z " . 'do de adjudicación formulado por el 
señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSÉ MARÍA, propie rio del inmueble identificado con la 
clave catastral N° 13505-02-020, predio N°3627190, bicado en la Av. Manuel Córdova 
Galarza, sector Balcón Del Norte, parroqui Carce , solicita se determine gráficamente 
la propiedad del recurrente, de la propie.a. municipal referencia predio N° 206909 
requerida en adjudicación, se informe la clave catastral, número de predio y la razón del 
área solicitada. 

• Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro, informa lo siguiente: 

• Conforme la documentación recibida, en la~ra de contrato de transferencia 
de dominio por VOta Directa 5telebrada ante el nót)ario Dr._Nelson Prado notan 
33, el 31 de mayo clek2005_e-insdrita el 17 dé Junio del 2005, l señor José Marí 
Sigcha_ Pucábhaqui es' ropietari dee n inmueble de 189,00 2  el mis en su lindero OESTE coli 	ropie d Munic.   

Como se puede apreciar, en el siguiente gráfico, el área que se solicita en • 

adjudicación se encuentra identificada con la clave catastral N° 13505-02-010 y 
predio N° 206909, a nombre del Munici.io del Distrito Metro•olitano de Quito. 

OFICIO N°: DMC-FCE-11086 

Vene7uela N3-86 y Espeto PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec  

  

ymnirallantayWommair 

We.14111110 



A fin de verificar que el área que se requiere en adjudicación e 
vía, para lo cual remito la ubicación cuya referencia es la hoja e.1-
donde se demarca en color amarillo el inmueble de Propiedad Municipal. 

Atentamente, 

Ing. Juan Francisco Gallo 
JEFE DE PROGRAMA SISTEMA 
DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

Revisado por Ing. Milton Moreno./ 
Responsable Proceso FCE 

0911-2016 
jp..4 

Elaborado por Sr. Mario Tamayo Osejo 

Servidor Municipal 

09.11-2016 - 1 

0 /2 rP77.. 

Referencia 
Interna 

N° 2090-FCE-16 

Ticket Gdoc N° 2016-099096 

Venezuela N3-86 y Espejo • PBX: 3952300.- Ext.: 18941 - 18946. 18961 www.quito.gob.ec  
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Administración 	Direcciónietropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° ADJ-00085-2400-016-DMGBI 

Quito, 15 de julio del 2016 

Ingeniero 
(Francisco Pachano 

IRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
e,sente.- 

De rni consideración: 

En atención a la petición presentada en esta Dirección que se tramita con N° 
ADJ-00085-2016, mediante la cual el señor SIGCHA PUCACHAQUI JOSE 

MARIA, requiere se realice la adjudicación de un área de terreno, ubicado en la 
Av. Manuel Córdova Galarza, referencia predio N° 2627190. 

Al respecto y a fin de continuar con el trámite pertinente, me permito remitir-

toda Z  la-d-O-cum ntación relacionada con este pedido, a fin de que se determine 
gráficamente I propiedad de la recurrente, de la propiedad municia olio 
eñ-adjudicación, se informe la clave catastral, número de predio y la razón del 
área solicitada en adjudicación, de conformidad con lo que establece la 
Ordenanza Municipal No. 0222, aprobada el 31 de agosto del 2007, la 

Dirección a su cargo)es la responsablé del catastro)técnico y legal, que se 
refiere al Catastro Mobiliario ubicado en el Distrito; Metropolitano de Quito, 
información necesaria para solicitar a las Dependencias Municipales 
involucradas en este tema emitan el informe técnico respectivo.. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

e•an •ayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, en veinte y seis fojas útiles,  con carácter devolutivo. 

Elaborado por: Incl. Jorge Aguirre M. 1 
Tramite:ADJ-00085-12016 Fecha-14/07/2016  

qD0-9-(23\6—  CD3C) 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Teu: 3952300 Ext.13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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OLATO SISTEMA  DE OP-STiOu „„,„,. Gd r"""  DOCUMENTAL 
Ticket#2016-099096 

OF. S/N. MARIA MOLINEROS[..] impreso por Jhoanna Vanesa Cadena Espinoza[..] 

Artículo Imprimir 

..2,1111.i19"a TAWIT.,~ 2151-kT 
Prioridad: 	 3 normal 	 Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:19 

5eVIWt!"9114..~~4"W47. 

bloqueado 	 Pendiente hasta: 

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Informachíndeldiente 

Nombre: 	 INTERESADO 

Apellido: 	 INTERESADO 

Nombre de usuario: 	INTERESADO (A) 

Correo: 	 interesado@quito.gob.ec  

Calle: 	 DMQ 

Ciudad: 	 Quito 

Pais: 	 Ecuador 

rtic/C5 
	 -x2 ( 1 6)  • 

	) 6 

# 

De: 	 INTERESADO INTERESADO' <interelado@quito.gob.ec> 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OF. Sfhl. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOLICITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SAUDA A SU 
PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPLIACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA 

Creado: 	 05/07/2016 - 10:34:20 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 OF. SN. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOLICITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SALIDA A SU 
PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPUACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA .pdt (338.6 
KBytes) 

OF. SIN. MARIA MOLINEROS ABOGADA SOLICITA SE LE OTORGUE UNA SOLUCION A SU 
PROBLEMA YA QUE NO TIENE INGRESO NI SALIDA A SU PROPIEDAD QUE FUERA VENDIDA 
POR EL MUNICIPIO DE QUITO PAR LA AMPLIACION DE LA VIA MANUEL CORDOVA GALARZA 

http://gcioc.quito.goliec/otrs/index.pi?Action=AgentTicketPrint:TicketiD=1022607;ArticlelD=H  Página 1 

 

'6;1;1.7777  

Bloquear: 
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m6- 09qoqt,  

QUITO, 11 de mayo 2016 

Sr. Dr. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DEL I. 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente.- 
De mis consideraciones.- 

Señor Administrador, ya que medí te venta directa por el I. Municipio de Quito, otorgada 
treinta ,y-úno de ma del dos mil co ante notario 'Nelson Prado e inscrita legalmente el 
diez y siete de juni del ~cinco; se me vendió de forma directa un lote de terreno 
que nótente 	un acceso a la propiedad, razón por la cual solicito se me adjudique o 
se me venda la franja delantera a mi propiedad para obtener un acceso a la misma, dicha 
adjudicación o venta debe hacerse condicionado a la apertura por ampliación vial de la Av. 
Cordova Galarza, es decir indicándose que en caso de que realmente pase la ampliación vial 
mi lindero se considerará la via Cordova 	y que :::-Andn se de dicha 

/ 	
apéia por 

Lile: conocimiento •d.r. la misma no ser,_ bjeto < e 	reconocirdienio por 
expropiación, de esta manera se soluci. á .40:11 ( p s =lezfa de acceso _a propiedádi 
En la escritura se me señala como lindero • ES 	propiedad munici al, esto imposibilita 
que mi propiedad que me fuera vendida p 	mismo'Municipio de Quito tenga acceso 
alguno, por tal razón me he permitido sugerir que la adjudicación o venta sea condicionada 
sin embargo de señalarse que independientemente de la ampliación vial mi lindero será con 
la via Cordova Galarza. 
El lote que se me vendió de forma directa tiene el predio No.3627190 
El área que pido se me otorgue como acceso la he venido utilizando para ingresar a mi 
propiedad por lo que solicito se realice una inspección y se verifique el procedimiento para 
que se generé un acceso a mi propiedad sea esta la adjudicación o la venta forzosa de 
franja 

Solicito señordministrador se me otorgue una solución a mi problema, ya que no ten 
`salic1712d ingreso a la propiedad que fuera vendida por el mismo Municipio, y no estoy de 
acuerdo Con uña autorización de acceso peatonal hasta cuando el municipio realice dicha 
ampliación, lo coherente sería que se adjudique o venda de forma condicionada de paso se 
corregiría el lindero porque ya se establecería que lindo al oeste con la ampliación de la via 
Cordova Galarza. 

Por la atención que brinde a la presente anticipo mis más sinceros agradecimientos. 
Debidamente Autorizada firma su Defensora, 

Att. 

DRA: RIA-17MOLINEROS C. 
ABOGADA 
MAT. 9272 CAP. 
Email: mcmaiásabel Hotmail.com  
Fono 2395249/0998119334 
Calle Quisquicalle 293 S2-54 y 21 de Marzo 

•,,,:v.-1-1s,'::::V?:7•10 	D 

- 	 :116 	to .30 

........ 	ni 





• 

mosommi 	  
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Quito, 	
DESPACHADO o 9 jiiN 2019 

Oficio No. 	 Gdoc 2016-071566 

002281 
Señor 

JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al trámite relacionada con la petición de adjudicación o venta directa de una superficie de 

terreno de propiedad- unicipal colindante con su propiedad, debo indicar lo siguiente: 

1.- No,  es procedente 	judicar p dar en venta directa una franja de terreno que se encuentra con 

afectación 	I le ensanchamiento de-lida Manuel Córdova Galarza y por constituir un bien 

de uso público, área verde producto de fraccionamiento. _ > 

2.- Con la finalidad de dar solución al acceso requerido para su predio, signado con No. 3627190, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1.3.Areas verdes y de equipamiento comunal, en el inciso 

cuarto, de las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo (Anexo de la Ordenanza 172) indica: 

"La altura de los muros de cerramiento de los lotes privados que lindan con las áreas verdes y 

equipamiento comunal, no será mayor a 0.60 m, pudiendo ser el resto de cerramiento, hasta alcanzar 

una altura máxima permitida de 3.50 m, con cerca viva o enrejado que permita transparencia, 

permitiéndose, con la autorización de las administraciones zonales, exclusivamente ingreso peatonal" 

Esta Administración AUTORIZA e' acceso peato,/exclusivamente, desde la Autopista Manuel Córdova 

Galarza a través del terreno de propieclati\mutficipal colindante con el predio No. 3627190-de propiedad 

de JOSE MARIÁSIGCHA PUCACHAQUI, de conformidad con la normativa señalada; hasta cuando el 

Municipio realice/la, ampliación de esta víá. 

Atentamente, 

Sr. 	mberto Almeida De Sucre 
Adjninistrador Zonal gle La Delicia 

Elaboró: Arq. Jorge Estéve 
Revisó: Arq. Galo Cruz 

Arq. Andrea Crioll 

Adjunto documentación recibida 

   

Av. de La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga Telfs.: 2294 339 / 2294 343 www.quito.gob.ec  
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RECIBIDO 1 2 MAY 2018 
•• 

QUITO, 11 de mayo 2016 

Sr. Dr. 
ADMINISTRADOR ZONAL DE LADELICIA. DEL I. MUNICIPIO DE QUITO 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Señor Administrador, acudo ante Ud, solicitando se me adjudiqUe o a través de venta 
forzosa la franja que se encuentra colindando con mi propiedad, misma que me fue 
otorgada mediante venta directa por el I. Municipio de Quito, otórgada treinta y uno _de 
mayo del dos mil cinco ante notario Nelson PradO\  e inscrita legalmente el diez y'  Iiete de 
junio del dos mil'cinco; el área que se me vendió (15) forma direc no contempla un)acceso-)  
razónpor la cual solicito se me adjudique o se me "venda-la rania dela-ntera a mi propiedad 
para obtener un acceso a la misma_ 
1  lote Que se me vendió de forma di,:ecia tiene el predio N0.3627190 

El área que pido se me otorgue como acceso la he venido utilizando para ingresar a mi 
propiedad por lo que solicito se realice una inspección y se verifique el procedimiento para 
que se generé un acceso a mi propiedad sea esta la adjudicación. o la venta forzosa de 
franja, elevándose el informe respectivo al departamento competente y siguiendo el 
procedimiento que corresponda para obtener dicho ingreso.. 

Solicito señor Administrador se me otorgue una solución a mi problema, ya que no tengo 
salida ni ingreso a la propiedad que fuera vendida por el mismo Municipio. 

Por la atención que brinde a la presente anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Att. 

Sr. JOS,  
C1.1701357-99 

CHA PUCACHAQUI 

2395249/ 0998889334 
mcmatisabeotmail.corn 	

P/L: datigAtimoval 
ABOti A DA 

Mat. 9272 C.A.P. 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QUITO 

 

ALCALDÍA  

1 

Fecha: 2016-05-12 10:12 
	

No. 578785 
1 1.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 

	
2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 

I 
i PROPIETARIO 

' C.C./R.0 C: 	 1701357939 
Nombre del propietario. 	 SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 
DATOS TÉCNICOS DEL LOTE 

Número de predio: 	 3627190 
Geo clave: 	 170105020482032111 
Clave catastral anterior: 	13505 02 020 000 000 000 
En derechos y acciones: 	NO 
Área del lote (escritura): 	189,00 m2 
Área del lote (levantamiento): 	195,28 m2 
ETAM (SU) - Según Ord.#269: 	6,96 % (-+13,63 m2) 
Área bruta de construcción total: 	295,35 m2 
Frente del lote: 	 0,00 m 
Administración zonal: 	 LA DELICIA 
Parroquia: 	 CARCELÉN 
Barrio / Sector: 	 LOS CIPRESES 

WG 584 

Na  

- 

V5.3 	 ! 2016-0511 

3.- CALLES 

Calle 	Ancho (m) 	 Referencia 	 Radio curva de retorno 	 Nomenclatura 

4.- REGULACIONES 

ZONA 
RETIROS 

Zonificación: A8 (A603-3 
PISOS 	 Frontal:5 m 

Lote mínimo: 51)9  m  
Altura: 12 m 	 Lateral: 3 m 

Frente mínimo: 15 m 
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

COS total: 105 % 
Entre bloques:6 m 

COS en plan 	' :35 % 

Forma de 	cupción del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Uso pn 	ipal: (R3) 	esidencia alta densidad 	 Servicios básicos: SI 

A31 ((PQ) 	u 	adas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones) 
( 	ueb 	das no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones 

Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 	 Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreas naturales 

5.- AFECTACIONES 

Descripción 	 Tipo de vía 	 Derecho de vía 	 Retiro 	Observación 

6.- OBSERVACIONES 

Í - -LA FAJA DE PROTECCION DE CUERPOS DE AGUA, RIOS, LAGUNAS, EMBALSES Y CUENCAS HIDROGRAFICAS SE ESTABLECERA 
SEGÚN ART. 118 DE LA ORD. 0172 DEL REGIMEN DEL SUELO DE FECHA 22-12-2011 

-''SOLICITE DEFINICION VIAL Y REPLANTEO PARA DETERMINAR AFECTACION 
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde 
superior de quebrada a la DMC. 

- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo n1 edificaciones 

8.- NOTAS 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ. 
-" Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 

Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el titulo de propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los articulos 481 y l 
481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del7s0k :o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente. 	 C'‘ 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PU9 	A. 	. 	. 
—Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en 	ruials2lititalkaiaEPMAPSfactibilided  de servicios de agua potable y alcantarillado. 

Irdi , -- ,,-,,,-,;.  
.--, • ,..„4.,i' •••••• 

Z ''10'",  
1 
 ,...  — 	 — ----- 

Ing. 15:.., ilcia Alv 	erto Patricio 

A 	 'La Delicia,'" 
o Municip,.. 	N!! tr9poStanspa2buito 

Secretar 	 jálit' .y:14ienda 
- 2016 

12/05/2016 



• REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL 
IDENTIFICACIÓN YCEQULACIóIk., 

,..',•- 
douLA-::4g • 170135793-9 
ARITIEMIREs - . 	_ 

S1QCHÁ ilüeísiCHAQUI 
JOSE MARIA 

'..U.GART3E NAGMENTQ. 
PICHINCHA  
00110 
CáltOOLLACI 

FECHA. DINACIM~ i948.02 47  
NACIONALIDAPCIATOHIANA 

SEXO M • 

ESTADO CIVIL DIVORCIAD° 

11111111111111111111111 

INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN/OCUPACIÓN 

BASICA 	 ' CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SIGCHA JOSE MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PUCACIIAQUI JUANA 
LUGAR Y-FECFIA DE EXPED;OON 

QUITO 
2014-134-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-04-29 

1133311222 
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Fi 
31 DE MAYO DEL 2005 . . 

Pan-oquía 	  

Cuarilat 	S. 4.6333,53  

Quilo, a ,  31  DE MAYO Da 2005 



NOTARIA TRIGESINIA TERCERA Telf: 2526 678 

  

Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

  

 

EXTRACTO: 

 

   

• 

• 

1.- ACTO ó CONTRATO: 

> CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR VENTA 

DIRECTA. 

2.- FECHA: 

OTORGAMIENTO: 31 DE MAYO DEL 2005 

 

3.- OTORGANTES: 

CEDULAIRUC ó APELLIDOS Y NOMBRES 
	

CALIDAD 

PASAPORTE 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1703753226 RODRIGUEZ LANDIVAR IVA 	 VENDEDOR 

1701357939 SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA 	 COMPADOR 



4.- OBJETO: 

LOTE NUMERO SEIS SITUADO EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO 

5.- CUANTIA: 

UDS, 4.630,50 

6.- UBICACION DEL INMUEBLE: 

CANTÓN : QUITO 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

e 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA TeIr: 2526 678 

Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

DEDISTRO DELA IMPIEDAD QUID 

111\11NOM  
BB-0032867  

R Ra 

OTAR.12,1 
TRICIESl111 
TERCERA 

('?( , 

/\
ú,. Nelson PRá 

NOTAF'.0 
QUITO ECUA.:11 

Escritura N° 3 6 1-\/- 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR V 

DIRECTA 

OTORGA: 	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

(ING. IVAN RODRIGUEZ LANDIVAR) 

A FAVOR DE: 	JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI 

CUANTIA: USD. $. 4.630,50 

11 5 
	 copias 	 (D./.R) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 



Ecuador, hoy día treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, 

(2005.05.31), ante mí doctor NELSON PRADO, Notario Trigésimo 

Tercero del cantón Quito, comparecen: E! Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, representado por el ingeniero IVAN RODRIGUEZ(,: 

LANDIVAR, en su calidad de Administrador General del Distrito 

Metropolitano de Quito, encargado y por Delegación del señor Alcalde 

Metropolitano, según corista los habilitantes que se adjunta, por una parte 

y a la que en delante de la denominará "El Municipio de Quito"; y, por otra 

el señor JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, divorciado, parte que en / 

lo posterior se le denominará "EL COMPRADOR", mayores de edad, 

domiciliados en Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta cuyo texto es el que sigue: - SEÑOR,NOTAR10.- En su protocolo 

de escrituras públicas, sírvase hacer _constar una que diga: El Municipios/ 

del Distrito Metropolitano de Quitó, representado por el ingeniero IVAN 

RODRIGUEZ LANDIVAR, en su calidad de Administrador General del 

Distrito Metropolitano de Quito, encargado y por delegación del señor 

Alcalde Metropolitano, constante en las Resoluciones número A cero uno 

tres ocho A de veinte de diciembre del dos mil cuatro, A cero uno cinco de 

veintiocho de febrero del dos mil cinco, y, oficio de encargo número uno 

tres cero uno de veintiséis de abril del doS mil cinco, que se adjuntan, por 

una parte y a la que en delante se la denominará "El Municipio de Quito"; 

y, por otra el señor JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, divorciado,j 

parte que en lo posterior se le denominará "EL COMPRADOR", convienen 

enc ebrar el presente contrato de transferencia de dominio por( venta 

directa de una área de terreno municipal, contenido en la siguientes 

2 



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA "Mí: 2i_2((7 

• 
Dr. 'Nelson liado 

NOTA R 1 O 

cláusulas.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO, UNO.- El 

Municipio de Distrito _Me 	obten° deQuito,_ s propietario e 	lote de 

terreno, área munal-- 	fraccionamient9 de las siguientes 

 

característica-:--U-B+C-ACIóN, AVenida-Maribel Córdova Galarza, sector 

 

Parcayacu, parroquia Cotocollao de este Distrito, clave catastral uno tres. 

cinco cero cinco guión cero dos-guión cero uno cero, SUPERFICIE, ciento 

ochenta y nueve Metros cuadsa
idos, AVALUO; cuatro_mil_seiscientos 

15 505_ 02 -©10 

1 

• 
treinta dólares con cincuenta centavos, LINDEROS: NORTE.  ropiedad 

.0...et.,  particular en diez punto cero cero metros; SUR, ropiedad. 	particular 

(señor Sigcha Pucachaqui) en once punto cer 	lo metros; EST`- Río-El\  

 

Colegio en veinte punto cero cero metros; y, OESTE, p`ropiedad municipal- 

NoTARL; 
RIGESIMA 
T CRCAIIA 

/ 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con los antecedentes expuestos el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su representante 
N, 
ItISPAmo 

1 PI21,1 

legal, transfiere mediante venta directa a favor del señor José María / foco .cukom 

Sigcha Pucachaqui el dominio y posesión del lote de terreno singularizado 

en la cláusula DOS PUNTO UNO de antecedentes de este ins rrne 

legal.- TERCERA: PRECIO.- La licenciada NANCY AVILA CORDOVA, 

Tesorera Metropolitana, en oficio número sesenta y uno de dieciocho de 

enero del dos mil cinco, certifica que el avaluó impuesto al lote de terreno 

que se transfiere a favor del señor José María Sigcha Pucachaqui es de 

cuatro mil seiscientos treinta dólares con cincuenta centavos y que el 

contribuyente ha cancelado la totalidad del valor de la faja.- CUARTA.-

ENTREGA.- El comprador recibe el lote de terreno materia del presente 

contrato a su entera satisfacción y entra en inmediata posesión del 

3 

en dieciséis punto cero cero metros; DOS PUNTO DOS El Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública o inaria realizadas el diecisei 

de agosto del dos mil cuatro, utorizó la venta directa di la referida área 

de terreno a favor del señor José María Sigcha Pucachaqui.- SEGUNDA 

• 



mismo, obligándose en el plazo de tres meses contados a partir de la 

suscripción de la presente escritura a construir el respectivo cerramiento, 

caso contrario la Municipalidad procederá a hacerlo por su cuenta 

cobrando el recargo legal respectivo.- QUINTA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura, serán de cuenta del 

comprador, quien se compromete a entregar en Procuraduría cuatro 

copias debidamente inscritas en el plazo de quince días, caso contrario si 

no cumpliere lo convenido el Municipio no se responsabiliza por la 

duplicidad o confusión que pueda originar el no contar con la respectiva 

escritura de transferencia de dominio además está obligado al pago de 

tributos en especial el pago del impuesto predial con el recargo de Ley 

pertinente.- SEXTA.- El Municipio de Quito autoriza al comprador a 

inscribir en el Registro de la Propiedad del cantón Quito la presente 

escritura pública de transferencia de dominio.- SÉPTIMA: El comprador 

no podrán enajenar a terceros el presente inmueble, sin previa 

autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme 

así lo establece el artículo doscientos noventa y uno de la Ley de 

Régimen Municipal.- OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Forman parte de la presente escritura pública los siguientes documentos, 

que en copias certificadas se mandan a protocolizar; a) Acta de posesión 

del señor Alcalde •Metropolitano de Quito; b) Oficio de encargo número 

uno tres cero uno de veintiséis de abril del dos mil cinco; c) Resoluciones 

número A cero uno tres ocho A de veinte de diciembre del dos mil cuatro 

y A cero uno cinco de veintiocho de febrero del dos mil cinco; d) 

Resolución del Concejo Metropolitano de dieciséis de agosto del dos mil 

cuatro; e) Oficio de Tesorería Metropolitano número sesenta y uno de 

dieciocho de enero del dos mil cinco.- Usted señor Notario, se servirá 

--.1--gregar las demás solemnidades de estilo necesarias para la validez y 

4 



C.N°1770 ?3- 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

eficacia de esta clase de contratos".- HASTA AQUI LA MINUTA (que ha 

sido firmada por el señor doctor Rolando Ruiz Merino, inscrito al Colegio 

de Abogados de Pichincha, con matrícula profesional cuatro mil 

doscientos setenta y seis), la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su vale' legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

ING. IVAN_RODRIGUEZ LANDIVAR C.N°. 

\
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1.11TO 
Melropolit'ano 

EXPEDIENTE No. 2322-20(1 

Señora 
Luz Elena Colom a 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALÚOS 
Presente 

I JUL. 
OTA:5•1::. 

20(24
• 
 íGEeniu. 

cRcERil. 

 

De mi consideración: 

Para conocimiento y resolución de la Comisión que usted ereside, Pro/curaduría 
el presente in forma leal, en los siguientes términos: 

ANTECEDWITES: 

J.1111son 
NOTARIO 

narro EctiALA:•1 

ite 

El seíSor JOSÉ MARIA SIGMA PUCACHAQUI, viene ocupando el predio 
municipal ubicado en la Avenida Manuel Córdova Galarza, con clave catastral No. 
13505-02-010, de una superficie de 189 m2, en calidad de Arrendatario, dándose en el 
presente caso un contrato verbal, como así lo permite la disposición legal establecida 
en el Art. 27 de la Ley de Inquilinato. 

La Lic. Azucena Castro, JEFE DE RECAUDACIONES (E), con fecha 9 de marzo del 
2004, certifica que el sedar Sigcha tiene cancelados 12 dividendos por concepto de 
arrendamiento, correspondiente al lulo 2003. 

PETICIÓN: 

Con fecha 23 de enero del 2004, el arrendatario señor José María Sigcha Pucachaqui 
presenta un escrito mediante el cual solicita la venta directa del inmueble antes 
indicado a su favor, toda vez que viene cumpliendo a cabalidad las obligaciones 
(cánones mensuales de arrendamiento) con el arrendador. 

INFORMES TÉCN'ICOS: 

El Dr. Rodrigo Calvachi F.,, ADNENISTRADOR \ZONA L DELICIA, el oficio 992 
de 24 de junio del 2002, emite criteri!ó técnico favorable para la ventyjel inmueble 
antes indicado, el cual el solicitante lo‘uioePara siembra de árboles más no para 
destinarlo a edificación alguna. 

El Arg. Mario Recalde Maldonado, DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALÚOS Y 
CATASTROS, mediante oficio 6241 de 28 de agosto del 2003, proporciona el avalúo, 
ubicación, superficie y linderos del lote de terreno de propiedad municipal. 	,e 



UITO 
NiaLopolitano 

EXTFDIE\TTE No. 2322-2004 
Página 2 

El Dr. Oswaldo Rodríguez Dalgo, DIRECTPR ML 1TROPOLITANO FLNANCTERO, ea 
oficio 402 de 14 de mayo del 2004, expresa lo siguiente: 

• El señor Sigcha Pucachaqui José María colinda con una área municipal en su 
lindero norte de su propiedad, prodUcto del "írea comunal del se,Ctor como lo 

manifiesta la Dirección de Avalúos y Catastros en su informa No. 
0006241-DAYC-1532-aM c!..1 28 de agosto del 2003, información sobre la cual se 
ratifica esa Dirección con oficio 0001644-DAYC-0357-GM del 4 de marzo del 
2004. 

La dimensión del lindero Oeste del informe No. 0006241-DAYC-1532-GM. del 28 
de agosto del 2003 de la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros no 
coincide con el plano catastral adjunto (copia de hoja parcial 13505- foja No. 76 
del expediente) sobre el cual se encuentra mareado con color verde el área 
solicitada en posible venta directa, así: 

- Dimensión lindero Oeste según plano adjunto: aproximadamente 21,00 mts. 
- Dimensión lindero Oeste según informe DAYC: 16,00 mts. 

Lo cual confunde en el cálculo del área real solicitada 

observa e ésta fraccionarla el lote ) 
-_-kanja-rmte-s-y" otra posterilar-al-are 
a las área municipales que queden como 

• • Observando el plano catastral adjunto y el informe con oficio No. 
0006241-DAYC-1532-GM del 28 de agosto del 2003, se determina que existe a 
más del sedar Sigcha Pucachaqui José María otro colindante cuyo nombre es 
Padilla Badillo Pablo y Otros. 

Sin perjuicio de lo manifestado y al tenor de lo que determina el Art. 281 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal que dice: "Los bienes de dominio privado deberán 
adm inisti 	e con criterio empresarial, para obtener el máximo rendimiento financiero 
compatible con el carácter público de la Municipalidad y con sus fines". La Dirección 
Metropolitana Financiera considera que el lea municipal de análisis no debe 
fraccionarse, además el área comunal (10% área ve -te-prodició- de 

fraccionamiento-escritura pública  protocolizada te-eL2,1-etafió 	Miguel Árige 

Altamirano Arellano el 4 le -noviern 	de 198, e 'inscrita en 	egi 
Propiedad el 30 de agosto de 88) con ittlyelfribienin~bie "dominio-Tú-1;d 

Ata 	"-st-.f•-. 

• Al analizar I áre 	osible venta, se 
municipal en/ fres parte quedando una 
solicitada lo qu 	nz aria xotalm ente 
remanentes de esta accióne---- 

• 

• 
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Por los antecedente• xpuesto y c nfonne lo estipula el Art.j.82-nia 	segundo do 
la Ley Orgánica de, Régimen 	unicipal, la Direcciófetropolítana Financiera 
informa que, no proc de la vent directa del terreno 	/iicipal a favor del señor José 
María Sigcha 	a 

BASE LEGAL: 

El Art. 299 de la Ley de Régimen Municipal, textualmente prescribe: "Cuando los 
arrendatario de solares municipales hubieren cumplido esiTi,:tainente con las cláusulas 
de los respectivos contratos especialmente con la obligatoriedad de edificación, el 
respectivo Concejo,_apet: ión de los actuales arrendatarios procederá la renovación de 
los contratos enperíodos suc sivos,  o a la venta directa a los mismos arrendatarios sin 
que s n •saña la sub alt pero Ttjetando  dicha venta a los avalúos constan  
Yo..9 cata_ os  unici ale, 	a fecha en que deba efectuarse la venta".  

CONCLUSIONES: 

De lo expuesto, podemos llegar alas siguientes conclusiones: 

1. Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es propietario del 
inmueble ubicado en la Av. Manuel Córdova Galana, sectOr arcayacu, con 
clave catastral 13505-02-010, de una superficie de 189 m2, predio que fue 
arrendado al sedór José María Sigcha Pucachaqui, con el fin de precautelar el 
patrimonio municipal. 

2. Que de acuerdo o que establece el Art. 299 de 1a-}ey de Régimen Municipal, 

yes procedente 	pedido para los arrendatarios que hubieren cumplido 
con las cláusülas del contrato, en—  e-1 presente caso el señor Sigcha 

al formular su solicitud en el mes de enero del 2004, se encontraba al día con el 
pago de los cánones de arrendamiento. 

7 
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ARCHIVO A/W 5 -1.0 

GESTION 
DEL  
CONCEJO 

• 

HABEAS 
CORPUS 

COMISIONES 

OTROS 

TOTAL 173.,,i87. 
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Por todo lo indicado, pongo a su conocimiento el prese 
Concejo Metropolitano tome la resolución correspog -ente, to 
de junio la Comisión que usted preside emitió dictamen 
Concejo autorice la venta directa del-inmueble 	nicip 
Pucachaqui. 

/ 
r.̀  f Si la decisión del Concejo es de autorizar la venta directa, el señor Sigclia deberá 1. 
1 ' cancelar los cánones de arrendamiento hasta la í'cha en que se e notifique con la 1 / 

résc
.
lu 'ión de venta dada por dicho Cuerpo Edilicio. 

, 	1 
Atentamente, 1 

\‘\\'' \ I 
Anexo ex diente 
2004 

 # 1  4111. o 

ES copia del attg,lrial qu 
141106á e 101 Archivas de 
egtasecretaTi‘GERIDICO 

1.1 
111 

2 ItkA 2905 
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-1183.1, p 

7 vez que con 
li0f2hie 

• -sr del 

rue -5 	el  
cha 22 

g. el 
or Sigcha " 

\•.\' 

Dr. C is aramillo Diaz 
PRO tnáDOR METROPOLITANO 
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INFORME No. IC-2004-207 

COMISION DE EXPROPIACIONES, REMATES Y AVALUOS 

APROBADO: 
	 é-) — DcS)  — 1L ; 

NEGADO: 

REGRESA: 

SEÑOR ALCALDE: 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, evocó conocimiento del expediente y solicitud 
presentada por el señor José María Sigcha Pucachaqui, quien requiere la venta directa del área de 
terreno, ubicado en la Avda. Manuel Córdova Galarza, con una superficie de 189,00 m2, predio que 
lo viene arrendando a la Municipalidad y viene cumpliendo a cabalidad las obligaciones (cánones 
mensuales de arrendamiento) con el arrendador. El predio solicitado en venta lo ha destinado a la 
siembra de árboles, 

Ante esta situación y sobre la base de los informes presentados por la Administración 'Zona! La 
Delicia No. 992 de junio 24 de 2002 y de la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros No. 
6241 de agosto 28 de 2003, la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión, del 
martes 22 de junio de 2004 emite dictamen favorable para que—e 	cejo, cieácuerdo a \Ips 
artículos 269 y 299 de la Ley O ni 	e Régimen Municipal, autorice ele bio de categoría de 
bien de dominio de uso público a bien de •ominio privado de ?a faja de terrera bi de4n la Avda. 
Manuel Córdova Galarza y la venta dire a de este bie a favor del señor OSE MARÍA SIGCHA 
PUCACHAQUI, actual arre datado de es predio, 

Como condición resolutoria constará: 

Que el señor Sigcha Pucachaqui cancelará los cánones de arrendamiento hasta la fecha en que 
se le notifique con la resolución de venta dada por la Corporación Edilicia. 

- . 
- 

	

	El beneficiario de está, venta directa destinará el inmueble para la /siembra d árboles )más no 
para edificación alguna) 

Los datos técnicos son "íos que se detallan a continuación: 

17 

Propietario 
Ubicación 
Referencia 
Razón 

M.D.M.Q. 
Avda. Manuel Córdova Galana, Sector Parcayacu 
c.c. 13505-02-010 (parcial) 
á re 	itaria del sector (fraccionamiento del lote del señor José 

aqui y Herederos) gcha Puca 
Superficie 	 , 189,00 rn2. 
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MVNICINO DEL E.STRITO 
METROPOLITANO 

. 	• 

Quito, enero 03 del 2005 

Doctora 
ALEJANDRA CANTOS M. 
PROCURADORA METROPOLITANA. 
Prsente.- 

"19 
De mi consideración: 

Adjunto a la presente copia de las Cartas de Pago del Impuesto Predial, del 
presdio que en sesión ordinaria del concejo del 16 de agosto del 2004, se 
adjudicó a nombre del Sr. JOSE MARIA SIGCHA PUCACHAQUI, habiendo pagado 
también el arrendamiento del mismo predio. 

Este particular le informo para que usted proceda a autorizar a quien 
corresponda se realice el trámite de minuta de este predio 

Agradezco de antemano su gentil gestión a este pedido 

t.------.-----------..-----
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Concejo Yetropoatano ¿e Lao 

SECRETARA DE COMISIONES  

 

   

Sector socioeconómico 5 
Zona 43-7 
Valor c/m2 actualizado $ 35,00 
Factor topografía 0.7 
Valor real x 	on factor $ 24,50 
Avalúo terr 	o $ 4.630,50 

LINDERO/S: 

N: Propiedad particular en 10,00 mi 
S: Propiedad particular (Sr. Sigcha Pucachaqui) en 11,00 m 
E: Río El Colegio en 20.00 m 
O: Propiedad municipal en 16,00 m. 

NOTA: Se aplica el factor topografía 0.7 por cuanto en inspección realizada al sitio se verificó que 
este terreno tiene una pendiente muy pronunciada. 

Se autoriza a la Procuraduría Metropolitana continúe con los trámites legales 
para la escrituración correspondiente. 

Se adjunta el informe legal de la Procuraduría Metropolitana constante en 
Expediente No. 2322-2002 de julio 21 de 2004. 

Atentamente, 

Luz E n.a. Coloma, 
Presiáen de la Comisión, 

4.  

Andrés Vallejó, 	 Arg. lfredo Vera. 

Adjunto una carpeta con documentación constante en 126 
ELC. 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN N►s' 

Paco Moncayo Gallegos 
ALCALDE METROPOLITANO DE QinTo 

CONSIDERANDO: 

• Que 
en necesario que la Administradora General, cuente con atribuciones suficientes como para 

permitir un funcionamiento ágil y desconcentrado de la Administración del Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de garantizar la gestión operativa de la misma con criterios de 

eficacia y transparencia. 

Que con fecha 27 de abril del 2000, el Concejo Metropolitano expidió la Ordenanza 

Metropolit:►na Nro. 032, Sustitutiva del Capítulo VI, del Título 11, del Libro Primero del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito que regula la contratación de obras, bienes y 

servicios, cuyo monto no sea de competencia del Comité de Contrataciones. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito, el 73 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los artículos 

1.67 y 1. 3S4 del Código Municipal. 

RESUELVE 

Art. 1.- Delegar a la Administradora General del Distrito Metropolitano de Quito, las siguientes 

atribuciones: 

a) 
Suscribir a nombre y representación del Municipio, y previo el cumplimiento de los requisitos 

legales correspondientes: donaciones, contratos de arrendamiento, comodatos y- en general, todos 
los contratos cuyo monto no supere la base establecida por el artículo 4 de la Codificación de la 
Ley de Contratación Pública, para el Concurso Público de Ofertas, así como suscribir todús los 

documentos relacionados con la ejecución de dichos contratos; 

b) Suscribir a nombre y en representación del Municipio, previo • el cumplimiento de los 
requisitos legales con-espondientes, Convenios Institucionales e Intermunicipales de 
Cooperación. La funcionaria delegada, en forma previa a la suscripción de los convenios antes 

mencionados, informará al Alcalde Metropolitano el objeto de los mismos. 

12 
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DESPACHADO 18 ENE. 2005 

CERTIFICACION 

La Tesorería Metropolitana certifica lo siguiente: 

• 
Mediante Resolución del Consejo, el Municipio Metropolitano de Quito autorizó la 
enajenación directa de una faja de terreno el 16 de agosto del 2004 a su único colindante 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Adjudicatario: 	Sigcha Pucachaqui José María 
Ubicación: 	Av. Manuel Cordova Galarza, sector Parcayacu 
Superficie: 	189.00 M2. 
Avalúo: 	 $. 4630.50 

El sistema de Recaudaciones a nombre de Sigcha Pucachaqui José María registra el 
siguiente pago por concepto de la faja adjudicada. El detalle es el siguiente: 

FECHA PAGOS ( $ ) T. CREDITO 

27/12/2004 CAPITAL INTERES 6100214339 
--- 

4.630.70 280.93 
/,- 

 
/ 

TOTAL CANCELADO ( C+ I ): 4911.63 	, 

La Tesorería Metropolitana certifica que el contribuyente ha cancelado la totalidad del valor 
de la faja 	eno. 

• 

IV s rAvila-C-. 
SORERA METROPOLITANA 

Edisson Espinosa 
Func. Resp. 
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t. Nelson Plifra 
NOTARIO 

QUITO ECUAV 

1; 1 

.s.,1 	 \ 	1111.111:1 	•1.11;1111«:‘ 	: 	,11;:11'11a! 	
Licinne:.. 

7.111:11:: 	
t.011ibrint` a hl 

pi evisto en la I ey ()maluca de Reízimen Municipal; 

(lit 1.11 	
•1.1--. 'le propiedad horizontal: Iracciouarnicntos y divisiones de bienes innwebles. 

.1) .111'. 	•,11 	
1.,110 romo proeedindenlo de e.Ncep( ion, la celebracit'In tic con\ cilio

,  ele pagos y 

suscrib111.i . cuando el Municipio bayti recibido (le terceros bienes O servicios. sin contrato 

pie‘.11. i.1111,
1 lile lo establecen los artículos 23. numeral 17 de la Constitucitin Pitlitit a y 57 de la 

1.ey tkt:.titit.a de Administración Financiera y 'Control; previo informe favorable de la señora 

Procura7.d, 
 tia del Distrito Metropolitano de Quito y, que el monto de los convenios no supere la 

base esi d
hiec ida para los procedimientos de competencia del Comité de Selección, establecido en 

el articnit 1.370, del Código Municipal, esto es, el resultado de multiplicar el coeficiente 0,00001 

por el 1tiesupucstu Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

e) 
Susci d'ir a nombre y representación del Municipio, previo el cumplimiento de los requisitos 

da l
egaleb orrespondientes, los contratos de compraventa de los locales comerciales del Proyecto 

w'Modernización del Comercio Popular". 

f) 
Suscribir los documentos necesarios para legalizar la importación de los bienes a ser 

adquiridos por el Municipio del Distrito Metropolitano, como permiso 
ibde importaci araón, nota 

ias  

s de 

pedido. solicitudes de apertura de cartas de crédito, solicitudes de liberaciones 
	ncelary, 

cualquier otro que permita cumplir con lo indicado anteriormente. 

g) 
Supervisar la gestión y funcionamiento de las Direcciones Metropolitanas de Informática, 

Recursos Humanos, Financiera, SMRI, Administrativa, Avalúos y Catastros e ICAM y demás 

dependencias administrativas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y disponer para 

ello la preparación de informes, proyectos, programas de obras, cronogramas, rutas críticas, 

presupuestos y estados económicos, así como también calificar las solicitudes de desembolsos 

que se formulen al Banco del Estado. 

Art. 2.- Dentro del Régimen de Servicio Civil y Docente, se delegan a la Administrado Gener 

las siguientes funciones: 
ktd 

a) Contratación de personal, autorizar licencias, comisiones de servicios con y sin sueldo dentro 

o 	
fuera del país, basta sesenta días, pago de viáticos y ayuda de viajes. 

b) 
Autorizar y legalizar vacaciones, licencias, comisiones de servicios, permisos y más 

movimientos de Personal; de Directores Metropolitanos, Administradores
.  Zonalez, Asesores y 

funcionarios de igual jerarquía. 

c) 
Autorizar y legalizar traslados administrativos y presupuestarios, reclasi Ftcaciones y 

revalorizaciones de puestos, resoluciones administrativas y presupuestarias. 

• 



• • t 

!!) '\` Yl)1111.  Irl"111":15  del PCrS°11211  1111.5(n la CSC:ili1 I k 

c) I eyalivar v 	ibir las resoluciones y ai.c...mcs para la 	 lie los pl.ICSInS (.111c 

cStillii p:111111.111c:.. li“..1.2» del n amite 	cluindl:•:nic. 

Autorizar el nombramiento del personal basta la es ala 13 

e) Sancionar con suspensión temporal, de acuerdo a lo que establece la ley. y lcualiyarlas. 

11) Leszalizar resoluciones administrativas y pk.'SlIpLICG11121S de reclasi ficaeic mes, revalorizaciones. 

creaciones y supresión de puestos, cambio de régimen administrativo y de relorma del Indice 

Ocupacional de Puestos. 

1) Sancionar por incumplimiento de las disposiciones para uso de vehículos oficiales. 

j) Legalizar terminaciones de contrato. 

k) Dentro del Régimen Laboral, autorizará licencias con goce de sueldo o salario a socios de 

organizaciones laborales, hasta por un año; además de ingresos y contratos. 

Art. 3.- Dentro del Régimen Administrativo y Económico Financiero, se delegan a la 

Administradora General, las siguientes funciones: 

a) Actuar como contraparte en proyectos de cooperación nacional e internacional. 

b) Ser la Coordinadora General ante el Banco del Estado y ante el Banco Interamericano de 

Desarrollo BID con la correspondiente suscripción de documentos. 

c) Suscribir documentos oficiales ante organismos gubernamentales y no gubernamentales, 

internacionales, etcétera. 

d) Autorizar la realización de eventos sociales y el pago de este tipo de atenciones. 

e) Analizar financiera y económicamente propuestas de reestructuración de las diferentes áreas 

de la institución. 

f) Efectuar análisis presupuestario de la Administración General y otras dependencias del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

g) Coordinar con otras unidades municipales asuntos de interés para la Administradora General y 

Alcalde Metropolitano. 

h) Brindar asesoría técnica a las demás áreas de la Administración General cuando así-jo,aincrite 
- • 

el caso. 

fl :..1 
i• 
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Paco iioncayo Gallegos 

ALCALDE METROPOLIT LUTO 

trffi 
.39 . • 	10P a k nej 

. - 

N 	 _ 

- IUSOLI.:CIÓN No. A 

Pucc, Mcitt:nvu Gallezus 

A LCAL DE :METROPOLITANO DE QUITO 

COSIDE:11„\DO: 

Que. 	necesario modificar el contenido de !a letra a) de! Art. 1 de la resolución de 
Alcaldía de deiecacion de atribuciones a la seitora Acimintstradora General del Distrito 
Metropolitano de Quito No. A-0138 de 17 de diciembre del 2004, ya que no se precisa 
a! una_ clases de contratos que puede suscribir por deler.,aciói, del suscrito. 

Que, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, en aplicación a lo prescrito 

en el Art 135 de !a Ley de R.::19.imen Municipal. 

_RESUELVE: 

.X.rt. 1.- Modificar el contenido de la letra a) del Art. 1 de !a Resolución de Alcaldía de 
delecacion de atribuciones No_ A -0138 de 17 de diciembre del 2004, en lo. siguiente: 

"Después de la palabra cotnodatos dirá: contratos por expropiaciones, ventas 

directas. adjudicaciones, permutas. contratos por transferencia y cesión para i,--r2as verdes 

al Municipio—. 

Dada en Quito. a 2 8 FE8 2005 
17 

RAZÓN.- Siento por tal. que la Resolución que antecede fue suscrita por el General Paco 

Moncnvo Gallecos, ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO, el 	 LO 

CERTIFICO.- 	 r • 	Z1t  :V. 

r -UU 

kI n R O Cha 

CRET 	 G E 1\ E RAI ..DE I, CONCEJO ,111TROPOLITA.ÑO 

C., 

ccit, 
u-Jun.21 ér, esta  

seeremrla. 

O 



" \O 

Es cOmpulsa de la odpia que 
rIpasátln el archivo de esta 
se 	• r'r- 

DIS 111°C 

r 	tr) 

c • 

\ '4' 	ti rr 

• 

/\ Ft. 	:•)e delcua :1 la Administradora (lencral par:, 	arine como Pre,;klenta o in tem.)10 .1..1.. 
siguientes coinitet... para toda sesión a la que no pileild 	ir el Alealdt_• pc.rsonaln teme- 

a) Presidenta del (',,unté &l: Esealu fón 
b) Presidenta del Comité de Contratación Colectic a 
e) Miellthro del (-omite Mixto de Justicia y Disciplina 
d)1vliembro del Uornite Intbrinático 

el Alcaide Metropolitano. sin perjuiel.i de Art. 5,- 1.a funcionaria delegada es responsable ante 
responsabilidad administrativa. civil, penal por las Violaciones de la Ley Orgánica de 12é.imeti 
para el Distrito Metropolitano de Quito, Ley Orgánica. de Régimen Municipal, key de 
Contratación Pública. Ley de Consultoría, Código Municipal y demás disposiciones conexas. 
que pucdiera cometer. 

Art. 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. 

Art. 7.- Quedan derogadas expresamente las Resoluciones 001 y 001 A *de 18 de agosto del 
2000, 052 de 12 de julio del 2002, 094 de 17 de diciembre del 2002 y demás disposiciones, de 
igual o menor jerarquía, que de alguna manera se oponga o contravengan a la presente 
Resolución. La presente Resolución prevalece sobre toda otra norma anterior de igual o inferior 
jerarquía que se le opónea. 	 NOTARIA 

TRIGEsima  

Dada en Quito, a 	1 7 p 1 C 20011. 	
TERCERA 

Y. Nelson Prado 
NOTARIO 

RAZÓN.- Siento por tal, que la Resolución que antecede fue suscrita por el Gen 	Paco
ECU ADOI 

Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito, el ERTIFICO.- • 
7 D I C200' 

Dra. arth azurt. ueza 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Paco Moncayo Gallegas 
ALCALDE METROPOLITAN DE QUITO 



Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

 

Av. Manuel Córdova 
Parcayacu. 

1 

Propietario: 

Ubicación: 

. s r. 	("1 rl 

Concejo etropok3no 
`' 

SECRETARIA GENERAL 

  

  

Señores 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

2544 

) 	A G 
P-XGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR METROPOLITANO - 

DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ADMINISTRACIÓN ZONA LA DELICIA 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE AVALÚOS Y CATASTROS 

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

COORDINACIÓN TERRITORIAL 

JOSÉ MARÍA SIGCHA PUCACHAQUI.  

Presente 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesió pública ordinar realizada el 16,T0 
agosto del 2004, al considerar el Informe N 	 ' = 4  de la Comisió "'de 	EcImPr,  
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformig as con los rts. 269 y 9 de 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal, resolvió..auto i 	cambio de 
categoría de-bien de dominio pUblico a bien,,de domi • 	evado des  la faja de 
terreno ubicada en la Av. Manuel Córdova Galarza y la venta de la mencionada 
faja de terreno a favor del señor JOSÉ MARÍA SIGCHA PUCACHAQUI, 

actual arrendatario. 
iI 

Los datos de superficie, avalúo y linderos son los que constan en el oficio No. 
6241 de 28 de agosto del 2003, de la Dirección Metropolitana de Avalúos y 

Catastros, los mismos  que se detallan a continuación: 



 

Concejo Yetroporítanc) de Quito 
2 I 5 4 

SECRETARIA GENERAL 

  

Colindantes: 

Referencia: 
Razón: 

1. Sigcha Pucachaqui José María 
2. Padilla Baclillo Pablo y otros. 

Clave catastral 13505-02-010 (parcial) 
Area comunitaria del sector (fraccionamiento 
del lote del señor José Sigcha Pucachaqui y 
Herederos). 

Superficie: 	 189 m2. 

Sector Socio-económico: 	5 

Zona: 	 43-7 

Valor c/rn 2. actualizado: 	S 35.00 

Factor topografía: 	 0.7 

Valor real x c/m2 con factor: 	$ 24,50 

Avalúo terren.  

LINDEROS: 

forte: Propiedad particular, en 10.00 m. 

i 
bt1;.". 	Propiedad particular (Sr. S',z,c1-:a Pi.teacha ui), en 11 r^,.:,-. 
i 

Este: Río El Colegio, en 20.00 m. 

Oeste: Propiedad Municipal, en 16.00 

e Se aplica el factor topografla 0.7, por cuanto en la inspección reali da 
sitio se verificó que la faja de terreno tiene una pendiente muy 
pronunciada. 

Cabe indicar que el señor José María Sigcha Pucachi debe cancelar los cánones 
de arrendamiento hasta la fecha de notificación con la presente Resolución 
emitida por la Corporación Edilicia. 

Además el beneficiario de esta venta del inmueble lo destinará únicamente .------ 
siembra de árboles y no podrá levantar ninguna edificación. 	 VS R

P Coo 

2 	 / 4- 	115 u  'Clo 
(f.7 	11.›- '4-4Z 

1 	
C 

/.-r).,,  \ 
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Dr. Nelson III 
NOTARIO 

QUITO EcuanrA. 

Concejo etro49oíítano Qutto 

2154 
:RETARIA GENERAL 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los 
interesados, al señor Ministro de Gobierno, al señor Procurador del 
Distrit¿ Metropolitano, para la continuación de los trámites de Ley y al 
señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

\._.., 

/ 	r 	artha Bá.zurto Vin 
JI SE RETARIA. GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo: Copia del Informe IC-2004-207 

AJA. 
Es cdtreprulsá 'de lá 531;11chit 
repall. en el archivo de esta 
seclietariá. CERTIFICO. 

3 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROCURADURIA 

 

ACTA DE POSESION DEL ALCALDE 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Consta del documento otorgado el 30 de noviembre del 2004, la certificación: "que con 
fecha 5 de noviembre del 2004, se realizó la sesión solemne del pleno del II. Tribunal 
Provincial Electoral de Pichincha, en la cual se posesionó y entregó la credencial al señor 
PACO MONCAYO, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO".- f. 
Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario del H. Tribunal Provincial Electoral de Pichincha. 

PROCURADURIA METROPOLITANA.- Secretaría General.- Razón .- Siento por tal que 
la presente información consta de la comunicación original otorgada por el Secretaría del 

H. Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.-Quito. 

AnaIsiévez Villegas 
SECRETARÍA DE PRO CURADURIA 

VIAR 25)5 
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SECRETARIA GENERAL 

Me permito comunicar que el Concejo Metropolitano, en sesión pública 
ordinaria realizada el jueves 9 de diciembre del 2004, resolvió ratificar a 
usted, su designación como ADMINISTRADORA GENERAL DEL 
MUNICIr10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para les fines pertinentes. 
NOTARIA 

TRIGESIMA 
TERCERA 

Dallen Pril 
• NOTARIO 

UtRTO ECUADM 

Es cdritpulsa dela aspia que 
re?Qs en el archivo de esta 
sec~al CERTIFICO. 

tv 	0Cr 

..:-.-: ., 

"1.. Qui.r.0 x 
4,. •// 

2 9 MAR 2005 

o 

Concejo YetropoItano de (-3-Ltito 
1 C 

9 	C 2004 Economista 
Elsa de Mena 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

De mi consideración: 

Atentamente, 

• 1, Dra. am Sazurto 
S ECR- ARIA GENERAL DEL CONCEJO 

/ METROPOLITANO DE QUITO 

MSI. 

fi 



DR. F GUI AGUIRRE DR. RIQUE DIAZ BALLES 

vrlAtirrIt 
RESIDENTE 

COLEGIO DE NOTARIOS DE PICHINC 

.h.4,11( sti 1101,01(75 ne Inclamt 

r41- 610F19Tc 

D JORGE ACHADO CEVALLO 

Colegio de Notarios de Pichincha 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS 

DEL SECTOR PUBLICO No. CNP-023-2005 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, miércoles seis de abril de dos mil 

cinco; a las once horas; yo, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha, y con la presencia de 

los Notarios doctores: Enrique Díaz Ballesteros y Fernando Arregui 

Aguirre, delegados del Colegio de Notarios de Pichincha, procedí a 

efectuar el sorteo de los siguientes contratos: 

EMOP.Q. - ELOISA ESPINOZA 05 

M.D.M.Q. - JOSE MARIA SIGCHA 33 

EMOP.Q. - ANGEL SOLANO 04 

EMOP.Q. -TRANSITO INCA 03 

PETROECUADOR - SEASES S.A. 09 

EMOP.Q. - CONSORCIO SOSA VORBECK 14 

SUPER. TELECOM. - CABLE MAR S.A. 39 

Roca 371 • Teléfono: 501-102 • Telefax: 501-103 • Quito - Ecuador 

CONTRATO 	 NOTARIA. 	 CUANTIA 

6.245 

4.630 

3.528 

488 

INDETERMINADA 

INDETERMINADA 

iimucitniviiNADA 



REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD QUITO 

• 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: 050178277001 
FECHA DE INGRESO: 19/04/2005 

Y 

CERTIFICACION 
Referencias: 06/06/1990-PART-418f-129i-15887r eendnsj 
Tarjetas:;T00000082763; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices 
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certificá que: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Lote de terreno númeró Seis, situado en la párroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
2.- PROPIETARIO(S): 
J'OSE M.ARIA SIGCHA PUCACHAQUI, divorciado  

~37- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
L„ "lir  Mediante adjüdicación hecha en lafpartición celebrada con los cónytiges Segundo Sigcha 

Pucachaqui y ruana: Virginia Mangue Siena.  y otros, según escritura otorgada el veinte y nueve 
de diciembre de mil novecientos ótherita y mueve>,  ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, 
inscrita el seis de junio de Mil novecientos noventa. 

Responsable: OMAR PO 

4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAYAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
19 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m. 

O T. A 1.4. 

11- 

:4. 
;IP 	• 

INMOBILIARICkja 

11 111 1 11 

L 

A-EY-AAA 009735 

P 
x 	h3 FF 

O ,elsen Pral 
NOTARIO : 

QUITO ECUAIXt 11147-- 

1 

O 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 



CLAVE CATASTRAL 

000n000 
NUMERO DE PREDIO 

VAL,QR• 
. 	• t.+ 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION FINANCIERA 

MMPROBANTE DE rTTRn. 

SiGcHA PUCACHAOUI JOSE MARIA 
NOMBRE 

DIRECCION 

FnIc,Pm 	 SECTOR ECO. 

CEDULAJRUC. 

AVALUO COMERCIAL 

CONCEPTO 	 vAt.p.5 
(RPFNDAMIENTOS ED1FIC 	$1..J.9.77 
UMPIFFT7! v')LOR AGREGA 	‹.116.77 
SERVInTO ADMINISTRATI 	$.?0 

EX°./113"  

AVALUO IMPONIBLE EMISION

T NT i:«111.1,1g°  

14/12/2004 

RESPbkS 

CLAVE CATASTRAL 

VIAISrslko.cP.3  PAGINA P.E VENTANILLA SANCO 	 CUENTA sus--rbia 20 

PAGO TOTAL 

•
• rriRP.Er,r"I'''RCT'"''llerN".::'---H-.ft7--'tt5'•5-Y--±-.'t-.--------i 

I 11 -2o04 mIcIO 1721 HGPilv 9-11 	I 	 
L-200 POR AGOSTO 	/900t. 

i 	
? 

3 7 7 7 5 0 5. 	 rolgull111 . DIRECTO INA. 	O TRIBUTARIO 

F IBI.:•- •* :1•1 TE 

CED:UWRUC.i 	;1.11-, • ••.• •• 
crg. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO • 
DIRECCION FINANCIERA 

COMPROBTE DE COBRO 

TITThA PUCACHui u0sE MARTA 

FECHA DE PAGO 

20/05/2005 _ 

DIRECCION 

Y 1 	 Gsf:I.AWZA 

AVALUO COMERCIAL 	 EX0./RE6. AVALUO PTT5/2005 NUMERO DE PR
b
EDIO ,.. 

IjOb,Sód 

CONCEPTO 	 VALOR 	•••• •-• 

1 11, hvv.:• 11: :1'1-  I  ,• 	I 	 . 

- CONCEPTO VALOR 

  

   

TRANSACCION 	PAGINA DE 	VENTANILLA BANCO 	 CUENTA SUB-TOTAL 

'7)9 

bOKINIu 910Ri.:4 
: 	 DE OJA: Tú 

PAGO TOTAL 

:i. 

RES PONSABL 
*.OPEZ 

  

	

4 4 9 2 1 3 9 	•1111111111.i í 
DIRECTOR 

	

7i2203i0., 	nue! idietnoicicA "miAors" 
INA 	F0 TRIBUTARIO 

CONTRIBUYENTE 



qui MEM DIREC OR FINAÑCIERO.. 

T LIGESIMit 

167841 

a 

a 

H., CONSEJO PLiPAPálle1111. 
PICWINCWIS 

   

. 
AÑO DIRECCION FINANCIERA 

. 
FECHA DE PAGO 

2.120. CInsainTISISE_DE_COBRD 
NOMBRES 

2.0.1.-9.5_12.1. 
CEDULNRUC FECHA DE EMIS ION No. DE CUOTAS 

61002215382 SIGCHAPUCACHA Ul JOSE MAR 2005-05-26 1 a 1 

Avalúo Imponible Valor Anua! 	 Totalidad Exoneración Rebaja Interés 

4,630.00 

CONCEPTO C 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

0.0Q 	 I 	0.00 0.00 	0,99 0.00 

KisICELAC1014: ALC AB ALAS 	 Valce,30 

1.80 

Coactiva 

0.00 

Subtotal 

0.00 

Cobrado por No. Ventanilla Banco 	 Cuenta Pago Total 

enroca 4b.10 

TRANSACCION 

A COISSEIZ PROVINettn, 
DE PICHINCHA. 

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAC)9. 	ii  .:,,,,, I:, 

2005 C_OlvfP • OB_AVITF DF. COBRO 

Id 	I •i0V“ liao.: 
2005-05-26 	
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R DE IAPROPIEDAi 
CARGADO 

EL REGISTRADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecho queda inscrita la presente escritura en el: .... ....... .. 
:•R 	PROPEW 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136. repertorio(s) - 34868 
QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR A TERCEROS SIN AUTORIZACION DEL MUNICIPIO 

Matrículas 
COTOCO 

°nadas.- 
8637:- Lote de terreno situado -n la parroquia COTOCOLLAO.- 

11 	11 	11 	11 	11 	I I 

Contratantes.- 
MUNICIPIO DE QUITO en su calidad de VENDEDOR 

SIGCHA PUCACHAQUI JOSE MARIA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	JIMMY GALLARDO 
Amanuense.- 	LENIN SALINAS 

B]3-0032867 • 
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QUITO 
ALCALDÍA 

Señala que no se dice nada respecto de las áreas que son comunales. 

Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión: Pregunta cómo se establece la diferencia entre una 
área verde o una área comunal, puesto que a su criterio por las características no se trata de una franja 
sino de un lote, por lo tanto no se podría realizar una adjudicación forzosa, por lo que se ha solicitado 
siempre se especifique si se trata de un lote o una faja, puesto que en este sitio se puede construir un 
guagua centro. 

Por lo que mociona que este punto se deje pendiente para que se tratado en una próxima sesión y se 
solicite a la Dirección de Avalúos y Catastros remita mayor información sobre los siguientes temas: 

1. Como se establece la diferencia entre área verde y área comunal. 
2. Que se confirme que se trata de una faja y no de un lote y como se establece esta diferencia. 

Por secretaría se toma votación sobre la moción presentada: 

Integrante Comisión 
Econ. Luis Reina 

Registro de Votación 
A favor En contra Ausente   

1 

Abg. Renata Salvador 1 

Dra. Ivone Von Lippke 1 
TOTAL 	 3 

Por unanimidad se aprueba la moción presentada por el concejal Luis Reina, presidente de la 
Comisión, motivo por el cual la Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de analizar el 
expediente GDOC-2017-164481, en sesión extraordinaria realizada el 10 de abril de 2019, resuelve: 
solicitar a la Dirección Metropolitana de Catastro, remita para conocimiento y análisis de la Comisión 
lo siguiente: 

1. Como se establece la diferenciación entre área verde y área comunal. 
2. Que se confirme que el lote en mención se trata de una faja y no de un lote. 

2.6 GDOC-2018-132793 

Solicitante: Gonzalo Rafael Clerque Vásquez 
Petición: Adjudicación de una faja de terreno municipal producto de remanente vial. 

INFORMES: 

INFORMES TÉCNICOS 
IADM. "TUMBACO" I Favorable. 
DMGBI !Favorable. 
DMC !Remite ficha con datos técnicos Of. DMC-CE-15801 11/12/2017. 
INFORME LEGAL 1Favorable mediante expediente No. 2017-00998 de 21/12/2018. 
DMF !Favorable. 

SECRETARiA GENERAL DEL 
	 u 1 	
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Registro de Votación 

Integrante Comisión 
	

A favor 	En contra 	Ausente 

Econ. Luis Reina 1 
Abg. Renata Salvador 1 
Dra. Ivone Von Lippke 

TOTAL 	 3 	 o 	 o 

Por unanimidad se aprueba la mencionada moción, motivo por el que, la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, luego de analizar el expediente GDOC-2016-587302, en sesión extraordinaria 
realizada el 10 de abril de 2019, acoge los criterios, técnico y legal, con fundamento en los artículos 
57, literales a) y d); 87, literales a) y d); y 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 335; emite 
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano apruebe la declaratoria de Bien 
Mostrenco del predio No. 216968 en donde se encuentra el pozo Guashayacu, en la Parroquia 
Itchimbía. 

2.5 GDOC-2017-164481 

Solicitante: José María Sigcha Pucachaqui 
Petición: Adjudicación de un remanente de área comunal, que se ubica en la Av. Manuel 
Córdova Galarza, Barrio Los Cipreses. 

INFORMES: 

INFORMES TÉCNICOS 
ADM. "LA DELICIA" !Favorable. 
IDMGBI Favorable. 
1DMC 

 

Remite ficha con datos técnicos Of. DMC-CE-00039 15/01/2019. 

 

!INFORME LEGAL 

 

Favorable mediante expediente No. 2018-00223 de 13/02/2019. 
Favorable DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

   

Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión: Manifiesta que la ficha catastral muestra que es un 
remanente de área comunal, respecto a lo cual existe una preocupación al criterio de Procuraduría 
Metropolitana, puesto que las áreas comunales no pueden ser objeto de cambio de categoría. 

Abg. Alin Acevedo, funcionaria de la Procuraduría Metropolitana: Manifiesta que existe dentro de 
la normativa un artículo que permite cambiar de categoría a las áreas comunales, pero las áreas 
verdes no. Señala que el artículo 423 del COOTAD, manifiesta lo siguiente: "Art. 423.- Cambio de 
categoría de bienes_- Los bienes de cualquiera de las categorías establecidas en este Código, pueden pasar a otra 
de la mismas, previa resolución del árgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al servicio público, y solo 
excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo las quebradas con sus taludes y franjas de 
protección, los esteros y los ríos con sus lechos y sus zonas de remanso y protección; parques, canchas, zona de 
reserva e instalaciones que se encuentren al servicio directo de la comunidad." 
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